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LA IMeinoria que tongo e! honor de presentar hoy u! coü-
iíreso, (lohia dar ú los legisladores de la nación una idea ciara y
rsiicta del actual estado de la hacienda, y so debían acompa-
ñar á ella las iniciativas de ley sobre reformas y mejoras de que
las rentas públicas sean .susceptibles. Ten<>o el sentimiento ti i
decir á los representantes de la república, que la sencilla espo-
sieiou que voy a leer, está muy íójos de corresponder a los gran-
des objetos que se propuso la constitución, al imponer ai minis-
terio el deber de presentar anualmente esta Memoria.

En circunstuncías como las presentes, en que una suma
escasez de recursos distrae enteramente la atención del gobier-
no, ha sido imposible a los secretarios de hacienda, redactar es-
ta cla.se de documentos con la calma, detenimiento y circuns-
pección que. demanda su importancia. Las ecsi¿;ene¡as diarias
y del momento, (i las que es necesario proveer de ioda preferen-
cia, no dejan á un ministro sino cortos intervalos de tranquili-
dad y de sosiego, para meditar y calcular sobre el radical arre-
glo de la hacienda. Sucede por otra parle, que ¡os vicios y de-
fectos del actual método de contabilidad, no permiten que los
astados y cuentas, de que principalmente se forma esta Memo-
ria, se concluyan sino muy pocos dias antes del en que debe pre-
sentarse, y ese mismo método vicioso de contabilidad, hace- que
aquellos documentos jamas tengan toda la claridad y exactitud
que es de desearse. Tres días Imce que aun no estaban en n»i
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poder algunos tic los estados n¡as esenciales [tara documentar
esta esposicion; por esto solo puede juzgarse de la precipitación
con que lia sido redactada esta Memoria. Otra circunstancia
ha influido para que yo no haya podido darle toda la ostensión
y claridad con (pie debiera estar escrita: esta Memoria se refiere
á la administración de las rentas públicas durante el ano pasado
de 18-1-1, y yo no entré al ministerio hasta el 29 de Mar/o del
presente ano; no puedo, pues, hablar con un pleno conocimiento
de la materia, como tal vez lo haría si yo hubiese tenido ú mi
cargo la dirección de las rentas publicas, en el año a que princi-
palmente se refiere esta exposición. Suplico por lo mismo al
congreso no considere este escrito sino como una ojeada rápida
sobre el estado de las rentas y sóbrelas reformas y mejoras mas
esenciales, que con respecto á cada una de ellas juzgo necesa-
rias. Procuraré, no obstante, presentará los legisladores de Ja
nación observaciones que aunque sean muy generales, pueden
escitar algún interés y datos, aunque escasos, bastante csactos
para juzgar por ellos sobre el actual estado de la hacienda.

Presentaré primeramente algunas rellecsiones generales
sobre el sistema de hacienda que actualmente rige en la repú-
blica; espondré después cuál es el actual estado de los ingresos
y egresos del erario, y a reserva de formalizar en el presente pe-
riodo de sesiones las iniciativas correspondientes, presentaré con
generalidad en esta esposicion el objeto de ellas; concluiré pro-
poniendo los medios que creo mas adaptables para nivelar los
productos de las rentas con los gastos actuales del erario.
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No sé si pueda decirse con propiedad «pie haya un sistema di:
hacienda en México, é ignoro si se pueden fijar con seguridad
las bases sobre que tal sistema se halle establecido. Al ver que
casi todo lo que es, ó puede ser una riqueza, se halla gratado
con impuestos; y que, no obstante, las contribuciones no rinden



sino un producto muy pequeño comparado con el valor de la ri-
queza publica, se creería que el sistema de hacienda adoptado
cu nuestro pais, consislia únicamente en aumentar los ingresos
del erario, mas bien multiplicando las contribuciones que ha-
ciendo rendir a cada una de ellas todo el producto que daria ba-
jo una administración bien sistemada. Sin duda que ha habido
en nuestro pais hombres dotados de todos ios talentos d ¡nsstruc-
cion necesarias para sistemar la hacienda; pero dos grandes obs-
táculos so han opuesto íi los esfuerzos con que esos hombres han
procurado dirigir y regularizar la hacienda pública; la anarquía,
que tan frecuentemente ha destrozado á nuestro país, y Ja confu-
sión de ideas cu materias de economía política, que ha dividido
también a los hombres en sectas y partidos, han desorganizado
constantemente las rentas públicas, y han hecho de la hacienda
un caos en cuya confusión ya no se puede seguir mas que este
principio: conservar y no destruir ya lo que ahora cosiste; con-
servar y mejorar hasta donde sea posible las rentas actualmente
establecidas; conservar esos elementos, hacerlos cada dia mas
productivos, y esperar que en circunstancias mas favorables y
propicias, el talento recoda esos misinos elementos ahora disper-
sos, para coordinarlos y formar de ellos el sistema de hacienda
nías adecuado á las necesidades del pais y a su civilización, el
mas benéfico a todas las clases del estado. Tales son los prin-
cipios que yo me propuse seguir al tomar á mi cargo el minis-
terio. No tendré la gloria de haber realizado bellas teorías; pe-
ro tampoco sufriré l,i pena y el remordimiento de haber destrui-
do, por un espíritu indiscreto de innovación y de reforma, los es-
casos recursos del erario.

No creo que pueda establecerse jamas un sistema de ha-
cienda, ui que sea posible nivelar los ingresos y egresos del erario,
en uu pais en que cada ge fe de partido, al proclamar una nue-
va revolución, puede apoderarse del tesoro público corno de u-
Wa presa, y distribuirlo entre sus partidarios, como si fuese su
herencia 6 patrimonio. Al llegar á su desenlace cada guerra



civil, la nación ha paludo los raudales que prodigaron los su-
blevado» para atacar al gobierno, y los (¡uo prodigó el gobierno
para sostener su poder; la misma guerra de Independencia, íau
justa y tan gloriosa como fu;'-, dejó á la nación eí gravamen do
pairar la* demias (pío contrajo el gobierno colonial para soste-
ner su dominación, y las que contrajeron los ¿reíos del pueblo pa-
ra conquistar la independencia. (Vida guerra civil ha dejado
también ai pais un UIKMO gravamen de empleos, do premios y
recompensas, que han aumentado escesivamenie los gastos del
erario. Kn cada guerra civil, los gofos do olla han irnpucsio
nuevas contribuciones ó han abolido las que ya se habían estable-
cido; han variado los métodos de administración; han dispensa-
do el pago de algunos impuestos, ó han cstorsioimdo ú los ciu-
dadanos con embargos y expropiaciones do todo genero que los
han empobrecido. J'n cada guerra civil un cierto número de
empleados que tenían íi su cargo las reñías públicas, han toma-
do parte cu las revoluciones, ú las han premunido ó las han cos-
teado tal vez con los mismos caudales de la nación, íinicamoii-
to por dilapidar Jos fondos del erario, 6 por cubrir las dilapida-
ciones de que )¡\ se habían hecho responsables. Muchas veces
los poderosos contrabandistas han suscitado una revolución, han
devastado y ensangrentado al pais con una nueva guerra civil,
únicamente por ganar un tanto por ciento mas en sus mercan-
cías, Durante las discusiones apasionadas que preceden siem-
pre en nuestro pais ú una guerra civil, la imprenta ha comba-
tido corno ruinosas todas Jas contribuciones establecidas para
desacreditarlas y privar así de recursos al gobierno, que sin ollas
no puede sostenerse. Así es como se ha perdido en nuestra ha-
cienda, por resultado do la guerra civil, todo sistema, toda re-
gularidad administrativa; asi es como se ha hecho olvidar á los
ciudadanos el deber do contribuir para los gastos públicos, y se
han infundirlo a las clases nías numerosas de sociedad ideas
tan erróneas, como la de creer que s« puede vivir en sociedad
y disfrutar de todos los beneficios de la civilización sin contri-



huir pura ios gastos que todo gobierno, que toda administración
hace necesarios.

La anarquía de, ideas en materias de economía política, no
lia sido monos funesta á la república Sin adserlir que lu econo-
mía es una ciencia práctica, que tiene por base los hechos y
«latos estadísticos mas bien que las teorías, y que no se puedo
aplicar jamas sino modificando sus principios, siempre generales,
por los datos que ha ministrado la experiencia, se ha querido
cambiar con un rasgo de pluma todo el sistema tributario de li-
na nación; y sin contar todavía con los euauliosos reculaos que
una fecunda imaginación había concebido, se han destruido sú-
bitamente los recursos mas positivos y las renías que habían
sido hasta entonces mas productivas. Cada partidario de un
nuevo sistgma de economía política, ha aturado en sus cscriios,
como ruinosa al pais, una clase de contribuciones: y el resultado
ha sido que todas ellas alternativamente han sido combatidas,
que todas han sido desprestigiadas, y que no hay impuesto por
justo y moderado que sea, que el pueblo no se resista va a pa-
gar, ni hay contribución que no se defraude, siempre que vato
se puede hacer impunemente. Pocas son las ciases de ¡a so-
ciedad que conservan todavía en este punió la conciencia de un
deber que antes era el apoyo mas firme del gobierno. Yn eco-
noin'sía dice á la república: Ja renta del tabaco no puede sub-
sistir porque es un monopolio; olro dice, después: deben cesar lus
alcabalas, porque son una traba ü. la circulación interior de I un
riquezas; otro pretende que su suprima el derecho de consumo,
porque el pueblo consumidor se perjudica; otro, que se reduzcan
al mínimum posible los derechos de importación porque entor-
pecen al comercio esterior y encarecen las mercancías; otro
combate las contribuciones directos, porque aun no está el pais»
bastante civilizado para establecerlas, porque aun no leñemos u-
na estadística perfecta. Se quisiera «pie se suprimieran los dere-
chos impuestos al oro y piala en pasta, porque son casi el único
producto valioso de nuestro pais, y no se debe estorbar la espor-



tacion de osa riqueza.... Y el mal no lia consistido en que to-
das catas opiniones so hayan discutido por medio de la impron-
ta, sino en que ios legisladores ultcnuitivamente las han adop-
tado y sancionado como leyes, y á poco las han desechado y
abolido pura (orinar nuevos sistemas, tal vez apoyados también
en ilusiones. Así liemos visto que las principales reñías de
nuestro pais, han pasado por mil vicisitudes; han sido arrenda-
das ó giradas por cuenta del erario, estancados algunos ramos
6 puestos en libertad, suprimidos algunos impuestos y poco tiem-
po después restablecidos. Las oficinas do hacienda han sufrido
en su organización incesantes variaciones, y cada variación ha
dejado al erario el gravamen de mantener -nuevos cesantes; se
han perturbado y trastornado todos los métodos administrativos;
la juventud dedicada á la carrera de la hacienda, no ha podido
adelantar en un estudio, para el que no ha hallado bases ni
principios; se ha'complicado la contabilidad en todos los ramos,
y el sistema, cu fin, se ha desquiciado.

I*or miliares se cuentan ya las leyes de hacienda, las rea-
Jes cédulas, los decretos, ordenanzas y reglamentos de la mate-
ria, y todos esías disposiciones están dispersas, ó mezcladas con
leyes de otros ramos en colecciones generales de la legislación.
Aun no se. ha formado una colección completa y especial de fas
leyes de hacienda, f1*1 ^il ( l n e s e clasifiquen, se coordinen y se re-
lacionen entre sí todas esas leves, suprimiendo en ellas cuantas
disposiciones hayan sido abolidas ó sean ya impracticables. Esc
código de hacienda, tan útil para el estudio de la ciencia, y que
tanto espeditariíi el despacho de los negocios de aquel ramo, no
se podrá formar hasta que haya seguridad de que cesen por al-
gún tiempo esas reformas radicales que alteran sustancialmen-
te, no solo un ramo de hacienda, sino todo el sistema de ella.
VA gobierno ha creído que debía preparar trabajos para esa obra,
y ha comisionado al Sr. I). Basilio Arrillaga, para que reúna y
comience á coordinar sus materiales. Acaso convendrá que los
gefes de los principales ramos de hacienda, recopilen y coordinen



Jas leyes relativas al ramo jiarticnlar que está a su cargo, y que
tic tocias estas colecciones parciales, so (orme después un solo
código, redactado por uu hombre que posea todo el talento de
clasificación y de orden, que para este genero de obras os ne-
cesario.

Tiempo es va de que se piense en dar estabilidad al sis-
tema tributario de Ja nación, y que gradualmente so vaya corri-
giendo y perfeccionando, sin destruir .sus bases, hasta que la cs-
peneneia acredite que este sistema puede ser sustituido por otro
mas benéfico. No tanto se necesita de nuevas leyes para el ar-
reglo ti»; la hacienda, como de medidas enérgicas que hagan ob-
servar las que actualmente cstún establecidas. La instabilidad
>' la inobservancia de esas leyes son, en mi concepto, las causas
que han conducido a la hacienda al estado de atraso ou que
ahora NO halla.

Mu cuatro ciases se dividen actualmente 3ns rentas que for-
man el erario en la república. Primera, impuestos sobre el co-
mercio esterior. Segunda, impuestos sobre el comercio iuíe-
rior. Tercera. Impuestos sobre propiedades, rentas y giros.
Cuarta. lientas que se giran por cuenta del erario. A esto se
p regan los recursos estraordinarios que proporcionan los prés-
tamos hechos sobre e! crédito de la república. Sorprende des-
de Juego que no figure entre estos grandes elementos que for-
man la riqueza del erario, el importe de ios terrenos micionnle»,
que por falta de una buena ley de colonización no tienen hasta
aquí valor alguno.

Voy á presentar algunas observaciones generales, por las „
que me parece se debe calcular el valor de esos grandes recur- y™*-̂
sos del erario, y el aumento de productos de que todavía son sus- Lr^
c t i b l

KL C(I.MI:UCIO r,.-,

El producto total de estos impuestos, se calcula actualmen-
te en cerca de siete millones y medio de pesos. En esta nimia
"gurnu loa derechos de exportación. Esta está limitada á la
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plata y oro de nuestras minas, y á los derechos que paga oí palo
de tinte, pues los demás productos de nuestra agricultura se es-
portan libres de derechos.

Si fuese posible impedir, ó disminuir considerablemente el
contrabando de oro y plata que ahora se hace en tan grande
cantidad, principalmente por algunos puertos del mar del Sur,
es claro que esto solo bastaría .para aumentar notablemente los
productos de exportación, sin gravamen alguno para los pue-
blos. Los productos del derecho de exportación han producido
el ano anterior, poco minos de setecientos mil pesos. Segura-
mente producirían millón y medio, si el contrabando se evitara,
.Sobre este punto se podrá ver Ja razón núin. 5 que acompaña &
esta Memoria.

Los derechos de. importación, impuestos á las mercancías
estrangeras, ascendieron el año anterior 6 poco mas de seis mi-
llones trescientos cincuenta mil pesos; sí el gobierno lograra rea-
lizar las medidas que ha tomado, y otras que se propone adop-
tar para perseguir el contrabando, aquellos derechos ascende-
rian dentro de poco tiempo, á mas de ocho millones.

La república se ha privado mucho tiempo ha, de los dere-
chos que deberían causar muchos efectos estrangeros actual-
mente prohibidos. Ignoro hasta cuándo la protección que se
debe á la industria cesigira este sacrificio; pero si alguna vez ha
de cesar, los derechos de importación aumentarán por este solo
ramo en mas de tres millones de pesos, equivalentes (i cinco ó
seis millones!, si se calculan los sacrificios que hace la república
para adquirir en préstamo grandes cantidades con gravámenes
escesivos.

Los derechos impuestos sobre mercancías esírangeras, as-
cienden por sí solos d mas de la mitad de las rentas públicas, si
se calcula como parte de estos derechos los do consumo de efec-
tos eslrangeros, que en el año anterior han producido cerca de
un millón seiscientos mil pesos. Los impuestos sobre el comer-
cio csterior, son, pues, la base principal de nuestro sistema tribu-



tario. Sin duda que esto es un mal, porque la suerte de toda
una nación depende hasta cierto punto de los cálculos y combi-
naciones del comercio esterior y del estado que guarden las re-
laciones diplomáticas entre las naciones. Pero esto no prueba
que se deba desatender un ramo tan importante de recursos,
sino que el legislador debe fijar toda su atención, en mejorar las
rentas que se recaudan en lo-interior, hasta lograr cubrir con
ellas todos los gastos. Cuando se llegue á obtener tal resultado,
las cuantiosas sumas que ahora producen los derechos impues-
tos al comercio esterior, se podrán dedicar esclusivamcnte á la
amortización de la deuda pública, Qui'/A de este modo se daría
algún interés a las potencias estrangcras, para que sus gobier-
nos influyesen de alguna manera en evitar el contrabando que
sus subditos hacen en nuestro país tan escandalosamente.

IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO TNTKKI' ¡U

"De las contribuciones que forman este secundo elemento
de nuestro sistema tributario, los nías importantes son las alca-
balas, que han producido en el alio anterior como tres millones.
Todas las personas prácticas en el conocimiento de las rentas,
están convencidas, de que siend/ nías atendido y administrarlo
con mayor celo y eficacia el ramo de alcabalas, debe producir
anualmente mas de cinco millones de pesos. Cuando el au-
mento de población en la república haga subir el valor de la
propiedad territorial; cuando ésta se divida y subdivida en ter-
renos de corta estension que se vendan ó enajenen con frecuen-
cia, la alcabala que se cobra por las ventas de tierras, será uno
de Jos recursos mas abundantes para el erario; por ahora ese
recurso apenas figura en cortas cantidades. Aumentaría tam-
bién considerablemente si hubiera una ley mas amplia que diese
4 los estrangeros el derecho de adquirir propiedad territorial en
la república.

De los cinco millones y pico que producen los impuestos so-
bre el comercio interior, mas de un millón y medio recae sobre
efectos estrangeros» el gravamen sobre bienes y efectos nació-



nales, con respecto á este ramo, se reduce pues á tres millones
y medio. Cerca de cuatrocientos cincuenta mil pesos es el pro-
ducto de derechos impuesto sobre la plata ó el numerario.
Quedan, pues, como tres millones á que viene á quedar reduci-
do el cobro de la alcabala, por toda clase de ventas hechas en
Ja vasta ostensión de la república. Y cuando se reílecsiona
que la aduana de México por sí y sus anecsas produce como un
millón de pesos cada ano, no puede menos de asombrar que las
alcabalas de todo el resto de la república produzcan menos de
dos millones.

IMPUESTOS SOBRE PROPIEDADES, KENTAS Y GIROS,

Uno de los principales ramos de que se forma esta sección de
las rentas públicas, es el de las contribuciones directas. No ca-
be duda en que este importante recurso del erario es suscepti-
ble de triplicar su» productos, cuando administrado y sistema-
do por las autoridades departamentales, llegue a generalizarse
entre todas las clases del estado la imposición y cobro de las
contribuciones impuestas sobre propiedades, rentas, giros, pro-
fesiones &c. Por ahora solamente figura este ramo en el esta-
do de valores del año anterior con un producto de poco mas de
un millón de pesos. El. aumento de estas contribuciones depen-
de en mucha parte de la adquisición de datos estadísticos, ec-
sactos y minuciosos, que solamente podrán recoger con oportu-
nidad las autoridades de los Departamentos eficazmente -ausi-
liadas por los funcionarios municipales.

Es muy recomendable el celo y laboriosidad con que se ha
consagrado el Sr. contador D. Ignacio Piquero al arreglo de las
contribuciones directas. El gobierno ha creído que debía publi-
car por cuenta del erario, la obra que ha escrito aquel emplea-
do sobre un objeto tan importante como el arreglo y organiza-
ción de las contribuciones directas en todos sus ramos. No ca-
be duda en que dirigidas y administradas por las autoridades
departamentales, dentro de poco esas contribuciones rendirán



productos suficientes para atender á todos ios gastos de Sa ad-
ministración interior de los Departamentos.

El producto del monte-pío es absolutamente insuficiente pa-
ra pagar las pensiones á que está destinado. El erario'sufre
anualmente un gravamen considerable por esos pagos; pero son
de un objeto tan recomendable, que no se puede prescindir de
ellos jamas, sea cual fuere el estado de las rentas.

Aparece en el estado genera! de valores una cantidad de diez;
mil y tantos pesos, que es producto de una contribución de mili-
cias, que solamente se cobra en los Departamentos de Aguasca-
lientes y Zacatecas. El gobierno cree de justicia que esta con-
tribución se dedique esclusivamente a los gastos de esos mismos
Departamentos.

El cuatro por ciento de introducción de moneda en los puer-
tos y el seis por ciento de su esportacion, forman lo que se lla-
man derechos de conducta, uno de los recursos mas seguros
del erario. Parece conveniente á Sos intereses del comercio y
á los de la nación, disminuir esos impuestos y asegurar su cobro
por medio de una ley, cuya iniciativa se presentará al congreso
por el ministerio de mi cargo.

RENTAS Y RAMOS DE GIRO.

Las rentas del tabaco, pólvora y naipes, las Casas de Moneda
y Apartado, el establecimiento de Correos, la lotería y salina»), y
la venta de bienes nacionales, con otros recursos de poco >alorr

forman esta importante sección de las rentas públicas. Todos
estos ramos han producido en el año anterior una cantidad lí-
quida de dos millones y cerca de cuatrocientos mil pesos. Do
esta suma corresponde á la renta del tabaco una cantidad de
Un millón setecientos cuarenta y tres mil pesos.

RENTA DEL TABACO.

Un informe recientemente preseniado por la dirección general
del ramo y que acompaño a esta Memoria, dura al congreso una
i esacta de los progresos de que esta renta os susceptible.
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Ella merece toda la atención del congreso y del gobierno, y por
el ministerio de mí cargo se presentarán en el actual periodo de
sesiones las iniciativas convenientes sobre los puntos mas inte-
resantes á que el citado informe se refiere. El congreso estará
ya impuesto de la invención de una máquina para fabricar pu-
ros y cigarros, que probablemente será adoptada y contratada
por el gobierno. Son de mucha importancia las ventajas que
resultarán a la renta de su adopción.

Hay en nuestro país fuertes tendencias y grandes intereses
empeñados en lograr la libertad en la siembra del tabaco, Qui-
zá esto solo bastará para destruir una de las rentas mas flore-
cientes de la nación, cuyo aumento de productos es progresivo,
y que puede dentro de algunos años dejar libres al erario mas
de cuatro millones de pesos. Acaso con el tiempo se encontra-
rán arbitrios suficientes para reemplazar esos recursos sin los
inconvenientes que presenta siempre el monopolio; pero entre
tanto que tales arbitrios no se encuentren, y que la esperiencia
no haya probado su eficacia, seria un error muy funesto para la
república destruir quizá para siempre una de sus rentas mas
pingües y seguras,

KENTA DK PÓLVORA-

Parece cierto que las fábricas de pólvora, bajo el pié en que
se hallan establecidas actualmente, son un gravamen mas bien
que-un recurso-para el erario. El gobierno casi se ha hallado
resuelto a iniciar la libertad en la elaboración de la pólvora; pe-
ro óntes de verificarlo, ha creído conveniente acopiar todos los
datos necesarios para juzgar con acierto en la materia. La
venta de.pólvora aparece en el estado general de valores del a-
no anterior con un deficiente de cincuenta y seis mil novecien-
tos setenta y cinco pesos. Según lo que recientemente ha es-
puesto el Sr, director general de artillería, es.una equivocación
el creer que haya habido ese deficiente. Su esposicion se ha
pasado á informe á la dirección general de rentas estancadas, y



cuaado el espediente se haya sustanciado, el gobierno iniciará
lo conveniente para el arreglo de esa renta.

1ÍKNTA DK iVAIPES.

Comienza á producir utilidades, que aunque cortas, no son
de despreciarse en la actual escasez de recursos a que e! go-
bierno se halla reducido.

HKNTA DE CORREOS.

Aunque el establecimiento de correos no se ha considerado
como uno de los ramos de rentas públicas, algunas veces los go-
biernos se han ausiliado para gastos muy urgentes y extraordi-
narios con el sobrante de los productos de este ramo.

El establecimiento de correos se halla actualmente bien
atendido, y el ge fe de él ha propuesto medidas de mucha utili-
dad, y que serán presentadas ai congreso corno iniciativas de ley
luego que se hayan concluido los espedientes que sobre ellos se
han formado. El producto líquido de esta renta ha sitio en el
año anterior ciento cincuenta y tantos mil pesos.

LOTERÍA.

Sus productos están esehisivamente destinados á la amor-
tización 'le los créditos que había contraído la misma ivuta y á
costear los gastos de la Academia de bellas artes.

Esta renta se ha restablecido desde que está Yi cargo de
una junta directiva.

VAVV.I. SKLLJVUO,

Dedicados los productos de esta renta a la amortización
de Jos créditos del cobre, no se puede enumerar por ahora entre
*os recursos con que cuenta el gobierno para cubrir los gastos
públicos; pero es satisfactorio para el mismo gobierno que dia-
riamente vaya disminuyendo, .por-la aplicación que-se ha hecho
<ie esa misma renta, una de las deudas contraídas por ¡a im-
previsión de las administraciones anteriores. El papel sellad»»
ha producido líquidoi en el año anterior 218.000 pesos.
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«ALINAS,

Habiendo enagenado la administración provisional las sa-
linas nías productivas de la tinción, esta renta lia desaparecido.
Aun está pendiente de la revisión del congreso el contrato de
enajenación de las salinas del Penon Blanco y de otras de me-
nos importancia.

íil'KNKS NACIONALES.

Casi en su totalidad fueron enajenados por la administra-
ción provisional.

Los contratos de estas enajenaciones se someterán muy
pronto á la revisión del congreso. Cuando se haya formado un
estado esacto de los pocos bienes nacionales que aun no han si-
do enajenados, con vista de él el gobierno iniciará al congreso
las medidas convenientes para que tales bienes sea piovechen en
beneficio público.

CASAS DE MONEDA Y .APARTADO,

Las dos principales Casas de Moneda de la república, la de
Guanajuato y de Zacatecas, fueron contratadas en arrendamien-
to por el gobierno provisional. El gobierno se ocupa actualmente
en ecsaminar estos contratos, que quedarán luego sometidos á la
revisión del congreso.

La Casado Moneda de México necesita una reforma radi-
cal en su planta de empleados y una nueva maquinaria, sin la que
se paralizarán enteramente las labores de tan importante esta-
blecimiento.

Habiéndolo visitado hace poco tiempo, me he asombrado del
atraso é imperfección en que se hallan en él todas las operacio-
nes déla amonedación, no por faltas ni impericia de los gefes y
empleados, sino porque la maquinaria, construida hace mas de
un siglo, es muy torpe y está ya deteriorada enteramente.

El gobierno espera que el congreso aprobará eí gasto de u-
na nueva maquinaria, construida conforme á los adelantos que



en Europa se han hecho en este ramo. Su costo se calcula en
40,000 pesos. El gobierno procurará, en éste, como e» todo»
los gastos públicos, toda la economía quesea posible. El arre-
glo de la Casa de Moneda de México será objeto de una inicia-
tiva, que presentará el gobierno oportunamente. La adquisi-
ción de la nueva maquinaria es uno de los objetos mas pro te-
rentes que el gobierno recomienda á la consideración del con-
greso.

Está pendiente de una consulta hecha al consejo un plan de
arreglo de la Casa de Moneda de Dumngo, sobre lo que tam-
bién se formalizará muy pronto la iniciativa conveniente.

Sobre el establecimiento del Apartado de esta capital, no
puedo por ahora presentar otros datos al congreso, sino los que
ministra la cuenta é inventario que acompaño á esta Memoria.
El gobierno se ocupa en recoger todos los datos necesarios pa-
ra resolver si conviene ó no que el establecimiento del Apartado
vuelva á agregarse al de la Casa de Moneda, ó á ponerse por lo
menos bajo la dirección del superintendente.

¡RECURSOS ESTRAORDTNATUOS.

Las deudas contraidas por el gobierno sobre el crédito de
la nación, han sido el principal recurso de que se ha echado
mano por los gobiernos en circunstancias mas ó menos estraor-
dinarias. El gobierno actual ha hecho todos los esfuerzos de
que ha sido capaz para no llegar á verse en la necesidad de u~
sar de ese recurso, Pero las circunstancias cada día mas difí-
ciles y peligrosas para la república, lo estrecharán sin duda 6.
insistir en la necesidad de un préstamo, que ya ha iniciado, como
único medio de salvar al país de los peligros de que actualmen-
te se halla amenazado.

SISTEMA ADMINISTRATIVO.

La suprema inspección y dirección de las rentns publicas
está confiada al gefe de la nación, que la ejerce por medio del mi-
nisterio que está á mi cargo.



Presentaré al congreso como una iniciativa de ley un nuevo
reglamento ó ley orgánica del ministerio. La formación de ese
reglamento se ha encargado á personas que por su talento y
practica en los negocios de esta secretaría» la desempeñarán sa-
tisfactoriamente. En él se iniciará lo conveniente para dotar
de todos los empleado» necesarios, y sin gravamen para el era-
rio, la sección que está encargada eselusivamente de revisar las
cuentas de aduanas marítimas, y en particular la liquidación de
Jos derechos que causa cada buque. Ha sido muy útil el esta-
blecimiento de esta sección, creada ó restablecida por la admi-
nistración provisional.

El ministerio comunica directamente las órdenes pertene-
cientes á io administrativo de las rentas, á las direcciones res-
pectivas. Están encomendadas á una sola dirección todas las
rentas estancadas; es decir, el tabaco, la pólvora y los naipes;
pero la administración de las fábricas de pólvora está encarga-
da al cuerpo de artillería. Seria conveniente, ó independer del
todo este ramo de la dirección de rentas estancadas, ó someter-
lo enteramente a su inspección, según fuese mas favorable á los
intereses del erario.

Otra dirección general tiene á su cargo las alcabalas y con-
tribuciones directas.

A estas direcciones consulta el gobierno; ellos son el prin-
cipal resorte de la administración Quizá son susceptibles to-
davía de algunas mejoras en su organización interior: el gobier-
no no ha recogido aun todos los datos necesarios para iniciar e-
sas reformas.

Cree el gobierno muy conveniente el restablecimiento de la
inspección de guias, ya sea sometida á la dirección general, ó
independiente de ella. La iniciativa sobre este objeto está pen-
diente de la resolución del congreso. La inspección de guias,
restablecida con las mejoras en su organización, que la espe-
riencia haya aconsejado, influirá notablemente en el aumento de
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productos del ramo de alcabalas y de las demás contribuciones
impuestas sobre'el comercio interior de la república.

Hay todavía algunos ramos administrativos, para cuyo arre-
glo no cuenta el gobierno con la cooperación y ausilio de una di-
rección peculiar á esos mismos ramos. Es de absoluta necesidad
el establecimiento de una dirección de crédito público, sin Ja qué,
este importante ramo de la administración jamas saldrá del caos
en que ahora se halla. Esta dirección reunirá y coordinará to-
dos los documentos pertenecientes al crédito público; prepara-
rá los trabajos que faciliten la liquidación de una gran parte de
la deuda todavía ilíquida; propondrá al gobierno las medidas
necesarias para la consolidación de la deuda de empleados, cu-
yo pago irregular es actualmente uno de los mas grandes obstá-
culos que embarazan Ja marcha del gobierno. Esa dirección,
en fm, espeditará demasiado los trabajos de la administración,
Para esclarecer algunos puntos muy importantes al arreglo del
crédito esterior, el gobierno lia mandado publicar mi informe so-
bre prestarnos estrangeros, redactado por el Sr, I). Lúeas Ala-
man, con vista de todos los espedientes de la materia.

Actualmente el gobierno no puede pedir informe sobre a-
súuto's de crédito público, sino a la tesorería general; y por po-
co que se reflecsione sobre esto, se conocerá que esa oficina, á la
que está encargada la cuenta general de la distribución de los
caudales» debe entender precisamente en todos los negocios re-
lativos á las cuentas pendientes,, á la deuda ilíquida y ala deuda
flotante; pero no en el pago de las deudas ya liquidadas, recono-
cidas y tal ve74 consolidadas, que debe ser déla inspección de
una dirección especial, cuyo establecimiento iniciará eí. gobier-'
»o oportunamente.

Iniciará también como absolutamente necesario el estable-
Amiento de una dirección general de amonedación, ensaye y a-
partado. Estos son tres ramos que tienen entro sí bastante
a'*alogía para ponerse bajo la inspección de una dirección que
especialmente cuide de sus progresos, que restablezca en las ca-

3
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sas de amonedación de la república la uniformidad que debe ha-
ber en la ley, tipoy valor de la moneda;uniformidad que casi se
ha perdido enteramente, y que por honor deí gobierno y crédito
de la nación debe restablecerse. Hasta cierto punto suple ac-
tualmente la falta de esa dirección una junta calificadora de
monedas, cuyos trabajos tendré ocasión de presentar otra vez á
la consideración y ecsauieu del congreso. Pero esa junta, por
su misma organización no puede ser el centro de acción, que dé
movimiento, dirección y uniformidad de plan á los establecimien-
tos de amonedación, ensaye y apartado de toda la república.

TfiSORiíRÍA (iKNKRAU—TtiSOIÍKIí'ÍAS DK LA NACIÓN EN LOS DEPARTAMKN'l'OM.—OOMÍSA-
Jíl.-V «ilííNT.liAl, 1>K GUKRRA Y JMARlNA.—l'AÜADURIAS MILITARES.

El gobierno toma actualmente el mayor empeño en que to-
dos los pagos- que hasta aquí se han hecho por oficinas recauda-
doras de la capital, se hagan en lo sucesivo por la tesorería ge-
neral de la nación, y en cuanto sea posible, procurará que todos
los pagos que ahora se hacen en los Departamentos por ofici-
nas recaudadoras principales ó subalternas, se hagan en lo de
adelante por las tesorerías que tiene la nación en cada Depar-
tamento. De este modo cree el gobierno se .regularizarán y
simplificaran la recaudación, distribución y contabilidad de las
rentas públicas.

Se ha ereido conveniente por algunas personas la supresión
de las tesorerías de la nación en los Departamentos, haciendo que
las sustituyesen las administraciones generales de alcabalas ú
otras oficinas. Esta medida proporcionada sin duda al erario
grandes "economías; pero tal vez complicarla la administración.
El gobierno, demasiado tímido y circunspecto para no proponer o-
tras reformas que aquella» que la esperiencia haya hecho creer
Absolutamente necesarias, se abstiene por ahora de iniciar inno-
vación alguna sobre estt objeto,

No tendrá tal vez tan graves inconvenientes la supresión
en esta capital de. la.tesorería departamental, que ejerce tam-
bién las atribuciones de una pagaduría militar. La tesorería ge-



noral ¡le la nación podría encargarse do hacer los pagos de vio-
tíos que disfrutan monte pió civil y los de oíros pensionistas, y ia
comisaria general de guerra y marina haría los pagos de la
guarnición y otros del ramo militar, sino es que la tesorería ge-
neral pueda organizarse de tal modo, que desempeñe todas las
atribuciones de la tesorería departamental de México y de la
comisaría general de guerra y marina. Setenta y tantos em-
pleados de dotación están encargados en la tesorería general de
los trabajos de esta oficina, Con semejante dotación de em-
pleados no sería difícil que desempeñara también las atribucio-
nes de una comisaría general de guerra.

Por las leyes que actualmente rigen en la materia, hay una
verdadera complicación entre las atribuciones de estas ofici-
nas, tesorería general, tesorería departamental y comisaría ge-
nera! de guerra y marina. Las leyes orgánicas de estas ofici-
nas y sus reglamentos, necesitan ser revisadas por el congreso!
para hacer en ellas todas las reformas que su sabiduría creyere
necesarias.. El gobierno no se'resuelve aun. a-iniciar estas re-
formas; tiene ya preparados para ello bastantes materiales; ha
recibido sobre esto informes de personas instruidas, prácticas y
celosas por el bien público; ha mandado practicar una visita á la
tesorería departamental, y cuando ella concluyo, ó cuando dé
Jos informes, datos y documentos que se le han pedido, y que
Actualmente prepara, el gobierno formalizará la iniciativa con-
veniente, • • • ' • '

Será también objeto de otra iniciativa un nuevo tirreylo de
' s pagadurías del ejército, del todo necesario, principalmente en

s circunstancias en que actualmente se halla lu república.

C Ü N T Í U S I U D A O .

Las personas mas instruidas y prácticas en materia»; de ha-
Ctenda, están conformes en la persuacion de que es sumamente
vicioso y complicado el método de contabilidad que uclii¡jlniou-
te rige en la mayor parte de las oficinas de hacienda y que la re-
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forma tic este método es urgente; para convencerse de ello, basta
ver ios estados generales, de ingresos y distribución que se acom-
pañan a esta Memoria. En cs.tosiiuportaut.es documentos liay de-
fectos que son el resultado de la precipitación con que se han for-
mado y redactado, de ía falta de datos esenciales para su forma-
ción; pero hay también en ellos una confusión y oscuridad que de-
pende únicamente del mal m6todo de la contabilidad que se sigue
en la mayor parte de las oficinas de hacienda. El gobierno, de-
seoso de remover este grande obstáculo que se opone al arreglo
de la hacienda en casi todos sus ramos, ha formado poco ha
una comisión de irvs empleados de hacienda, distinguidos por
sus luces y práctica en la materia, y le ha encomendado el tra-
bajo de preparar una iniciativa para arreglar y uniformar el mé-
todo de contabilidad en todos sus ramos.

Nada diré sobre la contabilidad militar, porque ya el señor
ministro de la guerra, en su Memoria presentada al congreso en
Marzo próesimo pasado, ha espuesto detenidamente la necesi-
dad de un arreglo en la materia, y las ventajas que de él deben
resultar para el erario.

ESTAPO ACTUAL DK LAS RENTAS PÚBLICAS,

Hasta aquí he hablado de las rentas considerando en ellas
principalmente su importancia y el aumento de que son suscep-
tibles sus productos. Voy ahora á presentar los datos mas aproe-
simados sobre el estado actual de las mismas rentas y sobre los
ingresos y egresos de ellas, que se calculan para el ano entrante.

Los impuestos sobre el comercio esterior que recaudan las
aduanas marítimas y fronterizas, dieron en el año anterior un
producto líquido de mas de seis millones de pesos. Silos ingre-
sos actuales de este ramo fueran proporcionados á los produc-
tos del año anterior de 1814, el gobierno no se veria en la esca-
se?- de recursos en que ahora se halla; pero el comercio esterior
m ha paralizado desde que se comenzó a tratar de reformar el
arancel de aduanas marítimas, y probablemente no volverá á
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tomar su curso regular hasta cinco ó seis meses después que se
haya sancionado el nuevo arancel, ó bien hasta que el-congreso
resuelva que por ahora no conviene hacer esa reforma. Sí m ha
de hacer ai fin, convendría que se verificara lo mas pronto posible;
)r aun así, el-aumento de los derechos que se recaudan por las
aduanas marítimas no se comenzaría á disfrutar sino a fines del
presente ano, ó mas bien al comenzar el ano entrante, en el que
los derechos de que se trata podrán ascender á ocho millones, de
pesos si se conserva la paz en la república y si se logra que dis-
minuya el contrabando. Los impuestos sobre el comercio inte-
rior que recaudan las aduanas respectivas de la república, han
dado en el año pasado de 1844 un producto líquido de 4,161.128
pesos. Entre estos impuestos figura el derecho de consumo so-
bre electos estrangeros, que produjo en el año anterior la canti-
dad líquida de 1.589.496 pesos. Los productos actuales de es-
te ramo han debido disminuir notablemente á consecuencia de
lo. paralización del comercio esterior. Si él se reanima para el
año entrante, como probablemente sucederá-, los derechos de
consumo podrán ascender á mas de 1.700.000 pesos. Las con-
tribuciones directas han producido en el ario pasado una canti-
dad líquida de 886.809 pesos. Como es probable que dentro
de pocos días estas contribuciones se asignaran-esclusivaineiite.
para los gastos déla administración interior de los Departa-
mentos, no se puede contar ya con este recurso para los gastos
generales de la nación, ni en lo que falta del presente ario ni en
los siguientes.

Un deficiente de consideración debe resultar por la asigna-
ción de rentas a los Departamentos, pues aunque actualmente
disfrutan una tercera parte de algunas de las reñías generales,
el importe de esta asignación es muy inferior al de las rentas
que por la nueva ley íes quedan consignadas.

El deficiente será cuando menos de dos millones de pesos.
Las rentas y ramos de giro lian producido en el año ante-

rior una cantidad líquida de 2.388.045 pesos. Entre estas rentas



figura como principal y de la mayor importancia la del tabaeo
que ha dado un producto líquido de-1.743.972 pesos. Sus ren-
dimientos actuales son proporcionados al aumento progresivo de
esta cuantiosa renta. Corno cíen mil pesos de sus productos se
distribuyen ahora mcnsualmente en gastos del ejercito. Si alguna
causa estraordinaria" no interrumpiere los progresos de la renta
del tabaco, es probable que el año entrante dejará-al erario una
utilidad líquida de mas de dos millones de pesos. Si, como apa-
rece en el estado de valores, la renta de naipes ha dado en el
año anterior una utilidad líquida de mas de 22.000 pesos, es pro-
bable que no baje su producto de esta cantidad en el presente
año, y que llegue a 25 ó 28.000 pesos en el aüo entrante.

¡Mitre los ramos de reintegro y de balance aparece en el
estado general de valores una canlilad de 210 y tanlos mil po-
sos recaudados de créditos activos. El gobierno toma el mayor
empeño en que se haga efectivo el cobro de grandes cantidades
perlenecientes a ose ramo; y espera tener por este medio un re-
curso que podrá llegar á 250.000 pesos si el congreso aprueba
que se haga un descuento a los» que espontáneamente se pre-
senten dentro de un cierto tiempo á enterar las cantidades que
atiendan al Erario. Sobre este punto formalizará el gobierno
Ja correspondiente iniciativa.

Las causas que se han creído influentes en la alta 6 baja
do los ramos de ingresos, con relación a cada uno en particular,"
se manifiestan en el estado comparativo número 1.—El número
2 espresa la acuñación de moneda en 1811. El número 3 el va-
lor de la importación y esportucion legal cu el mismo año, com-
parando ambas, y también la diferencia entro, la acuñación de
moneda y la esportacion de ella: el número 4 describe la acuña-
ción en las casas de moneda desde que tuvieron principio hasta
I Sí S. El numero ."> refiere el valor de la amonedación y esporta-
ciou í\<i*(l<i 1830 á 1844 y diferencia que por cálculo resulta de
mayor suma de numerario estraido. El número fíesplica el va-
lor de la plata pasta esportada Icgalnionte desde 1828 á 1844 y



el número? el producto líquido de las rentas do ramos perma-
nentes en época anterior á la independencia en los anos de 1819
y 1820 y de. 1822 6 1844. •

De lo que he espuesto hasta aquí se deduce, que aunque
actualmente las escaseces del gobierno son estremas, es ..muy
probable que para el año entrante habrá un aumento considera-
ble en casi todos los ramos de las rentas. No obstante, calcu-
laré el importe de las rentas de 1810 por los productos de las
de 1844.

El estado general de valores de ese aíio, presenta un ingre-
so líquido de 2J.Í)05.;J48 pesos. El estado analítico que se a-
cotnpaíia á esta Memoria, manifiesta claramente, que deducien-
do de aquella cuantiosa suma los recursos extraordinarios y
eventuales, los ingresos virtuales 6 aparentes y las ventas cuyos
productos están aplicados a objetos estrunos á los gustos preci-
sos de la administración^ el verdadero producto disponible de las
renías se reduce con corta diferencia á la cantidad de trece mi-
llones de pesos. Todavía do esta suma habría que deducir co-
mo tres millones para las atenciones tan preferentes del crédito
público. Así es que el total de ingresos disponible para cubrir
los gastos públicos de la nación, quedará reducido á diez millo-
nes, de los que iodana habrá que deducir el deficiente de dos
millones que va á causar la, asignación de rentas á los Departa-
mentos.

Según el presupuesto general que se acompaña á esia Me-
moria y que ha sido formado con arreglo á las leyes do la ma-
teria, el deíiciente para el aíio entrante debería ser de catorce
millones sesenta y dos mil doscientos setenta pesos. Pero el
verdadero presupuesto iniciado para el ano de 1.845 se reasume
en las siguientes cantidades.
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Ministerio de Justicia. . . . . . . . . . 894.853 0 0
Ministerio de'relaciones. 529.649 0 0
Ministerio de hacienda.. . 1.568.893 6 10
Ministerio de guerra y marina . . . . . 11.805.004 0 8

Total de gastos . . . - . . . # 13.793.399 7 6
Se calculan los productos líquidos en. . . # 8.000.000 0 0

Deficiente.. . . . . . . . . . . . # ' 5.793.399 7 6

Todavía al ecsaminarse detenidamente los presupuestos,
animados el congreso y el gobierno del mas vivo deseo de adop-
tar en los gastos nacionales todas las economías que sean com-
patibles con el servicio público, el presupuesto general podrá
disminuir en mas de dos millones, con lo que el verdadero defi-
ciente quedará reducido á menos de S.798.000 pesos. Y si las
rentas públicas aumentan sus productos en el ario entrante en
las cantidades que ya se han calculado, es muy probable que ese
aumento cubra en su mayor parte el deficiente. Esto depende
principalmente de que se conserve la paz y el orden interior de
la república, bienes de inapreciable valor, por cuya consecución
trabaja el gobierno con todos sus esfuerzos,

Es pues necesario esperar que pasen algunos dias para ver
el aspecto que presentan los negocios políticos del pais, y para
que por él resuelva el gobierno si le conviene iniciar nuevos ar-
bitrios para cubrir el deficiente del año entrante.

He concluido, señores, la lectura de una Memoria que yo
deseaba poder redactar con toda calma y meditación; pero que
al fin ha sido escrita con precipitación, é interrumpido con fre-
cuencia por atenciones del momento. Ál formalizar las inicia-
tivas que el gobierno se propone dirigir por el ministerio de mi
cargo, desarrollaré tas ideas que aquí no he hecho mas que in-
dicar ligeramente.

México, Julio 8 de 1845.
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ENSERES a ü E HAY EN ESTA. OFICINA
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Capilla.

1 Cuadro grande dorado, sin vidriera, con Ja imagen de Nuestra Seño-
ra de Guadalupe, .patrona del establecimiento.

1 ídem usado, con la imagen de San Pascual Bailón, sin vidriera.
1 ídem con 3a imagen de San Juan Nepomuceno, sin vidriera.
2 Cómodas-estantes embutidos en la pared, vacíos.
1 Alfombra de tripe rizado.
1 Tapete de idern idem.
1 Puerta de dos hojas, con veinte vidrios finos,
8 Albortantes de latón.
1 Tarima chica de palo en blanco.
1 Altar de piedra.
I Cielo raso.

Dirección*
l Bufete de caoba.
J Sillón de ídem.
1 Docena de sillas del Norte, con asiento de bejuco.
1 Papelera de madera corriente, forrada de pnfto verde,

4 : ; :



Unos guarda-polvo de hule para la mesa.
1 Tintero de plata con peso de ocho marcos,
1 ídem corriente de madera con vasos de cristal.
1 Caja de cedro con dos llaves para guardar dinero.
1 Alfombra de Panzacola para la piensa,
1 Escupidera de hoja de lata en mal estado,
8 Moldes de madera y dos de cartón de los hornos y aparatos de las

oficinas,
1 Cielo raso.

Despacho.
1 Imagen de Ntra. Señora del Carmen con un marco y vidrio dorado.
1 Cancel de madera, con diez y seis vidrios finos y corrientes de mu-

selina.
1 Marco de ventana'grande con seis •vidrios grandes.
1 ídem de ídem chico con seis vidrios chicos.
1 Mesa de madera pintada con su papelera forrada de paño verde fi-

no, y dos cajones con sus llaves.
1 Estante de madera pintada con dos alacenas y sus llaves.
1 Sofá de madera blanca, forrado de damasco de lana y su íunda de

cambaya, todo nuevo.
3 Sillas del Norte con el asiento de bejuco.
2 Mapas, uno grande y otro chico.
1 Tarima chica con-su tapete de tripe rizado.
1 Escupidera de hoja de lata en mal estado,
1. Tintero de cristal con su salvadera y obleera de lo mismo en su pié

de madera.
1 Vaso de vidrio para las plumas.
1 Regla de madera fina.
1 Escuadrita de ídem.
1 Pizarra chica.
1 Candelera de latón.
I Papelera chica chapeada de madera fina.

1 Cielo raso.

Ensaye.
4 Vasos de oro paro ensayes, del primer oro que tuvo el Apartado en

1780. .
4 Recoeederas de oro para sacar éste.



1 Platillo de plata para el polvo de oro.
2 Cajitas de ídem sin tapa.
1 ídem de idem con ella.
1 ídem de ídem mas chiquita, quilateros.
1 Cañoncito de platina, del alambique.
2 Balanzas de ensaye chicas, con sus correspondientes dineral y qui-

íatero, un marco decimal francés, aquellos en cajita de cobre y
éste en madera.

1 Platillo de plata y tres pinzas de hierro, y con tres niveles de latón
con espíritus de vino.

1 Balanza grande con dos niveles de ídem y un marco.
2 Mesas grandes forradas de paño verde fino.
1 ídem chica de ídem idem y su carpeta de hule.
1 ídem sin forro, de madera pintada, con dos pies derechos de hierro.
1 Estante y su librera con una barra de hierro chica y un candadilo

de letras.
1 Mapa.
1 Cancel de madera con diea y seis vidrios finos y corrientes de*mu-

selina.
1 Marco de ventana con seis vidrios finos.
1 Silla del Norte con el asiento de bejuco y dos de tule.
1 Candelero de cobre.
1 Tintero y marmajera de bronce.
1 Pizarra chica.
X Botella para tinta.
1 Caja de hoja de lata chica con su bote, sus balas de badana para tin-

ta, y un sello con el rubro de Apartado nacional.
4 Reglas de palo.
1 Cielo raso.

2 Estantes grandes con sus cajones y alacenas,
1 ídem chico con seis vidrios finos.
1 Aparato de ensayes por la vía húmeda, con una mesa forrada de

plomo.
1 Caja de reactivo con cuarenta y seis frascos.
1 Estante para matraces.
1 Horno para apartar, con su meceta de hierro-
1 ídem para evaporar, con idem idem.
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2 Hornillos de ensaye.
1 Cajón grande con botellas y retortas de vidrio.
I Cajón chico con copelas.
1 ídem con crisólitos.
1 ídem ídem con tapas para ídem.
i ídem idem con limadura de cobre.
1 Yunque para forjar bocados.
I Mesa grande forrada de plomo.
I Columna de cobre para agua destilada, con un están tito de madera.
1 Aguamanil.

21 Frascos grandes de cristal.
6 ídem mas chicos de ídem.

25 Botellas de vidrio negro.
4 Copas grandes.
2 Picheles chicos.
5 ídem grandes.
2 ídem mas grandes.
2 ídem chiquitos.

J3 Frascos chicos.
1 Cajón con reactivos.

14 Alargaderas de cristal.
4 Recibidores de idem.
fí Retortas chicas de idem.
0 Recibidores de ídem chicos.
8 Retortas de idem chiquitas.
1 Frasquera con diez frascos vacíos de Ja vía húmeda,
1 ídem con su columna de madera y resorte de hierro,
4 Frascos pertenecientes á las frasqueras.
5 Vasos de cristal grandes.
4 ídem mas chicos de cristal.
4 Copas medianas de idem.
4 ídem mas chicas,
6 ídem mas chiquitas.
9 Embudos de varios tamaños.
1 Vaso de escala para pesar ácido.
1. Tubo de vidrio grande.
7 Vasijas de porcelana de varios tamaños.
2 Tubos chicos para pesar ácidos,
1 Fuelle ehico de tnano.



1 Pez-ácido acredmetros.
20 Matraces de cristal,
2 Tenazas muelles chicas.

19 Muflan de barro.
3 Martillos, dos grandes y uno chico,
(> Trebes chicos de hierro.
¡3 Mecheros grandes de hoja de lata.
2 ídem chicos de idem.
1 Almirez de porcelana claco.
1 Hornilla de ensayar.
2 Marcos de ventana con doce vidrios.
1 Marco de puerta con cuatro vidrios,
2 Termómetros.
2 Cápsulas de plomo chicas.
1 ídem de hierro Ídem.
1 Reja grande de hierro con un candado.
1 Cielo raso.

Ante-te§oro.

2 Estantes grandes con alambrera.
1 Mesa de palo blanco con su carpeta de hule.
1 Papelera chica de madera fina.

37 Crisoles grandes de plomagina.
13 ídem mas chicos de idem.
2 ídem mas chiquitos de idern.
5 Recibidores chicos, cuatro de vidrio verde y uno de blanco.
1 Vaso grande de cristal.
2 ídem chicos de idem.

21 Embudos ídem de idem.
2 Alargaderas de idem, ,<-.«-
8 Retortas de vidrio chicas. j -• ¡ -
1 ídem grande de idem. i j
9 Cascos de retortas de vidrio verde. \ , i ( J
9 Tubos grandes de cristal.
1 Balaustrado de madera pintado.
2 Romanas de vara con sus pilones.
1 Barra de hierro grande donde se cuelgan las romanas.
1 Pié de gallo de hierro para balauzas,
8 Albortantes de latón.
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8 Pesas de hierro de todos tamaños.
1 Embudo de hoja de lata con cuatro picos.
5 Candados de letras.
1 ídem de Jiave para el carro de la plata.
1 Chapa inglesa grande con pasador de golpe, su contra y correspon-

diente llave.
2 Pasadores de hierro.
4 Candados grandes,
1 Perno de hierro grande.
1 Mascaron con su culebra.
2 Chapas grandes sin llave.
4 ídem chicas sin idem.
1 Pala-fierro chiquito.
1 Cadena para puerta.
5 Tejuelos chiquitos.
1 Chapa chiquita de golpe con su correspondiente llave.
1 Desatornillador de hierro.
1 Aguamanil de hoja de lata.
1 Balanza suelta y sin cruz.
4 Llaves grandes de plomo para cañonería.
1 ídem chica de ídem para ídem.
4 ídem idem de bronce, quebradas.
1 ídem grande de idem ídem.
1 Carretilla de idem.
1 Manija de hierro.

12 Piesnas de plomo chicas pertenecientes á la bomba de plomo que es-
tá en el patio principal.

7 ídem de hierro para árbol de arrastrar.
1 Rejita de idem chiquita
1 Pié de gallo de hierro, cinco, para balanzas.
1 Cuchanta de idem chiquita.
1 Barrilla de ídem delgada.
3 Llaves para cañería, de bronce, descompuestas,
I Balanzón de madera.
1 Romana económica.
1 Balanza con sus correspondientes pesas, mesa y cajón.
1 Campana chica.
1 Aguamanil de madera pintado.
1 Pichel de hoja de lata.
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1 Lebrillo.
1 Banca de madera.
1 Cielo raso.

Tesoro.
2 Cajas de hierro grandes, con doce pasadores de secreto cada una.
1 Tina grande'de cobre.
2 Ollas de platina grandes con sus tapas y tubos de lo mismo, en su ar-

mazón de hierro.
1 Idem.de ídem chica con su tapa y tubo del mismo, en su armazón

de hierro.
1 Mesa de madera ordinaria.
7 Frascos de cristal.
3 ídem de hierro para azogue.
1 Botella de vidrio negro.
1 Reja de hierro chica, de la ventana del tesoro.
2 Puertas de madera con dos chapas grandes de dos pasadores cada

una: una barra de hierro que cubre la entrada de la llave, con su
candado de secreto en la puerta esterior, una chapa chica y dos
pasadores de hierro.

1 Caja de hierro con dos candados chicos para guardar las llaves gran-
des del tesoro.

3 Cucharas grandes de hierro para disolución.

Oficina de apartar*

1 Caxo de cobre para lavar plata con oro, con su trepe de hierro,
1 Olla francesa de disolución, rota é inútil.
1 Alambique de cobre para destilar agua, con su hornilla de manipos-

tería.
1 Fragua esqueleto, de hierro, para secar lavaduras, caldear fierros y

componer las platinas.
1 Hornilla para la platina, chica, sin hierro.
2 Hornilliis para las ollas de platina, con aros y mesas de hierro.
2 Graditas de madera para subir á Jas hornillas de Jas pin tinas.
3 Cubos de piorno para lavar el oro, uno inútil.
2 Planchas de idem, una grande y otra chica.
1 Horno de cantería, nuevo, para granalla, con su armazón, caldera

para secar la plata, y torno para levantarla, todo esto de hierro; po-



«o de plomo, piso de hierro colado, caao para vaciar la granalla, de
cobre, y dos registros de hierro.

3 Calderas chicas de plomo.
13 Ollas de hierro para vaciar, tres buenas y diez inútiles.
2 Ídem francesas de disolución, sueltas.
1 Homo de hierro á la francesa con dos ollas de hierro con tapas y tu-

bos del mismo metal, para disolución.
3 Planchas para poner las ollas chicas, de disolución.
2 Cucharas de hierro para sacar el sulfato de plata.
1 Canal de plomo para vaciar aguas dei sulfato de cobre.
2 Calderas de hierro mamposteadas, para sacar Ja plata.
2 Ollas de cobre grandes con sus tubos de plomo, para conducir el va-

por á las calderas de precipitar.
1 Caldera grande de piorno con sus callones, también de plomo, para

recibir vapor para precipitar la plata.
4 ídem de plomo para cristalizar el sulfato de cobre, una de ellas cua-

drada.
2 Palas de hierro con mangos de palo para menear la plata en caí.
1 Tirata para lavar tierra.
4 Hornillas de ladrillo con cinchos de hierro para fundir plata pura, y

piso también de hierro.
2 Tenaüas muelles para los crisoles,
3 ídem abrazaderas para idem.
4 ídem para sacar crisoles, dos grandes y dos chicas.
1 ídem para idem ídem.
2 Cucharas para grasear.
3 Punteros para batir la plata.
2 Machos para romper las barras.
1 Hierro grueso para cargar el cazo de granalla.
2 Cucharas de hierro para el crisol, también de hierro.
2 Barretas para aflojar el sulfato de cobre.
2 Balanzones para cargar la plata.
1 Molde para vaciar el oro.
2 Platos de hierro para grasear.
5 Tajaderas pora partir tejos.
1 Molde chico para oro.
2 Martillos uno grande y otro chico.
1 Almirez chico para moler salitre.
1 Punzón para agujerar las láminas de cobre.
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1 Cincel para sacar bocados alas barras de plata.

6 Moldes de hierro para vaciar las barras.
13 Cazos de cobre chicos para pesados de plata.
3 ídem de idem para sacar la plata en cal, deteriorados. '
1 Horno de hierro para fundir plata pura.» con su tapa, gancho y mani-

ja, y crisol grande de hierro.
5 Moldes para vaciar tejos de plata.
2 Arneros chicos.
2 Cazos grandes de cobre paragranalla.
2 Rastrillos.
2 ídem de hierro para cargar carbón en las hornillas de fundición.

21 Parrillas de hierro sueltas.
7 Cubos de madera para agua.
1 Mortero grande de cobre para moler grasas.
1 Estante de madera pintado para guardar útiles de oficina.
2 Planchas para embetunar, con brea.
1 Cuchara de albañil.

Una numeración del uno al ocho para marcar barras.
2 Palas de hierro para cargar las barras en el horno de granalla.
2 Embudos de hoja de lata para vaciar agua.
1. Caño de idem para idem.
I Llave de bronce para manejar el chorro de agua que bate la grana-

nalla.
1 Barra para apoyar la pala de cargar barras.
3 Rasquetas para rascar las calderas de precipitar.
2 Sillas, una de tule y otra poltrona.
3 Bancos para sentarse.
1 Mesa chica de madera.
3 Tragaluces con verjas de hierro y cubiertas de cristal.

12 Planchas de cobre nuevo con peso de once arrobas.
12 Arrobas de idem, en pedacería.
2 Carritos de mano para conducir leña.
2 Calderas dé plomo con llaves, para recibir las aguas del lavado de ia

plata.

Destilación.

DESPACHO DE ÍCIDOS.

2 Cañones de plomo y tazas de lo mismo para el alambique.
5



1 Alambique de platina con-su tapa y sifón para vaciarlo, del mismo
metal»

1 Tina con su culebra de plomo y su caldera chica abajo de la tina.
33 Ollas de barro para vaciar ácido, de ellas diez y nueve quebradas.

125 Garrafones de vidrio negro,
4 Calderas montadas con sus correspondientes cañerías y llaves de

bronce.

Cámaras*

1 Olla de cobre para el vapor, con su tubo de cristal, su llave de vaciar,
y otras tres en la boca para cargarla de agua y manejar el vapor,
todas de cobre: una tapa de lo mismo con sus mordazas de hierro
que conduce el vapor á la cámara.

3 Cámaras de plomo, dos de seis varas de largo, cuatro de alto y cua-
tro de ancho, con sus armazones de madera, sus tubos grandes de
plomo, que conducen el gas de una ,1 otra cámara; dos cañones de
plomo, sus llaves de lo mismo para pasar las aguas; un tubo de plo-
mo para respiradero de las cámaras, sus cañones de plomo para
conducir el ácido á las calderas de evaporar; un horno de mam-
postería para quemar el azufre, sus dos puertitas de hierro y su ca-
ñón de plomo de comunicación á las cámaras; una plancha de
hierro en el mismo cafio; una cañería de plomo con sus correspon-
dientes tubos de lo mismo y sus llaves de bronce para llenar por sí
cada cámara.

1 Barretita y un rastrillo de hierro para el horno de las cámaras.
2 Sifones para descargar las cámaras.

203 Tibores de vidrio verde.
1 Mostrador de madera.
1 Balanza para pesar el azufre, con sus corespondientes pesas.

Almacén ele azufre.
8 Cajones chicos para el azufre.
2 Montones grandes de grasas.
3 . Cajones grandes para el salitre y azufre.
1 Fuelle grande.
1 ídem chico.

10 Retortas llenas de agua de cobre.
24 Quintales dos arrobas de azufre.
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Sigue la destilación»
1 Caldera de plomo chica.

24 Morteros de piedra de PaelMiea.
3 ídem de ídem con nichos de hierro,
1 Tina grande embetunada, en su rneceta de madera.

11 Cajas embetunadas en sus mecetas.
1 ídem chiquita en idem.

184 Bocones.
2 Bombitas para regar, una descompuesta.

Despacho de sulla tos.

300 Recibidores de vidrio verde.
300 Apartadores de idem idem.

38 Retortas de idem idem.
12 Garrafas de idem idem.

500 Cascos de retortas de idem idem.
1 Cazo grande de cobre con brea.

Almacene

HIERBO.

5 Crisoles grandes y chicos con sus tapas, para fundir.
20 Puertas de hornillas.
11 Láminas entre chicas y grandes.
5 Parrillas para hornillas.
1 Jaula-hornilla para carbón.
1 Armazón de hornilla manual.

36 Hierros chicos.
14 Varas de hierro grandes.
12 Hierros delgados chicos.

1 Tenaza muelle grande.
4 Bonetes.
2 Tornillos con sus tuercas.
1 Palanca grande.
2 Hojas delgadas con mango de maders pa»a aserrar mármol,
1 Hierro labrado de los corredores.

12 Canalitas de zinc.
2 Aros de hierro con cuatro pies cada uno.



5 ídem de idern redondos y delgados,
2 Rastrillos con sus mangos, todo de hierro.
4 Aros de las mangas que servían para exprimir la plata precitada.
4 Cajones con hierro, de distintos tamaños.

Una olía de idem chica para calentar agua.
7 Botes para azogue, vacíos.

14 Crisoles chicos para fundir.
8 Planchas para embetunar, con brea,
2 Cruces de balanzas con sus platos, sin uso.
4 Ollas grandes para disolver, inútiles.
4 ídem ídem para idern francesas, ídem,
1 Manija para esprimir azogue.
1 Caldera para secar plata, con su tapa y candado.
2 Cerrojos con sus IJaves.
8 Tubos de hierro buenos y de codo.
1 Puntero viejo.
1 Cuchara antigua para cargar

Hierro viejo, setenta y dos arrobas diez y nueve libras neto.
4 Aros grandes de los hornos que estaban en la destilación.
2 ídem chicos, de las hornillas del Campo Florido.
2 Capellinas grandes, aperadas.
1 Barra grande que servía para cerrar la puerta de madera del tesoro

del Apartado del Campo Florido.
2 Puertas grandes, una con alambrera y otra sin ella,
1 Mesa-esqueleto en que se ponia el hornillo de ensayar.

15 Cucharas de hierro coladas, sin mango, grandes.
12 ídem de ídem idem, con mangos de hierro.
3 ídem de idem idem idem, deterioradas.
1 Tenaza muelle chica para sacar crisoles.
4 Realeras de hierro angostas.

2 Cinchos de arroba para árbol de arrastra.
7. Parrillas de hierro colado.
1 Tubo de hierro.
1 Mano idem para mortero.

14 Moldes de ídem para tejos chicos.
6 Pies de hierro para el crisol grande.
4 Armazones de idem para platinas.



Madera»
Una caja embreada con tapa y banco para precipitar.

2 ídem ídem sin tapas y descompuestas.
2 Cajones grandes para salitre.
3 ídem chicos con aros de hierro.
4 Mesas, tres grandes y una chica.
1 Mostrador.
1 Caja con su chapa y cerrajas.
1 ídem grande que servia para granalla, descompuesta.
1 Estante con sus puertas y papeles del archivo*
2 Marcos de vidriera viejos con algunos vidrios,
2 Alambreras chicas.
1 Balaustrado que forma el tesorito antiguo.
1 Armazón de dos altos, que rodea la bodega y el tesorito, para poner

vidrios.
•2 Mangas de fuelle aperadas
2 Postes con cinchos de hierro.
1 ídem para marcar barras.

12 Piedras de marmol y jaspe.

Vidrio.
5 Recibidores.

343 Bocones.
2 Botellones verdes.

331 ídem negros.
165 Tibores.

9 Botellas.
6 Picheles.
5 Retortas.
8 Vasos.

184 Frascos de cristal.
7 ídem negros.
1 Copa.
3 Borcelanas.
4 Sifones verdes.

10 Farolas para el alumbrado,
117 Vidrios chicos.
23 ídem mas grandes.

4 Vidrios morados.



12 ídem en tiras.
6 Pantallas, cinco con espejo y una sin él.

Metales»
1 Tina grande.
4 Cazos con aros de hierro gra»des.
2 Pailas, una grande y otra chica.
2 Alcribises grandes.
1 Olla vieja sin fondo,
2 Calentaderas útiles.
2 Calderas para precipitar.
2 Bancos para vaciar las disoluciones.

Acido**.
2884 Libras ácido blanco sulfúrico.
1075 ídem ídem prieto idem.
389 ídem idem nítrico.
42 ídem idem muriátieo.

Amalgamación.
1 Molino con ocho toneles de hierro colado con ejes de hierro, catari-

nas y chumaceras de bronce,
1 Rastra para moler los crisoles, con el asiento d« hierro colado.
1 Manija de hierro con mango de madera para yaeiar los toneles.
1 Embudo de hoja de lata para cargar los toneles.
1 Hierro para sacar los toneles del eje.
2 Guarniciones completas para las muías del molino,
1 Mesa papelera con dos bancos, un martillo, una llave inglesa para

desatornillar.
2 Calas de hierro para las tierras.

33 Cajones de Madera.
2 ídem grandes con sus divisiones en medío.
1 Cajón ídem para el azufre.
1 Olla de cobre grande para vapor.
1 Caldera chica de plomo.
2 Cajas dé idem.
1 Tina para lavar la plata.
2 ídem para descargar los toneles.



1 Ídem ovalada chica.
1 Tonel grande.
3 ídem chicos.
3 ídem mas chicos.
1 Tina grande de madera.
1 Lámina de hierro.
1 Puerta de encino con láminas de hierro en lo interior.
1 ídem dé idem.
1 Tanque de manipostería, con su llave de bronce para agua.
I Pala de hierro.
4 Rejas de hierro con alambreras.
1 Tapanco con balaustre y escalera, todo de madera.

14 Arrobas 22 libras de piorno en pedazos de cañones, con tres llaves.
7 ídem 4 idem de ídem en láminas.

Arrastras*

4 Arrastras útiles, sus peones con cinchos de hierro, sus piedras vola-
doras, quijos de hierro y tejuelos de cobre y sus espeques.

4 Cajones de madera.
1 ídem de siete varas de largo.
1 Fuelle chico.

Patio de beneficio de sulfato.
3 Calderas de plomo mamposteadas con parrillas de hierro para la eva-

poración de las aguas.
6 Calderas de plomo para recibir las aguas del sulfato, sin montar.
1 ídem grande de plomo para escurrir el sulfato, mamposteado.
1 Caldera chica de idem.
4 Planillas de madera para lavar las tierras.
1 Tina con su molinete, para idem idem, con sus jaulillas y manijas

de hierro.
1 Tejado de madera.
1 Balaustro de idem.
1 Escalera de mano pintada.

Cuarto del azogue.

1 Mostrador con tres cajones.
1 Tarima de madera.
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1 Balanza con sus correspondientes pesas.
1 Romana con su cadena para colgar
1 Caldera chica de plomo.
1 Bolsa de lienzo con cadenas de hierro para esprimir la malgama.
1 Taza de piedra de cantería para recibir el azogue.
5 Balaustrados de madera, tres grandes y dos chicos.
t Frasco de hierro para azogue, vacio,
3 Cajas de madera embreadas para disolución, inútiles.
4 Libras de hierro viejo.

Cuarto del horno del vidrio.

2 Estantes grandes de madera blanca con puertas de lo mismo.
2 ídem chicos de idem rinconeros.
1 Armaron de madera blanca.
1 Mesa chica de idem idem.

200 Botellas chicas de vidrio corriente.
10 Picheles de ídem idem.
3 Llaves de bronce descompuestas.
8 Arrobas de cobre en pedacería.
3 Chapas de hierro deterioradas.
1 Candado de idem chico.
4 Cinchos de ídem.
6 Tazas de vidrio corriente.
2 Láminas chicas de cobre.
2 Tubos idem de idem.

33 Parrillas de hierro de todos tamaños.
3 Palas de idem en mal estado.
4 Rastrillos.
1 Balanza sin cadenas.
1 Amero de cobre deteriorado.
4 Tijeras.

Una docena de tortugas de vidrio corrientes.

Horno del vidrio.
1 Cilindro de hierro mamposteado para destilar él ácido nítrico.
2 Pailas de bronce idem para idem.
1 Tina grande de madera.
5 Cajones de idem, de varios tamaños.
1 Tela de alambre para cernir barro.
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1 Paila chica de bronce para lavar salitre.
1 Armazón de madera para poner los crisoles.
1 Rueda para tornear los crisoles.
1 Fuelle gnnde de dos mangas.
4 Cajas de raadera embreadas, deterioradas,
2 Canoas de idem para cristalizar el salitre.
1 Montón de grasas.

Bodega del horno del vidrio.

3 Fuelles grandes, deteriorados.
2 Armazones para fuelles.
1 Bomba para apagar incendios. .
3 Cajones para tapar los fuelles.
1 Enrejado de madera deteriorado.
1 Puerta de dos hojas, forrada de hoja de lata, inútil.
6 Cajas de madera embreadas, deterioradas.
3 ídem chicas, idem.
6 Cernidores de alambre inservible,
2 Cajas de madera grandes.
1 Máquina de hierro chiquita para sacar cazos de granalla.
3 Tapas embreadas para las cajas de disolución, antiguas.
1 Montón grande de barrilla.

Tapaneo del horno del vidrio.

20 Docenas de cajetes chicos.
12 ídem de idem grandes.
12 ídem de tarrillos.
8 ídem de tapas grandes para el borno de granalla.

30 ídem de idem chicas para la boca de idem.
5 ídem de idem de portal.
la ídem de lebrillos grandes.

37 ídem de crisoles idem para plata,
4 ídem de cazuelas.
3 Tubos de hierro grandes.

10 Docenas de crisoles para oro.
5 ídem de farras.
8 Cantaritos,
2 Sartenes grandes de cobre.



6 Recibidores idem de vidrio.
1 Escarrainan de hierro.

14 Tamices deteriorados.
1 Montón de arcniihi.
6 Retortas grandes de barro con sus tapas de lo mismo.

Patio principal.
1 Fuente con utíi risco de piedra mármol, con una águila de bronce y

ocho anímales de plomo.
1 Bomba para agua para el reparto de las oficinas y habitaciones.
4 Cajones de madera con naranjos.
2 Rejas de hierro grandes para la entrada del patio principal y desti-

lación.
1 ídem chica de la entrada á la disolución,
2 Carras para:el acarreo de platas, con sus ejes de hierro y tapas de

madera.
1 Ídem para basura.
1 ídem de cuatro ruedas, deteriorado.
1 Bomba de piorno.
4 Rejas de hierro de distintos tamaflos.
1 Cilindro dé idem colado para destilar ácido nítrico.
2 ídem mas chicos de idem para ídem.
2 ídem mas chicos de idem para idem.
1 Banca de madera blanca.
5 Cilindros de hierro batido para destilar ácido, deteriorados.
3 ('amones curvos de madera de tepeguaje,
2 Llaves de palo para la cañería de la fuente.

Cuarto de log faroles.
4 Faroles de quinqué para la pared.
1 ídem grande de idem.
1 Estante para guardar los faroles.
2 Barretas de liierro para los albañiles.
3 Carretillas de hierro, con poleas de bronce das, y }u o j r a t j e | - , ¡ e m

1 Barrilla de hierro grande.
1 Tarima de madera blanca.

16 Columnitas de barro para balaustrado.
2 Mesas papeleras, pintadas.
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1 ídem de tablones, en blanco.
1 Silla para guarniciones con sus estribos de hierro.
1 ídem para caballo.
1 Freno para idem.
3 Almartigones.
1 Caballete de madera.

Carpintería*

1 Imagen de Nuestra Seftora de Guadalupe, deteriorada.
4 Rejas de hierro chicas con alambreras, dos con vidrios.
2 Puertas grandes de jalocote, útiles.
4 ídem chicas y grandes, deterioradas.
2 ídem de ventana, deterioradas.
1 Armazón de madera chico para poner herramienta.
2 Sierras grandes, una quebrada.
1 ídem chica, útil.

Azotea.

1 Caja grande forrada en plomo, para el agua del reparto de oficinas y
habitaciones.

1 Campana para dar las horas de noche.
1 Ásta-bandera de oyamel.
4 Veletas de hoja de lata.
1 ídem de hierro grande.

24 Rejas de Ídem con sus alambreras, en la azotea de la destilación.
1 Caldera de piorno para agua, con su hornilla.
5 Rejas de hierro, cuatro con alambreras y una sin ella, en la azotea

del horno del vidrio.

Caballerizas»
6 Muías para el molino y arrastres.
1 Pajar con su escalera de madera.
1 Caballeriza con su pesebre y una puerta en mal estado,
1 Escalera grande, de mano.

Cuerpo «le guardia
1 Mesa de madera blanca.
1 Banco chico de idem idem.
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1 Tintero comente.
1 Camarote de manipostería.
1 Brasero ehico de idem.

Zaltuan, escalera y corredores
2 Faroles con pies de gallo, de hierro.
2 Estatuas de yeso, grandes.
1 Burro de madera pura encender los faroles.
1 Barandal de hierro con pasamano de madera.
1 Lápida grande de mármol con letras doradas.
1 Traga IUÜ de madera, con cuarenta vidrios finos de todos tamaños,
1 Ventana con ocho vidrios finos.

24 Barandales de hierro en los corredores.
1 Farol grande para aceite.
2 ídem medianos para idem.
1 Marco de ventana con seis vidrios finos en el cuarto del portero, y

reja de hierro.
2 Cíelos rasos.

Habitaciones.
VIVIENDA BEL iAPO DEL TÓMENTE.

37 Puertas de dos hojas.

3 ídem de una ídem.
.'Í5 Bastidores,

154 Vidrios finos.
07 Pasadores en las vidrieras y puertas.
2 ¡Marcos de ventana,

18 Chapas.
6 Mamparas con sus correspondientes picaportes.

14 Cielos rasos.
1 Caldera de plomo con el fondo de cobre.

10 Llaves,de latots.

Vivienda del lado del Oriente»
15 Puertas de dos hojas,
19 Bastidores,

124 Vidrios finos.



23 Pasadores en las vidrieras y puertas.
17 Chapas.
17 Llaves.
8 Mamparas con sus correspondientes picaportes.
1 Candado.
7 Llaves de latón.
5 Rejas de hierro,
1 Alacena de dos hojas con seis vidrios.

Entresuelo.
1 Puerta.
4 Bastidores.

24 Vidrios mexicanos.
1 Mampara.
6 Pasadores.
1 Chapa.
1 Llave.
1 Bandera tricolor, de bayeta.

Vivlenda alta del número 1*
11 Puertas de dos hojas.
9 ídem de una idem.

11 Bastidores.
70 Vidrios finos.
14 Pasadores en las vidrieras y puertas.
6 Marcos de ventana.

12 Chapas.
12 Llaves,
2 Cerrojos.
2 Mamparas con sus correspondientes picaportes.
1 Cielo raso.
2 Llaves de latón.
3 Campanas chicas.
3 Rejas de hierro,
1 Tina grande de plomo.
1 Escalera de madera, con pasamano forrado en cotence.
2 Roda-pies en los balcones.
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Entresuelo del número 1.
8 Puertas de dos hojas.
3 ídem de ídem.
9 Bastidores.

46 Vidrios mexicanos.
1 Mampara con su picaporte.

18 Pasadores en las vidrieras,
7 Chapas.
7 Llaves.
2 Rejas de hierro.

México, Diciembre 31 de 1844.—/. R. Pacheco. —José María Apese-
chea.—Y.0 B.° Obrcgon.



DEL TABACO

Escmo. Sr.—Cumpliendo con las supremas órdenes de 7 tic
Abril próesimo pasado y 2 del corriente, tengo la liorna de pa-
sar a manos de V. E. copia del informe que ha remitido la con-
taduría general, acerca de los males que sufre la renta del ta-
baco, y mejoras de que es susceptible; tomando dicha oficina en
consideración las ideas publicadas en el alcance al Siglo XIX,
del sábado 5 de Abril citado, y del que acompaño u esta esposi-
cion un ejemplar.

Esta dirección general, de acuerdo con la referida conta-
duría, estima justas en su mayor parte las refiecsionus que se
hacen en el citado artículo, y para explayarlas y venir á la pro-
posición de los medios mas oportunos de discutirlas, acordarías
y establecerlas, bajo un principio de sistema y regularidad, voy
á presentar a V. E. las ideas que me ocurren.

El carácter de la renta del tabaco se diversifica en tal ma-
nera de las de pura csaccion, que no puede ser bien gobernada
sino con reglas especiales. Una negociación tan vasta y cuan-
tiosa, que abraza los tres principales ramos de la producción,
agricultura, industria y comercio, mal podrá regirse por los prin-
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cipíos que arreglan la marcha de los otros ramos: mal puede
progresar si cada una de sus operaciones ha de sujetarse al cur-
so lento de los espedientes que suele durar años: mal podrán e-
vitarse sus pérdidas, si un gasto indispensable de cuya pronta
ejecución dependa el remedio de un mal, ha de sufrir los trámi-
tes tardíos y embarazosos que de ordinario sufren los espedien-
tes. Si a este grande negocio (que bien atendido puede cubrir
con sus productos líquidos acaso la mitad de los gastos del era-
rio), se le dá en su organización el medio de marchar con la ce-
leridad propia de un ramo mercantil, sin perjuicio de que sus
funcionarios respondan de sus actos ante la ley, como es debi-
do, creo se conseguirá hacer á la república uno de los servi-
cios mas señalados.

Anticipo estas ideas, por la conducencia que tienen para
las otras que voy á indicar, y como base de todas las providen-
cias que en mi juicio corresponde adoptar para la mejora de la
renta del tabaco; mas en realidad, la enunciación de ellas cor-
responde á los puntos de la parte administrativa. Yo pienso
presentar á V. E. cuan ligera y suscitamente pueda (respetan-
do sus ocupaciones y confiado en sus talentos), los objetos que
según nú dictamen son dignos de la suprema consideración; y
para ello seguiré el orden mismo de los procedimientos de la ren-
ta, que comienzan por los agrícolas, en la siembra, cultivo, be-
neficio y compra de los tabacos: sigúeles los industriales en la
elaboración de las materias primeras para su espendio: conclu-
yen con loa comerciales, llevando los labrados hasta los últimos
confines de la república, espendiéndolos y recogiendo los disemi-
nados productos de las rentas, para cubrir sus gastos del giro,
y enterar los líquidos en las arcas nacionales. Por último, to-
dos estos actos de agricultura, industria y comercio, deben li-
o-cirse y sistemarse por las reglas generales de administración
que ordenen y simplifiquen la mancha de la negociación.

Algunas de las medidas propias para el efecto, están inicia-
das, y a nú parecer con acierto, en el artículo citado del Siglo
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XIX; nías como no son ellas solas las únicas a que juzgo debe
contraerse la atención suprema, yo indicaré las otras que me pa-
recen necesarias; y no entraría á fundarlas, sino que las enuncia-
ré únicamente, para que si e¡ supremo gobierno lo tiene á bien,
ó me mande tratarlas con la atención debida, ó se sirva nom-
brar la comisión que el autor del artículo, la contaduría general,
y yo también, creemos seria muy útil las ecsaminase.

Yo me proponía elevar al supremo gobierno, un manifiesto
sobre los medios de dar á la renta del tabaco la prosperidad que
puede alcanzar; pero durante la administración provisional, era
inútil este trabajo por razones que de puro notorias no es pre-
ciso referir; y logrado al fin el restablecimiento de la libertad y
la legalidad, me pareció prudente esperar áque se hubieran re-
suelto las grandes cuestiones sociales y políticas que agitan a la
nación; porque al lado de ellas, todo otro asunto es subalterno, y
el de que me ocupo, digno de una atención larga y casi esclusi-
va, no la lograría en medio del fuerte movimiento que imprime
á los espíritus el actual estado de la cosa pública; mas precisa-
do á cumplir las órdenes supremas que llevo citadas, debo indi-
car los principales puntos que á mi parecer ecsigen resolución.

Agricultura del tabaco.-—La inferioridad de los que produ-
cen los cantones cosecheros.de Orizava, Córdova y Jalapa, res-
pecto de los tabacos estrangeros y aun de los nacionales que se
producen en otros puntos, se reputan comunmente por una co-
sa cierta. No es del caso ecsamiuar hasta que punió sea ver-
dadera esta opinión; pero ella cosiste, y con tal fundamento se
ha visto el gobierno precisado (i permitir la introducción en la
república de tabacos estrangeros; permiso que tina vez eoncedi-
doj y una vez formada en muchos la costumbre de usarlos, no
es fácil ya derogar; pero sí lo es todavía neutralizar sus efectos
y oponerse á su ostensión, procurando mejorar la ciu*e, fortale-
za y aroma de los tabacos que Ja1 renta tiene contratados. A
ellos se espone la terrible fuerza de inercia que atraen la costum-
bre, la ignoraucia y la pereza, rumora de los adelantos que se
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esperimentan mas tenaces en los procedimientos agrícolas; pero
si con la debida constancia y los ejemplos prácticos se llega á
desengañar á los labradores, al fin se lograrán las mejoras desea-
das. Para las que este ramo ecsige, deben ecsaminarse "los.fun-
damentos siguientes.

l f Elección de los campos.
2 ° Su preparación para recibir la siembra.
3 ° Elección de la.semilla,—Sobre este punto tengo inicia-

das las medidas que juzgué convenientes, en consulta número
1259, fecha 4 de Noviembre del pasado, sobre la cual no he re-
cibido resolución.

4 f Cultivo de la planta.
5® Beneficio en las casas.—-Acerca de estos dos últimos

puntos, presentó una me me ría el administrador de Córdova, que
he pasado á informe á las otras administraciones de Orizava y
Jalapa, y a las diputaciones de las tres ciudades cosecheras.

6 f Fomento del tabaco de olor.—Lo hay en las villas, de un
aroma peculiar, muy grato y muy distinto del de los tabacos a-
romáticos de Cuba; y ya I). Jacinto Font, cosechero instruido y
mexicano patriota, tiene un plantío de algunos millares de ma-
tas, cuya semilla servirá para la propagación.

7 J Eesámen de las clases de tabacos propios para puros; es
decir, de hoja entera, ílecsible, de vena lina, y de calidad vigo-
rosa, que deban preferirse y pagarse mejor en las contratas.

8 c liases que hayan de establecerse en éstas para Jo futuro,
y concluida la que hoy rige.

0 ° Establecimiento de una junta de cosecheros ilustrados,
amantes de progreso, y creación de una escuela práctica de A-
grieultura de tabaco, en donde también se ensaye y esperimen-
tc las semillas ecsótieas, las nacionales, los cultivos mas aptos
y económicos, y los beneficios mejores según las clases respecti-
vas del tabaco.

Estos los puntos principales que con respecto ala agricultu-
ra del tabaco, deben á mi juicio ecsaminarse por personas inte-
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ligentes, honradas y amantes de la prosperidad del país; y yo
aseguro que establecidos aquellos que lo merezcan, la primera
materia de nuestra renta sufrirá pocas rivalidades, satisfará el
gusto de los mexicanos, impedirá su deserción hacia los tabacos
estrangeros, y podrá esportarse con ventaja una buena canti-
dad de tercios, aumentando la riqueza agrícola de nuestro suelo.

ñamo de industria.—No basta que las primeras materias
sean buenas para que la gran negociación de que tratamos pro-
grese: es preciso, ademas, que la elaboración de ellas para pre-
sentarla en venta, sea lo mas perfecta, y se trabaje con la ma-
yor economía posible; ¿y de qué medio la vieja é ilustrada Euro-
pa se ha valido para dar á sus productos industriales esa belle-
za de formas, esa igualdad y esactitud que admiramos? ¿De quó
modo ha logrado que al compás de la mejora de sus obras, ha-
yan bajado también los gastos de su fabricación? l,a Europa
responderá que esos milagros de la industria, se deben princi-
palmente á la mecánica aplicada.

Pues bien, Sr. Escmo., la Europa con toda su ilustración,
no ha conseguido hasta ahora labrar cigarros y puros por me-
dios mecánicos; y un mexicano ha tenido el atrevimiento de em-
prenderlo, la gloria de conseguirlo respecto de los cigaros, la
probabilidad de lograrlo en cuanto á los puros, y el noble des-
prendimiento de ofrecer á la república el fruto de su inven-
ción, cediendo al erario las nueve décimas partes de la econo-
mía que resulte, contentándose con la décima restante. Así lo
acredita el espediente instruido sobre la materia, con que tuve
el honor y la satisfacción de dar cuenta al supremo gobierno,
en consulta número 25, fecha 17 del último Enero. Allí espon-
go detenidamente cual es el prospecto de utilidades que la adop-
ción de ese mecanismo debe producir á la renta; sus efectos so-
bre el contrabando, que se arruinará infaliblemente sin necesi-
dad de persecución, y la simplicidad que dará á los procedimien-
tos fabriles su ejecución mecánica. Me refiero, pues, á dicha
esposicion, para no prolongar ésta inútilmente, y añadiré tan so-
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¡o, que aun cuando no se tratase de ninguna otra mejora de la
renta, bastaría aquella para levantar sus productos a un grado
que no alcanzó jamas. Los cuatro y medio millones líquidos
que rindió el estanco en 1798, ano el mas feliz que tuvo, deben
ser poca cosa e«n comparación de la ventaja que le proporciona-
rá el mecanismo referido.

Mas para -llegar- á obtenerlo ha de pasar tiempo, puesto que
debe construirse en Europa y. trasladarse á México; y entre tan-
to, es necesario no desperdiciar el planteo de los arbitrios que
puedan mejorar las labores y economizar gastos en su construc-
ción. Para ello, conviene se tengan presentes los puntos si-
guientes.

1 ^ Medios de mejorar la construcción de los puros y de in-
troducir la fabricación de los de perilla, á estilo de los de Cuba
y Yucatán.

2 ® Economías del tabaco en su fabricación. Sobre esto se
han hecho considerables adelantos, merced a las felices ides que
propuso el señor inspector de la de México, general D. Pedro
La-unza.

3® Señalamiento del tabaco que debe invertirse en los pu-
ros y en los cigarros, según sus clases, y generalización de sus
bases á todas las fabricas.

Acerca de este punto se está trabajando en la contaduría
de la de esta capital el proyecto respectivo, y haciéndose en la
administración de la misma las pruebas y ensayos necesarios.

4 © Mejoras en la fabricación de los cigarros,
5 ° Dimensiones y calidad del papel para el torcido y para

la envoltura.
6.° Medios de conseguir que sea como antes, mayor el con-

sumo ác. cigarros que el de puros.
7 ® Número de fábricas que debe haber y su situación.
8 ° Arreglo económico de ellas en sus operaciones, número

de oficinas, de operarios, jornales de éstos, empleados de ad-
ministración y contabilidad &c.
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9 ° Situación de la fábrica de México. Sobre este punto,
así el artículo impreso que motiva el presente informe, como la
contaduría general, promueve que el edificio construido para
fábrica y almacenes de la renta, costeado por ella, y convertido
después en cuartel de artillería, sea restituido á la propia renta.
Ella desocupando el local que tiene, y aumentado y repuesto,
dará al cuerpo de artillería e! cuartel misino que antes tuvo, y
en el que estará hoy mejor que entonces, pues según dije se le
han hecho aumentos de piezas; y el erario ahorrará muchos mi-
les que actualmente emplea en fletes de efectos que se traspor-
tan de los almacenes á la fábrica, y de ésta a aquellos.

.10® Ensayar en México la fabricación del tabaco rapé.y
colorado que nos redima de Ja necesidad, ó por lo menos lo dis-
minuya, de ocurrir á paises estrangeros en su solicitud. Estos
ensayos están practicándose, y en breve elevaré á V. E. el espe-
diente de la materia y las proposiciones de D. Jacinto Font, que
los ha hecho para ejecutarlos mas en grande.

11 °_ Fabricación de tabaco breva, propio para la mastica-
ción, el que llevado á los puertos, donde casi únicamente se con-
sume por la marinería, evite la ominosa introducción del breva
de los Estados-Unidos, que contra el dictamen de estas oficina»
generales, contrató la administración anterior. También D. Ja-
cinto Font Jo está fabricando, y obtuvo para ello privilegio conce-
dido por la propia administración anterior.

Ramo mercantil.—Abraza este ramo tantos pormenores, y
se modifica de tan diversas maneras á las .circunstancias y á las
localidades, que seria muy difuso el presente escrito si hubiese
de encargarse de presentar todos los puntos íi que el eesámen
debe contraerse. Presentaré, pues, aquellos cardinales, de (pie
parten corno consecuencias los demos, para embarazar así
menos la atención del supremo gobierno. El comercio de
la renta del tabaco admite las cuatro grandes divisiones de com-
pras, trasportes, ventas y recaudación de productos: siguiendo
est« orden, propondré los puntos siguientes.
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1 ® Medios de efectuar las compras de efectos, de modo que
se consigan los mejores, y á mas cómodos precios, A este pun-
to pertenece el ecsámen de si convendrán mejor las contratas
que las compras á estilo mercantil.

2 © Manera de verificar los trasportes con el mayor posible
ahorro de gastos y menor riesgo de pérdidas y averías. Tam-
bién está subordinado á este punto el de la conveniencia de las
contratas en grande, ó á los ajustes parciales. Este último mé-
todo siguió la renta en tiempo del gobierno español y observa
ahora; debiendo yo decir, que generalmente se están pagando
en los que se ajustan en esta dirección á menos fletes de los que
satisface el comercio en igualdad de épocas.

o Tanto por ciento ú honorario fijo que deba -pagarse por
las rentas á las aduanas, fieles y estanqueros. La contaduría
general tiene iniciado que al método vario, establecido por la
empresa y subsistente aún, se substituya por regla "enera! el
plan de honorarios que se observaba antiguamente en la renta
del tabaco; y y0 , aunque estoy inclinado á esta medida, quiero
comparar el gasto que ella causará con el del actual método.

4 © Medios de oponer al consumo de tabacos estrangeros el
de los nacionales, contrastando con éstos, fabricados ápropósito
y á imitación de aquellos, la demanda del publico.

5 7 Maneras mas económicas de concentrar eí producto de
las ventas en los lugares donde haya de usarlos. A este punto
corresponde el ecsámen de si convendrá emplear en rescate de
platas (como con ventajas se hi^o en tiempo del conde del Ve-
nadito) los productos del interior; porque la utilidad del rescate
disminuye los costos del trasporte y la monedacion.

Mamo admmistraiiw.--~]So hay duda en que ademas de los
medios que se establezcan para levantar log productos de la
renta del tabaco, es necesario plantear otros para que su mar-
cha sea franca, rápida, sencilla y ordenada. A esto contribui-
rá en primer lugar, que el supremo gobierno se sirva elegir para
el desempeño de los empleos de gefes generales, personas que



á la probidad, é inteligencia acreditadas, merezcan toda la con-
fianza del gobierno mismo, y elegidas las deje obrar en todos los
pormenores administrativos, salvo siempre el conocimiento y re-
solución que le corresponde en los casos dudosos, y en los de
quejas sobre hechos ó providencias de la dirección; porque el
director es el ge fe de una gran casa de comercio, y para desem-
peñar bien este grave encargo necesita facultades bastantes.
Ya espuse antes, que una renta mercantil, no puede manejarse
con los tramitéis que las de esaccion, y tanto el artículo del Siglo
XIX como la contaduría general, se encargan de probar esto
mismo.

Respecto de los empleados que al recibir la renta el supre-
mo gobierno fueron nombrados, la contaduría general se encar-
ga de algunas reflecsioaes. Contestando las del referido artí-
culo y añadirá esta dirección, que si bien fueron entonces colo-
cados muchos que carecian de todo conocimiento de Ja renta,
hoy que han pasado tres anos de servir en ella, han adquirido
los mas alguna instrucción, y muchos se han hecho con su. apli-
cación, verdaderamente útiles y apreciables. Sentado esto, y
bajo el concepto de que el ecsárnen individual pertenecerá á la
comisión que el supremo gobierno tenga á bien nombrar, paso a
proponer los puntos que á mi juicio son de considerarse en el ra-
mo administrativo,

1 ° Arreglo que convenga en las oficinas generales de la ren-
ta, en su organización y sus empleados.

2 ® ídem en las administraciones principales y fábricas de
tabacos.

3 ® ídem en los resguardos. A este punto corresponde el de
la conveniencia de organizados militarmente.

4 ® Medio de hacer que las talas de las siembras clandesti-
nas sean indefectiblemente todos los años.

5 ® Conveniencia de crear visitadores generales para visitar
las administraciones principales.



Kfi

6 ° Academias para instrucción de los empleados y ascensos
por ecsíimen.

7 * Local á propósito para la dirección, contaduría, tesore-
ría y sus archivos.

8 ^ Redacción de una nueva Ordenanza. Está formada por
una comisión que yo nombré, y el proyecto de ella, que actual-
mente se halla a informe de la contaduría general y debe des-
pacharlo en el discurso del presente mes.

He manifestado á V. E. los puntos que á mi parecer mere-
cen tratarse, para que se logre dar á la renta del tabaco el im-
pulso de que es susceptible. Y. E. ve cuanto es su número, y
que si solamente indicados han hecho tan difuso este tserito,
¿.cuánto no lo seria deteniéndose á desenvolverlos? Esto hace
necesario-el encargo á una comisión para que se imponga dete-
nidamente de cada cosa, pese el pro y el-contra, y proponga al
supremo gobierno lo que estime justo y conveniente. Merece
bien este trabajo una renta, de cuya buena organización debe
sacar la república una gran parte del fondo necesario para cu-
brir su presupuesto general de gastos, con cuyo beneficio se com-
pensarán muy sobradamente los inconvenientes del estanco.

Dios y libertad. México, Mayo 10 de 1845.-— J, de la Fuen-
te,—-Escrao.-.Sr. ministro de hacienda.

Es copia.—México, Agosto 9 de 1845.

n'M 'jS-ayno y ¿$t
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DEL

Contaduría general del tabaco y deraas rentas estaucadas.
-—Sr. director general,-—Los espantosos acontecimientos: de los
nieinorables dias 7 y 10 del corriente, que tanto consternaron a
<-'sl.a capital y á la mayor parte de los habitantes de Ja repúbli-
ca, no menos que la gravedad de los asuntos que se locan en el
alcance al número 1223 del periódico titulado: el Siglo XIX, de
5 del propio mes, lian influido en el relardo del informe pedido
por osa dirección á esta contaduría general, a consecuencia de
la suprema orden del mismo funesto día 7. Lo primero ocasio-
nó un general pavor, que no prestaba la tranquilidad de espíri-
tu necesaria, ó hizo que muchos empleados aterrorizados, falta-
sen de la oficina por temor al local, teniendo que ocuparse los
pocos que a ella concurrieron, en asuntos del momento para el
despacho diario; y lo segundo, que llamar antecedentes, combi-
nar y traer a la memoria algunas materias, para hablar con el
posible acierto.

Lo ejecuta hoy esta, oficina, diciendo por principio de su in-
forme, que está unísona en lo general con Ja mayor parte de los
puntos que con tanto tino y mejor intención promueve el autor
del comunicado inserto en el citado alcance, y reduciendo á mas
sencillo método su informe, dividirá los asuntos en tres partes:



primera, en medios que pueden tomarse del momento, sin pe-
ligro alguno de errarse: segunda, medidas que deben tomarse;
pero que ecsigen eesámen y trámites de alguna dilación,-no so-
lo porque así lo ecsige su misma naturaleza, sino también la jus-
ticia misma: tercera, medidas sobre las cuales se han forma-
do ya anticipadamente espedientes que se hallan en trámite y
dado resoluciones,

A las causas bien sabidas que han influido hntes en la des-
organización de la renta del tabaco hasta su destrucción, y hoy
en. impedir, cuando no del fodo, ai menos en la mayor parte sus
progreso», ha sido la de qne la anterior la sobrecargó de tal
manera de atenciones pecuniarias estrañasá su giro, que ago-
biándola, no la permitan, como dice el autor del comunicado, ni
han permitido darle, el vuelo necesario, ni aumentar como de-
biera su crédito, viéndose en continuos conflictos, y faltando las*
mas veces á sus mas recomendables compromisos.

También se le pusieron otras trabas, no monos influentes
en su prosperidad, ya aumentándose el número de sus depen-
dientes de estas fábricas, ya haciendo depender eselusivamente
del gobierno la provisión aun de los destinos mas despreciables
no solo sin las propuestas necesarias, sino omitiendo aun la
audiencia de los respectivos gefes y la de esa dirección «-ene-
ral, con la que es forzoso confesar se contaba para muy poco,
y aun á ocasiones se contrariaban y aun desoían sus insinuacio-
nes. Así se hizo en las contratas de papel y puros habanos y
campechanos, y compra de la casa factoría de Cuadaiajara,
faltándose al orden establecido por las leyes, y despojando á la
dirección general y contaduría de su natural inspección.

Este desorden, en que lejos de tener parte las oficinas ge-
nerales, antes bien tuvieron que pasar por humillaciones degra-
dantes y mtff ir reproches, así como las anteriores vicisitudes de
la renta han introducido en ella abusos que no han podido cor-
regirse por el estado casi de impotencia á que se ha visto redu-
cida, por esa servil dependencia con el ministerio respectivo, y



porque ocupados en asuntos del momento, con pocas manos es-
pertas, apenas podían promover ante el gobierno ios asuntos
mas importantes, que corriendo los perezosos trámites de cos-
tumbre, tal-vez han quedado.sin .resolución.-

De aquí es la necesidad de adoptar el medio que propone
ei autor del comunicado, y que antiguamente estuvo en-prácti-
ca;-esto es, -el de crear ejecutivamente una junta conservadora
del ramo competente, autorizada que se encargue de restable-

cer por sí, ó de promover el-restablecimiento de 61, al orden que
tuviera en los días de su prosperidad, y de hacer las mejoras y
reformasen su mecanismo, contabilidad y giro, que demanden
las circunstancias. Pero si bien sea cierto que esta junta pue-
da traer ventajas, es forzoso advertir, que ó no proporcionará las
que se desean, ó tai vez será perjudicial, si ella no se forma de
personas inteligentes y prácticas en el mecanismo de.-la renta,
constituyendo uno de sus vocales al director general, y su fiscal
al contador, para que como instruidos en.los hechos, den las no-
ciones necesarias y promuevan lo conveniente, evitándose el trá-
mite de morosos informes.

También es adaptable, y en la clase primera, el medio de qwe
se restituya á la renta el local de la Ciudadela, donde, ademas
de las ventajas que le proporcione Ja reunión de las fábricas de
puros y cigarros con los almacenes generales y la de naipes, se
logra el ahorro del arrendamiento de la casa que ésta ocupa,
la mayor y necesaria ostensión para aquella, que fal vez va ía
necesita, y necesitará mucho mas incrementada la renta. En
lo único que en esta parte no está conforme la contaduría, es en
que á ese local se pase la administración principal del Departa-
mento; lo primero, porque debiendo hacer sus enteros en la te-
sorería de la renta cada y cuando lo demandan las atenciones
de aquella oficina, que suelen ser perentorias y muy frecuentes,
se atrasaría enormemente el servicio, con tener que ocurrir á
tan inmensa distancia, y esperarse el resultado, no menos que
evacuarse varias conferencias verbales con el administrador prin-
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cípal: lo segundo, porque debiendo estar en el local de la admi-
nistración la proveduría de estanquillos, seria gravosísimo á és-
tos y sumamente moroso tener que distribuirles los labrados des-
de aquella distancia, hacerles sus recuentos, ya periódicos, ya ex-
traordinarios, y recibirles sus enteros que tendrían que conducir
con riesgo y sumo gravamen á tan inmensa distancia; y lo terce-
ro, porque debiendo, conforme a los reglamentos de la renta y
al buen orden de ella, estar situada la tercena en la misma ad-
ministración principal, era incombinable con el servicio público
su traslación. El medio mas adaptable, en concepto de la con-
taduría, es el de proporcionar una casa en el centro de la ciu-
dad, donde pueda11 estar reunidas las oficinas generales, que se
hallan en la mayor estrechez, y la administración principal, lo
que con poco mas de lo que ésta gana, pudiera lograrse.

La contaduría no podrá negar, que, generalmente hablando,
no todos los actuales empleados de la renta tienen los conoci-
mientos, práctica y aptitud necesaria, para el cabal desempe-
ño de sus deberes, que muchos serian hijos del favor, que su pro-
visión fue impremeditada y sin guardar las fórmulas prescritas
por las leyes, y designadas por la razón y por la naturaleza mis-
ma de las cosas, y, para decidirlo de una vez, que no se buscaron
hombres para los destinos, sino destinos para los hombres; pero
es forzoso confesar que ese mal fue general y acaso menor en
la renta del tabaco, bien que en ésta son mas necesarias los
sugetos de práctica é inteligencia.

Igualmente confiesa la contaduría, que sí continuaron en
los destinos muchos de los de la empresa, improvisándose así
muchos empleados; pero es forzoso también decir que entre és-
tos la mayor parte han salido esactos y útiles, y entran en las
excepciones del comunicado, y que a poca costa quedarán per-
feccionados.

Ms cierto que la administración pasada se olvidó de muchos
servidores antiguos de la renta, que pudieron colocarse con ven-
tajas del ramo y obsequio de la justicia; mas esto no es tan ge-



neral, que la renta no tenga hoy algunos de esos veteranos, que
la sirven bien y cumplidamente.

En cuanto á su número, la contaduría general no puede con-
venir con que sea escesivo, particularmente hoy en que el supre-
mo gobierno ha quitado los agregados. Yo suplicaría al autor
del comunicado, ecsamine la planta anterior de empleados de
las oficinas generales, en tiempo de las mayores economías del
gobierno español, con la actual, y encontrará una enorme dife-
rencia en número y en sueldos. Igualmente puede ver las obli-
gaciones y deberes que imponen los reglamentos del ramo á la
contaduría general, y decir con la buena fé é inteligencia que
demuestra en su esposieion, si podrá llenarlas cumplidamente
con los empleados de su nueva planta, aun cuando se supongan
con toda la inteligencia, práctica y actividad necesaria, pues fí-
sicamente no puede alcanzarles el tiempo.

Pero éstas y ¡as demás materias pueden someterse a! jui-
cio de la junta de que va hecha mención, como que ni son tan
del momento, y por otro lado ecsígen meditación. Por esta ra-
zón la contaduría no alcanza cómo pueda proporcionarse ese
ahorro de veinticinco mil pesos anuales, que dice el comunicado,
á menos que haya querido contraerse al número de administra-
ciones foráneas y fábricas, que en efecto hay mas que en el tiem-
po del gobierno español, y sobre cuyo segundo punto ha estado
siempre de pugna la contaduría general, aunque sin fruto, des-
de luego, por consideraciones de alta política, que podrá tomar
en consideración la junta por su grande interés.

Antes de pasar á la última de las materias, debería noes-
cusarse la contaduría general de hablar acerca de-una de las
equivocaciones que contiene el comunicado, cuando se dice que
la administración principal de México contenia treinta empica-
dos; pero lo tiene ya ejecutado el gefe de la dicha oficina en ofi-
cio de 9 de este mes, que consta en los periódicos, y al cual se
remite el que suscribe.

Finalmente, son ya puntos promovidos con anterioridad e)



de la máquina de torcer cigarros, de que habla el comunicado, y
cuyo espediente pende de la resolución del supremo gobierno,
y el arreglo en cuanto á pedidos de numerario que haga el mis-
mo supremo gobierno, sobre lo que hasta el fastidio han repre-
sentado estas oficinas generales, que todo lo que no sea limitar-
se á las utilidades líquicias calculadas en 38 por 100, es arrui-
narse. El gobierno ha dictado ya sus providencias, y ademas
quedará consolidado este punto vital en el arreglo de pagos de
que se está tratando.

En cuanto á agregados y militares que sirven á la renta, y
cuya paga, salía íntegra de sus fondos, se han dado ya por el su-
premo gobierno las disposiciones prohibitivas del caso.

Aquí iba ya la contaduría general, cuando se le pasó la or-
den suprema del recuerdo del despacho de este importante ne-
gocio, de 14 del corriente, sobre cuyo/espetabie contenido repi-
te, en debida satisfacción, cuanto ha espuesto al principio de es-
te informe.

México, Abril 18 de 1845.
Por enfermedad del señor contador general, M. Badillo^

oficial mayor.

Es? copia.-— México, Mayo 10 de 184ü^~Jwa» M. Adorno.

Es copia.—México, Agosto 9 de 1845.

Q-Manud SBiy-no



ESTADO ANALÍTICO
BE LA CUENTA DE VALORES DEL MINISTERIO DE HACIENDA,

RESPECTIVA AI* AÑO DE 1844?

Comprendiendo la primera parte de los productos 6 ingresos líquidos del mismo
a-fio; la segunda parte, las bajas de las sumas de ingreso aparente, para dedu-
cir por medio de la comparación primera, lo que realmente produjeron las ren-
tas y recursos: la tercera refiere lo que de esta recaudación pertenece á ramos
ágenos, para conocer por medio de la segunda comparación, de lo que pudo dis-
poner el gobierno; comprendiendo la cuarta parte los recursos extraordinarios
para deducir por la tercera comparación, cuáles son los.estables con qm cuenta
el gobierno) concluyendo con las notas y esplicaciones conducentes.

PRIMERA PARTE.

Impuestos sobre el comereio esterior, que recaudan las aduanas ma-
rítimas y fronterizas , , , , , , , , ,

Impuestos sobre el comercio interior, que recaudan las aduanas res-

pectivas, de .-la república , , , s > > .1 >

Impuestos sobre propiedades, rentas y giros, y otros ramos de in-

greso , , , , 2 , j , J J J »
Rentas y raíaos de giro, , , , , , , , ,
Ramos de reintegro y de balance , , , , , ¡ ,
Recursos estraordinaríos, , , , , , , , }

Ramos de depósito, , , ¡ , , , , , ,

.ÍI:J;J,72O r o

1 8¿
, 0 0

714,(1(59 1 10

ü.aso.iiai Ü o
a.:>()i,533 4 3

Gastos generales de administración
SUMA, 2o.9-.19.y2l.; 7 7-

•i:j,878 4 8

2

SEGUNDA PARTE.

BAJA POR LOS RAMOS IMPRODUCTIVOS.

(*) Bonos del fondo de amortización de créditos de la moneda
dé cobre: estodo nürn. 44 , , , , , , 623.439 7 6



(f) Dos y uno por ciento de las aduanas marítimas de Veracruz
y Santa~Anna de Tamauiipas, destinado á la amortización
de créditos de subditos ingleses, con arreglo al convenio
de 15 de Octubre de 1842: estado núm. 45 , , , '

(í) Reintegros: estado núm. 59, , , , , , ,
(§) Ecsistencias en 81 de Diciembre de 1843: estado núm. 63 ,
(H) Préstamos: estado núm. 64, , , , , , ,
(*) Depósitos: estado nútn-68 , , , , , >

PRIMERA COMPARACIÓN.

Importan los ingresos que se figuran en la primera parte , } 25.905.348 2 11J
ídem los bajas de ramos de aparente producto que espresa la se-

gunda parte , , , , , , , , , , 10.115.303 6 4

281.227
93.418
378.820

6.240-747
2.497.649

10.115.303

3
2
6
7
3

6

0
9
7
5
1

4

Son los efectivos ingresos 15.790.044 4 7 |

TERCERA PARTE.

PRODUCTOS PERTENECIENTES A RAMOS ÁGENOS, a « E TIENEN APLICACIONES BETEft-

MINADAS, Y CUYOS PRODUCTOS NO PERTENECEN AL ERARIO.

Uno por ciento de importación: estado núm. 7 , , ¡ , 173,412 1 6
Uno por ciento de exportación al oro y plata pastas: estado núm. 8 15.119 6 4
Dos por ciento de avería: estado nílm. 10, , , , , , 295.112 7 9
Uno por ciento de estraceion de moneda de un Departamento á otro:

estado núm. 16 , , > , , , , , , , 50.1412 0
Medio por ciento para tribunales mercantiles: estado núm. 17 , 78.074 2 11
Derecho de patente destinado á la amortización de la moneda de

cobre , , , , > , , > > > i ¡ 48.554 5 8
Descuento de un centavo por peso para el establecimiento de invá-

lidos; estado núm. 26 . ) ! ) 3 ! 3 3 J
Instrucción pública: estado núm: 27 . , . , , • ,
Derechos de minería: estado núm. 35 , , , , , ,
Papel so;llado: estado riüni-51 , s , , . ¡ ,
Lotería: estado núm. 53 , . > > • ) > j J ¡
Peages: estado rnlrta. 56 f > ¡ ¡ ¡ , , ¡ ,
Asignación para un presidio en el Departamento de Puebla: estado

núm. 69 , , , } ' , , , . , 3 ,' . 3.884 1 2

SUMA' , , 1.050.116 3 10

27.233
7.503
2.722

218.175
128.569

1.612

3
4
7
5
3
0

7
9
9
0
2
3
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SEGUNDA.COMPARACIÓN.

Importan los efectivos ingresos, según la primera comparación
ídem los ramos agonos de que no dispone el gobierno , ,

15.790,044 4 ?f
1.050.116 3 10

Son los ingresos de* que pudo disponer el gobierno. 14.739.928 0 9f

CUARTA PAUTE.

RECURSOS ESTRAORDINARIOS DE (¿UE SE COMPONE TAMBIÉN LA ANTERIOR PARTIDA DE

INGRESOS DISPONIBLES POR El. GOBIERNO.

Impuesto extraordinario establecido por lu ¡ey do 21 de Agosto de

18-i-l: oslado mim. tíO , , . , , , , , . -111.229 '! 1U

Arbitrio estraordinario decretado en 5 de Jimio de 1H3S: estado

nüm. 2 1 , , , , . , , , , , , 3.200 7 5

Conlribucioiics ducretadiis en 30 de Junio, r, y 7 de Julio de 1836:

estado núm. í¿2 , , , , , . , , , 2.701 4 5

Derechos de veinte mil quintales de algodón despepitado, cuya in-

troducción se permitió por suprema orden de 151. de Diciembre de

1H.KÍ: estado núm. 41. , , , . , , : , ldO.000 0 0

Venta de las doce barras restantes do la negociación de minas del

Fresnillo: estado núm. \¿ , . , , , ¡ 143.04.0 5 6

Refacción mandada satisl'.irer con los dos ijuintns del (brido del

veinticinco por ciento, en suprema orden de 31. du Mayo do IS13:

estado nrtrn. 43 , , , , , , , , , , 1U9.ÜT7' 4 1

Q.niuee por ciento de amortización para los vales de alcance: esta-

do núm. 46 . , , ,
Salinas: estado núm. 54 , , .
Bienes nacionales: estado núm. 58 ,
Créditos activos: estado núm. 61 ¡ ,
Donativos: estado núm. 65 , , .
Redención de cautivos: estado núm. 67

5.250 5 H
48.920 4 7

, 51 820 2 8
211.546 5 3

3.272 4 2
24.685 1 2

SI-MA 1.165.65S 0 9

Í'OMPAKACION.

Importan los ingresos efectivos do que ha podido disponer el go-
bierno según resulta de la comparación segunda , , ,

Bájanse los recursos estraorditiarios que refiere ¡a antecedente
cuarta parte de este estado , , , , . , ,

(Anedañ limitados los recursos por rentas permanentes & ,
Fueron en el año de 18-13, según el estado analítico de la Memo-

ria leida cu 8 de Julio de 1S11. . . , . , ,

MAS i'Romirros Ef* l t í l l ,

9

14.739.92S 0 9 |

1.165.658 0 9

13.574.270 0 0J

13.421.863 1 4 |

152.406 6 8jr
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COMPROBACIÓN.

Ingresos líquidos segtin la primera parte , , , , , 25,905.348 2 11|-

BAJAS.

De rumos improductivos: segunda parte , , 10,115.303 6 4 )
Ramos ágenos, según la tercera parte , , 1.050116 3 10 \ 12.331.078 2 11
Recursos estraordinarios: cuarta parte , , 1.165.658 0 9 )

DIFERENCIA,.- v , - , , 13.574.270 0 0 |
Se figuran al fin de la comparación , , , , , , 13,574.270 0 0$

IflUAL.

ESPLÍCACIONES.

Importan las rentas permanentes } , , , , 13.574.270 0 0 |
En e! año úo 1812, según ol estado analítico de la Memoria de ha-

cienda de 8 de Julio do 181-1, quedaron en la aduana marítima
de Veracruz pendientes para hacerse cargo en las cuentas de
aquel ir. oficina. 2.406.547 pesos 25 centavos de adeudos ante-
riores á I.S13, p.ir íidla de certilii aciones de la tesorería gene-
ral de libranzas remitidas á clin por dicha aduana. Esta se hi-
zo cargo en el propio año do 1813 de 1.336.-121 pe*os 96 cen-
tavos como partí; d« los referidos 2 406 517 pesos 25 centavos,
y qiwdnroii pendientes por cargar 1.070.125 peso 29 centavos.
Según fi| estado de valores do In mencionada aduana, fecha 31
di; Diciembre de 18-11, solo aparecen pendientes por cargar
512.358 pesos j . j centavos, inclusos 134.60S pesos 74 centavos
del ramo de avería, resultando entre él 1.070.125 pesos 29 cen-
tavos, que quedaron pendientes de cargo en 18-13, y los 512.358
pesos 15 centavos en 1841, la diferencia de 557.767 pesos 14
cfiiiuivos, que en este último año se cardaron por cobros verifi-
cados eu »ños anteriores, por lo que, no siendo ingresos que se
verificaron en 184-1, deben bajarse ác los productos que se con-
sideran electivos en ese año , > , , , , , 557.767 1 4

Uuedan los electivos ingresos en 1844 en , , , 13.016.502 6 8f

COMPAHAIIO» UK I.OS EFECTIVOS INORESOS DE RECURSOS PERMANENTES DE 1 8 4 3 Y 1 8 4 4 .

8e fiíurnn en el estado analítico de 1843 , 13.421.863 1 4 | .

So hizo biijtt del 1.330.421 pesos 94 centa-
vos de productos recaudados enanos
anteriores, cargados en dicho año en la
aduana marítima de Veracruz , , 1.336.4217 7

(itiodaron los ingresos recaudados en 1843 , , , , 12.085.441 1 9 |

, , , , , , - • 931.061 4
Q,i ie es el que puede ehtirnarse etecüvo. -~——-—- —-
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DEMOSTRACIÓN DE LOS TOTALF.S RKCl/RSOS CON QUE CONTÓ El- (¡OUIERNO EN lS ' t ' i .

Productos de recaudación efectiva en 1811, según acaba de espre-

sarse , , , , , , , ' , . . , . 13.016.S02 6 &t

Recursos estraordinarios, según la cuarta parle de este estado , 1.165.658 0 9

14.182.160 7 5#

Calculando los gastos y egresos forzosos en , , , 18.000.000 0 0

Resulta el fallante de , . , , , . 3.817.839 0 6-1

Suponiendo fundadamente que los dividendos de la deuda exterior hnpot tan 1,000.000
pesos: otro tanto el fondo para pago de préstamos consignado á las aduanas marítimas,
y otro millón y medio para los demás compromisos, nuaiecerá, .suponiendo que cu el
presente año de 1845 sea igual al de 18<14, el impone de los recursos, que (lelos
14,182.160 7 5$ de ingresos efectivos, solo se pueden aplicar á las atenciones comunes
9.682,160 pesos 7 reales 5$ granos.

(*) La partida de 623-439 -pesos 7 realas <> granos de bonos del fondo de amorti-
zación de créditos de la monada d? cobre, se ha excluido di- los ramos productivos,
porque no es mas de un cargo 6 constancia, sigan (I urden aci'u/d de tas cuentus, y
no un ingreso de, dinero disponible ni producto de uJ^ttn ramo.

(t) Tampoco es un nueco ú diverso producto, y por eso ,te baja, la partida de
281.227 pesos 3 reales del dos y nm> por cir-iito da las aduanas marítimas da Vera-
cruz y Santa-Anua de Tamaulipas, para, amortización de créditos de subditos in-
gleses, pues aunque la tesorería general se hizo este cargo, ya su importe queda com-
prendido con los de?nas valores de las mismas aduanas.

(t) Los 93 418 pesos 2 reales 9 granos, se han escluido porque los reintegros no
forman ramo productivo, siendo propiamente un resultado de cantidades suplidas,
pagadas de mas, ó reintegros por suplvinuntut de una caja á oirá del misino eraiio.

(5) En la totalidad ó -mayor parle, las ecsisten.ci.as fín las oficina* consisten en pa-
peles tí documentos por datar; y como no es un numerario disponible ya, se bajan por
esto los 378.8:20 pesos 6 reales 7 granos de ecsistencias, en realidad aparentes,

(II) Los préstamos, anticipaciones de derechos y suplementos se rt integran, según
se condiciona en corto ó mayor plazo con los derechos que se adeudan, y de aqui es,
que no haciéndose mas que un suplemento, cu realidad no resulta mas de. un ingreso,
que es el de los productos respectivos con que se ejecuta el pago, aunque en los estados
de valores se haga mérito del importe de esa clase, de ingresos, bajándose por tanto
la partida relativa de 6.240.747 pesos 7 reales 5 granos.

(*) También no se cons-ideran como productos, y por eso se vscluyen los 2.497.619
pesos 3 reales 1 grano de depósitos, porque el cargo en las cuentas es entra tanto se
da la aplicación que corresponde á los ramos a que toca, de donde resulta que heeho
esto, aparece un nuevo cargo, que es el de los verdaderos productos ú otra class de in<
gresos en la cuenta de valores.

México 8 de Julio de 1845.
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ESTADO COMPARATIVO
DE LOS PRODUCTOS DE LOS RAMOS DE LA HACIENDA NACIONAL

EN LOS AÑOS DE 1848 Y 1844,

CON ESPREgi 0 N j DONDE SE HA CREÍDO CONVENIENTE, 0E LAS CAUSAS DEL

AUMENTO Ó BAJA RESPECTIVA.

PRODUCTOS TOTALES,

Impuesto sobre el comer-
cio esierior que recau-
dan las aduanas ma-
rítimas y fronterizas-

Derecho de importa-
cion común en el año de
1843 , , fi.589.948 0 8

En el año de 1844 ,6.177.886 2 5

TOTAJ. BB BASTOS. ÍBODlfCTOS IJQU1DÜ».

De menos en 1844 412.062 1 3

403.538 7 10
384.360 3 9

1.9.178 4 1

6.186.409 6 10
5.793.525 6 8

392.884 0 2

La diminución do productos es aparente, y cierto mi aumento en los recaudados
en el año de 1844. respecto de iguales de 1843; procediendo esto, de qne en fin de 1.842,
quedaron en la aduana mnrítiam de Veracruz pendientes de cargo en las cuentas, por
adeudos de ese y otros años anteriores, 2.406.587 pesos 95 centavos por falta de certifi-
caciones de libranzas que la misma oficina remitió á la tesorería general, de cuya can-
tidad se hizo cargo dicha aduana en 1843 de 1.336.421 pesos 04 centavos, y por consi-
guiente esa suma, que figura en los estados de valores como recaudada en el propio año,
no tuvo ingreso sino en los precedentes, y debe por tanto escluirse para una esacta com-
paración de valores. Asimismo, como en fin de 1813 quedó en la espresadn aduana
pendiente de cargo 1,070,125 pesos 31 centavos, resto de ¡os 2 406.547 pesos 25 centa-
vos, y de ese resto se verificó en 1844 el cargo de 557.707 pesos 16 centavos, debe tam-



bien escluirse para la comparación esta partida, que figura impropiamenteen los esta-
dos de valores de 1844, cuando pertenece á tiempo anterior; quedando, por ultimo, en la
repetida aduana pendiente de cargo en fin de dicho ultimo año, la cantidad de 512.358
pesos 15 centavos en esta forma: por derechos de fechas atrasadas, 108.758 pesos 85 cen-
tavos; 268.990 pesos 36 centavos, por adeudos vencidos hasta fin de 814, y 134.G08 pe-
sos 74 centavos por avería, cuyas sumas se comprenderán acaso en los valores del cor-
riente año de 1845. Para percibir, pues, la realidad en lo que permite la confusión de
las noticias, se hacen las demostraciones siguientes.

Figuran los estados de
valores en 1843 , , 6.589.948 6 8

Bájase el 1.336.421 ps.
94 centavos de productos
de años anteriores. 1.336.421 7 6

Q,uedan por productos
de 1843 , , , , 5,253.586 7 2

Figuran los estados de
1844 , , , ' , 6.177.886 3 5

Bájanse los 557.767 ps.
16 centavos de productos
de años anteriores , , 657.767 1 3

Quedan por productos
de 1844 , , , ,5.620.119 1 2

'PRIMERA' COMPARACIÓN.

Fueron los productos re-
caudados en 1843 , , 5.253.526 7 2

ídem-en 1844 , , 5.620119 1 2

Aumento en productos
de 1844 ,

Menos gastos v.n 1844,
366.592 2 0

Resultan según la pri-
mera comparación por pro-
ductos ordinarios de 1843, 5,253.526 7 2

Amentando los 354000
pesos cobrados en la teso-
rería general por derechos
de algodón , . , 354.000 0 0

Fueron los productos or-
dinarios y estraordinarios, 5.607.526 7 %

403,538 7 10 Ü.1S6.409 6 10

» , , 1.336.421 7 6

4.849.987 7 4403.538 7 10

384.360 3 9

403 538 7 10
384.360 3 9

19.178 4 1

5.793.525 6 8

557.767 1 3

381360 3 9 G.235.75S 5 5

4.849.987 7 4
5.235,758 5 5

3S5.770 6 1

403.538 7 10 4.849.987 7 4

354.000 0 0

403.538 7 10 5.203.987 7 4



70

TOTALES,

Según la misma prime-
ra comparación, fueron los
productos ordinarios en
1844 , , , , 5,(320.119 1 2

Autnónlanse los 120.$
pesos cobrados por permi-
so de 20,500 quíntales de
algodón , , , , 120.000 0 0

GASTOS.

384.360 3 9 5.235.758 5 5

120,000 0 0

.5,740,119, 1 2 384,360 3 9 5,355,758 5 5

SEGUNDA COMPARACIÓN.

Fueron los productos
ordinarios y extraordina-
rios en i 843 , , -, 5.607,526 7 2
ídem en 1844 , , 5,740,119 1 2

403,538 7 10 5,203,987 7 4
384,360 3 9 5,355,758 5 5

Aumento en 1844 aun
entrando en la compara-
ción los cobros estraor-
dlnarios , , , 1 3 2 , 5 9 2 2 0 , • , , , 151,770 6 1

Menos gasto en 1844, , , , , 19,178 4 I ,

El aumento, pues, que so deduce, debe proceder de la mayor concurrencia del co-
mercio.

Derecho do esportacion en el
«ño de 1843 552,009 7 4 552,009 7 4

En el do 1844 684,858 5 7 684,858 5 7

Aumento en 1844 132.848 ü 3 132,848 6 3

El valor da !a esportncion legal de 1812 á 1844 en moneda de oro y plata y en pasta
<ie los mismos metales, es el que sigue.

JKN MONKPA.

PfUttH. C»X.

En 1842 10,774,568 28
En 1H43.., 8/J72,851 29

En 1844 ; 8,739,220 00

UN <IRO V PLATA
VABTA,

Pesan. CVH.

2,048,836 Ü8
3,036,411 60
2,183,450 79

Venen. Clin.

12,823.405 26
12,009,262 88
10,922,670 79

SI-MAS. 28.486,639 56 7,268,709 37 35,855,348 93



En el año de 1843 se incluye en el valor del oro y plata pasta espertados, 305,086
pesos 85 centavos, capital proveniente de 21,3;H> pesos 7 granos cobrados en ln tesore-
ría general al 7 por 100 por permiso de estra;.'eion de dichos metales por Veracruz: de
manera que escluidos los mismos 305,086 pesos 85 centavos, quedó el valor de la cs-
portacion común de oro y plata pasta en 2:731,324 pesos 75 centavos, siempre, aun asís
superior á la de 1842 y J8-44. En resultado, aunque en este último año fue menor la es-
portncion de pastas y en cantidad también menor, aunque corta, ln do moneda, respecto
do 1843, según queda visto, hubo no obstante el aumento que aparwe en virtud de! que
se hizo & los derechos.

FHOnift.'Tíl.1' TOTAUIH. TOTAl. IJC f.ASTOf. FKom.CTOB l.ígl'llilJ?.

Derecho de toneladas en el
añodel843 123,581 1 í) 123,581 1 9

En el de 1844. . . . 71,246 1 S 71,946 1 8

De menos en 1844 52,333 0 1 52,335, 0 1

La buja debe proceder del menor número de toneladas que midieron los buques.
Derecho de 1 por 100 de im-

portación en el año de 1843.. . 223,836 2 9 223,836 2 9
En el ano de 1341. 173.412 1 6 173.412 1 6

De menos en 1844 50,121 1 3 00,424 1 3

Habiendo tenido aumento en 1844 respecto ni de 1843, los derechos de importación
y el de averia, y debiendo seguir ifjnal suerte el 1 por 100 do importación, no se alcanza
á primera vista la causa de la baja, y se presume que los mayores productos de 1843
sean por haberse incluido cargos de cobros de años anteriores, y que en ellos so com-
prenderán tamhien iguales productos á los que siguen.

Uno por 100 de esportacion al oro
y plata posta 15,119 6 4 15,119 6 4

No hay comparación por no haber figurado productos iguales en 1843.
Cuatro centavos de pesos por vara

cuadrada á los tejidos ordinarios do
algodón en el año de 1844 44¡1 2 0 , . 445 2 o

No se pueden comparar estos pro-
ductos, porque en el año de 1843 no
figuraron,

Dos por 100 de avería en el año
delS43 163,884 5 1 1Ü3.S84 5 1

Eu el de 1844 295,112 7 9 29£¿112 7 9

Aumento en 184-1 131,228 2 8 131,228 3 8

El aumento debe proceder por la mayor concurrencia de sooiefcio.
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Impuestos sobre el comercio
interior qne recaudan las
aduanas respectivas de la
república.

LTToü TOTAI.K*. nri'-iii w. <;AHT»S. i>niiin:cT(wi.]QTriiH>*

Alcubillas de efectos na-
cionales en el año de 1843.. 2,641.680 7 11J 743.517 1 6¿ 1,808,1036 5}

En el año de 1811 2,957,»II 6 4] 881,985 1 11J- 2,075,926 4 5^

Aumento en 1844 «10,230 6 4jj 138,408 0 5 177,702 5 l l g

Para la debida constancia de los producios de las aduanas interiores, es de advertir,
que ademas do Jas aicabalas y demás impuestos que Imjo esa denominación comprenden
las anteriores partidas, se recauda también el derecho de consumo interior ú los efectos
estraugeros, siu gasto alguno, cuyos productos so incluyen en las partidas siguientes in-
mediatas de consumo, unidos con los que cobraron las aduanas marítimas al tiempo
de la internación de los propios efectos. Por esto se ejecuta la demostración que
sigue.

Í ! , I ; Í I 1 A U S . CON'KL'MO. TOTAL. HARTOS. T.ÍCIÍ-IPO.

E n ÍSI.'J . a . i i l . t i W ) "• l l j 7 " ! ' > i * -i S 3.-l-Jl.f'l.»i 'i <l r a i n - íi , | ) , 3.Ü01.317 :¡ !),j

E » I t i i i a .yóV.ulJ i> 'U " ; >1-J ' " ; •"' i i i : !.7|-.'. 'J7-i 1 VA ^- l . ! )~r , 1 n ; ¡ •iy.íii.^'.fí -J. \%

Aumonto mi }H\\ -.¿110.7!•> 2 1;} !'.' l,7'.nj ,'¡ 7 JilS.!)?.1) ••; óg

El aumento en 1844, es aun mayor, lo mismo que el líquido, que puede asegurarse
csctíde de poco mas de tres millones, á causa de que entre los gastos de administración
se incluyen varios de los que ocasiona el cobro de contribuciones directas, y los mayo-
res sueldos de militares y empleados que sirven con sus dotaciones ó haberes antiguos
cu plazas que por su planta tionen menor sueldo; siendo los productos susceptibles de
considerable aumento, habiendo tenido sucesivamente en los líquidos y sin incluir los
pagos de mayores dotaciones que se satisfacen, los que siguen.

LÍQUIDOS.

AUHBAI.AS, »;ON»1JMO. '10TA1.

1842 1.801.167 3 8 038 272 3 () 2.499.439 8 8
1843 1.898.16315 5% 700.153 íí 4 2.064.317 3 9}
1844 2.075 926 4 5¿- 7154.300 5 11J 2.830.293 2 4}

AUMENTOS.

En 1843 respecto de 1842 104877 5 l:f
Eu 1844 respecto de 1842... 330.863 3 8 |
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Sin embargo de los ataques á este ramo él prospera, y sus productos líquidos son ma-
yores, ó por lo menos iguales á los de todas las demás rentas terrestres.

TOTALES, TOTAL DE GASTOS. FROI vcrot wqlriíjos.
./

Derecho de consumo sobre e-
fectos estmngeros en el año
de 1843....' 1.634.043 0 9$ 14 418(5 0 | 1.619.684 2 8f

En ol de 1844 1.590.427 2 5J «JLÍO 4 JO 1.589.496 5 7$

Da menos en 1841 43.(515 6 3g- 13.488 1 2$ '¿0 l'¿7 & 0$

La baja no es de consideración, y por tanto no merece detenerse en espresar su causa.
De las cantidades espresadas pertenecen:

TOTAL. G.\8J'(i^ LíQWÜO.

A lo recaudado en administra-

ciones marítimas 836.060 4 6¿ 930.4 10 835.129 7 8}
En aduanas interiores 754.366 5 11¿ • 754.366 5

- . : . . / S u m a s . , . . . . , . ......: 1.590)427 2 6j #30 4 10 V | J 8 f t # 6 ; ^ l | : :

Producto en las aduanas rnarl- ^ ; ;̂
timas jior el derecho de e<m-
suata liquido en 1843. . . . 853.470 5 5 .—^m

DiíareiiciadérflenóseiH844. 18,340 5 8i V JE|

TreS3p0rcíiWto de platas 4 de-. .' . ' : .- . - : : :::'-,.
r,. ; .^:^:y'0n{;nH^

ruchos de quintos, en 1843. 201.203 0 4J 4,873 0 6 19613^9 7 1 ^

. ;.BneÍ áío 3e 1844... . *\,,. .'; 253.845 é 1 ' ' . . . . . . . . . . . . : , , 25:3.MS;»ff|M

Aumento de productos en 844. 52.642 5 8 | . . . . . . . . . . . . . . S7.5JJ r€ ^ | í

De menosgastos en 1844...» . . , . , , * . « . , . . . . s 4.873 0 6 • : ; : "f;"

ÉLauratenfe viene del mayor número de platas presentadas al pago de estos 3er¿ci|o?j
cómo se percibe de la mayor acuñación de moneda que hubo ea 1Í44, respecto de I S l ^ s
següá se tíeiniwstra en la razón nümeíolS, ':''--':l;''jt¿^¡?

'••" •'•: > ":.:- '. ;: :; V - : ; V PRon^eTo» TOTAI ,»» . TOTAI , P B GASTO»; pROBirc»» i l i j p ^ í ^ ' l í v ;

'DoreciiQde fundición ym$&- -,,, (

;:; i ye eú 1843.. . . . . . . . . . «y.: me^Qo . 7 | . . . 33.507 a «;. ;^j; i lá«7i^
E n 1 8 4 4 . . . . ^ . . , . . ,*.. . .•••• 139,S87'yl.; ?o; y - .44 ,331 ^ : HJ " ^ 9 5 . 5 M ; ¡ t

; . © a m e n o s « n 1844.«. . . . . ; . . . . . : . . ; . : 36.382 7 7 | • .• • ; . ; . . v ^ ^ | | ^
A j ^ n t f l d » gastos en 1844 . • . . * . . . . . . . . . . . . . 10.734 0 : O|:-;t;M;ViVi§i||||if | ? | |



la ftr»Bac|ttB ¡(flefla Kftwr|a, se irtehjyó tstíé deri#0; feíqwíntof • a%urai ^Rrt« ide] ̂ efó

í¿yií ift^ltpi«n»re« d© quintos, resulta del conjunto de ellas sierapré un roiBento en 1844,
-r^pJeMo'd* 1843» debido fi la causa esplieada en el ramo de 3 por 100 de platas que

\'? • . / ' ' .^y'.;'"-., ÍROBUCTOS TOTALES, TÓTAI. J5E UA8ÍOS. PMOBWJTO» IÁ «V

^^C#fitsfeen\ei:-aitó:deí843.,:ií \ 2.131 S -SI- -: v :''. '-VM & ty '' '2.lM.:5)'^

^ : i M 4 . ^ . * : . ; , ; . > , » , > , , , . . . ; ; ; ;2.297:5 o : , , '¿ .-*-.:
:,»:

;.•;; ; • %mt-« : o

^a|a«ntO'deprbauetósen844. 165 7 3 | ,-.-..*. . - . • . ; . . . . • WS^T f

" ^ . H i ! & o ^ ;.:.' -;N' 28 0 3 | - ^ s:¡;í;:v

;̂  ;,PÉeHS|0:«T auateriio 8el mayor itnpórte de 1«JS corhisosy

tino0í;<JÍteíjE! «fe «straecion / : \ r '••...-]'• . : "••: • , ' : : :'-: ;;
• ; ; ; Vd#*É%ii^ Í8 i$ , ,v . . :v . 79.631 2 6 [.'•'• mi <0 ': ^ TWOÍ-i : ^
- Í t í : ' í l l f c S ^ ; ! ^ , ; ¿ .^ , .v . 50141 2 0 . . . . . » > . , . . , . . . f Ó . 1 4 t - 3 > ^

De menos en 1844c V. 2Ü.490 0 (i 30 1 0 29.459 7 6

Procede la baja de la menor circulación legal de moneda en lo interior.rr

Medio por ciento de tribuna-
les mercantiles en 1843... 61.4613 10 38 6 6 61.422 5 4

En 1844 ' 78.074 2 11 78.074 2 11
Alimentó en 1844 16.612 7 1 16.651 5 7

De menos gastos en idem 38 6 6

El numento.es una consecuencia del que tuvieron las aduanas interiores.

Derecho de fortificación en
1848 14.264 3 6 600 0 0 13.664 3 6

En 1844 16.390 3 0 600 0 0 . 15.790 3 0

Aumento de productos en 844. 2.1.25 7 ,6 2,125 7 6

El aumento fue por el mayor número de objetos que adeudaron el derecho.

JMP UBGTOSsobre propi* -
detíteg, rmtas y giros, y o-
tros ramos de ingreso-

Contribuciones directas decíe-
tadas en 11 de Marzo de



i *> """"*

841, en 5, 6 y 7 de Abril de
842, y en 1? de Marzo de
1843, en el mismo año . . .

En 1844-

De menos productos en 1844.
Aumento de gastos en idern...

rnonucToa TOTALKI. TOTAL DE CÍASTOS. PRODUCTO* í.í<ttri*o».

1.485.690 0
1.013.137 ü

0
2

472.552 2 10

98.471 3
12G.327 5

27.856 1 1.1

1.387.218 4 8
886 809 7 11

5(10.408 4 9

Procede la bajn, principalmente por haberse reformado el derecho de capitación, cuyo
impuesto, según se babia decretado, y los productos que rindió, prometía la lisonjera es»
peranza de rendir de dos y medio A tres millones de pesos anuales. Las demás contri-
buciones son susceptibles de considerables aumentos, y podrán proporcionar á los Dfi*
partamentos los recursos suficientes á sus gastos, si se sigue \m método firme y constan-
te, para perfeccionar y hacer completa la recaudación.

El pormenor de IH que se comprende en las partidas anteriores, lo espresan los res-
pectivos estados; pero de ellos se hace aquí el siguiente resumen, con las explicaciones

se han creído conducentes á la mejor claridad.

Productos propios del
año de ls-44.

UKSAGOf-1. TOTAL.

Tres al millar de fincas ur-
banas 204.609 2 5¿, 23.12(3 4 9¡¡ 232.735 7 2\%

ídem de fincas rusticas 77.455 5 1 | 27.570 6 ty 105.026 3 3}
Establecimientos industriales. 39.603 7 0£ 8.782 1 7 48.386 0 7£
Sueldos y salarios 34.352 4 1¿ 0.666 4 9f 41.019 0 11^
Profesiones y ejercicios 8.929 1 2J 3.973 6 1 12.902 7 3J
Objetos de lujo 18.123 6 8 4.303 110 22.427 0 6
Derecho de patente 39.915 5 4 8,639 0 4 48.554 5 8

422.9S9 7 Ui 88.062 1 7¿ 511.052 \ 6£

Capitación en general 142.058 7 3 ; „_ „„
ídem en Oajuca 90.8711 9 \ *d*-JdU 1 "

Buenas cuentas. , 235.905 I 10
Ingresos estraordinarios 33.250 0 10

Igual á los totales 1013.137 5 Sf
Gastos 126.327 5 3

l '

Igual á los líquidos 886'.8Ú9. f



La partida de ingresos estraordinarios la componen:

Productos aparentfa Productos efectivos,
y de i

hechos por sueldos y s;ilnrios 300 1 0
Multas á los causamos „ , 1 0 6 10
Multas á los empleados , 27 5 9
Aprovechamientos , , , , , , 50 3 4
Descuento do montepío , , . , , , , , , , , , . , , 1.146 7 8
Contra partidas por esceso de data , , , , , 771 3 4
Premio por impuesto estraordinnrin , , , , , 27.083 4 0
Reintegro sin clasificación de rnnios , , , , , ]3] 1 £>J
Reintegro de cantidades tomadas pnra pastos , , 138 4 3
Reintegro de cantidades suplidas al impuesto es-

traordinario , , , , , , . , , , , , , 9 3 8J
Suplementos hechos por la enja de contribuciones

del83fi , , , , , , , , , , , , , , 1.120 3 10
ídem de lo do la contribución de 1838 , , , , 759 1 8

Jdora por la del impuesto estraordinario , , , 2.700 2 11J-

Sumas , , , , , , , , , , 31.714 0 2\ 1.536 0 8

R e u n i ó n do s u m a s , , , , , , 33 .250 0

De manera que de las cinco primeras partidas de la columna segunda, solo dos tocan
á contribuciones directas, las tros siguientes á ramos diversos, y lus de la primera co~
lutnnti á ios ramos que se espresan, que no son productos de rentos, y que disminuyen
el líquido de 886.809 7 11* que se figura, en estos términos:

Es fil líquido que se figura por contribuciones di-
rectas , , , , , , , , , , . , , , , , , , , , 886.809 7 llfr

Bájense tos ramos que no las pertenecen, de la
primera columna, , , , . , , , , , , 31.714 0 2J-

Idem, multas de empleados , , , , , , , , 27 5 9 |
Aprovechamientos , , , , , , , , , , , 50 3 4

M o n t e p í o , , , , , , , , , > , , , , ] - 1 4 6 7 8 32 .939 0 l l f

Verdadero l í j u i d o por con t r ibuc iones d i rec tas > > > , , , , , 853 .870 6 l l f j
Stí e sc luye el derecho de p a t e n t e , q u e es r a m o ageno des t inado á la

amort ización de c o b r e , , , , , , , , , , , ¡ , , , , 48 .554 5 8

Q u e d a r á n para las a tenciones genera les > > , , , , 805 .316 1 3-s-11

D e b i e n d o , por ú l t imo, adver t i r se q u e en la par t ida de b u e n a s c u e n t a s p u e d e inc lu i r se
a lgo t ambién q u e d i s m i n u y a e! l íqu ido .



77
Los 142.058 ps. 7 rs. 3 gs. de productos de capitación en general, solo se íefisren &

los líquidos que los recaudadores recibieron de los prefectos y comisionados. Se igno-
ra, por tanto, el total y el importe de premios ú honorarios.

pnomrcTos TOT4I.KR, TOTÍI. ni: QAHTU*. PKOKCCTOS ií*tini*it

Impuesto estrnordinario esta-
blecido por !a ley de 21 de
Agosto de 1844, en el mis-
mo año , , , i i 465.359 4 4 54130 0 6 411.329 3 10

No hay comparación por la novedad de este ramo.

Arbitrio estrtiordíuario decre-
tudo en 8 de Junio de 1S38,

2.018 6 3
3.273 O 3

en el año de 1843
E n 1844 , , , ,

! !
} J

100
72

i i > i

28

7
0

G

2
10

>
4

1.917
3.200

1.283

7
7

0

1
s
4Aumento de productos en 844, 1.254 2 ü

Disminución de gastos en idern , , , , , ,

El aumento procede de la actividad en el cobro. Los productos do este ramo en
1838, según el estado que formó la Dirección general do arbitrio* en 17 de Enero d»
1839, y en los demás años hasta el de 1844, según las respectivas Memorias de hacien-
da, han sido los siguientes:

1 8 3 8 , , , , ; , ,

1 8 3 9 , ) ) ) ) ; ,
1 8 4 ° ! i J ) > > >
1 8 4 1 , , , , , , ,
1S43 , , , , , , ,
1 8 4 3 , , , , , , ,
1844 , , , , , , ,

S u m a s , , , , ; )

•

Cont r ibuc iones decre tadas en
3 0 de Jun io , 5 y 7 de Ju l io
d e 1836, en el año de 1843 ,

E n 1 8 4 4 , , , , , > , ,

De menos en 1844 , , , ,

TOTALES

121.912
512.548
110.360
81.075
11.840
2.018
3.273

843.029

—

6
3
3
2
4
tí
0

1

'

8
10
0
6
5
3
3

11

PRODUCTOS TOTAI.Xt.

6.001
2.825

3.176

6
1

5

-.—'

3
2

1

GASTOS.
> ^

13 748
81.680
32182
18 918
1.262

100
72

147.9(55

7
3
6
5
0
7
0

7

'

3
1
5
5

11
2

10

1

TOTAL DK GABTOdi.

> ^.

365
120

244

—

2
4

5

i

5
9

8

UQPJUOS.

108.163
430.S6S
78.177
62.156
10.578
1.917
3 200

695.003

—,

7
0
3
5
8
7
7

2

5
9
7
1
6
1
5

diminuí»

10

5.636
2.704

2.931

3
4

f.

»—*

10

lia baja es consiguiente en razón de ser el cobro por adeudos atiíisados
disminuyendo hasta cesar, luego que se complete la recaudación.

de ir
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¡S^I^ ;í^5*^? t t ;P^'^:tiftbérsé clasificado esta partida ea 1844, présuoitóndoié
^^^^c^M^íM^típ^Ui de capitación. : -'•' •:: •",-:- • '- '•-; •'•. 'M k - i : ' . ; :

^ííiffif h^:ígiií"twfc prodactás de este ratno¿ y por eso no hay comparacíoa,

Mm^:n^0mrm:mMi .;:•(:ifa'o'vo;5•••i^;:,:;.r],;^-•, ',.• .. 150 0 tt

l^^|í;¡||ttrMptódW<§)s éülS44y;;;.-;:-.••;-'•; •-"•::;;"'H •: - j " V-;í :;':. V :;;í;":: ~ 7 ! ^ f ~ ^ T ~ ~ : - :

:í||||ifl||ii|ft|a4a,;:;;;,;,. ;• • íomi i -:MC>, '?£.*"5 'v••••̂ 1;Ü-:6o,823i;4:; ^ - ;

Es de corta consideración la diferencia, pues casi guardan igualdad los productos un
año con otro, mayormente si al de 1844 su agregan tos 1.146 ps. 1 ri. 8 gs. de montepío,
que figuran en los productos de contribuciones dircetns, como se ha esplicado.

Montepío militar en 1843 , , 1.133 3 10 , , . , , , 1 . 133310
En l g 4 4 . . i , . , , L09-1 4 3 , , , , , , ' 1.091 4 3

D e m e n o s en 1S44 , , , , 41 7 7 , , , , . , 4¡TT"

Corno los haberes de la tropa se pagan líquidos, de hay es que el ramo es muy even-

tual, y sus pocos productos efectivos admiten por lo dicho diferencias de esta clase.

Inválidos en 1843 , , , , 27.1 3 0 , , , , , , 273 3 0

En 1844 , , , , , , , 7 2 10 , , , , , , 7 2 10

De róenos en 1844 , , , , 260 0 2 266 0 3~

Hay respecto de este ramo la misma n;zon que acaba de espresarse.

PeBcueuto de un centavo por
peso para el establecimiento
de inválidos, en virtud del
decreto do 12 do Enero do
l S 4 2 . - E n 1843 , , , , 28.54 L 7 9 , , , , , , 28.5417 9

En 1844, , , , , , , , 27.2:33 3 7 , , , , , , 2J-.233 3 7

De menos en 1844 , , , , 1.308 4 2 L 3 0 8 T ~ 2 ~

La baja debo proceder de poca esactitud en el descuento.



PHODVCTO» TOÍAfcES. TOTAL PE GASTOS. PKO»UCT0«

Instrucción pública en 1843 , 5.431 6 6 , , , , , , 5.431 6 6
E n 1 8 4 4 , 7.503 4 9 , , , , , , 2.503 4 9

Aumento eu 1844 , , , , 2.071 6 3 2.071 & 3.

Hospitalidades en 1843 , , S.326 6 11 , , , , . , 8.326 6 11
En 1844 , , , . , , , 7.4456 7 , , , , , , 7,4466 f

De menos en 1844 , , , , 881 0 4 8sl 0 4

S» 1844 ,

45

2.279
490

1.789

4.110
5,185

1.074

178

1

4
0

3

4
0

4

4

3

1
7

6

0
6

6

3

Juegos lícitos en 1 8 4 0 , , , 1.934 1 6 , , , , . , 1 . 9 3 4 1 6
E n 1 8 4 4 . . . . , , , 1037 0 6 , , , , , , 1.037 0 6

Do menos en 1844 , , , , S g T T T

Licenc ia de fierros en 1843 , 4 .486 0 0 , , , , . , 4.486 0 0
E n 1844 , , , , , , ,

D e m e n o s en 1844 , , , , 4 .365 1 o j ^

Herenc ia s t ransversa les en
1 8 4 3 J i » > >' i i i 2 .436 3 2 41 2 3 2 .395 0 11

N o figuraron produc tos en 1844 .
I m p u e s t o para la milicia en

1 8 4 3 , , , , , . , , 1 0 . 6 2 9 . 1 4 , , , , , , 10.029 1 4
E n 1844 , , , , , , , 10.584 0 1 , , , , , , 10 .584 O 1

D e m e n o s en 1844 , , , , 4 5 1 3 4 5 ~ j 3 "

Oficios vendibles y renuncia-
bles , en 1843 , , , , , a . a t y t i , , , , , ,

E n 1 8 4 4 , , , , , , . 4 9 0 0 7 , , , , , ,

D e m e n o s e n 1 8 4 4 , , , , , . , „ „ „ „ , , , , , ,

D e r e c h o s d e p a s a p o r t e s y ca r -
t a s d o s e g u r i d a d e n 1 8 4 3 ,

2 . 2 7 9
490

1-789

4 . U O
5 . 1 8 5

1.0T4

178

4
0

3

4
0

4

4

1
7

6

O
6

6
.1 • • ! > • • '
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FBOHVCTÚS TOTAI.M. TOTAI. BE CASTOS. FROSVCTO*

Medio por ciento de propios y
arbitrios, con arreglo á la
]oy de 80 de Septiombre de
181», en 1843 , , , , ,

E n 1844 , , , , , , ,
2.039 5 6

305 0 0

Da menos ea 1844 , , , , 1?734 5 6

2 039 5 6
305 0 0

1.734 5 (i

Bienes mostrencos en 1843 ,
En 1844 , , , , , , ,

470 1 4

1.6S7 0 2

Aumento en 1844 , , , , 1.216 6 10

Multas en 1843 , , , , , 13.701 6 3£

E» 1844 , , , , , , , 1B.01T 4 2
• » ) > »

Aumento en 1844 , , , , 2.215 5 10|

Dos y cuatro por ciento de
circulación de moneda en
1843 , , , , , , , , 285.741 3 4

Por solo e l /por 100 en 814, 139.863 3 2
/

470
1.687

1.216

13.701
15.917

2.215

1
0

6

6
4

5

4
2

10

3*
2

io|-

, , , , , ,
, , , , , ,

De menos en 1844 , , , , 145.878 0 2

885.741 3 4
139.9633 2

145.678 0 2

h& baja puede proceder do la menor introducción de moneda en los puertos.

Tatito por ciento de intereses
por capitales que reconoce
la hacienda publica en 843, 22 3 3 , , , > i > 22 3 3

En 1844 no figuró este ramo.
Tanto por ciento de intereses

poj? capitules que se recono-
cen al erario, en 1844 , ,

Ea 1845 no figuró este remo,
Dereohos cobrados á conse-

cuencia del permiso conce-
dido p*>r fH supremo gobier-
no pwa la introducción de

..., 60.000 quintales de algodón
despepitado, según la orden

2.117 2 4
> . > • » > 2.117 2 4
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de 12 de Abril de 1813, en
el mismo año , , , , , 351.000 0 0 , , , , , , 351.000 0 0

í d e m idem para la introduc-
ción de 20,000 quintales del
mismo efecto, según órd -n
de 31 do Diciembre de 84:?,
en el año de 1844 , , , 120.000 0 0 , , , , , , 120.000 0 0

Do monos en 1844 , , , , «34.000 0 0 23-4,000 0 0

L a baja procede de que el permiso concedido en 8 4 3 , fné mayor que el otorgado en 844.

Siete por 100 de platas en 813 , 21.350 0 7 , , , , , , 2 1 . 3 5 6 0 7

Los productos en 1844, figuran en los de aduanas mar í t imas .

Venta de doce barros de la ne-
gociación de minas del F r e s
nulo , en 1S43 , , , , , 670.000 0 0 , , , , , , C70.000 0 0 ^-"-^

ídem idem de idem en 1814 , 143.049 5 0 , , , , , , 143.049 5 6 -<- ' '* '
f/J

De menos en 1844 , , , , 526.950 2 6 526.950 2 6

Por sí misma se manifiesta la razón do la baja, pues en J844 se recibió el resto de
las barras .

Concursos en 1843 , , , , 60.804 3 10 , » , , , , fiO.804 3 10

No figuró este ramo en 1844.

Cambio de crédi tos en vir tud
de nuevos contratos, en 843, 15.000 0 0 , » , , , , 15,000 0 O

No hubo esto ramo en 1844-

Refacción mandada satisfacer
en los dos quintos del fon-
do del 25 por 100, en supre-
ma orden de 31 de Mayo de

1843, en el de 1844 , , , 109.977 4 1 , , , , , , 1 0 9 . 9 7 7 4 1

No figuró este ramo en 1843.
II



FttODlTCTos TOTAtfi». TOTAL PE GMTOS. PRODUCTO* I , £ Q U I J > 0 9 ,

Bonos del fondo de amortiza-
ción de créditos de )a mo-
neda da cobre, en 1844 , , 623.439 7 6 » > ! » J » G23.439 7 6

No figuró semejante cargo en 1843.

Refacción de bonos, órdenes
y libranzas en 1843 , , , 206.9 M 5 4. , , , , , , 200.914 5 4

No hubo semejante ingreso en 1S14.

Derechos de privilegios esclu-
sivos en 1843 , , , , , 150 0 0

> >

No figura este ramo en 1844.

Dos y uno por ciento de las
aduanas marítimas de Ve-
racruz y Tsmpico de Ta-
maulipas, destinado & la
amortización de créditos de
subditos ingleses, con arre-
glo al convenio de 15 de
Octubre de 1842, en 1844 , 281.227 3 0 , , , , , ,

í f o h a b o s e m é ^

4 f F o n d o piadoso d e Californias
e a l 8 4 3 , , , , } } f- 124 .736 0 I , , , > , , 1 2 4 . 7 2 6 0 1

150 0 0

981.28? 3 0

En 1843 no aparece cargo con ese título.

Cluince por ciento de amorti-
zación pata los vales de al-
cance, en el año de 1844 , 5 250 5 8 » s > 6.250 5 3

En 1843 no aparece cargo en las cuentas con esa denominaciotn
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RENTAS y ramos de giro.

Casas de moneda en 1843, , 171.647 3 2 111.982 0 10J 59.66S %\ 3 |
E n 1844 •:'., '•:, , , , .,.• , 240.975 6 6J 164.504 1 2J 76.471 5 4

í > « m a s e n 1 8 4 4 , , , , . , - 6 9 . 3 9 8 3 4 | 6 2 . 5 2 2 0 4

:;SW^

16.806 3

El aumento debe proceder de la mayor amonedación en 1841.

Renta del tabaco en 1843 , , 4.029 894 5 %\ 8.041.130 1 1 1.388.764 4 7$
En 1844 , , , , , , , 4966.651 2 5 3.222.678 3 2 1.743.972 7 3

Aumento en 1844 , , , , 936.756 4 8} 581.548 2 1 355.208 2

El aumento en los totales proviene del progreso de la renta de tabacos, quo se logra
conforme se regulariza el ramo. El aumento en los líquidos escede sin duda del que
se fija, porque la diferencia de mas de medio millón de gastos, persuade la mayor ecsis-
tencia de tabacos, papel, &,c, que es un caudal 5 ventaja que produce un efectivo au-
mento al líquido, que puede valuarse en cerca de tres millones, y debe acrecer en los
años venideros en que la renta será una de las mas floridas del erario, con la cualidad;
de que según Nechez, es de las contribuciones, la mas dulce y la raas imperceptible, el
privilegio esclusivo de la hacienda sobro el tabaco.

Renta de papel sellado en 843, 263.467 5 6 50.927 0 6J 212 540 4 11$
E t l 1844 , , , , . , , 270.713 1 4 52.537 4 4 218.175 5 0

A u m e n t o e n 1 8 1 4 y , , , 7 . 2 4 5 3 1 0 1 . 6 1 0 3 5.635 0 0 |

El aumento procede de la mayor venta de sellos, mediante el cuidado y considera-
cion con que está servido el ramo.

de pólvora en 1843, , 188.779 4 11 194.415 6 5

deficiente en 1843 • > > > , » , , } , , , , , , , , 5.636 1 6
E Q 1844 , , , , i i i 181.446 4 9 238.412 1 (i

deficiente en 1844, , , , , , , , , , , , i » , , , , 56.965 4 9

&as deficiente en 1844 , , , , , , - 1 , , , , , , , , , «1,389 8 . . *
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. AOXJITCTOÜ T0T.4I.Ftf. T01MT. ttE GASTOS. t>TtODT7CTOS LIQUIDO*
y—M ^ 7 ¿ v ^

Aunquo aparece deficiente, se ha espnesto no ser así según informe de la dirección
general de artillería, acerca del que está instruyéndose el espediente respectivo. *•

Renta de naipes en 1843 , , 41.573 G 10 30.513 5 7 11.060 1 3
En 1844 , , , , 3 ¡ t tíü375 0 n 38.367 6 0 22.007 2 11

Aumento en 1844 , , , , 18.9012 1 7.854 0 5 10.917 1 8

ramo.Es de esperar mayor progreso según vaya organizándose el r

Renta de correos e» 1843 , , 309.729 5 0 207.667 3 5
En 1844 , , , , , , , 389.419 0 10 23S.569 tí 11

Aumento en 1S44 79.719 3 10 30.902 3 6

102.1)62 1 7
150.879 1 11

48 817 0 4

El aumento es por el mayor número de correspondencia.

Salinas en 1843 , , , \ s 51.061 3 3 385 0 0
Étt 1844 , , , , , , } 49.8690 7 948 4 0

Be menos en 1844 , , , , 1.192 2 8
Aumento en iden , , , , . ' , ' , , , ', , 563 4 0

50.676 3 3
48.920 4 7

1.755 6 8

No es de eslrañar la baja, que debe continuar por la enagenacion de las salinas.

PRODUCTO» TOTA- TOTAL DE CAUTO», fRODUCTO» 1.1- DKriClENTB.

Renta de lotería en 1843, 123.243 4 6 155.612 2 3 , , , , , 32.368 5
En 1844 , , , , , , 482.104 6 0 353.535 2 10 128.569 3 2

Aumento en 1844 , , , 858.861 1 6 197.923 0 7 128.569 3 2

La diversa organización que recibió el ramo, el erudito restituido, y la actividad de
la junta encargada de la dirección, han ocasionado el aumento que se nota,

PHomrcros TOTAL™. TOTAL n E ( 3 A S T O S . P l l 0 B Ü C T 0 , ^ « m e o . .

A p r o v e c h a m i e n t o s e n 1 8 4 3 , 6 8 . 8 2 1 G 7 , , , , , , 6 8 . 8 2 1 6 7

E n 1 8 1 4 , , . , , , , _ ^ ) O Í Í _ 1 ' » » » » » L904 6 9
De menos en 1S44 , , , , 6 6 . 9 1 6 7 1 0 66 .916710*
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Penges en 1843 , , , , , 14.086 4 10 , , , , , , 14-030 4 10
E n 1844 , , , . , , , 1.612 0 3 , , , , , , 1-612 0 3

Do menos en 1844 , , , , 12.474 4 7 1 2 . 4 7 4 4 7

Este ramo, como ngeno, no presenta sus verdaderos valores, y por oso no udmite una
comparación esacta, ni tampoco la razón de su progreso ó deméri to.

Banco de avío en 1843 , , 529.703 2 10 , , , , , , 529-703 2 10

No figuró este ingreso en 1844.

P r e m i o de cambio en 1843 , 362 4 6 , , , , , , 362 4 6
E n 1S44 , , , , , , , 676 4 11 , , , , . , 676 4 11

Aumentó en 1844 , , , , 314 0 5 314 0 5

Bienes nacionales en 1843 , 409,071 6 5 ¿ 80.370 6 11 329.300 7 6£
Et i 1844, , , , , , , , 173.200 7 0 121.380 4 -1 51.820 2 8

D e menos productos en 1844, 236.470 7 5 ¿ , , , , , , 277.480 4 1ÍJ-J
Aumento de gastos en 1844 , , , , , , , 41.009 5 5

L a baja es á proporción del menor número de objetos por enagennr.

RAMOS de reintegro y de
balance.

R e i n t e g r o s e n 1 8 4 3 , , , , 1 5 7 . 8 7 6 2 4 | - , , , , , , 1 5 7 . 8 7 6 2 4 J
E n 1 8 4 4 , , , , , , , , 9 3 . 4 1 8 2 9 , . . , , , 9 3 . 4 1 8 2 9

D a m e n o s e n 1 8 4 4 , , , , 6 1 4 5 7 7 7 } 6 4 . 4 5 7 7 7 f

R e s t i t u c i o n e s e n 1 8 4 3 , , , 1 .057 7 8 , , , , , , 1.057 7 8
l í n 1 8 4 4 , , , , , , , 1 3 4 0 , , , , , , 1 3 4 0

D e m e n o s e n 1844, , , , , 1 .044 3 8 1.044 3 B

D e v o l u c i o n e s e n 1 8 4 3 , , , 1.110 3 10 , , , , . , 1 . 1 4 9 3 1 0

No hubo estado en 1841.
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C r é d i t o s a c t i v o s e n 1 8 4 3 , , 2 5 2 . 1 7 5 6 8 J , , , , , , 2 5 2 . 1 7 5 6 8
L B l 8 4 4 » • • » • . . 2 ^ 1 . 5 4 6 5 3 , , , , , , 2 4 1 . 5 4 6 5 3

D o m e n o s e n 1 8 4 4 , , , ,

La baja no es do consideración, y puede proceder de la dificultad de ecSigir esta clase
ti tí uGUuUS.

A l c a n c e s d e c u e n t o s c n 1 8 4 3 , 1 3 . 8 2 2 1 9 , , , , , , 1 3 . 8 2 2 1 9
L n l 8 4 4 ' > > > > > , , 8 6 9 7 3 , , , , , , 8 6 9 7 3

D e m e n o s e n 1 8 4 4 , , , , 1 2 . 9 5 2 2 6
1 2 . 9 5 2 2 6

E x i s t e n c i a s e n 1 8 4 3 , , , 6 0 4 . 3 4 1 4 1 1 } , , , , , , 5 0 4 . 3 4 1 4 m
E n 1 8 4 4 , , , , , , , 3 7 8 . 8 2 0 6 7 , , , , , , 3 7 8 . 8 2 0 6 7

D e m e n o s e n 1 8 4 4 , , , , 1 2 5 . 5 2 0 6 4 }

Recursos estranrdinarios.

P r é s t a m o s e n 1 8 4 3 , i n c l u s o el
fforo**- , , , 5 , , , 3 . 1 2 4 . 2 8 7 6 5 } , , , , , , . 3 . 1 2 4 . 2 8 7 6

3 0 1 8 4 4 , , : : , , - , v i.f , 6 . 2 # . 7 4 7 7 6 , s , ^ , , 6 J 4 Ó . 7 4 7 7

D e IDOS e n 1 8 1 4 , , , , , 3 J 1 G Í 6 O 0 1 1 | 5 U 1 6 . 4 6 O

D o n a t i v o s e n 1 8 4 3 , , , , 4 5 . 0 9 5 3 1 , , , , , , 4 5 . 0 9 5 3 ' 1
E n 1 8 4 4 , , , , , , , , 3 . 2 7 2 4 2 , , , , , , 3 . 2 7 2 4 2

D e m e n o s e n 1 8 4 4 , , , , 4 1 . 8 2 2 6 1 1 4 1 . 8 2 2 6 1 1 ~

I n g r e s o s e s t r n o r d i n a r i o s d e h a -
c i e n d a , e n 1 8 4 3 , , , , 9 . 1 7 5 3 6 , , , , , , g . 1 7 6 3 fi

E n 1 8 4 4 , , , , , , , 1 1 . 9 2 9 1 3 , . , , , , l u m 1 3

A u m e n t o e n 1 8 4 4 , , , , 2 . 7 5 3 5 9 2 . 7 5 3 5 9

S u p l e m e n t o s e n 1 8 4 3 , , , 5 3 1 . 0 2 8 4 lOfr , , , , , , 5 3 1 . 0 2 8 4 1 0 J

N o figuró es te r a m o e o 1 8 4 4 , y e s regular e s t e i n c l u i d o en e l d e p r é s t a m o s .



WlOmrCTOS TOTALÍB. TOTAL DE GASTO». PRODUCTOS J,ÍQVJ»O»<

Redención de cautivos en 843, 6.865 0 0 , , \ y ( ( f;865 0 | ^

2 4 . 6 8 5 : 1 ^ ^

De mas éíi 1844 , , , , » 17.8S0 1 2

RAMOS úe depósito.

^~:"^:=^f ;;;;;; = i |
Démenos en 1844 , , , 4

4.918.732 0 1}

Asignación para el presidio en
el Departamento do Puebla,

T i
e n l 8 4 3 , , , , , , , 450(5 3 3 , , , A Kftr ,, _

En 1844 , , , . . , 38«4 1 2 ' ' ¿ 3

' ' » > > i 3.884 1 2

De menos en 1844 , , , , 622 2 1
622 2 I

Contribución creada por de-
crctos do 18 de Octubre y
17 de Noviembre de 1841,
eneldel843 , , , , , l l i 2 8 3 o 0 , , , , , , n . 2 8 3 0 Q

No figuró este ramo en 1844.

Se ha omitido hacer aclaración de las comparaciones dealgunos ramos, ya por ser IM

diferencias de corta importancia en algunos, y por Ja eventualidad de otros.

México, 8 de Julio de 1845.



t
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4 l%a.zotv del oto y, hiato,

^ c)c ta te|iúP>fica en, <¿t

mno»te^a()ad en, Paí» ccwaa de nxoaeda

año te-

n n O

de atealHiLaí», Jtot POÍ» te&kectíuo& te&cteto& dcHaUaíucixtafei

y f e

J Chiliuflhüa,.,,.,. J 61.632 0 0
<? •••••• : • • • }

<f Duraogo (1).....,. .s 27.508 O O

jGwadala jára . . . . . . • J 5.282 5 I

4 Guadalupe y Calvo. .¡ 95.004 O O

-••A Guanajuato . . ; ; , , . ,^441.808 O O

:é:mé^coy.^.;... ] 36.172 o o
^ | iSan lajis Potosí . . . . . , . , . . . . . .

; 4 Zacatecas, . . . ' , . . . . . . . . . . . . . . .

WAátKS. •.. 4 667,406 0 I ] 13.065v454 6 11

290.000 0 0

213.362 3 0

950.032 6 3

338.124 0 0

4.219.900 0 0

1.688.156. 4 8

936.525 5 0

4,429.353 4 0

351.632 0 0

240.870 3 0

955.315 3 4

433.128 0 0

4.661.708 0 0

1.724.328 4 8

936.525 5 0

4.429.353 4 0

<t
(1) De I:©; 4é Enero á M4e N&piembre ¿te 1844 que espiré la

contrata de la casa* : :̂

México, 8 de Julio de 1845.

t
4
4 Zruno

4
4



NUM, 3.

* la portación de efecto, estrangeros y del de la plata y oro en moneda, pal-

ta y labrada, y palo de tinte esportados en el aüo de 1844, deducido todo por las cuotas

de derechos cobrados en las Aduanas marítimas y fronterizas.

VALOR DE LA IMPORTACIÓN.

TANTO POR CIENTO DE DEHECHOS.

A l 4 0 p o r c i e n t o , , , , , , , , , , , , , , , , , ,
A l 3 0 , » > » ! i j > > > ) » , , , , , , , , , , , ,

A l 3 0 d e v í v e r e s , , , , , , , , , , , , , , , , , ,
A l 3 0 d e m a d e r a , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,
A l ¿ 5 , > ) ) > ) ) ) ) ! ) ? , ) . , , ) , , , , , , ,

Al 12J de efectos decomisados, , , , , , , , , ,
Al 6 por ciento de la joyería , » , , , , s , , , ,

Suma la de los derechos igual á la de los Esta-
dos de la memoria de Hacienda respectivos á.
Aduanas marítimas, , , , , , , , , , , , , , , ,

Si se agrega el derecho al 30 por ciento cobrado
en la tesorería general por permiso de veinte
mil quintales de algodón de que trata el Es~
tado número 41 de la memoria, , , , , , , , ,

Serán entonces los derechos de importación, y
el valor, de ella, , , , , , , , , , , , , , , , , ,

JDtriihM dé impor-
tación.

200 45
5,999.282 87

14.592 98
3.532 49

152.916 18
6.190 ]1
1.171 22

Capital á que cor-
responden.

601 12
19,997.609 59

48.643 26
11.774 96

611.664 72
49.520 88
19.520 33

6,177.886 30 20,739.234 83

120.000 00 400.000 00

6,297.886 30 21,139.234 83
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VALOR DE LA ESFORTAGION LEGAL DE PLATA Y PALO BE TINTX

Derecho» de eijior- Capital á que eer.
tacion. rexponden.'

vmromik CIENTO DE DERECHOS.

Al fijpor «lento de moneda de oro y plata, , f ,

A 1 3 i moneda de plata , ,.-, , , , , , , , , , , ,

Total a l a moneda,, , , , , , , ,

Al 5 por ciento de plata pasta, , , • ; , , , - , ' • . , ,

Al 7 por ciento en Ve raeros , , .,.., , r t.,,-,:,.-,

Al 7$ fotciMió en Mwm&ü dé plata pasta, ,

Al 9 m idein al oro, , , , , , , , , , , , , , , , ,

•:'QM.':&$;«««*# Píatas pastas, , . , . , - , , . , , , t r i

Tefttl al; o«> y pla ta pasta , , , , ,',

AI 6 | por-fieato oro labrado, , , , , , , , , , , ,

A l 7 por d e n t ó p la ta labrada, > ..*| , , > Í i > i :

Tfttal de w o ypl&tft labrada , , , ,

6 por ciento de palo de tinte , , , ,

: . . . . . . Rmfium..

D e t i j o i t ó 4 ^ , , , . , . , , , j , i n n n i i i n
D e b r ó ^ p l t a p a s t ^ , s , , , , t f i ) / , s , ,

© e o r o y p | a t a l a b r a d a s , ? r , ; , » , , , , , , , , ,

T o t a l d e m é t a l e s p r e c i o s o a , , , ¡ »>

P a t o «te t i n t e . , V , , , , ) » » i í < V

524.349

2

524.351

22.949

12.687

103.636

14.479

48

63¿
8

n
23

60

81

"i
59

8,739.160

59

18,739.220

45a984

J81.251

1,381.824

160.879

511

58

42

00

45

42

13

39

39

1S3.801

22 36

658 11

680 47

6.025 14

g , - t 8 é . 4 5 O ? 8

344 00

9,401 57

-•:• : 9 . 7 4 5 / 5 7 .

ÍQ0.419 00

524.351 71 £ 8,739;220 00

153.801 37Í 2,183.450 79

680 47 9.745 57

678.833 56 10,932.416 36

6.025 14 J00.413 00

Suma la de los derechos ¿ , > > »V ' 6S4.858 70 ' 1 l y ^ Q l ^ | g

%ÍWiin,4eí^i Estados respectivos í e la roe- - / ^ •,--:. ^ ^ • • ^ • • • r ^ W r

w i í í r i a d e H a c i e n d a . .. • : < : ' '- . ;.: r•'•--. • :-:-.'.:" íl'.^.: "r•••";.':í• ? •

; P K l S í E & A C O S O » A B A C l S i í . , ; /.;.,; : . : ¡ - / , : } [ : ^ : . - • : ; ; , ; t f . . : ; . ' ; .
:
: :',.:.;;.

V a l W i i . ^ i n p o r t a c i t í n , , ;> :VV> J.>. s i > , , , , . S l ^ S S l S W ^ / - • . . . / • ; • : : ; : " - / . -r [•-

Valo r d r f e ^ ^ r t f t c i o i í , , , > j > > i i ? " , , » , , . 1 1 , 0 8 2 , 8 3 ^ 3 $

c J M , f e « r i e & ^ ^ B B M M J . s • » ; , , . , , . > ^ t 10,10^,399:47 \ . / . : ;; - ; . - - v ! ^ :
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«EfiÜXDA

Importas, i , , , , , j Í , , , , , , , - V , , , , , , ,
Bájanse los 557.787 pesoa 16 centavos cargados

en la Aduana marítima de Veraenrz por pro-
ducto de años anteriores no recaudados en
1844, y que se suponen al 30 por ciento, , , ,

6,397.686 30 21,130.884, l«

5 5 7 . 7 6 7 16 1 ,859 .223 8 6

Quedan , , , , , , , , , , , , , , , , , 5,739.919 14

V a l o r d e l a e s p o r t u c i o n , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,

S e r á l a e f e c t i v a d i f e r e n c i a e n 1844 á favor d e l a
i m p o r t a c i ó n , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , ,

19,880.011 00

11,032.835 36
, , i i " i | - » i i ri-M

8,247.175 64

TERCERA COMPARACIÓN.

Se acuñaron en las casas de moneda en 1844 se-
gas ia razón aúraero % , , , , , , * , , , , , , , , , , , , , , , , , 13,733.881 4

Se esportaran ©a moneda, , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 8,739.220 W

Diferencia á favor de la acuñación , , , , , , , , , , , , , , , , , , , 4,993.641 4

La diferencia en favor de la importación, diamiauye e» tanto cuanto sea el valor de
loa demos efectos nacionales que se esportan libres4e derechos de que no hay no-
ticia: pero estando tan reducto en esta parte nuestro cambio, y aim
fuese en un millón de pesos, siempre hay un escedente considerable de k
cion que, no pudieiido quedar sin cambie, no puede dudarse que éste ee veriles d
contrabando como ya se ha dicho.

COARTA COMPARACIÓN.

Fue la exportación de numerario en 1S43, , , , , , , , , , ? , , , ,
í d e m e n 1 8 4 4 , , > > ) > > j > > » i > > > > > J » ? > J > > > > i > ) i , i

D i f e r e n c i a , , , , » , , , , ^ j ^ 3 3 j ? j 0 , , , , , , , , ,

8,972.851 28
8,739,220 00

233^631 28

Se acercó en 1844 con poca diferencia á la de 1843, sin embargo de que ej cobro m
hizo casi en totalidad con el aumento de 6 por ciento de derecho.

México, 8 de Julio de 1845.



NUM. 4.

HnXOn d e l o r o y p l a t a acuñados en las casas de moneda de la República desde que
tuvúron principio hasta 1844, incluyéndose también razón de lo ajnmedado en cobre ert
las casas en que se ha ejecutado, todo según las noticias que tenia y tas oficiales que to-
nu> la comisi&n inspectora de la Cámara de diputados en 1838: de las constancias adqui-
ridas por la Dirección general de Meábalas y Contribuciones directas, y de las que ec-
sisten en el ministerio de Hacienda, y que en su mayor se contienen en eí tomo segundo
de la obra impresa en la Habana en 1840, titulada: Registro de Legislación Ultramari-
na, por D. José María Zamora y Coronado; advirtiéndose que de la casa dt moneda de
México se contrae la noticia solo desde el año de 1690, por no haber datos acerca del
tiempo anterior.

Para esta razón se toma por orden alfabético el nombre de las poblaciones de las cttsart es-
presándose con separación lo relativo á cada una de ellas.

CASA DE MONEDA DE CHIHUAHUA.

COMPRENDE TRES PAUTES: PHIMER.A, ACUÑACIÓN PE PLATA DE 1 8 1 1 X 1814:

SEGUNDA, VE PLATA Y OEO DE 1 8 3 2 Á 1844; Y TERCERA AMONEDACIÓN PE COBRE.

Mos. Plata. Oro. Total.

Primera parte.

1811 , 462.030 0 0 „ „ „ 462.030 0 0
1812 1,032.3210 0 ., (f „ 1,032.3210 0
1813 290.705 0 0 „ „ „ 290.705 0 0
18l4enqueees<5 . . . . é 1,818.604 0 0 „ „ „ 1,818.604 0 0

3,603.660 0 0 „ „ „ 3,603.660 0 0



Segunda parte.

1832 en que se volvió é abrir.. 207.250 0 0 „ „ „ 207.250 0 0
1833 140,800 0 0 „ „ „ 140.600 0 0
1S34 ., 138.000 0 0 „ „ „ 138.000 0 0
1835 216.0000 0 „ „ „ 216.000 0 0
1836.. 239.140 0 0 „ „ „ 239.140 0 0
1837 200.215 0 0 „ „ „ 200.215 0 0
1838 191.618 0 0 „ „ „ 191.618 0 0
1839 195.485 0 0 „ „ ,. 195.485 0 0
1840 172.407 3 8 „ „ „ Í72.407 3 8
1841 358.000 0 O 68.400 0 0 4<í6.400 0 0
1842 379.500 0 0 164.744 0 0 544244 0 0
1843 297.800 0 0 73.472 0 0 371.272 0 0
1844 290.000 0 0 61.633 0 0 351.638 0 0

3,026.215 3 8 368.248 0 0 1^894:463 3 8
Agrégase el importo de la 1*

parte 3,603.660 0 0 „ „ „ 3,603.660 0 0

Total de ambas 6,620.875 3 8 * 368,248 0 0 6,998.123 3 8

En los añoa de 1832 á 1840 no hubo acuñación de oro por falta de apartado, según
as! se espresó en 12, de Febrero de 1841 en la rasson remitida entonces á la comisión
inspectora de la Cámara de Diputados,

Tercera parte.

ACUÑACIÓN EN COBRE.

J833 „ „ „ „ „ „ 18069 0 0
1834 „ „ „ „ „ „ J5.858 3 0
1835 „ „ „ „ „ „ 16.5012 0

Total , „ „ „ „ „ (50.428 5 0

35WT1

CASA DE MONEDA DE DÜRANGO.

Contiene dos partes: 1? amonedación de 1811 á 1829; y 2* de 1830 a 1844.

PKJ.MEKA PARTE.

Dé 1811 á fin de Junio de
1 8 2 6 7,483.$26 4 0 „ „ „ 7,483.626 4

De. Julio de 86 á Junio de
1827.. ^ J ? ; ! ? 0 0 0 " » » 803.690 0

Pasaálavueltu 8,287.316 4 0 ~~¿ ~ "^ "^2^316*4 0



Mos^r/V ;-.:X: f.' y : : ; - y :.-••:•••" Plata, •/:':.

^ ^ ^ í a y i i e l t a » . . . , . 8,28 .̂316 4 IP
1 ^ Jtói© d e i M f & Junio de
/ ; " j :828 ;^ ,^ : .v . .» . . . ; . . . . . '. 975.285 0 0
r^^«lied«;|828 á Junio de

JipsQi.^.»;' • • • « . . • . . . . . . 604.805 ñ O
De JuliOíáljicierabre de 1829. 179,100 0 0

Oro. itmd.

10,046.503 4 0

» » 8,287.316 4 Ôv

975.282 0 0

604.805 0 0
179.100 0 0

10,046.503 4 O

SEGÜSUA PARTE.

De Jul'o de 1829 á Jimio de 1830, se acuñaron en pinta 358.200 pesos, y para apli-
car lo correspondiente a los meses de Enero á Junio de 1830, se lómala mitad de esa
cantidad, quedando la otra aplicada ya á los seis segundos meses de 1829, corno se vé
al fin de la primera parle.

119,100 0 0 „ „ „ 179.Í00 0 0
D« 24 de Jnüo de 1830 en que

se volvió á abrir el estable-
' cimiento, á ün de Diciem-

bre del mismo año 479.249 5 6} „ „ „ . 479.249 5 6£
Enl831 289.213 2 2¡ „ „ „ 289.213 2 2^
En 1832 1,142.749 7 7 71.459 2 6 1,214.209 2 1
Eal833 1,383.519 1 7 86.523 0 9 1,470.042 2 4
En 1834 1,133.645 2 1 140.922 3 3 1,274.567 6 4
En 1835 859.415 0 1 153.836 1 € 1,0135411 7
En 1836 1,056.871 6 5" 213.978 4 7 1,270,850 3 0
En 1837. . . . . 768.508 4 7 224.520-6 4 993¡029 3 11
K n i$n8 826.234 1 0 129.944 1 10 956.178 2 10
E n l g 3 9 691.805 7 8 202.906 6 9 894.712 6 5
Fnl840 759.023 0 0 249.702 0 0 1,008.815 0 0

Fn 1841. • 792-62? ^ ° 170'768 ° ° 963-395 ° °
¿ n l 8 4 2 680.6270 0 IM.m 0 0 879.707 0 0
En 1843*...- mM3 2 ° 1UM0 ° ° 628-298 2 0
E a l 8 4 4 213.362 3 0 27.508 0 0 240.870 3 0

11,769.410 3 9 1,986.069 3 6 13,755.479 7 3~
Agrégase el importe de la pri-

mera parte 10,046.503 4 0 „ •„ „ 10,046.503 4 0

Total 21,815.913 7 9 1,986.069 3~6 23,80t.98sT~r

La acuñación de 1844 fue hasta 24 do Noviembre del mismo año que
e&piró la contrata.
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CASA DE MONEDA DE GUADALA.TARA.

Comprende cuatro partes: 1* acuñación de plata y oro de 1812 á 1821.' 2* igual noticia
de 1822 á 1329: /a «M«na respecto de 1830 á 1844; y 4» /a acuñación de moneda de
cobre.

PRIMERA PARTE.

Años. Plata. Oro. Total.

1812 y 1813 489.067 0 3 61.581 1 3 550.648 1 6
1834 901.949 0 0 „ „ „ 901.949 0 0
18(5 de Enero á fin de Abril. 192.749 2 0 „ „ „ 192.749 2 0
1816 yl817. No hay noticia.. „ „ „ „ „ „ „ „ „
1818 219.449 0 0 „ „ „ 219.449 0 0
1819 y 1820. No hubo acuña-

ción ., ,, t) }, )} ai }J }J „
1821. De 21 de Agosto á 24

de Diciembre. 255.174 0 0 „ „ „ 275.174 0 0.

Suma 2,068 383 2 3 61.58113 2,119.969 3 6

BEGUNJíA PAUTE.

1822 931.645 0 0 „ „ „ 931.645 0 0
1823 682.499 2 0 51.856 0 0 734.355 2 0
1824 876.117 0 0 81.248 0 0 957.365 0 0
1825 651.608 4 6 24,464 4 0 676.073 0 6
1826 611.514 2 0 1 3 ' 5 5 * J ° 525.068 3 0
1827 711.3310 0 6.752*0 718.083 0 0
1828 661.544 2 0 4.368 0 0 665.912 2 0
1829 . . , . . . , 593.125 1 6 „ „ „ 593.125 1 6

5,619.384 4 0 182.242 4 0 5,801.627 0 0

TERCESA, PARTE.

1830 583.457 4 0 8.448 0 0 591.905 4 0
1831 565.975 4 0 5.520 0 0 671.496 4.0
1832 600.0910 0 „ „ „ 600.091 0 8 -
1833 551.537 6 0 „ „ „ S51.527 € 0
1834 714.429 2 0 1.268 0 0 715,094 8 ü
1835... 660.046 5 0 8.206 0 0 658.2515 0
1S36,. 561.027 0 0 22.704 0 0 583.7310 0

> i , , . _ . , i . . . . . i . n « i -

Basa á la vuelta... 4^36^53^0 46.143 0 0 4,272.660 5 0



Años. Plata.

Por la suma de la vuelta. 4,272.660 5 O
1837 566.982 O O
1838 552.872 7 O
1839 591.526 1 O
1840 879.546 6 6
1841 655.015 7 O
1842 899.256 3 O
1843 841.1610 9
1844 950.032 6 O

Suma 10,162.947 4 6
Agrégase el importó de la

segunda parte 5,619.384 4 O

Total amonedación desde la
independencia 15,782.332 O 6

Agrégase el importe de la pri-
mera parte 2,058.388 2 3

Total acuñación 17,840.720 2 9

CUARTA PARTE.

Amonedación de cobre.

1831 „ „ „
l 8 3 2 • • • » • » . 55 ;, j)

l 8 3 i > • « . . i» >> JJ

1834 „ „ „
1835 • i f c« ' . . )i ii JJ
1836 JJ » JJ

Oro.

46.143 O O
12.641 O O

JJ 5»

4.756 O O
12.128 O O
16.668 O O
8.991 O O

14.196 O O
5.282 5 O

Total.

4,236 5S3 6 O
679.623 O O
552.872 7 O
596,282 1 O
891.674 6 6
671.683 7 O
908.247 3 O
855.357 O 9
955.315 3 4

120.805 5 I 10,283.753 1 7

182,242 4 O 6,801.627 O O

303.048 1 1 16,085.380 1 7

61.581 1 3 2,119.969 3 6

364.629 2 4 18,205.349 5 1

JJ

JJ

JJ

}>

JJ

JJ

»

JJ

JJ

1)

»

>>

>>

J>

)»

JJ

JJ

730
7.066

10.692
20.461
14.102
8.164

61.217

6
3
4
0

6
1

4

0
0

0
0

6
0

6

CASA DE MONEDA DE GUADALUPE Y CALVO.

fue establecida por acuerdo del Congreso general en el año de 1840 que te mandó cum-
plir el decreto del gobierno de 5 de Octubre de 1842 habikndo dado principio la acuña-
ción en el año prócñmo pasado de 1844.

Se amonedaron.

Plata.

338.124 O 0

Total.

433.123 O O
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CASA DE MONEDA DE GUANAJUATO.

Comprende tres partes: I a amonedación de. plata da 1812 á 1821: segunda amonedación de

plata y oro de 1822 á 1829; y tercera igual noticia de 1830 « 1844.

PRIMERA PARTE.

Desde fin de Diciembre de
1812 en que empezó la la-
bor hasta 15 de Mayo de
1813 en que se suspendió.

Desde Abril de 1821 que se
abrió de nuevo la casa has-
ta fin del mismo año

Suma— — . . . »

SEGUNDA PARTE.

Años.

Plata.

311.125 0 0

291.450 0 0

602.575 0 0

Oro. Total.

311.125 0 0

291.450 0 0

602.575 0 0

Plata. Ora. Total.

1832.. 390.228 0 0
1823 502.358 O O
1814 687.312 5 O
Enero á Setiembre de 825... 401.673 6 0
De Septiembre de 1825 á fin

de Junio de 1826 540.046 5 0
De Julio de 1820 á Junio de

1827 933.011 5 0
De Julio de 1827 6. Junio de

1828 1,404.060 O 0
De Julio de 1828 á Junio de

1829 1,796.876 0 O
De Julio á Diciembre de 1829. 1,097.250 0 0

W

7,652.816 5 0

5.584 0 0

1OÍJ08 0 0
31.728 0 0

142,520 o T

390.2g8 O O
502,358 O ̂
BffiJm ñti
481.673 « 0

540,046 g ev

933,011 5 0

l ¡902,p8#|í^
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TERCERA PARTE,

.ftños. Piala.

1830 2,417.300 0 0
1831 2,198.250 0 0
1832 2,555.200 0 O
1833 2,995.000 0 0
1834 2,532.800 0 0
1835 2,232.000 0 0
1836 2,3-10.500 0 0
1S37 2,857.000 0 0
1838 2,097.000 0 0
1839 3,029.000 0 0
1810 3,460.500 0 O
181.1 3,290.000 0 0
1842 2,948.500 O 0
1843 2,964.200 0 0
1844 4,219.900 0 O

42,742.850 0 O
Agrégase la segunda par te . . . 7,652816 5 O

Total desde la Independencia. 50,395.666 5 O
Agrégase la primera pa r t e . . . . 602.575 O O

Total acuñado.. 50,998.241 5 0

Oro.

143.824 O O
84.632 O O
197.328 O O
211.256 O O
200.448 O O
175.976 O O
171.472 O O
151,024 O O
331.664 O O
331.2S6 O O
436.168 O O
440.540 O O
528.320 O O
382.464 O O
441.808 O O

4,228.180
142.520

4,370.700

» ti »

4,370.700

0

0

0

i )

0

0

0

0

0

Total.
V... ... -y» —J

2,561.124 O O
2,282.882 O O
2,752.528 O O
3,206.256 O O
2,732.948 O O
2,407.976 O O
2,511,972 O O
3.008.024 O O
3,028.664 O O
3,360.256 O O
3,896.668 O O
3,736.540 O O
3,476.820 O O
3,346,664 O O
4,661.708 O O

46,971-030 O O
7,795.336 6 O

54,766.366 5 O
602.575 O O

55,368 941 6 O

CASA DE MONEDA DE MÉXICO.

Comprende cuatro partes: 1? amonedación de. plata y oro desde 1690 á 1821; 2& ¿c 1822

á 1829; 3? de 1830 á 1844 y 4» la acuñación de cobre.

iiiat
ilutó
1693
1694
lt¡95

PRIMERA PAITE.

«*S¿Í, Phta.
—-^ ^ v .

fi.S85.0St 0
0.U13.7O!) 4
S.3.V2.1'jg 3
2.SO1.37S i
S 84O.Saá 4

..f 4.0U1.993 3

Oro. Total. Resumen. Gobernaban.

3 .'i.'2&5.5Sl 0 3
f¡ r..íii:j.7(l9 4 S

f> ".'. '. ' . ' . ' . ' . ' ." Ü.SU2.37S 4 0
G 5.S4O.520 4 G
7 4.UUI.233 3 7

Al frente

til enndn da
20.40C.23t 3 10 { «MÍV.T/., D. GtiK -

r de lu Cor Ja.

29.40G.2Jl 3 10



Plata. Oro. Total. Jleúsmen,

1690 3.100.018 O 8 |

1097 4.450.047 4 10
1698.,. 3.310.765 U 0
1099 3.504.787 ü ti
1700 3.379.122 1 2J

1701 4.01U.0U3 7 4

1702 3.082.650 1 ü |

1703 6.076.254 1 ñ
1704 5.SM7.O27 3 (5
1 7 0 3 . . . 4 747.175 7 2
1700 0.172.037 5 4 |
1707 5.735.029 2 4
1708 5 737,610X10
170>.) 6.314.143 1 5
1710 0.710487 O 8
17! 1 5.668.085 5 fi¿
1712 6.6C3..125 3 7
17i3 0.487.872 1 3
1714 0.220.832 7 O
1715. 0.308.918 3 O
1710 Ü.527.73S 3 10

1717 0.750.734 6 3
1718 7.173.300 3 2
1719 7.258.70B 7 2
1720 7.874.342 4 6
1721 0.460.734 6 8
1722 S.823.932 7 2

1723 8.107318 3 9
1TM., 7.872.822 4 0
1725 7.389.815 6 9
1 7 2 6 . . . . . . . . . 8.400.140 2 9
1727.. SJ.33.OftS 6 10J
1738 9.328.5-15 3 9
1720 8.814.970 1 0
1730 9.745.870 4 O
1731 8.439.871 O 0
1732, 8.726.405 4 0
1733 10.034,103 0 0

1734. 8.52*2,7*2 1 fi
1735 7.937.250 6 6
1730 11.033.511 5 0
J 737 8.20!1.frt5 2 0
3738.. 9,502.205 4 O
1730. . . . 8.(>y-UU8 1 6

1740 9.5S!).2<5R 3 fi
1741 8.655.415 0 6

1 7 4 3 . , . . . . . , , S.235..J90 3 6

1713. . . 8.030,013 1 6
1744 10.303.735 2 «
1745 JÜ.42K354 5 8
174(5. 11.524,17» 6 O

174.7... 12.093.fl88 3 »
1748. 15.844.788 2 O
1749 1I.S9Ñ.590 3 Ü
1750 13.S38.D3i> 2 0
1 7 5 1 . . . . . . . . . 13.657.275 3 0
1752.. 13.70t.S3a 7 6
1753.. lt.607.974 1 0
1754. 11.608.024 0 0
1755.. 12.ÜCM.339 « 0

151.702

3.85,878
422.570
787.550
3I3A7O
4(18.808
315.148

310.770
606.204

625.83«

804.845
819.380
5Ü9.818
428.350

370.842
327.582
315.756
476.294
355.592
2(57,724
452.401
309.974
41.-5.090

Del f rente . . . . . .

3.100.618 0

29.490.iSt 3 10

04

4.459.947 4 10
3.3lO.7t>5 0 0
3.504.787 O ü
3.37«.lá2 1 3i
4.010.010 7 4

5.O22.C3O 1

(5.079.254 1
5.S27.O27 3
4.747.175 7
6.172.037 5
5.735.029 2
5.737.610 1

5.214.143 1
0.710.567 0

6
0
3
•II
4

10
5
8

0.606.065 5 61
0.0(53.425 3 7
fi.4S7.872 1 3
0.220,822 7 O
Ü.3fiM.íil8 3 0
6.527.73S 2 10

6.750.734 6
7.173.590 3
7.258.706 7
7.874.342 4
9.400.734 «
8-S23.933 7

8.107.348 3
7.872.822 4
7.3fjy.H15 6
8.466.146 2
8. í 33.088 6
9.228.545 3
8.SI4.970 I
9.745,870 4
8.43&871 O
8.72(5.465 4

10.175.895 U

9
104
9
6
O
o
o
o

8.908,660 1
S.ÍJ5U.S3S O

U.¥2t.O67 5
8.523.555 2
9.971.007 4
9.005.356

9.90(3.038 2
0.201.679 O

4 O
1 6 J

0?
6 J

8.861.220 3 6

9,140.859 1
lí.123.115 -¿
10 .93K.172 5
11.952.535 0

12.454.510 3
11.W72.37O 2
19.214.3.(6 3
13.704.324 3
12.812.8fl7 2

I2.060.37S t
11.917.908 0
13.025.033 0

0
6
0
0 j

0
(i

6
o
o
o
o
o
o

3.1ÜÜ.B18O 84 iajiajj tgaw.
D". Juan Orte-

El eouáo
18.CS-X716

( D. Juan Orte-
G.u2a.65ü 1 01 \ ga Montañesa se-

{ gunda WÍ.

40.222.805 5 01

37.931.802 7 24

47.342.022 2 0

{ *

95.0S0.839 6

50.589.382 D. Juan Anta-

3 O

8.861.230 3 6

(43,454.052 7 fi

( U
I íüoni

La «ai Au-.

El fonde
Fuen-ciar»,

•IJ4.231.0b7
f El conde *»

\ primero.

Pasa Si la vuelta 523.276.9y3 5 014
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AKot. Piala. Oro, Total. Jteíúmen, Gobernaban.

Suma de la vuelta.

1758
1737
175S
1759

1760

13.338.732 4 O
12.550.035 3 0
12.773.187 2 0
13.031,336 5 0

31.975*16 4 0

1761 11.789.3S0 4 0
1783 . . 10.US.C89 1 O
1 7 6 3 . . . 11.780.563 0 0
J 7 6 4 . . . . . . . . . «.798.522 0 ' 0
17(55 11.609.490 4 0
1786. . tJ.223.8ao 7 6

1767 10.455.384 4 O
1768 ' 13.3Í8.409 2 fj
1769 U.9S5.427 2 O
1770 3 3.9SO.S16 « o
1771 J2.85a.16fl 3 O

X772 17.036.345 3 o
1773. 19 005.007 3 O
1 7 7 4 . . . . . - " . 12.938.060 I O
177S J4.208.003 4 O
1776 10.618.035 5 Q
1777 aQ.705.8'>l 7 f¡
1778 19.9J1.460 O O

1 7 7 9 . . . . 18.759.841 3 O
1780 17.0%.0()a O 6
1781 ltf.710.334 8 6
J7S2 17.lbO.3S8 7 O

1783 23.105.799 1 O
1784.. , 20.492.43-2 1 O

1785. , 18.002.956 7 O

1788 Itj.8fla.6t4 5 6

1787 15.505.324 7 tí

1788 19.540.009 1 O

1789» 20.504.875 6 O
1790 - . - 17,435,844 5 O
1791. 20.140.1)37 O O

.1792 23.2-35.6tl 6 O
¡793 23.428.8S0 3 O
3794. 21,216.871 4 3
1 7 9 5 , . . . , . . . . 23.943.939 6 9
nU 24.348.833 O 8
1797 24.O4I.18i 7 O
1798 U3.004.9Si 3 3
1 7 9 9 . . . . . . . . . 21.0ft6.03l 3 3
1 8 0 0 . . . , , , , . . 17.S9S.510 7 O

4 8 0 1 . . . . . , , . . iS.P58.fU4 1 0
1802 17.950.477 3 3

1603 23.530.850 1 9
1804 ae.t3o.sm o 3
1805 25.HO6.074 3 3
180*3 S3.3s3.fm « o
1807. 30.7O3.0S4 7 3
1808 20.502.433 7 3

759.796
555.480
173.OHO
450.322

676.580
595.030
80J.104
553,406
7S8.428
581,312

596.214
033.352
497.770
608.494
501.268

1.S53.440
1.232.318

72S.894
734. lfX»
796.602
819.214

, 818.288

675.816
607.354
825.B08
490 102

610,858
544.942

572,252
388.490

603.464
535.036

62S-O44
980.770
969.430"
884.263
794.160

644.552
1.207.794
1.038.856

999.008

857.094
787J84

610.398
839.133

6-RO5O
«59.030

1.359.814
1.352.348
1.8J2.20H
1.183.518

13.0Ü6.528 4 O
13.105.521 3 o
13.946.267 3 O
13.4&1.Ü5S 5 O

405.702 12.442.048 4 O

18.575.20*5 7 O
17.257.104

605.016 16.110.340 7 6

12.4t55.069 4 f
10.713.725 1 C
12.641.667 O (
10.349.938 O f
12.397.024 4 I
11.748.298 7 <

11,054,498 4 f
13.259.891 2 í
13.483.197 2 {
14.587.310 6 C
13.353.433 3 (

18.889.785 3 0 1
20.237.325 2 O
13.(566.954 1 O
15.032.193 4 O
17.315.537 5 O
21.524.805 7 6
20.720.758 O O

10.135.457 3 0" l
17.514.503 O 6 (
3O.335.M42 fi O I
17.5SU.4UÜ 7 6 j

23.716.(1,07 1 O )
21.037.374 1 O )

7 O )
5 0 5

20.14ft.366 1 J
21.t2Q.8H 6 0

lft.Q6S.688 5 0
2t.i21.713 0 0
24.105.041 6 0
84.312.942 3 0
22.011.031 4 3

24,593.481 6 9
25.644.627 0 6
25.080.038 7 0
24.004,589 2 9

23ÍÜS3.Í3S 3 •••>•:

t$mmu 7 o
16.588.442 1 0
18.7

23.166.906 1
27.000.001 O
27.165.988 3
'¿4.736.020 8
22.3iO.-J30 7
21.0&4.U49 7

5¿5.376.893 5 014

52.629.975 6 0

12.441.048 4 0

70.317.513 0 6

64.738.290 1 0

127.396.359 6 8

74,866.054O 6

44.754.031 2 0

f 1.a Audirncia,
<y t). Francisco
[ Cagigal.

í Elmarquésda
( CTIUIIM.

f 1). Martin de
\ Mayovga.

El conde de35.833.313 4 6 | O a l M Z i

{ La Audiencia,,
¿D.üUonzoHu-
n s z . • ::.:••

41.276.277 7 O M a n u e l

{ EV conde de
Sevillag%edo,el
segundo.

99.322.737 O 6

40.73S.S00 3 3

( Kl marquen de
I Brancifona.

( Azanza.

146.060.017 1 9

Í Bárén»
;gerdeM«quiMu.

C D. José do I -
l turrigaray.

Al frente, 1.496,832.111 7 074
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Jiña* Plata.

1509 2-1.70S.16-1 2 ü

.Del frente 1.490.933.111 7 0"¡k

1.464.81S 26.172.064 2 6 } 2i5.172.ife2 2 G

1810 17.050.081 3 6 l.OOfi.50-1 10.0'lfi.lfiS 3 6 J- IS.OlO.l&S 3 b

1811
1812
1Ü13

1814
lSlft
1810

8.050.432 8 9
4.O27.Ú1O O 0
U.133.riH3 (5 O

fi.00i.461 A 0
a.-iM.lW 3 (J
8.315.01(5 O 3

1817 7.904.051 O O
ISIS 10.8í>2..'lf¡7 7 O
3819 11.4HI.136- ñ O
I Sao H.K97.O7» 1 O

l.OSfl.304 10.011.79C 2 9 ]
3S1.6-HÍ 4.-tO0.3(10 O 9 } 20.585.046 1 O

6.133.0S3 O II J

filS.0f!9
48ÍÍ..11U
800.303

8S4.942
533.021
n3ll.377
ñlJ(I.U70

7.520.550 4 0
O.IU 1.363 5 O
ÍI.Ü70.0UO O 3

8.849.81)3 O
lt.;«ití.'^fi 7
ía.D.'fo.nií 5
10.4110.154 1

S.OU3.53t5 3

23.7:17.883 1 9

4S.576.37S t O

En 132 »JIos. L571.'J31.ii5rj 1 10 nu.01H.S30 1.034.050.530 I 104 U!34.fl¡iO.ft3O 1

D. Pedro 0»-
\ ribay.

f D- F. Lit»r», y
( la Audiencia.

t D. Francisco
[

í D. Fcli* Ca-

; El rondo
1 Venadito.

Desde 1? de Enero de 1690, hasta 31 de Diciembre de 1732,

no estaba incorporada la casa de moneda á la corona, y se acuña-

ron en este tiempo 272.796.902 O O'

Desde 19 de Enero de 1733, á 15 de Julio do 1739 filé el pri-

mer superintendente el oidor D. José Fernandez Veitia y Linar-

te, y se acuñaron • 63.637.868 5 0

Desde 16 de Julio de 1739, á 27 de Julio de 1751 lo fue el co-

ronel D. Gabriel Fernandez Molinillo del orden de Santiago, y

consejero honorario de hacienda 133.489.092 7 6

De 28 de Julio de 1715, hasta 24 de Febrero de 1778, lo fue

D. Pedro Nuñez de Villavicencio consejero honorario de hacienda. 366.601.427 2 6

De 25 de Febrero de 1778 á 20 de Mayo de 1787, el Illmo. D.

Fernando José Mangino del orden de Carlos III, consejero ho-

norario da hacienda 179.433.830 1 0

De 21 de Mayo de 1787, á 4 de Junio de 1815, el Ulm®. D.

Francisco Fernandez de Córdova, del orden de Carlos III, cama-

rista y consejero honorario de hacienda 558 083.949 5 6

De 6 de Junio de 1815, hasta la época en que concluye este es-

tado, el intendente honorario de marina D. Rafael de Lardizabal. 61,901.458 6 3

PESOS 1,634.950,530 I 10
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' • " ' . . ; • . ' : Í . * A B S » . : : v — — ^ . ^ . u_^__j

'Pasta peculiar en los 138 aflús 00,018,880 1.574.931.650 1 10 1.034.950.530 1 10

SE REBAJAN'. MJIHCOS. ONZ. OCH.

Desde 1732 hasta 1751 se roco- * -
gbrptt da moneda Peruana.. . . . . 1.771 5 1

Dé 1754, k 1770 moneda de
BjártíUo,... . , . . , , , . . . . 6.964 1 5

De 177-2, á 1778, idear antigua
circulaf.... 851.285 2 4

De 1770, á 18S3 en moneda
niacuquina. ó cortada, antigua cir-
cular y algtiná del cuflu cortado;
se han recogido. 400.492 0 6

l.'¿60,513 2 0

A 8 J>3. 4 rs marco 10.714.36S 7 4 10.714.362 7 4

60.018.880 1.504.217.287 2 6 1.624.23(5.1673 0

NOTAS.

la Los 1.504.217.287 ps. 2 rs. 6 gs. labrados en plata, hacen 184.025.563 marcos,
1 onza y 5 ochavas, de 10 dineros 20 granos do ley.

2*.1 Ignorándose el oro acuñado en los 43 años corridos desde 1690 á 1732 parece
que el cálculo mas aprocsimado será el del oro acuñado en los 43 años siguientes cor-
ridos desde 1732 á J775, y habiendo sumado 24,237.796 ps. se gradúa la suma del oro
en 84,256.646 ps. y la total de plata y oro en 1,659.188.296 ps. 1 rl. 10 gs. de que do-
dncidos los 10,014.362 ps. 7 tomines, 4 gs. de la plata refundida, según se ha demostra-
do, resulta el valor graduado de la amonedación de los 132 años en 1,649.173.933 ps.
2 rs. 6 gs.-Oada un mil pesos en plata pesan 117|- marcos 3 onzas, 4 ochavas y 2 tomi-
nes, que valen á 8£ pesos á razón de 1172 marcos sin descuento del feble.

3a Téngase presente que bcomo el peso ú onza de plata tiene ocho tomines, es
equivalente á reales cualquier número de estos que so encuentren en la precedente de-
mostración.

4* Hasta 1728 se hallaba el marco de plata en 68 piezas 6 reales do ley de 11 di-
neros 4 granos. En 1729 sin variar la talla se introdujo la reforma en la ley de la mo-
neda de qvio fuese como siguió de solo 11 dineros; y desde entonces el marco de plata
que antes se abonaba & los mineros á 66 reales se redujo á 64 y 2 marcos. Es decir
que la casa ó establecimiento tiraba por sí 3 rs, y 32 marcos así distribuidos; 1 rl. de
señoreage; 2 de braceage y el resto que se deciu da fundición,—üe un informe impreso
del Tribunal de minas del año da 1814 resulta: que computada por año común la can-
tidad amonedada en el quinquéneo de 1805 á 1809, sale en la plata el producto
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do 2,698.813 marcos, y en el oro el de 10.096 marcos, á cuyo respecto el señorenge de
un real por marco en la plata, y de un escudo ó dos pesos en el dei oro ascendía al afíoá
337.351 pesos, del primer metal, y 20.192 del segundo, el braceage de 2 reales en la
plata á 674.703 pesos, y en el oro á 3£ tomines por marco fi 12.508, y ei derecho do
fundición a 3J 7.507 pesos en un metal, y 46.879 el otro. De mnnem que si del total
de estos tres .derechos que reunidos suman 1,409.140 pesos, se rebnja el costo efectivo
de amonedación que se regulaba en tres cuartos de real el marco, y ascendia asi el del
año eomuu á 253.960 pesos, quedaba la utilidad líquida de 1,155.180 posos, agregando"
so ahora á esta suma 275.013 pesos del lucro en año común, que vendían los ramos
accesorios del apartado, los febles y otros serian 1,430.193 pesos, la utilidad liquida a-
nual de las labores y operaciones de la casa. El contador de ella, formó en 2 de Junio
de 1810 un estado del total de esas utilidades en 20 años hasta el de 1809 y salia el co-
mún á 1,467,312 pesos,—Y concluye el informe encargándose, de que según esta cuen-
ta la plata sufría por derechos de amonedación 5 y 4 quintos por ciento, y el oro cerca
de un 10; y que agregándose en la plata los 11 y u» torció por ciento que importan los
otros derechos de .1 por 100, diezmo, fundición y ensayo de previa ecsaccion á los mi-
neros en las casas reales, y en el oro el 3 por 100, subiría el descuento total que sufría
la plata á un 17 y ,'„'„, y el oro íi 13.—Deduco igualmente este informe como cosa »n«
justa, el que so obligase á los mineros á vender sus platas al mismo precio de 64 rs. y 2
marcos, el marco á que las pagaba la casa, y las recibían las casas reales en cuenta do
los derechos de quintos y pagos de azogues, pues que la real orden de 30 de Julio de
1790 diponia, que el oro y plata así recaudado se ministrase ñ los plateros, tiradores y
bateojas, que • lo necesitasen á dichos precios legales de 8 pesos 2 marcos, el marco de
plata de once dineros, y 128 pesos 32 marcos, el de oro de 22 granos, dejándoles á su
beneficio los mismos 3 rs. y 32 marcos en la plata, y 7 pesos 7 reales y 2 marcos on ê
oro, que utilizaría la casa en su amonedación. Y de esta suma de gravámenes (•) la
necesidad de aliviarlos en bien de los mineros y del estado, no olvidando e! ejemplo do
las casas de moneda de Inglaterra, que reportan los costos de esta fabricación.

SEGUNDA TAHTE.

Demostración de lo acunado en plata y oro en la misma casa de México, desde 1823

hasta 1839, ambos inclusives.

Épocas. Plata. Oro. Total. Resumen.

Do Enero á [ I.a Regencim
Pbre.de 1323. , rUClUM 4 0 BU.128 3.043:254 4 tí }. S.5-l.'l.254 4 6 < y c l K * ? O . A -

[ífiwtin Irurbide.

De Enero á f Kl Sr. Iturbklu
Jlbrn. de I8--2S. 3, '¡ ' .u;f J o -..'.'I.HiS :¡.'ii;7.bVi .'! O } .*!.rifí7.M-j S 0 jauprumopoder

Ét la vuel ta . f'.l 11.130 7 0
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Suma de la vuelta..

De Enero á
Pbre.de 1S24. 3.267.Ü00 2 6 236.944. 3.503.014 2 0 }•

De Enero i.
Agosto deS25. 2.112.753 4 0 2.031.023 ? -1.143.7SI 4 0

De Septiem-
bre de liííá, á
Junio do 18J«. 2.733.501 4 6 373.024 3.300.2S5 4 6

D e Jiiliri «la
2(3, á Junio tl«
Ib27 2.Sti4.S92 -i 0

De Julio de
27, á. Junio de
1638 2.113.-187 tí 0

Da Julio lio
28, á Junio de
18:20 «75.654 4 0

.De Julio de
2;i, á Diciem-
bre de id 480.790 2 9

301.315

311.058

190.233

144.370

3

2

1

.278.207

.424.043

.174.381

«31.160

4

6

4

2

0

0

0

0

0.111.(36 7 6
f Un poder ejeeu-

3.503.044 2 6 i l i v o compuesto
) de vanos indivi-
i. dúos.

{ Presidente D.
Guadalupe Vic-
toria.

f Escmo. Sr. D-
1.606.044 6 9 !¡ Vicente Guerre-

) ro desde princi-
p i o s de 1829.

93.17U.3S4 3 3 4.3SS.503 27.57l.SS6 3 3 87.571.886 3 3

TERCERA PAUTE.

Amonedación de 1630 á 1344.

PUta,

De ¿ol ió le 1829, & Junio
de 1830, m acufiaron en plata
W3.S8Ó ps. 5 rs. 6 ga. y en
oro 2SS,74Qj»,*íend<j el total
ée li263,320ps1;gw.(5.vp1y
para aplicar l o eorresspon-
díente á loa róseas ctó Enero
k Junio de 1S30, te toma la
mitad de estos totales, ¡pe-
dando-I»otraaplicandoi log
««egundoü meM» 4e 1S29,

come se ve at fin de la segua-
fciiBrté.......•••....... 4S6.790 3 9

Be Jalia 1830 k Junio dé
im,,......••'•<"•".•• S34.143 2 0

3>« J t t & d e 1&31 á Juaio
de l f f l » , . , . , . . , . . , . . . . . 1.103.114 8 O

De J«íj6,& |832 ^Junio
•de 1 8 3 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,164.338 6 Ü

D«Ju l iode jg33 i j m - ( í >

de 1 8 3 4 . . . . . . . . v , , ^ . , , , . 977.S67 4 6

Oro. Total
I'HF.ÍIDEimE» DE

Roúmen. I,A IUPÚBIJC.»..

f E. Sr. 33. A -
144.370 631,160 8 8 !h 831.16Q 8 8|Í!«íta«» Basta-

; / ; • • •-.- .: :' .• '-..;•''••- :•• i m M r t » . .

283.SI4 Í.ai7.97«. 3

372.8W IA16MS 3

68.109 1.8S3.557 6 0

76.904 1.054.171 4 6

Alftwtt*;.*,...„.

f E. Sr. I). A-
2.693.989 5 0 { nastagio Bu«U-

(,mante.

1
} 2:2.276.7S9 6 0

E. Sr. D. Ma-
nuel. Gómez Pe-
draza en finea ele
1838, y princi-
pios de 1833, y
después el £ . Sr.
D. Antonio Lo-
pez de Santa-An-
na,

s 9



Plata.

De Julio de 1S3J á Junio
dt ) 1&35 4-1&2S2. i G

De Jnlio de 1835 k Jtrnio
de lS3tí , , . . . 905.440 0 0

De Julio de 1838 á Junio
tía J837?. . . . . '.. 380.579 1 6

De Julio de 1837 á. Di-
ciembre de 1838 . , '1.557.845 4 0

ASodet839 ..1.742.915 6 0
1840. . . . 1.917.617 4 0
1SU. . . , . , , 2.183,406 7 6

1.964.5370 9
. . . . , . . . . . . . . . . . . . 1.4O0,7Ofl 4 0

1 8 4 4 . . . . . . 1.888:130 4 8

105

Ora. Tota!. Retúmen.
PllESIDESTfiS BE

Dol f rente , , , . . . 5.601.S79 5 0

f É.Sr.D.V£fi:
„„„„ l6n t i s iG .F« i^
23.ÍI38 472.220 1 6 } 472.220 1 64 vitse^-píwidente;

[enfisdoia».

11.6S0

8.480

917.130 0 0> 917.120 0 0

3S9.059 1 6

45.376
79.ÍÍ14
71.207
97.628

l,0£>3.22t
1,822.229
Í.0SS.824
2.249.124

4
6
4
7

0
0
0
ti

S.052.459 1 0

80.4S1 2.044,988 0 91
39.808 1.448.512 4 0 I 8.215^39 t
36.172 1.724.328 4 8 Í

f E. Sr. D. Mi-
guol tíavragan,
desde principios
hasta mediados
de JS35,y el E.
.SI-.D.JOH"£ Jasto
(<orrn bagttt fin
del mismo, »W-
bo» j i r é s i d t
intorinoa.

E. Sr. » . A-
nas(í«io líusta-
mante desde los
principios de 836
hasta jirincipios
di; Octubre do
1841, con arre-
glo á la consti-
tución dad» ol

L primer afSo.

í R. S. D. An-
tonio Lopes: de
Santa-Arma, se-
ip.m \-ás baaes de
Tacubayay &1IM
urgáíikas *tn-
c i imadas en 13
de J»uiodüij-Í3.

18.829.230 4 2 1,430.258 20.259A)8 4 2 30,85ftS08 4 3

Todavía en el año de X822 continuó de superintendente de la
casa de moneda de México D. Rafal Laidizabal, hasta fines de
1827, y se acuñaron en este tiempo

En todo el afio de 1828 , .".'.'.".*.".*.*
Desde principios de 1829 hasta fines de 1832, D, Ildefonso

Maniau , ,

Desde principios de 833 hasta fines de 841, D. Bemardóáon-
aalejí Ángulo.

De 1842 á 1844, J), José Cacho .'•'.''.V.V.7.77.7.'.'.'.'.'

23.341.295 6 6
2.424.545 6 0

6,353.752 4 6

10.495,971 6 0
5.215.829 1 6

SUMA, 47.831.894
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CUARTA PARTE.

Cobro acuñado en la misma casa do México desde el año de ISÍi, que empezó sn
amonedación hasta 20 de J-Jtiero de 1837 que vestí, y la nueva moneda corriente

< que. se acuñó en 1842.

Año de 1814.

, , 1 8 1 6 .

1

J

Totnl en tiempo del go- ) o.1:)oCn Q n
bienio español, ir

En los meses de Mnvo v i
Junio de 1 8 a » . . . . ; . , ; I

De Julio do 185», ÍÍ Jimio
de 31.)

De Jtilio do 30. á J U I , Í 0

de 31
Do Julio do 31, a Junio

deS32
De Julio de 32, á Junio

de 833
De Julio de 33, ¡i j í m j o

de 834
De Julio de 34, á Ju'u'ió

do 835
De Julio ds 3ñ, á Junio

de 83(i
De Julio de 30, A 27 de.

Enero de 1837, lcclia
de la prohibición ir
ral °

Total en tiempo del go- )
bienio independiente V 4.717.285 0
hasta 1837 . . » . . . . . . }

Total do la antigua mo-

f 103.555 0 0
| 101.356 5 0
} 125.281 ti 0
( 12.700 ü 0

4.750 0 0

123.862 5 3

250.000 0 0

180.000 0 0

401.300 0 0

628.100 0 0

1.005.500 0 0

1.122.200 0 0

875.572 3 0

neda 5.060.178 3 3

Un 1842 se acuñaron de la nueva moneda circu-
la ti te segnn consta de la página 27 de la memoria de
hacienda de Enero de 1844 263.586 5 G 263.586 5 6

Total genera]. 5.323.765 0 9 5.323.765 0 0

A esta easa de monedo, se dieron sus primeras ordenanzas por real cédula de 11 de
Mayo de .1535; poro hasta el año de 1732 inclusive, estovo á cargo de sugetos particu-
lares, sin haber quedado constancia alguna de su labnraeion en plata hasta el de 1690,
con que principió este estado, y de la de oro hasta 1733, corno ya se ha dicho. Desde
esta «-poca se ve, que lu acuñación marchó siempre con un progreso ascendente hasta el
año de 1805, bien que con algunas pequeñas oscilaciones debidas al. mayor 5 menor re-
cargo en los derechos de la plata, pues es un hecho demostrado, á proporción que éstos
se modificaban, aumentaba la concurrencia de pastas, y de consiguiente el producto de
esos mismos derechos. A los principios se erigió, hasta la mitad del valor de lo acu-
ñado, luego el tercio: posteriormente bajó el quinto, y después á la décima parte y aun
mucho menos. Hoy dia los derechos nacionales sobre la plata, están reducidos á un
3 por 100 de su valor, que se ecsige al sellarla en las diferentes oficinas establecidas lia-
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inadas de ensaye en cuyo previo requisito no puede en manera alguna amonedarse.
Los costos de la labor están también reducidos á solos 2 rs. por marco do 8 ps. 4 rs. ca-
da uno, á otros 2 railes por marco de apartado, cuando ocurre el cuso de separar metales
mistos de plata y oro; y á un muy pequeño descuento estniordinario por fundición y
otros enteros, y sin embargo, se nota que desde el año de 1805, que fuíí el do la roácsi-
ma acuñación, ésta hasta el presento ha seguido en una asombrosa decadencia. Veto
son demasiadamente de bulto las causas poderosísimas que han influido é iniiuyen en
este resultado aparentemente contradictorio. La primera que caM dio por tierra con la
industria minera], í'tié la real orden de consolidación de bienes de obras pías, espedid*
el año de 1804: (*) por virtud de ella se recogieron, y quedó solo la hacienda pública,
reconociendo los inmensos capitales de esa naturaleza, que estaban repartidos ai módico
interés de un 5, y hasta de un 3 por 100 anual en multitud de particulares, entre quie-
nes giraban con conocida utilidad de sus especulaciones. Tan inesperado aconteci-
miento contribuyó, íí que litios los paralizasen, y A otros se arruinasen completamente)
mientras que las obras pías de cuyos capitales se echó mano para las urgencias de! e.s*
lado, según se dijo, ni percibieron un solo medio de réditos, ni han logrado hasta el din
readquirír aquellos. La segunda es la multiplicación do. casas de moneda, ñntro todas
las cuales se reparte hoy la acuñación, que antes hacia FOIO la de México. "V la tercera
la escandalosa estraccion que se tolera del oro y plata en barras, contra la terminante
prohibición de las leyes; y á la cual se ha apelado, ya por quo olla ofrezca mayores uti-
lidades, trabajándola en Europa, y volviéndola luego S vender aquí A precios exhorbi-
tnntes: y ya también por la poca confianza que las circunstancias políticas de la Itepú-
ca prestan á los especuladores.--lias casas de moneda de los Departo montos en rigor no
puede decirse, que tuvieron un principio legal y estable sinodosde la independencia ncá,
pues aunque antes de la insurrección comenzada en SIO, la inseguridad consiguiente en
la remisión de barras á la de esta capital de los diferentes elaboratorios de minas, hizo
que por los respectivos gobiernos locales do las provincias, se habilitasen aquellas pro-
visionalmente, la moneda era imperfecta, solo servia para el distrito do la provincia, y no
pocas veces volvió & reacuñarse en México fundida nuevamente. Por eso no será es-
traño que al presentar los estados de la amonedación de aquel tiempo de ios referidos
Departamentos, & la vez que los de la capital en el mismo periodo, aparezcan algunas
sumas duplicadas, oscepto de las que ya queda hecha mención; pero este inconveniente
unido al de la imposibilidad de clasificar año por año esa misma amonedación, lo han
hecho irremediable el desórdeti y críticas circunstancias de entonces.

Resumen general de la amonedación de oro y plata, inclusa la de cobre.

ACCSAI-HI» lir

Plata, Oro. Total. OUHHJO. OSO V

Efectiva
rion de cjiie hay
noticia y <ln (jtt«
trata la primer.!
parle du ifitíO a.
1831 . . . . t..17.1.931.650 1 10 fiO.OIS.PSO I O.'M.fl.Vi.fiW 1 10

. l ,574,00i4íPi 10 0U.OI8.S8O l.634.j)3Ü.33O 1 10
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Plata. Oro. Total,
ACUSACIÓN J)E

i:omiB.
TOTAL BE PLATAa

OHO r COBRE.

Sumtiie la vuelta.
ídem do la so-

eundft parle do
JS-22&IB2!)

idtimdB la ter-
cera parte e
klM4

Cuarta parte a-
cuflac'um de co-
bra •

HA JAS.
De .Ii).71-l,3(i3

pa. 7 rs, 4 gs. rio
«jue se ha hecho
esjiresiooal fin do
la primera parto
por moneda rese-

Í.S74,83l.<850 1 10 00.018á8Ü 1434450.530 1 10

S3;í70,384 3 3 '4.303.502 27.57i.88fi 3 3

13.829,250 4 3 1.430.258' 20.S59.5O8 4 2

1,616.940.385 1 3 68.841.640 1.683,781,925 1 3

i.833.705 0 9 1.88S.100.G9Ü 2 O

ídem, 1.481.5J8
pi. i rl. del oro
«Me m trajo da
fitglaterrtírmpec-
ti»» ü jwréatáiaa
qm IÍÍKO la casa
ieCfeldsctoidt y
ctanpaííta, según
feoaSía."«i la nota*
prirrierft del agta-
4» nútoéro 82 de

cíendadel sqgtrn-
d« áife ecóíiáai-
iCfi 4fe jpriittíro «Je
tíb».« ISSSifin
dejulif ldélssa,

QaelalaaíuJS»-
eióBjiw* produefo-
cl« BUMtrâ npLiiia»
mu.....,..;..,'

AlíJí lNfo,

oro 1 u e SBÍVÍ» j(a:
•mota se|útíjii;ÍSi
la.prÍBiem.|)ratto:

':'•» caículffn acH«
•Itados en lo«43

•-aitM de 16» k
:i1$i üe que no
h a y n o t i c i a . > • • •
Serit entonces la

10.714.302 7 1

. , , . . , , . , ; . . . , l ^ S l ^ S i 0 12,193.941 0 4 12.193.041 0 4

1.Q00.229.922 1 11 64.3ao.Ortl 7 0 l.i570.5S!5.084 0 11 5.323.705 0 9 1.075.900.'»49 1

24.237.76(50 0 2.1.237.766 0 r 0 . . . . . . . , . ' . , ' , , . 24.237.706O O

JD¿¿ie el aflo de
Íf35 en que. _»e

•"íiwbfi la» oráe-
ftaí»»» i la. «»sa

«Mnmjtwdaj1 ailii
oslcttlMido en lo»

f«tef»8 l i s ta

nédacíonáí¿y,,
t» y S 0 0 « ^
d aflo lade or&j
dar&n...........
Sabina bajo éste
oytcato la acuíía-
« w » . t . . ¿ . . . . . .

l.aO6.8a5.92'4 1 11 88.597.827 7 0 1.S&4.823.75O O H 5.323.765 0 » 1.7Ü0.141.515 1 8

efeOOÓ.W) 0 0 31.000.000 O 0 «51.000.000 0 0 * * , . , , . „ . , , * , : ^8ifia«JÍ»ett:'O

2.2-JG.225.HKJ 1 11 1W.597.837 7 0 S-245.S23.75O 0 11 5.523.765 0 9 2.351.147.515 1 8
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CASA DE MONEDA DE SAN LUIS POTOSÍ.

Contiene tres partes: primera, la amonedación de 1827 á 1829: segunda, la de 1830

á 1844, y tercera la de cobre.

Amonedación, de
PRIMERA PARTÍ;. plata-

De 1? de Octubre de 1827, A 31 de Diciembre de 1S28 1.306.958 0 0
Año de 182Í> 1.644.400 0 0

Suma 2.951.418 0 0

SEGUNDA PARTE.

J830 1.321.680 0 0
1831, 1832 , 1.894.604 0 0
1833. Enero á 31 de Julio 669.000 0 0
De .1? de Agosto de 1833, á 10 de Febrero de J 835 1.509.706 0 0
1835 de 11 de Febrero, á 31 de Diciembre 879.206 0 0
1836 de I» de Enero, á 30 de Junio 540.136 0 0
De 1? de Julio de 1836, & 30 de Junio de 1837 1.062.300 2 0
De 1? do Julio de 1837, á 31 de Diciembre de 1838 1.635.7S3 0 0
1839 910.886 0 0
1840 , J.137.867 0 0
1841 1.110.247 0 0
1842 1.076.858 5 0
1S43 895.204 6 0
1841 936.525 5 0

Suma 15.5S0.010 2 0
Agrfigase el importe de la primera parte 2.951.418 0 0

Total amonedado 18.531.428 2 0

TERCERA PARTE.

Acuñación de Cobre,

De 1? de Octubre de 1827, á 31 de Diciembre de 1828 8.460 0 0
Ano de 1829 6.501 3 0

„ „ 1830 9.080 0 0
„ „ 1831yl832 " . . . . . . . 3.996 0 0

De 1? Je Agosto de 1833, á 10 de Febrero de 1835 1,520 0 0

Suma 93.017 3 0
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CASA DE MONEDA DE SOMBRERETE.

Acuñación de plata:

Desde 1S cíe Octubre de 1810, Ú ]6 de Juíio de 1811 334.993 6 0
En 1812.., „ 1.216.255 4 0

Suma 1.561.249 2 O

CASA DE MONEDA DE TLALPAM, ANTES DE SAN AGUSTÍN DE LAS

CUEVAS.

Pinta. Oro. Total.

Desde 33 de Febrero de 1S2S qne
dio principio hasta 30 de Juijio
dt i l mi(jme . . . . . . . . . 227.955 0 0 „ „ „ „ . 227.955 0 0

De Julio de 838, á Junio de 1829..,.. 514.990 7.0 95.976 0 0 610.966 7 0
D Julio de 1829, á Junio de 1830 en

que cesó, se acuñaron 216.171 ps.
en piala y 107.568 ps. en oro, y se
considcr.i la mitad respectiva á
los seis últimos meses de 1829... 108.085 4 0 53.784 0 0 161.869 4 0

Total hasta fin de 1829 851.0313 0 149.760 0 0 1.000.7913 0

Aplicase á los seis primeros meses
de 1830 lo que les toca ó sea mi-
tad de la acuñación de Julio de .
1829, á Junio del propia de 1830... 108.085 4 0 53.784 0 0 161.869 4 0

Total 959.116 7 0 203.544 0 0 1.162.660 7 0
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CASA DE MONEDA DE ZACATECAS.

Contiene cuatro jiartcs: 1* /« umoiwdacion desde 14 rfc Noviembre, de 1810 «i qw

comenzó, hasta fin de 1820.- 2? rfc 1821 <£ 1829/ 3? de 1830 « 1844, y 4? /« ac«Rtt-

c/<; cobra.

PRIMERA PARTE.

Desde 14 de Noviembre de 1810, hasta 31 de Agosto de 1811.
Desde 5 de Septiembre de 1811, á 26 de Marzo de1813..
De 3 de Abril de 1813, á 29 de Julio de 1814 _- . . . . . . . .
De 30 de Julio de 1S14, á 16 de Moyo d© 1818,;
De 16 de Junio de 1818, ó 3Ü de Noviembre del mismo.,,. <,
Año de 1819

i. „ 1820 . . . . . . . . , , . , . .

SEGTJNDA PAUTE.

Bienio de 1821 y 1822.. . . .,
ídem de 1823 y 1824.
ídem de 1825 y 1826.
Año de 1827

„ „ 1828..
„ „ 1839, . . . .

Suma.

TEHCERA PARTE.

1830
1831
1832 ,
1833
1834
1835
1836
1837

Plata.

1.154.902 6 6
4.776.971 4 0
2,455.000 0 0
3.035.107 6 0

038.174 3 0
1.026.775 4 0

761.011 6 6

14.450.9-13 G 0

Plata,

4.937.155 7 0
8.058.062 5 0
6.446.622 0 0
4.010.820 0 0
3.8S0.630 0 !)
4.505.180 0 0

31.83y.470 4 0

ñ.189.902 0 0
4.469.450 0 0
5.012.000 0 0
5.373.000 0 0
5.526.600 0 0
6.154.690 0 0
5.459.578 4 0
5.238.253 0 6

Pasa á la vuel ta , . . . . . . . 42432.473 4 6



Suma de la vuelta.« 42.422.473 4 6
1838 5.115.930 1 6
1839 4.745.233 7 0
1840 t . . 4.006.310 7 O
1841 4.386.641 6 O
1842 5034.145 5 O
1843 4.605.862 4 O
18-14 4429.353 4 O

74.085.951 7 0
Agrégase el importe do la segunda parte 31.838.476 4 O

Total desdo la independencia incluso el año de 1821 106.644.422 3 O
Agrégase el importe de la primera parte 14.450-943 6 0

Total acuñación 121.095.366 1 O

CUARTA PARTE.

Amonedación de Cobre.

Moneda acuitada.

En la época de 1821 ú 1327 30.200 0 0
En la época de 1828 á 1829 77,749 4 0

Snmau los resultados j 07.949 4 0

Gaatos. Utilidad líquida.

21.120 1 0 9.079 7 0
48.872 1 3J 28.877 3 8}

69.992 2 Z\ 37.957 1 8}
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IIA5Z0N que resume, segnn fas paiie.i respectivas que so citan de la dirersa razón,
número 4, el impartí.- de lo atnoiudad» en oro y plata tn his r.asas da moneda dt¡ la
república^ tn los quince años contados de 1K30 ó Íb44, expresándose en seguida la
espartarían legal de numerario tn la misma t'p->cu, o>n la comparación en ella de
umLa* notitius, y km notas y esplicacionts vntiduvenl.as.

PARTE JE.N QUE CONSTA KL POR-
MENOR D E LA KAZON N . 4. A M O ]S E O A 0 1 O N .

Plata. Oro. TOTAL

Chihualma, segunda pnno,
noticia número 1 3.026.215 3 8 368.248 0 0 3,894.463 S 8

Pnnmgo, segunda parte, no-
ticia imraero 2 11.769,110 3 9 1.966.0C9 3 G 13.755.479 7 3

G undalnjnra, tercera parte, no-
ticia número 3 10.1(52.947 4 6 120.805 5 í 10.283.753 I 7

Guadalupe y Culvo, noticia
número 4 338.124 0 0 95 004 0 0 433.128 0 0

Guounjiujto, tercera pñrto. no-
ticia número 5 43.7-12.S30 0 0 4.228,180 V 0 46.971.030 0 0

México, torcora parto, noticia
número f» 18.S29.250 4 3 1.430.238 ü 0 20.259.508 4 2

San Luis Potosí, segunda por-
te, noticia número 7 15.580.010 2 0 15.580.010 2 0

Tlalpam, conforme á I ti últi-
ma partida, noticia núni. 9. 10S.085 4 0 53.784 0 0 161.869 4 0

Zacatecas, tercera parte, noti-
cia número 10 74.805.951 7 0 74.805.951 7 0

177.362.815 5 1 8.282.349 0 7 185.645.194 5 6



DERECHOS d$ exportación desde 1830 á
1811, a la •¡nonada de oro y ¡dala, para dedu-
cir el capital á que corresjiandbn, <í .vea la ex-
portación de ambas monedas para d estra li-
gero en dicho panado.

DERECHOS AI, 3.1 UKRKCHO8 AL 2

J)K MONKDA DH í'OTl i (JO PE Mt>-

1'LAT.V. N E D 1 DE OJIO.

Fue eí producto del sosto año económico ríe 1.9
do Julio de 1829 S fin do Junio de 830, según
la respectiva Memoria de hacienda 370.655 7 0 3.706 7 3

Para hacer la comparación do la monorln acuña-
da desde 1830 á 18-11, con la esportada legití-
mente en la misma época, so aplica lu inkad do
esos productos á los seis primeros de dicho año
de 1830, que es la cantidad que debo figurar
para la comparación 185.327 7 6 1.853 3 7

7? año económico de Julio do 1830, á Junio do
1831.! 307.395 7 0 1.008 6 10

89 íxfio económico de Julio de 1831, ñ Junio do
1832.. . . . 192.977 2 1 11.387 1 5

99 año económico de Julio de 1832, á Junio do
1833 , 327.393 6 3 8.127 5 3

109 año económico de Julio de 1833, á Junio de
1834 452.902 1 I 1.207 5 6

119 nflo económico de Julio de 1831, & Junio de
1835 013.818 4 9 1.735 3 3

129 año económico de Julio de 1835, á Junio do
1836 429.614 4 6 2.059 6 8

139 año económico do Julio de 183G, á Junio do
1837 • 499.896 1 7 1.063 ñ 5

149 nño económico de Julio do 1837, a Junio de
1838 503.072 5 5 2.274 0 7

Año do 1839 297.8512 2 996 7 5
Año de 1840 401.303 G 8 530 6 11
Año de 1841 404.288 7 6 710 7 3 -
Año de 1842 375.029 2 1 1,188 7 4
Año de 1843 193.6114 8 1.334 1 4
Año de 1844 > * 2 0 8

6.184.475 0 7 35 469 4 fi
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Añodel844

i't 0¥OÉ IQÓ.
- ^ - V " » - --—^

202.762 7 6
524.349 5K 1

727.112 4 7

IMPONTE DE 1,08

R E S U L T A D O . DERECHOS EHx-oa

ariNCE ASQS DE CAPITAL m, dvs,
ESTA NOTICIA. • . TIENEN..-

v . . . t. ,__ ,.n. M | I _ t • *__-/ i

0 7 148.127,859 0 0

A I « » « f«AJ - . - - - 4 6 1.773.478 Ü O
AI opor j.uü de moneda de plata y oro, noáís- ^ ^ • lt\ : ¡ f

;, tingaieíido lo que toca é la segunda por no ! : " ! ; ••"• •••-:'- •-<•.-.;.-;• :

;; espresarlo Jas ootieias r e c i b i d a s . . . . . . . . . . 727;il2 4 7 ¿ 12;ílÍ8.g4t S 4

••-...• . . : ; : _ S u m a s . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . , : 5.947.057 1 8 16t.019:879 5 4

, •;':,; ;•• Año c o m ú n . . . . . . . . . . . . . . . . . ^m^m%m^M)cfm% « i

COMPARACIÓN E N T R E LA MONEDA ACUÑADA Y LA ESPORTADA;

:; :::.:;y:^/: • :^ '• : ; E S P W , T ¿ . . . E S . O R O - ....„-, // .TOTAl*»/ • :

S e í i o f f i ñ a r o a e t i l o s « J « Í B C ¿ ' : \ . ; . ; V ' •'•::'•. : ; . - ; . ^ ' ' ' - v • • ' • • • « . • = - • " • - - 7 / . . ^ ' - • • : ! .

* .añosdeisaoé 1844,,. . ; 177.362.8tó 5 1 ; 8.282,349 0 7 Í8S.645.194 5 ' 8;

Se esportarotí, íjicinsos e a ; • ^ ; . .; •„ >-, .v , ->: .

la espprt^cionde tnoneda « f

: deptetft 12.118,542 fi 4 , "• -:; ;:; v ; •.- '..'.̂ : •'•', • ' - - . : .; : í ^
: e f t i j u f nüsé d i s t i n g u e 's í , . . .¡ -.!• ' : . ! :' ••-.••• •• v- • -: ^ ! ,...

/hubo ajearía en moneda.- 7 :

^ p m , , . . . • . • •.',;i-*¿ .> .; lf).246.401 5 -4 1.773.478 0 0 162.0f{».879 í *

Di&íeBcíááfevordBlsftcü- f • ••'>.,-•- •-.-.- ; - : í . - : : \ : : . . \ i .

; :#i§. .^. . . . . . . - . . .v:: ; i7iia.443 7:;9; &m.m a 7 mMsm& -i--:

Calcoían%J&;|Bsportacion clandestina de moneda por 16 ménósen -"••-;'• -

doŝ ^ miÜQ!Q«*íatt pfsos anuales, entonces en los qaiace años que
abraza esta not ío^ s e r i a , . . , . : . . . . . . , . . . . . . . . « , . . , , . , , , „ 30,000,000 O 0



Resultará que la esportacion en dicho periodo, escedió, respecto de
lo acuñado, en fi.374,684 7 8

Se habrá disminuido por año común el numerario circuíame en. • 424.978 7 Hi«

Primera.—El cálculo sobre la esporíacion clandestina es bastante: moderado, y aun
así y según él, aparece que en cada año la moneda circulante disminuyo en 434.978 7
11;., ó lo que es lo mismo, escede en esa cantidad lu estraecion á io amonedado.

Segunda.—&ue e! fraudo es evidente, lo persuaden los diversos comisos de moneda
que se han verificado, siendo sin duda en considerable numero Itis exportaciones furtivas
que se han hecho. La amonedación de oro en los quince años de que so lia hecho mé-
rito, asciende á 8.2S7.349 0 7 g-s., cuando la estrnecinu no mas importa 1.773.478 ps.
en catorce años; de manera que por esto debería haber sobre el oro ecsistetilfl de finos
anteriores, G.50S.S71 ps. 7 gs., lo que so baria perceptible por la abundancia tle circu-
lación de esa moneda, lo que no es así, pues escasea, nrobiíu rióse con esto la esportacíon
fraudulenta, y también que no es tan cierto que la moderación do derechos evite el con-
trabando; sino que éste se hace siempre que hay facilidad, aunque sea por ahorrar lia
módico impuesto como el 2 por 100 que tenia la moneda de oro ú su esporíacion.

Tercera.—Hay otra prueba del contrabando de moneda. La importación legal de
mercancías pstrnnsferas está íijada sobre veinte millones, y la esporíacion le¡jn) de mo-
neda y metales preciosos sobre doce millones, y aun cuando so considere un millón mas,
el valor de los demás frutos y efectos nacionales que se esporta», importará todo trece
millones, do manera que «parecerán por esto siete millones anuales de esceso en la im-
portación legal, lo cual es imposible que sea, deduciéndose que osa diferencia se ha cu»
bierto y debe cubrirse con el cambio du moneda y metales preciosos, únicos que tenemos
para ello; debiendo aumentar este cambio forzosamente el valor du la importación clan-
destina.

H ! BALANZAS DE COMERCIO DE 1825 , DAN Et, KE?ri.TADO SJGUIEXTE.

lrtilnr ile lainipnrtarinH. ÍJ-tn ilf la r.ifirrlari'on-

En 1825 19.794.573 2 2 5.085.232 2 0
En 1826 15.450.565 5 0 7.018.1XI 1 0
En 1827 14.889.0-10 3 0 12.171.777 4 0
En 1828 9.047.840 6 7 14.488.788 6 0

Sumas 60,082.020 0 9 39.363.931 5 0

2 0 7 1 ~Mayor importación... 20.718.094 3 0

Año común 5.179.523 4 11
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Cunrta.—Sntrun el número 1 de la revista económico y comcrcialj se supone la es-
portación de platas pastas por los puertos dd Pacífico en 1841, en 5.404.588 ps. y tara-
bien se supon» que por el Seno Alcxirnno, se esporla al año medio millón de pesos clan-
destiaamonto, asegurándose en la propia revista qno respecto du la esportacion do los
puertos del Sur, so tenían datos de varios años, comprobantes de que l¡i exportación fnui-
diilmitn naciendo al nño á 5.5.U0.000 ps. aprocsimndnmente.

Quinto.—Xu parece ecsagorado nste cálculo que apoyan las razones espnestas, y mu-
cho mas si so reuViiMona qiin la es})ortacion legal do moneda por los puertos del Sur es
nmy corta: que el capital de importación ha do cubrirse con otro igual do ««portación,
y que para hacerlo de contrabando hay tntre otras facilidades, la que proporciona lo es-
tenso y despoblado de las costas, y la mucha proporción de hacer por días la estraccion.

Por el contrario, en ln hla de Cuba, aparece un escódente de moneda importado. En
o) decenio de 18:iü á 1838 resulta que entró con demasía á lo que se esportó (*).

Kn pesos 908.587

l;'n onzas de oro á 17 ps 5931.874

Total 8.840.461

Año común 685.05(5 0 9,'i

Q-flanttef '.¿fayno p ¿3áa<t(aman/ó.

r*] Jkgitli-o <U- ht legislación ultramarina, por Zamvru, impreso en ¡u Habana en 1840.





JNUM. 7.

[AZOJV de los productos de las rentas en los años que se'espresan, divididos en cuatro partes.
ja Refiere los productos totales, gastos y líquido de. las renlus en tiempo del gobierno

upa no/. v.n al año común dA quinquenio de 1795 á .1799, los del año de I SI 9, y cal-
culados los de 1820, con inclusión en iodos de tos derechos que fe eesigian en España
á tas mercancías eslrangeras que de allí venían al pais.

2¡i IMS productos líquidos de ISÍ& y calculados los de. 3823 .?/ 1824.
3¡,1 Los productos líquidos desde el primer año económico que comenzó en !« de Enero

de I8d.> /tasín el H que. finalizó en Junio de 1835, todo en tiempo de la época dd sis-
tema federal.

4 a Los productos líquidos del tiempo posterior hasta 184.1-
Las noticias de las tres últimas partes deducidas da las respectivas memorias de hacien-

da, y otros datos, de los cuales se. han lujado, como se. manifiesta, las partidas virtua-
les de cargo, y también las que no han sido productos, para saber el verdadero impor-
te da e'.Ln. haciéndose para mejor inteligencia, las aclaraciones convenientes en las
notas con. que concluye esta razón.

1820.
VaJores Je un :.ñ;> c.ii-
mii i i , lii-ihKjii'íi ( i( l
HUnit^Mt.-iiji: ríe Í7'J.'> H ASío DV. 1S19. ASo

Prociin.'Ms totales de derechos
cobrados vn d pais , , . , 20.462.307 5 0 19,806.854 4 3 19.806.854 4 3

Jumentos en 1820.

Produjo la aduana marítima do
Vera cruz:

JBn 1819, , , 769.943 6 9
En 1H20, , , 1-751.785 2 7

Mas en 1S20 , i J , , i »
Según el ostüdo nuin. 2 úc.l

dictúmen de las comisiones <3e
policía y 21} de hacicmlíi do !ít
cámara <lo" diputadoa do 5 do
Octubre de 184U prüdujerori las
aduanas terrestres p o r alcabala:
En 1819, , , 4,495.084 3 5
En 182U, , , 4-884.936 5 0
Mas cu 1820 , , , , , , ,

981.341 5 10

i i • i i 389.852 1 7

Al frente.. 21,178.048 3 8



Villoría de un tifio <vo-

17U9.

Del frente
Agrédanse los derechos que se

calculan cobrados en España
á los efectos éstrangeros im-

! í

21.178.048

g
portados en e! país según so
espresa en la nota núm. 4, , 2.472.-U1 0 0 1.822.358 5 G 1.882.358 &--6espresa

Valor total de impuestos , , ,22.934.718 5 0
Gastos de administración, , , 6.783.002 2 0

21.«29.213
&.74&108

1 0
3 7

Producios líquidos', , : , , , 17.2Ul.21.fi 3 0
báíftnse loa cobrados en Espa-

, , , , , , , , 2.474.41100

6 2

5 6

Líquidos cobrados en el paja., , 14.728.805 3 0 14,058.746 0 8

ña,

15.S8l.104

1.822.358

23.000.407 1 ?
5.748.108 3 T

17.25.2,298 5, í

1.822.358*6:

15.429.940 0 1

Aílu óe lyjn.nroduc
Rajftg que se hacen dií rumas que no son tos tln Ahnl L S'nrp.,

jirpduclus. ASo DE l.v2V. yili)ljl!ulii»dB!>|)m;m>.* ASo OE 1S34.,
fiiTtnaT aín cuniiiloLn.

Préstamo estrangoro , ', , , 88.009 5 3 , . . . .
Prostituios nacionales, , , ,2.470.672 1 2 46O.fi'¿9O 2
Depósitos, , j • , • , - ' , , , 335.9300 4 155.5780 5 .:

2,835.602 1 (5 704.2ÍG 5 10
Ingresos que ñgntnn en las res- • •

poctivas constancias, , , ,10.490.606 2 11 4 G 15.378 t> 2 7.97(i-0ia 3 $

Verdaderas prodiietos, , , , 7.«61.004 .1 5 • 3.947.162 0 4 7.976.012 3 8

DvblauEsa los productos de los
sais nifjses do 1823 para lo- .
mar año completo , , , , . . . 3 . 9 4 7 . 1 6 2 0 4

,: ,.V Total , , , , , , , , , 7.S94.3Vi-t U 8
Aumúntanse á 1824 los produc- *

tos córr'esporfdieñtes & los tibs
últimos dos y medio rnoses
oue fuoron ya á cargo de los
Estados las rentas interiores ' " ' .••
cálciilaílíttí, eon las del dí«- - ; r
frito en 4,7CK>.JOOO ps. iíqui,- ... • . . - . . . . . . . ;
^osanuaksj.Bogun espresíi.la. . , . , , . '
nota'9, , , , ", , , ' , , . . . . . . ' . . . . , . , ; , . á80.83"3 S ' 8

Tetal líquidd de rentas eu m4,i ...*•. i . . , . . . , . , .,.'• i .*.". 8.956.845 & H

Correspondió ft loa Estados de contingento en dos y medio meses
de" 1824, á fazon dé' 0;286.é77 ó 4 anuales 4716.4SiB'!.& i&-

Sobrante del importa de sus reatas para sus detnas g a s t o s . , . . , . , . 50Í.40Q 3 1,9

10
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].—Los productos de un año coimin deducidos del quinquenio de 1795 ¡1 1799, son
los que espresa oí catado general de valores, formado por el tribunal do cuentas en
Julio de 1810, á consecuencia do real orden de 3 de Septiembre de 1809, compro-
bnnte primero.

2.—Los valores de 1819 son los que resultan del estado que formó el departamento
«le rezagos y liquidación de cuentas de Móxico, en 26 de Junio de 1841, de los datos
que se tuvieron presentes de la dirección antigua de aduanas, y de otras ^onstnnciaa
que se adquirieron por la comisión inspectora tle la efunara de diputados, comproban-
te tercero.

3.—Con relación al año de 1820, no se pudieron obtener noticias completas « cau-
sa de no haberse presentado muchas ouentas y estados; pero por loa datos que se han
tenido u la vista, aparece que algunos ramos tuvieron en dicho año, respecto del quo
hi precedió, un considerable aumento, bajo cuyo concepto, y aun suponiendo que los
domas ingresos en 1820 no escedieran, como probablemente fue, á los do 1819, ae han
considerado en aquel los mismos que en éste hubo, con mas, el aumento conocido,
para que así fuese fundado el cómputo de los valores dúl espresado nño de 1820.

4.—Las mercancías estrangeras-venian al pais, escepto en algunos casos, precias-
mente de España, en donde á su entrada allí y eaJida para América, pagaban antes
del año de 1810, en lo general los derechos que siguen, y que en realidad soportaba
aquí el pueblo consumidor en el mayor precio íi que adquiría loa efectos.

Introducción en España . . . . . . . 15 p O r 100
Internación. ,. ,., , B p o r 1 0 0

Consolidación do vales , , 5 por 100
Almirantazgo en su menor cuota ¿ por 100
Almojarifazgo de salida * 7 por 100
Consulado , j p o r 1Oo

Total 33$ por 100

La importación de electos estrangeros era menor que hoy, pilos se consumían en
abundancia los españolea que se llamaban nucionales, como Jos paños-, vario» Jiewsos,
aguardiente, vino, papel, fierro &c. Así es que, aegun las balabas de tómereiode Ve-
racru^ de loa años de 1802 y 180Ü, á 1809, fue la esportapion (fé géneros, frutos y efec-
tos esírangeros, en valor, no mas de 3G.90l.654 ps., correspondiendo á un año común
del qtói*(|«en¡o 7.380.331 ps., sobre cuya suma con relación al 33£ por 10Ó que paga-
ban dichas mercancías, suben loa derechos á 2.472.411 ps., que son los que figuran $n
el año coman con que da principio el anterior estado, y cuyos derechos pesaban, según
queda espuesto, sobre el consumo del pais, comprobante tercero. Después disminu-
yó la importación de articulweBtrangí'Pos, por Venteras:, ya sea por entisii do M güét-
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BAJAS QUE SE HACíí DE RAMOS
QUE NO SON DG PRODUCTOS.

E c a i s t e n c i a s , , , . , , >
í d e m d e A d u a n a s m a r í t i m a s , , ,
. P r é s t a m o c a t e r i n r , , , , , ,
Í d e m u a r i o n a l , a n t i c i p a c i o n e s d e d e r e c h o s y

s u p l e m e n t o s • « • , > >
D e p ó s i t o s . , , , , , ,
Mein d e A d u a n a s m a r í t i m a s , , , ,
R e i n t e g r o s , , , , , , ,
D e f i c i e n t e s , , , , , , » >

SUMAN há» BAJAS , ,

15 por 100 por libranzas de la Tesorería ge-
neral » , , , „ > , ,

BAJANSE ademas las partidas mullientes que
pertenecen i gastos de Administración, y
por consiifuieiite deben disminuir los pru-
Uuctos líquidos.

Oasttos do fábrica de Tabacos ,
ídem do pólvora , , ,
Klt-m de la Administración de tabacos
Pago de tabacos , , , ,

TOTAL P E BAJAS

a,1

Líquidos según lis respectivas memoria* de
hacienda , , , , , , ,

Deducidas las bujas que se han bocho por no
ser productos, quedan éstos on , , ,

Se deduce lo que pagaron los estados de con-
tingente que se considera en sus rentas , ,

TmporliiTon las renlai üp ,
ídem el cálculo de las .le los Estados

ToTAI, lá AMBiS ,

Importan las rentas generales , , ,
Bájase lo pertPiieuicutu á ramos ágenos , ,

Qi/EDAN Vail LOS DIX ERARIO GEJiKRAL , ,

Dedúceaí; el importe do recursos 6 ingresos
«straorciinarios , , , , . ,

Valor de las ventas guneraleü permanentes, ,
Cálculo do las de lna Estado? , , ,

ToT.lL DE AMBAS , ,

Cálculo de las rentan liquidan de los Estados.
Pagarou por contingente , • . i

í.e
ASO ECONÓMICO
DE 8 MESES VE
ENERO í AGOSTO

HE 1825.

1S7.053 4 4
124.050 3 H

1.410.312 2 0

131.113 7 2
:;ÍS.&I* 5 11
119.230 Ü 4
21.675 5 11

2.040.003 5 7

DE 10 MEHEs PE
SEPTIEMBRE DE
1825 i.

DE 1836.

337.412 3 ü
219.473 1 11

2.456.559 4 11

U/734 5 8
IÜ..128 S S

313.Í10 2 7
26.540 1 2

3.383.IS6 7 11

159.528 3 8 296.288 4 9
115.421 7 3 173.33Ü 7 1

80.559 5 11
51.529 7 i 1.858.574 6 11

3.726.105 5 0

9.7-20.771 4 0

6.1104.003 7 1

1.U4.H18 & 0

5.880.050 1 R
3.13.3.333 •> 8

l<.0i:).3S3 4 4

ri,6S0.0.10 1 B
410.517 C S

5.403.532 3 0

3Ó3.4&0 0 7

j.109.045 4 11
3.133.333 2 &

&.241.378 7 7

3.133.333 2 8
1.U4.01S 5 5

2-Olfi 717 .i 3

5.70U.ÍÍ80 2 8

13.St8.257 5 3

3.0
DE JULIO I'E
1826 'A JUIÍJO

CE IS27.

1.415.746 3 11
242.7SS 6 3
ÜB1.521 0 9

17.273 4 1
23.017 7 "1
43.4*) 3 1
30.SS0 2 5

2.155.351 4 1

210,800 3 0

a.afiíi.157 7 1

14.192.132 4 11

8.13B.S71 2 7

1.30M.452 6 2

fi.77D.llS 4 f>
3.7-3!!. 1-50 3 .1

IO.4f«t.ri¿5 1 0

6.771) 4W 4 5
577-0H3 1 7

fl.lW.-l35 2 10

4S0.427 0 U

3.711.$!Í>8 1 11
3.720,100 5 4

9.441.104 7 3

3.729.166 5 4
1.3GS.453 0 2

3 7 2

11.623.074 S 10

979.145 t 1

10.SIB.S29 4 9
S.SOO.üOO ü 0

14.040.8-29 4 0

10.840.S2fl 4 9
7W.2I8 4 R

10.1J4.0H 0 1

399,508 0 10

Cl.735.0i3 7 3
3.S00.000 0 0

13.833.042 7 3

3.S0ÍJ.00O 0
979.14» I

8.89O.8M

4.9
DB JVtJO EE

1827 a JUNIO
DE 1&28.

327.030 2 2
125.567 0 2
11.001 0 0

498.103 2 10
161.S27 1 2

40.336 6 9

1.369.085 5 1

J4.685 2 9

ff.O

DE JULIO BK
1828 & JUNIO

BE 1829.

427.907 4 0
234.973 7 3
17.207 3 6

1.121.581 6 3
239.616 5 1

56.649 2 1

1.384.670 7 10 ¿O96.93B 4 2

11.640.737 1 10 12.S15.009 3 O

10 250.00(3 2 0 10.718.072 6 10

J.3S1.413 2 9 1.435.970 3 2

S,S74.flñ3 7 3
3.SOO.OO0 0 0

13.074.053 7 3

8.S74.G53 7 3
405.3Í5 5 0

S.4Ü1Ü28 9 3

159.524 1 0

8.30S),fí04 1 3
3.S00.00O 0 0

12.109.604 1 3

3.600.000 10
1.3S1.412 2 9

tf.418.S87 5 3

9.283.102 3 8
3.800.000 0 0

I3.0fi2.102 3 8

9.2S2.10S 3 8
85.269 0 8

9490.832 6 0

434.912 0 1

8.761.080 5 U
3.8O0.00O 0 0

12.501.950 5

3.800.000 0 0
1.435.970 3 2

8.364.090 4 10

0.»
SE 1V1A0 OS
1829 k jvmo

DE 1830.

275.229 0 8
64.811 6 6
8.500 0 0

1.815.339 4 7
284.618 3 7

111.333 7 3

2.560.333 4 7

2.200.020 1 2

9.C39.0S6 4 7

1.39S.432 4 3

V.»
DK JUMO DE
1830 & JUNIO

DB 1831.

304.320 7 5

2.356.997 i 11
1.172.169 2 11

30.950 5 JO
18.048 3 11

3.888.490 6 0

477.378 4 7

4.365.869 2 7

17.27i.92S 4 2

s.au.sst o 4
3.800.000 0 0

12.909.059 1 7

1.356.563 4 9

11.952.495 4 10

S.9
DS JVVSO BK
1831 á JUNIO

ce 1809.

874.831 2 7

3.734.566 7 3
769.260 5 1

45.404 2 11
87.100 0 8

5.461.163 2 3

475,386 4 5

5.930.449 6 8

ft.»
DB JWWQ BE
1&33 k jvwio

»fl 1833.

DE JUMO DE
3833 á JUNIO

DK 1834.

853.400 2 10 669.324 1 3

5.061.772 6 H
1.610.5S1 4 6

101.038 § 9
2.301 0 3

4.339.731 1
3.294.471 0

80.577 3 1

7.629.093 4, 3 8.284,003 5 9

6.413,000 7 0 17.S00.635 8 0

10.47ti.su 0 4

849.239 5 5

9.027.371 a U
3.800.000 0 0 l 3.800,000 0 0

12.0-11 ,'jS-lO 4 | l5..jso..1Qf) 4 j n i 13.487.371 3 11

8.941.854 0 4
20.481 0 9

8.311.773 7 7

1.34] .100 5 3

6.960.672 8 4
a.800.000 0 0

,0.770.672 3 4

3.800.000 0 0
1.398,433 4 3

9401.607 3 9

11.S&2.493 4 10
373.041 3 10

11.170.433 7 0

251.632 3 C

10.927,831 4 0
3.800.000 0 0

14.727.831 4 0

3.600.000 0 0
1.356.563 4 9

3,443,436 3 3

0.087.371 2 11
S88.ÍB5 5 0

9,363,485 6 11

37.395 7 5

9.341.1S9 6 6
3.800.000 0 0

13.141.189 6 0

3.800,000 0 0
849.839 5 5

9.080.760 9 7

16.361.542 5 0

644.969 4 5

9.638.573 1 4
3.800.000 0 0

13.436.873 1 4

U.036.373 t 4
lüO.fiOS 5 0

19.79S.464 3 t>

ll.fil3.SG0 0 3

331.897 7 5

11.181.968 S 10
3.S00.000 0 0

l4.0sl.902 3"10

11.161-008 5 10
191.193 3 0

11.9
DB JUMO CE
1834 k JUNIO

HE 1833.

675.551 1 10 !

6.041.190 3 11
2.114.133 1 8

845.165 0 6 i

132.304 2 S

9.&08.343 g 4

22,219.053 5 4

2.410.709 3 0

710.503 5 5

1.700.80* 5 7
3,800.000 0

5.500.206 5 7

1.700,200 S 7
176.397 6 7

9.439.004 3 7 I 1O.U90.70!) 2 1 11.533.&T8 7 0

103.S47 0 7

9.337.117 3 0
3.800.000 0 0

13.137.U7 3' 0

a.soo,oos o o
631.969 4 5

3.175.GS0 3 7

I47.P91 3 8

10,842.847 6 5
3.&00.000 0 0

14.64*841 6 5

386,777 1 5

11.137 101 0 7
3.800.000 0 0

14 937.101 5 7

3.800,000 0 0 3.8O0.OO0 0 0 ¡
331.897 7 5 710.309 S 5

3.468.103 0 7
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« p BUtt QUE Si HAGII M I S De Julio de 1885 4 Justo de 1889.

Remas gene- Rantsa Departa,
ralea. «tómales.

# 9 »

Eosi>rti>ncias , . , . . . . . . ,
Préstamos naciunate, anticipaciones d»! derechos y suplementos...,
Depósitos , , |
Reintegres. ,
Deficientes.,
Cambio d& créditos . • . . , ,
Quince y diez y siete por ciento de amortización do idem,
Bonos de fondo de amortización do la moneda de cabré
Dus y uno por ciento de tas aduanas marítimas da Verarruz y Santa-

Auna de Tamaulipas, deshilado á la amortización de créditos de sub-
ditos ingleses , ,

Creación de vales de alcance , , ,
Mem de amortización
Mitad de rautas de los departamentos, que por espresarse por separado

«u total líquid», se bajan délas generales donde estaba comprendida
diclia mitad , , , •

Productos de la aduana de México, qtie por no ser do los Departamen-
tos, se bajan de las rentas do éstos para aplicarlos k las generales....

Gastos de íubricas, que se bajan por $et de administración, y disminu-
yen por consiguiente el producto líquido ,

SlTM AN h£» BAJAS . < • • .

Líquidos según las» respectivas memorias de hacienda,
Deducidas las baja» que ge han hecho por no ser productos, quedan és-

tos en , . . . . , . . , . , , . . . . , , , , , . . * . , . . .
Se deduce lo que pagaron los estados por contingente, que se considera

en sus ramos , , . , ,
Auméntase á renta1* generales los producios de la aduana da México

que ae incluyeron impropiamente en las departamentales en la res.
pectiva memoria de hacienda, . . . . J ,

Importan las rentas generales , ,
ídem de los Estados según la nota 0
Agrégase el líquido do las rentas de los Departamentos

ToTAt, ÜÍQÜIDO BE RENTAS.... , .

Importan las rentas generales . . . , . . . , , ,

Bájase lo perteneciente á ramos ágenos ,

QvBBAJt FOB LOS CBL E R A R I O . . . , . , , , . , .

DedúcciJ ¿I importe de recursos é ingresos estraordinarios,

VALOR na tA» BEJST.VS QUXERAI.ES I'EKMANSNTBS. . ,

Cálculo do las de los Estados
Importe de laa de loa Departamentos,

TOTAL IÍQUIDQ.

72Ü.54O 2
3.44^.900 'i
4.050.414 4

138.770 3

437.838 O

Cálenlo de las rentas líquida» de los Estados
Vagaron por contingente.,

SOBRANTE PARA BUS DEMÁS 8ABTO«,

2.343.'242 4
2.72-1.517 2

648.503 3

14.222

14.716.944 3 1

34-181.86» 4

«.604.435 0

9SA01 4

0.560.017 4
1.3130.000 3 4
2.397.S8Q 0

13.220.904 3 (

9,440.633 5 3

1.398.431 7 1

8.044.401 6

1.266.096 5 4
3.397.280 0 0

U.708.34S 3 6

1,268.668 5 4
88.407 4 1

1,168.259 1 3

114.570 7
55.870 5

177.921 ü

34a 362 5

3.745,642 5

3.3D7.2SO 0

De Julio de 1838 i. Junio de 1837.

Rentas gene- Reñías Depara
rales. mentales.

I.15S.-J51 3 b
4.70*373 a 7
1.799.903 1 5

135,800 3 5 ] . . . .

400.144 0 0
'¡S.UUtl 3 6

332.057 4 0

4Q.Ü98 4 (I
U7.7Ü1 2 fi
74.IJ13 0 6

7 0

«.729.267 2

15.7S7.29fi 0 3

6.038.028 5 8

6.942.569 3

! 2.725.550 5 0

9 608.120 0

6.Í42.5G9 3 2
100.773 0 fi

014.540 S 6

14 .
fie 18 meses de
Julio de 1837

á Diciembre
de 1838.

427.230 4 b
7,018.461 0 0
3.711.077 7 i

65.7(58 2

0.Ü14 4 0

277.105 0 i

1.Í47.644 3 3 U.5O7.5fi3 3 0

3.873.105 0 3

.725.550 5 ü

Productos liqul
dos tle la e á g
na marítima de
Sta-AnnudeT

914.540 5 6 mauliiwMi d e *
no se hiso métv
to en la memo

1 ría <f« hacleniií
del 14 año eco
aórnfco.

6.841.796 2 0

068.578 0 3

0.173.217 4 6

2.725,550 S 0

8.898.708 1 6

Respecto de los productos desde el 7 * hasta el 13 años económicos.

iW

Dos pov ciento áa monetVi

IMPOSTAS

Tw Bo haberse encentrado la» jwtwaM r«ipeetwa», ge h«n calculado ea el 11. o
14» dcwchos de consumo intetiof estaban c¿ « a n de wn* octava parte 4» lo

Importare» tes producto» ds ateoílwj» y otro» efecto» píohibidos ge-
gan las primeras líneas numéricas de la antecedente demostración.

22.553.521 2 3

11.047.S57 7 3

9.88^647 1 0

13,936.005 1 $

3.036.605 1 0
6SJ18 3

•3.868 460 5 3

J.3S6.838 1 0

2.5S1.-028 4 3

1839*

201.475 4
10.037,670 I
4J¡26.4t3 5

SSá.5í,,"> 4

0 23fi-025 1 0
61 3.t!85.SiM 3 11

2,938.145 2 7
305.2S4 6 11

1.067.05)5 0

27.5JS.577 0

11,216.707 0 8

11.218.707 o $)

11.318.707 0 í)
105.502 4 10

11.0Ü3.2U4 3 11

551.370 2 0

4«.0»5 0 i

7.141.014 6 11

19,858.473 1 ,1

13,717,457 3 4

* 178.538 3 2

ft fl

la.S95.905 5 6
283.00S 2 8

2 10

1841. 184*2.

502 7üj 0
5.15t.4f)l f>
3filO.7«4 1

3ST374 2 7

!i.9í>S.'J4« 3 11
li! 158,743 4

1U400O 0

1848.

50J.3U 4 11
a.uvMtiü ti i
7.4¡i}.3i2 1 B

Ió7.í)7ti 2 4

15.OÜ0 0 0

184J,

3ÍS.$áU 0 5
R.2.W.747 7 5
3.497.649 3 1

U3.4X8 2 0

GUSAS® 1

281.227 3 <i

9.437.SÜ2 1 li U.55U.3I5 O Vll.lS3.46O « í»llO.115.SO3

31.273.477 0 lÜ¡2ti.r,S3.0% 6 1»;20.323.423 4 7 25.005348 2 11

U.S33.01S 4 11 15.Í33.3ÍU 1 6 E13i),«i2 5 10}15.7S0.O14 4 "í;

11.835.015 -1 Jl 15.133.381 ti i IS. 139.'Jfiíi 5 ift J 5.7.90JM4 4

1.835.915 4 II
307.801) O 1

155.137 7 4 1.501.143 0 6

0.471.334 1 11 .12.4S7.249 3 610.128.873 4 411.473.4514 7 13.390.333 & 713,074,270

¡5.133.331 ü 1
432,000 0 . 3

1JW8.0I6 4 lüJ4,Wü,3tíl 5 11

a 896,040 1 4

1S.130.M3 8 1013,790.044 4 t
1.4Ü2.3S3 1 4 1,050.116 3

10,737.070 4 014.rj9.9S28 0

3.347.835 6 11 1.105.058 0_

(*) Por no liaberso inctaido en la memoria de 1840 loa productos do la renta
de correos, se le suponen los mismos J. 78.538 pesos 3 reales 3 grados, líquido» <¡ue
turo en isae.

V?
1.588,26ft 3 11

244.776 6 3

74.912 7 8

2.826.854 3 9
11.552.495 4 10

8.98(5,241 2 1

U6&3O? 3 S
S1S.983 8 7

1.0G5.M1 1 5
100.331 3 3

2,-557 473 -4 S
9.637.371 2 11

7.069,8«7 8 3

SSa.536 0 ü
«S'J.701 0 ü
834.009 S 5
13S.SS2 0 3

5.430,098 3 8
8.038.573 1 4

T.ÜU0.474 6 8

015.367 1 0
fi3ti,W)5 4 0
«5S.7-Í7 4 ti
303.037 7 10

2.413,83» 8 4

&.7U8.334 3 tí

71SJOS 7 0
600,Oi>i) 0 U

1.037,230' 7 4
>¿nl .331 8 6

2.5£&SeS4 O 10
11.IS1.963 5 10U.tOO.a06 5 7

9J06.543 4 *.)

473.O-J0 tí 0
352.oft0 1 tí
801.337 4 8
218.288 1 It

1AÍ5.330 fi 9
«.666*1 S 4

7.780,tiS7 «

383.934 2 7,
•agu.i.ts o
595 135» 7
1*3.107 1 4'

1.19*5,319.3
6.<J4á,S8ÍS 8

5.5l4.'44t» 1

mil peso» por derechos de efectos prohibido*
, y pa esto <¡e los algodones y damas efectos prohibidos, resulta que »o habrían dejado de ecsigir laa cuntidade3 que se ««prensan «n la siguiente de-

1.8S3.O43 1 t
1.385.391 0 0
1 469.937 0 0
1.25Í.272 S 8
1.315.IG8 7 O

828,870 7 9
6504/78 * 7

&i la suma que resulta *, . . . . , . . , . . . , , , ,
Qctwa paite correspondiente al d«r«cho de ««namn» í la ¡nfeínacion,

Too» al consumo interioí,...

TOTAI. »«i
Año común de derechos marítimos.
láem de consumo í la internación..
ídem terregii»,,»., , , „ ,

TÜTAL ex ARO aoMütf.

,247^4t 0 0
isa,«)5 a s
1SS.065 3 S

1,559.059 4

6.730.696 Ü „
KW1.337 .0 0

9.S33^>33 fl »
l,0?t.337 <í &

10,013.870 O aTm





ra de independencia, ó ya porquo los puertos de Yucatán y San Blas se abrieron al
comercio esterior. Lo cierto es que según las balanzas de Veracntz de 1810 á, 1818,
resulta que en esos nueve años faé el valor de la importación de efectos estrengeros
el de 43.944.903 ps., correspondiendo á un año común 4.992.769 ps., comprobante
cuarto. Entonces los efectos estrangeros pagaban en España para venir al paie, ade-
mas del 33£ por 100 que antes se ha dicho, 1J por 100 de subvención de guerra, 1
por 100 de reemplazos, y £ por 100 tle canal de Guadalquivir, siendo el total de 36J
por 100, bajo cuyas cuotas los derechos sobre loa 4.992.769 pa. del valor de la impor-
tación en Ja república, ascienden á 1.822.358 ps. 5 rs. 6 g .̂, que son los que se figuran
en el antecedente catado, ecsigidos en España en los niios de 1819 y 1820, sobre el
consumo del pais, haciéndose estas adiciones para valuar las efectivas contribuciones
que se reportaban.

5.—Los gastos del gobierno español eran económicos en razón de la diferencia en-
tre un sistema colonial y uno independiente y soberano. No obstante, los gastos da
guerra desde la independencia crecieron mucho. La enntidad de ellos la refiere en
parte el estado do valores por 1818 y 1819 que formó el departamento de rezagos y
liquidación de cuentas en 25 de Junio de 1841, comprobante tercero, cuyo esiracto se
hace aquí por lo que toca S 1819, con la adición y reílecsiones que siguen:

Toda clase do gastos de guerra 7.001.812 4 11
Gastos de hospitales.. 139.680 2 10
Gastos generales de buques 220.848 1 7
Maestranza y gastos de artillería , 9.996 5 9
Taller de armería _ 3-216 0 0
Dotación de plaza y castillo de Veracruz 10.467 3 0
Presidios y gastos do apaches 159.525 7 9

Suma 7.035.540 1 10
Agrégase el importe do las contribuciones locales que se invertían en

pago de tropas, y de cuyas contribuciones ni la tesorería general
ni el antiguo tribunal de cuentas tuvieron noticia, que ecsifjtu ac-
tualmente en la dirección general de alcabalas, procedente del ar-
chivo de la dirección de aduanas que se estinguió en 1825, habién-
dose calculado muy módicamente o] valor de estos impuestos en
el dictamen de las comisiones da policía y segunda de hacienda efe
la cámara de diputados de 5 de Octubre do 1S40, en.., 2.358.746 5 0

Total 9,894.286

Este gasto es el conocido; pero ciertamente faé mayor, porque quedaran por datarse
en la tesorería general muchas partidas qw lt& oficinas recattdadoras suplieron" é-las
tropas y pagaron por retiros y pensiones militares; de modo qtíe por esto puede cfl<s«-
larse en once millones poco mas ó menos el gasto de guerra; debiéndose asiraisra&teser
presenta, el que sa hacia por las Iropus independientes, que gravitaba también sabré el
paia.



6.-rrLos productos de 1822 son los que refiere el estado general que forro 6 el depar-
tamento de rezagos y liquidación de cuentas en 25 de Junio de 1841.

7.—JU>s productos de 1823 se han valuado con vista de los que hubo en los meses de
Abril á Septiembre del mismo, según el estado número 7 de la Memoria de hacienda de
4 de Noviembre de dicho año, duplicándolos valores de esos seis meses, para ¿órmur un
año completo.

8,—Los productos de 1824, respecto del gobierno genero), pues ya con relación á los
de los Estados, se dice lo conveniente en la nota 9, se han calculado, por no haberse po-
dido reunir los datos propios de ese año, por los que hubo un loa meses de Abril á Sep-
tiembre de 1823, conforme al estado que cita la nota anterior, y con presencia del cálcu-
lo que para 1825, consta en la Memoria de 1° do Enero de es<i año, dundo nmbas cons-
tancias el resultado que sigue:
Ingresos íigurados en la Memoria de 1'} de Enero

del825 0.770.372 3 0

BAJAS.
El contingento señalado á los Estados, porque on

1824 solo correspondió á dos y medio meses,
cuya parte queda comprendida en los produc-
tos líquidos de los Estados „ 2.280.877 5 4

Préstamo esterior que no es producto 1.317.5-13 5 0
Derechos de internación de efectos estrangeros,
. de que en 1821 solo perteneció el adeudo á dos

y medio meses . . . . . . 1-618.223 1 10
Tabacos, porque se hace después otro computo á

propósito para 1824 048.147 ií 0

Total bajas 5.870.792 1 11
Quedan por importación y otros dereehosque en 1825 fueron cornil-

nusálS24 . , . „ . . . 3.899.560 I 1

AUMENTOS.
Según el estado número 7 do la Blemoria de 12 de Noviembre áe¡ • ••

1823, en los seis meses de Abril á Septiembre del mismo, fueron los
productos líquidos:
Alcabalas 1.258.233 6 8, y á esta proporción, y suponiendo iguales

productos en 1841, corresponden S nueve y medio meses de é l . . . J. 992.495 1 10
Pulques en dichos seis meses, 77.503 7 11, y a nueve y medio me-

ses tocan 121.046 3 2
Tabaco en los referidos seis meses, 925,581 6 3, y tocan á 9¿ meses. 1.465.504 3 10
Papel sellado en seis mes.es, 15.932 1 2, y tocan á 9 y medio meses. 25.225 4 6
De los 1.618.223 1 10 calculados para 1825 por derecho de interna-

ción, corresponden á dos y medio meses de 1624 337.129 6 8
Do los 618.147 5 9 á que se calculó, reducido el producto del tabaco

para 825, corresponden á los dos últimos dos y medio meses de S24. 135.030 6 2

Total líquido calculado en 1824, por rentas generales.... 7.976.012 3 3
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Uajo los espresados datos, y con presencia igualmente do los productos de 1823, se
ha formado el cálculo probable, de los de 1894. . . . • . • • • •

9.—Los productos ..líquidos do Jos rentas de ios.Estados.se calculan, según la demos-
tración 6 comprobante nfuner.o 5, en 3.S00.00Q.ps. líquidos para sus gastos y pago del
contingento que tenían señalado,; poro este cálculo se refiere desde el torcer afta econó-
mico que comenzó en V¡ de ;Juüo de 183(3 á Junio de 1827; pues por lo que toca al
primero y parte del segundo año, el cálculo que se figura es con relación á 4700.000
ps. líquidos por rentas de los Estados, mediante á que pertenecieron los del distrito, va-
luadas en 900.000 ps., al Estado de México desde 10 de Octubre de 1324 hasta 13 de
Abril de 182tí, Asi es que por esto y como cu la general se eutrugaron las rentas á los
Estados en dicho día 1(5 du Octubre de 1824, se calculan éstas valiosas en los dos y
medio meses hasta íia de Diciembre del propio año, en la proporción correspondiente á
4.700.000 ps. anuales. Bajo la misma se han estimado los productos en los ocho meses
del año económico de Enero á Agosto de 1S25, y con relación á los du-z meses de Sep-
tiembre siguiente á Junio de 1826, del segundo año económico se han apreciado las ren-
tas de los Estados en los sieto y medio meses de Septiembre do 1825 á 13 de Abril de
1826, á razón de dichos 4.700.000 ps., pues hasta entonces fueron á cargo del Estado
de México las rentas del distrilo, perteneciendo desde el inmediato dia 14 de Abril si
gobierno general, por cuya'causa en los dos y medio meses corridos de la propia fecha
hasta Sn do Junio de 1826, vencimiento del segundo m"k> económico, se calcularon Ins
rentas de los Estndos á razón ya de 3.800.000 ps., sumando ambns cálculos la partida
que aparece en dicho segundo año económico. Respecto del 12? de Julio de 1835 á
Junio de 183(5, ha sido necesario hacer otro cómputo. Conforme al decreto del congre-
so general de 3 de Octubre del primer año, cesaron las legislaturas y se centralizaran
las rentas, resultando que en la parte que trascurrió de dicho aüo económico, que aua
pertenecieron aquellas á los Estados, no hay constancia de su importe, ecsistiendo solo
de lo sucesivo, y eso por noticias oscuras é" incompletas, pues que las que mas tienipo
comprendieron fue el de nueve meses, abrazando otros solo'seis, & causa que los dato/3
se refieren desde que cada oficina principal ó subalterna hizo el corto de sus cuentas, se-
gún así lo espresa la nota del estado general de valores de las rentas que pertenecieron
á los Departamentos, cuyo estado obra con la Memoria do hacienda del referido 12?
año económico, Por lo espuesto se calcula que en cuatro meses de él, los Estados per-
manecieron en lo general en la posesión de las rentas, estimando sus productos líquidos
en 1.266.666 5 4, tercera parte de 3.800.000 ps. anuales en que se han valuado, y agre-
gando ademas el importe de lo que consta en dicho estada general, recaudado en los
Departamentos, para conocer el total líquido de las rentas.

10.—Entro los gastos dt? administración que se suponen á las rentas de los Estados en.
el comprobante numero 5, se comprenden 29.140 ps. 5 rs. 1 g. que en los dutos que se
han tenido á la vista aparecen cargados por reintegros que no es ramo productivo, y
por tanto debe escluirse de los que lo son. En los productos líquidos van con sid
no solo los ramos permanentes, sino los ágenos y recursos estraordinarios; de modo
separándose el importe de éstos y aquellosj puede calcularse prudentemente que las ren-
tas líquidas, estables y propias de los erarios respectivos, no escedian de 3.600.000 ps.
en año común, escepto en los que los ramos del distrito pertenecieron al Estado (te Mé-
xico, en que fue por esta causa mayor el producto.
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E 1 cúmulo de las rentas liquidáis por ramos de los Estados, es el que sigue:

Alcabalas y consumo de efectos estrangerba 3 100 000 0* 0

^ t t b a c 0 S .7.7.' 366.400 0 O
D l e z r a o s 350.0000 O
Contribuciones directas 300.000 0 0
Derecho de quintos y en$ayc 300 000 0 0

í ? m a a s ""Z\\\\\\\Z\\\\ eoioooo o
° t r 0 S n U Ü O S 123.600 0 0

u 3.600.000 0 0
Hamos ágenos y recursos estraordinarios 200 000 0 0

Total general 3.800.000 0 0

11.—Los productos líquidos de las rentas do los Departamentos '
en el 13.<> año económico, importan 2 725 550 5 ()

Los que so calculan á los Estados, un año con otro 3.800.000 0 0

Difercncia To74.4¡77~O
Esta baja procede, acaso en su totalidad, de las que ge hicieron de derechos A vaHo~s

artículos, cstutcion de algunos impuestos, y amago de ejecutar lo mismo con otros
Así os que en el artículo 11 de la ley de 30 do Junio de 1836, se estinguió para las fin-
cas urbanas el derecho de amortización, y «, previno, aunque no tuvo efecto, que desde
1? de Enero de 1837 no pagasen alcabala dichas fincas s» la hubieran satisfecho alguna
vez. La ley de 5 do Julio del mismo año de 1836 dispuso en su articulo 11 que desde
Jumo de 1837 fuesen libres de derechos los frutos de la agricultura nacional: en el arti-
culo 13 se libró también de alcabala á las fincas rusticas, que la habían satisfecho algu-
na vez. En el articulo 14 se redujo para ellas á 7 por 100 el 15 del derecho de amorti-
zación; el articulo 15 mandó que desde la publicación de la ley cesaran aquellas contri-
buciones, que ks legislaturas de los antiguos Estados impusieron á untos de la agricul-
tura que no se consumieran en su territorio.

En la ley de 7 del referido Julio se resolvió en su articulo 13 la cesación dentro do
sm meses de las alcabalas y derecho de consumo inierior A los efectos estrangeros

Estos amagos dentaron á los causantes para rehusar el pago, é hicieron desmayar á
los recaudadores para el cobro de unos impuestos en que, al paso que le» ocasionaba
disgustos, no esperaban otro resultado que la cesación en sus destinos, é ioqiena su ftuu-
ra suerte, disminuyendo por consecuencia la recaudación, que vino á reducirse Amenos
por efecto del decreto de 11 de Noviembre de 1836, y leyes de gg y 23 de Mayo de'
1837 que libertaron, d primero, de derechos ú la grana; la segunda, limitando los casos
de adeudos de fincas; y la tercera, haciendo ostensiva & toda la república la esencion de
derechos á los tejidos de algodón, lana, seda y algodón cosechado en el país, e hilaza de
la misma materia.

„ Ya mas antes, por la ley de 23 de Mayo de 1833, so había declarado libre oí estanco
J del tabaco, por parte del gobierno general, lo que debió influir en la baja del ramo, y
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también faltaron los productos de diezmos á virtud do la diversa ley do 23 de Octubre -
del propio año.

í 'currió también ía rebaja y esencion de derecho-s en el Estado de México, coacedi-
das por su congreso en decreto de 1° de Julio de 1835, cuyo efecto fue la diminución
considerable dn los ingresos, como pnsa á demostrarse, siendo gata la primera paíüda <Je
las damas que se calculan en seguida del importe de la baja do productos.

Podnjeron los ramos de aduanas en al Estado de México, en el año de 1833,
de 16 de Octubre, á 15 de igual mes de 1834.

Alcabala comiin 101.6047 .6
Idow eventual 68.361 2 6
Alcabala del viento , 50.041 1 8
Consumo á efectos ostrangeros. , 31.912 1 4
Impuesto de elaboración ai aguardiente 100.226 4 11
ídem á su consumo 17.067 3 9
Impuesto á las mieles , , , . . . 11.472 3 S
ídem á las maderas * 1.681 1 1
ídem al tabaco 5.133 3 9

303.760 5 11
Gastos de administración , » , 70.009 2 7

Líquido 314.691 3 4

Por pulques, producios líquidos. s > w *• '*•

Seis granos al fino , . 26.7213 4
Tres grapos al ordinario. » " 39.153 1 0
Tres granos al qne salía del Estado <,..<.. 4.192 4 0
Tres granos al qi» íe conducía á México , 33.559 4 9 ! U3.626 5 I

Total por alcabalas y pulque». * 41S.31S 0 5

Se recaudaron líquidos en el 13° año económica
de Jidio de 1836 á Junio de 1837.

Por alcabalas • . , . 107.2613 4
PorpulíjueB. « . . . 52.783 5 3

. . , . . . . i i . , . , ' i . .

Tota! « S20.04S 0 , f

Baja déjpwdfaotos, . . , . . . . , . . . . , . , . , , 198.273 7, '.$:.
El derecho de esíraccíón de 'grao* importó en Oaj'íwa en IS34 60.699 0 P
Ademas de esos derechos dejaron por la esencion de recaudarse las

alcabalas respectivas.—Por la limitación de casos de adeudo de las

AkrneU». , g§§,9?l 7 10



— 128 —

Pr. la vuelta, 258.971 7 10
üiictiP, se calciihi la b«ja cu solo los Estados, sin el distrito y ter-
ritorios, en , 150.000 0 0

La «sanción do derechos A los tejidos de algodón, lana y seda y otros
efoctna, se computa en 200.000 0 0

La. pérdida por la ley do diezmos importa por lo menos 350.000 0 0
Disminuyó el cobro do contribuciones directas 100.G0Ü O o

Suma J .058.971 7 10
Difidencia de monos-cobro que nparore dol cotejo hecho al principio

de osla iiotu 1.074.440 -3 0

15.477 3 2

líuica diferencia qne resulta del cotejo, debiéndose advertir que en los años sucesivos
desdo que ni vieron cubeto luí prohibiciones debieron producir en caso contrario los res-
pectivos edictos por du rocho de consumo 155.905 3 3 en cada año, según el común de-
ducido al fin de la razón número 7.

12.—K¡> los años, desde el primero económico hasta 1R44, se consideran los ingresos
líquidos de toda clase; mas para saber cuáles han sido los efectivos valores de -Tuntas, se
han iiecho las bajas que aparecen de ramos que no son1 productos, como préstamos, de-
pósitos <fcc."

13.—Como en la antecedente razón número 7 se ha considerado da 1S22 en adelante,
solo el valor liquido de las reutas, de ahí as que por tal principio, y con referencia á los
seis meses de 1623, y desdo eí primero al sesto año económico, so ha tomado en dicha
razón respecto de los ramos improductivos de préstamos, depósitos y reintegros, no el
cargo total de olios, siso I asi cantidades que.figuran domo líquidas en los estados genera-
les do valores de las Memorias de hacienda do esos años", pero ya desde el séptimo con-
tiene la citada razón los ingresos totales de los mismos ramos, mediante ú que desde en-
tonces no incluyeron dató de éstos los estados de valores, porque aquella, como debia
ser, se comprendió en la distribución de los productos líquidos que son los que resultan
deducidos únicamente los gastos de recaudación y giro ¿3c las rentas, que no cansan los
íamos de que so ha, tratado.

14.—Dnsde el primer uño económico hasta 1844, se hace distinción do ).o quo de los
valores líquidos toca á ramos ágenos del erario, y también la parle correspondente % los
recursos estraordinarios y resto qua pertenece & rentas permanentes con que el gobierno
ha contado, comprobantes-sesto y-séptimo.

15,—Aunque por la ley de 0 de Abril de 1830, que concedió permiso para la importa-
ción de ios géneros de algodón <>strnhgero, prohibidos por la de 22 de Mayo de 1829, se
aplicáronlos derechos á determinados objetos; nó obstante, conib por el decreto de 20
de Octubre del mismo año so autorizó al gobierno para disponer de esos derechos para
el ejército, sin mas deducción que la parte destinada á la industria, solo se ha conside-
rado ag;ena del erario la quinta parte de los mismos derechos que se aplicó para fomento
de aquél ramo, por ley de 16 de dicho Octubre, y en ese concepto se ha comprendido la



cantidad correspondiente en los años respectivos de la razón número 7, entre las desias
partidas de retíaos ágenos.

16.—En los productos líquidos de 1840, que espresa la respectiva Memoria, no se in-
cluyeron los de la renta do correos por falta de noticia. Ellos, en 1839 importaron
178.538 6 2, y suponiéndose iguales en ^O^e.'han'eonsiderado «sí en el correspondien-
te lugar de la anterior razón número 7.

17-—Los líquidos do 1843, inclusos los ramos ágenos y recursos estraordínarios de
ramos y objetos productivos, fue el de 18.139.962 ps. 5 rs. 10 gs., á los que deborfln
agregarse loar 200.000 ps. calculados al fin del estado comparativo número 3 de la Mfl-
moña de hacienda de 8 de Julio de 1844, cuya cantidad se estimó de productos da las
aduanas de Guaymas y Monterey, de la Alta Californias de que no se rebió notieiS'

18—De la cuarta parto del estado analítico número 1 de la Memoria dé hacienda de ^ •
8 de Julio de 1844, se escluyen y se han agregado en el estado que antecede, á préstamo* /
en 1843, los 108 544 ps. 6 rs. 8 gs. del que hizo el venerable cabildo eclesiástico, y taro- C""

, bien se han agregado á cambio de créditos en 1842 y 1843 las partidas siguientes que -~ '
están en dicha cuarta parte.

1842. 1843.

Cambio de créditos á virtud da nuevos contratos.... 19.400 0 0 15.000 0 0

"••>.

Asimismo se advierte que aunque en los años de 1841 á 1843 se noten diferencias en-
tre el referido estado analítico y la antecedente rason numero 7, acerca de los efectivos
productos, lo que de ellos toca á ramos ágenos, lo que pertenece & recursos estraordtna-
riüs y lo que corresponda á valores de rentas permanentes, es porque se han hecho refor-
mas oportunas, idénticas á las ya espresadas, aplicando á cada objeto la cantidad que te
e» anecsa, y por consiguiente aumentan ó disminuyen las nuevas sumas, respecto de la*
que constan en dicho estado analítico.

19.—Aunque las rentas particulares do Yucatán están comprendidas en el cálculo de
los demás Estados desde 1824 hasta el 12? año económico, que concluyó en Junio de
1836, y contenidas también hasta 1839, no ha sucedido así respecto de los años de 1840
a 1843, pues falta en ellos la noticia de los productos interiores de aquel Departamento,
como también de los marítimos en los mismos años y en los económicos gesto y séptimo
de Julio de 1829 á Junio de 1831, cuya falta en las respectivas Memorias de hacienda
provino de la de noticias & causa del estado político en que se encontró Yucatán en lo*
referidos años, de que se careció de dicho dato. Igualmente en las notas d© algunos es-
tados de valores de varias de dichas Memorias, se dice que no se incluyen los productos
de las oficinas recaudadoras de que no se recibía constancia á ¿ni tiempo, de lo que tam-
poco se ha dado un apéndice ó noticia posterior á las Memorias, resultando de todo lo
espuesto que no contienen dichos documentos una razón esacta y circunstanciada de te
totalidad de los productos líquidos. Para valuar las rentas interiores de Yucatán é» 1<»
años de que no hay noticia, se toman los productos de 1839, que ascendieron líquidos &
206.858 ps. 10 gs., de los que tocan 2.328 ps. 1 * 1. á créditos activos, y 28,317 5 4» al
arbitrio estraordinario, cuyas dos partidas suman 30,645 6 4, que pertenecen a ree»*"80*
estraordinanoa, quedando el resto de 176.209 2 6 de rentas permanentes. Para valuar
ios productos marítimos de Yucatán, se han reunido loa del 3o, á 59, 8? y 11? & *3?

17
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años económicos, importando en todos ellos la recaudación liquida 1,355.061 3 4, de
que corresponden íi un año común ios 193.580 1 7. Los demás ramos de que ha (hita-
do noticia, según queda dicho, se valúan por lo menos en 150.000 ps. anuales. Esta ul-
tima cantidad debo considerarse de mus producto liquido en la razón número 7, en cada
uno de los años do 1822 ü 1844. Adornas, en el <J° y 7o de Julio de 1829 á Junio de
1S31, en cada uno do ellos, los 193 580 1 7 de productos marítimos do Yucatán, y final-
mente, sobre estas dos últimas partidas, ha de considerarse la de 20(5.855 ps. 10 gs. MI
cada uno de los años de 1S10 á 18Í3 do rentas interiores de Yucatán, que no están cs-
presadus en la rnzon número 7, en lo respectivo á dichos cuatro años: y mediante á los
tratados vigentes de .1843 con aquel Departamento, quedará por esto solo de aumento
de ios valores en 1844 el cálculo de los 150.000 ps que se supone hay de menos por
falta de noticias, conduciendo estas ndvertencias íi la procsimidad probable del importe
líquido efectivo de lus reutas de la república.

20.—En ios productos que se atribuyen á cada año, se comprende parte de lo recauda-
do en otros años, cuyos cargos no se hicieron a su tiempo sino después, de lo que resulta
una inesactknd provenido del desorden con que se han girado ks cuentas; pero si se
reúne en una sola partida el producto de todos los nños, resulta casi en totalidad efectiva,
porque si en unos hay demasía á sus propios rendimientos, ha sido porque en otros se
ha considerado de menos esa misma demasía, con sola la diferencia de que en el último
año debe haber recaudación verificada en él, de que no se ha hecho mérito, y que figu-
rará en el siguiente ó siguientes, en los que también se incluirán los productos que aun
están pendientes de caigo, ecsigidos en otros años anteriores.

21.—Por el cotejo del aumento ó baja de las rentas, desde la independencia, con las
del gobierno español, se percibe el considerable demerito que hubo en los primeros años
de la emancipación da la república, y las posteriores alternativas hasta 1.844, deducién-
dose la necesidad de establecer un erario firme y capaz de acudir á las urgencias públi-
cas, y lo peligroso y funesto que es hacer innovaciones, precipitadas en materia tan
delicada.

22.—Todas las precedentes noticias, desde la razón número 1, se han deducido con
presencia y eesfimen muy meditado de todas las noticias oficiales que se han tenido á la
vista, procurándose llegar á la posible claridad y esnetitud los particulares á que se re-
fieren; corrigiéndose algunas diferencias que se advirtieron, y aclarándose por medio de
notas todo lo que se ha estimado conducente para la debida inteligencia.

México, S de Julio de 1845,

®$kyno y



A la antecedente razón níim. 7, acompañan los oslados y cálculos que la sirven da
comprobantes, y son i as que siguen:

1.°
Productos por ramos de las rentas y gustos cu un nño común, deducido de] quin-

quenio de 1793 A 1799, cuya noticia corresponde & l;i primera parto de la citada razo»
nüm. 7, en lo relativo & los valores del propio año comiin.

2,°
Cálculo do los derechos que so ecsigían en esa época en España á las mercancías

estrnngorfis que so conducían al país, cuyo cálculo es referente á ln partida de derechos
que por tal motivo se incluyo entre Jos valores del referido año cotnuu.

3.°
Productos por menor do los íiños do 1818 y 1819, contrayóndosn esto dnto toin-

bien í la parto primera de la rozón mím. 7, en lo perteneciente á ios valores por mayor
que ella espresa del citado uño do 18] 9.

4. o

Cálculo do los derechos que entonces se ecsigian en Espnña á los esfoetoa estran-
geros que -venían al pais, lo que comprueba la partida respectivo al propio nño de 1819»
da que hace mérito la citada primera parte do la razón nnm. 7.

Razón de las rentas totales y líquidas dn los estados en tiempo del sisloma
y cálculo de sus producios líquidos, que es como un comprobante de las ponidas res-
pectivas que figuran en la razón níim. 7. Desdo 1824 hastn el 12. ° año económico de
Julio de 1835, á Junio de 1830.

6.°

Razón de los ramos quo se lian considerado ngenos del erario, y cuyo importe se
distingue en la ¡segunda comparación de la razón núm. 7.
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7. *

Rnzon de los romos que se han reputado de recursos estraordinarios, cuyo importe
figura también en la segunda comparación de la razón núm. 7.

8.°
Análisis del estado de valores de la aduana marítima de Santa-Anna de Tamauli-

pas, respectivo al 14. » económico, sirviendo esa noticia de comprobantes fl la partida
que, por no comprenderse eu la memoria de hacienda de dicho año, incluyo la razón
núm. 7.

9.°
Importe de los préstamos, suplementos y anticipaciones de derechos desde 1825

íi 1844.

México, 8 de Julio de 1845.



«STWACTO general de valoren, gtuu» y Hqialdo ,le lo» ramo» cnmmne. y particulares dela real
bacieudn de ¡VneTn-KnpnAB, deducida un nfiocomiin, por el «nínqiiiuiio corrida de*d« «I «le
i rOSnlde 179», formado para «atítfacer A I» prerenido en rml Árdea <l« % dx Septiembre
de 1S«!>.

Mamas de real'hacien-
de jy.-jf.

Derechos .dé ensaye . . .
ídem dé oro pasta . , .» .
Jdéni üeplata pasta., ,
ídem de bsyiíla
Amonedación cíe Oro yj

plata. . . . , . . . . . . . . .
Tribwtoa . . . . . . . . . . . . i
A leabsdü j ,« . . . , , . , . . , |
PulqúBí, , . . . . , , , . ,,
Pólvora . . . . . . . . . . . , .
l o t e r í a , . .
Novenos . . . , . . . . , . , .
Oficios:vendibliis y re-

1

Papel sellado
Media amista-.
Oficios de ehOTeilleríft,
Juego de gallos
Pulperías. .». .
Nieve ¡ . . . . , .
Salinas y abrocho de sal.:
Estanco de lastra en Ve-

r&eruz.
Panadería y bayuca en

ídem . . , , . . , . i . » . . .
Fortificación.. . . . . . . .
Dona t i vo . . . . . » . . . , . ,
ídem para la guerra,,
C a l d o g . . . . . . • * . . . , . . .
Tiütea y vaiaillas. . . .
AlmujarifaagGS . . . . . .
Aprovéclmmientoa . . .
Rentas ineijores sin e-I

gre»o de adminjstrs-!
: ciom i... , . v . . . . . ,,i
Alcancea de cuenta»...'
Bula» de la Santa Gm-

Kada. .
Dííaino»
Subsidio ídem , ,
Medias annatary rawa-

das eeleaiástieag , . . . .
Vanante» mayorsa y nsé-j

Boíá», . . . . , . . . . . . .
Aaoguea de CaetiM.','.
Hdfe «I?» Aletnftnia . . . .
Fletes<le azogues , . , . .
M a l p e s . . . . . . . . . . , ,
T a b a c o . , . . . » , . * ' ,
4por ÍOO4« :%ldos

empteado» t , : % , . , . , . ,
Maaa común dé íealiia-

tí«nda,. . . . i , , , . 1 . » ,

SUMAS
Vájanso del producto lí-

quido loa sueldos y
gastos de adiiiinintra-
cion

SUMAS y RESTA,. .

Valor entero.

195,013 2 0
21.908 3 6

%QHñ.r>m 7 6,
25.71U

Sueldos de
JJdinon.

Castos de Compro tía
especies es-
tancadus.

Gastos tle
fúhricag.

27.371 0. 6 24.034 4 6•

i

2 0)
1.2-17.861 2
3.OSS.640 1

80S.133 1
Ol50.tí4H 0
140.357 1 0
103.N33 O

27.376 C
68.407 3
3íhf>lfi 4

1.053 S
4S.510 0
21677 4 6
3Í.&I4 5 0

186.&«2 5 6
573 11¡

16,345 Ó 0
8.003 1 O¡
1.4S0 7 0|

646,499 4
36.ISI 7 «i
4.1.740 6 C

21T} .Sí )4 3 ' C
S7.M7 0

101.527 1 0
8f,.í^3 3 0|

351.S)15 0 í |
ññ.iaiS 1 C
7R.735 4 O
si.ieiy ! r>

«.«04 2 fi
l.ítóO 2 fr

26'>.r.fe9 5

38^206 7
3.361 1

24.,125 7
7.1S7 S

Producto }'%•
(¡uidu,

.M

9.138 4 0
1.07S 3 fi

867 2 o|
4.H40 f> Cl
1.793 1 8

Sfifl 7
1.388 7

50 0 I
1O.34Í» 7 i

2 I i

19.445 5 0
4yy 7 fl

ÍÍS5 4 C,

41.534 3 6
44 0 Ci

3.fiC9 7 fi

76.151 0 'O
29.50S; 1 6

301.780 3 O
30.320: fl o
4,686 8 6

. 50.540 7 0

112.733 6 fi
SOI.341 7
57.443 3
62.US5 4 0

172.14» 1
7^40.617 3

Í 4 fi

S2.217 6 Oj
I

a «,

4.579 1 6

D.935 1 üj

2.ÜS6J5B3
33.710

1.2S8.338
1.1SÜ.9SI
3 «44.618

7SU.ÍSH
370^28
109.002
183^33

7 S
a a
7 6
1 Ó
1 »í
8 0
1 9
7 0
« «
5 8
0 0

5.7í)ff 7 í
2.079 4 ti

wsn 7 c
706,148 % í

20.403.307 S 0

30.462.307 5 03.044,310 0 fl

450.847 S fl

2JH4.3K5 fi 5

30.900 0 0
ia.ih(J fi fi
6O.lS)f) 3 U)
2.411 2 0¡

27.106 1 0
64.900 0 0
37.838 0 8
1.038 2 <

83.339 3 8
2a.«R3 g O
31.814 S 0

J33.68S 6 0
30 2 0

11.089 4 0
S.0O3 1 0
I.ÍSO 1 0

044459 4 6
ftl.l&i 7 «
45.740 6 0

S70.S(4- 3 0-'
ST.WÍ7 0 6

343.172 fi 0¡l,.'¡í«.310 6'o!i.'i76.5>i3 2

Í45.4Í3 I 0,

757.935 2 61.i544.737 4 fill.3sO.Gfi 4 ej,5J36,0tó 7 0

7.17.1.135 3 fi¡ 1,341.737 4 0,1.3&C.5I3 4 fij

3O.SS0 8 0
4.6S« 6 tí

5U.8-W T 0

113.733 fl 4
47Í.733 7 «
4i.5í¡3 1 0
2.Í57 1 0

14S.8»31 f B

S.1.03S 4 «

59ft.SfiO 4 0

14.73S-S05 3 0



COMPROBACIÓN.

VaJor e n t e r o . . . . . . , 20.463.307 5 0
Sueldos de administración . . . , , . . . 2.044,316 6 61
fiastos de administración . . , . . , . . . . , . , . , , °T»7'{WS <2 fl i
. , . . • • ' • • • • • • • « • « • « • i » * . » , /tí ft\''Jii á U 1 K Mnn fifia a f\

Compra de especies estaiioadas , i 544 737 4 6 f Ú'1<sá-M¿ * u

Gastos da fábricas . , , , , * I^3SO.*512 4 0J
PRODUCTO último , , , . . , .14.738,805 3 ü

Cargaspagatlüa• de ttlgtenosra-¡
E '-"mol «eréal'baeieñda,"

5.593 -1 0,

: .Vaearítes de encomiendus
Da derechos de plata ¡«sta
Dé aráonedajcíóH'..,,.,,,.
De tfibtttós,

: De a l é r t a l a s . , . . , . . . . . . ,
Dé p ó l v o r a . . . . . . . . . . , , . . , , . . , , . . . . , . . ,"¿".
D é l o f e t í o . . , . . , . . . . . , . « . . . , »!I1 '.!!,'
De. of ie i t» yandibl í iS:y r enu t i c i a - i " " " ****

bles . . . . . I
Dé fortificación . , ¿ , , . . , . ,
De donativo para la guerra
De a v e r í a . , . . . . . , . . . . , , ,
Jio t i r jnada. . . . . . , , . , . „ > . . , . .J| 393.103 1 o|
1)0hosjjitalidádas..,...,..,.... j
¡je fiifeeo
De vacantes mayores y menores.
Pe diezmos eclesiájáicos . . . . .-.,'•
De metlidaíi aunatas y m«sadas

eclesiásticas . . . . . . , . , , , , . , .
Déwxtpxíi M Castilla .........
De 4 jíoí 100 aütir<í sueldos.. • . .
I)«ná!p#tí:, . . . . . . . . . i . . . . . . . . .
Da «Aa t̂te» üa Alemania . . . . . .

;;D* |«Ü4MÍ>«'. . . . . . . . . . . . . . . . . .

177.031 1 O1

SUMAS ¡i 3iN.«í>5

J.8S5 1 0

3 "Ó,

2.M2 1 O|

f»73 0 01

i.ufia 7
05 003 3 0
23.437 4 0
4.50ÍJ 0 0

32.OÜO Q 0

3.045 2 0

17.8>S3 7 0
3.7J1 0 0

Gfi7 2 0
740 0 ti

1.000 0 OÍ.

Jfilí 0 0
J.ü2i) 0 0

11.000 o o
5<s.m;¡ o o

351 0 0

4.-134 .1. 0
223.090 0 O

0.161 2 o!

LUSO. 7

.'! 7<>iÓ¡ ' ( ¡T i l . . . .
40 0 OJ 3i).5(3 2 0J3.Ufi.33y 5 6

31.U24 7 0
2.4U 1 6

3.851 3 0

9 fi
3.34U 0 C

5(Í7 5 0

Cargas pagadas ilr la triitiit i'.o-
mun líe rtal harit /tija.

1.220.733 6 tí
IQ7.O25 8 0
023.564 S 0

6

Sneltlns do justicia
ídem d« tropa reglada '..
Ídem da tropa suulta . , > , . , , . , .
ídem de milioias . , , 't
lA?m de presidio». , . . . . . ' . 1 1 " ¡I 1.038.U8¿ 7
Sínodos do rnwioncs
Sueldas varios . . . . .
PesMtonísuw . . . ,
Forzados. , ;| 40.473 5
Arancel de San "Blas
Provisión do almacenes
CaTIC8^ ganuralra . . . , . „ ,
Béiítos d«í jurón
Idoni del J'ondo vitalicio , ,
ídem de teinponüidadus . . . . . . .
tltilitladen del banco nacional ,.
Oros, y 0 al millar de la plata ..
Rsmitido fi. Filipinas
Mem k la Habana
ídem á Trinidad
ídem á Puerto Eico
ídem á Santo Domingo . . , . , . . .
ídem k Florida,
ídem »
Meta á Filad
ídem k

~>31.S$5 8 G

274 ñ 0

13.775 8 0¡ 181.306 1 o)lí;0.9ly 0 C¡3.I)3J.S28 4 0

180.812 4 0

157 7
BíMOS 3

39.«fil B fJ
23.-104 0 (

263.3-37 i fl

SOMAS

33.187 4 ft

37.Ü18 1 C

1.708 2 0
213.333 2 6

8,074 7 6
147.113 o tí
100.000 0 0

8.189 4 0

63.(300 6 Oj
40.043 t 0{

800 0 O
83.834 8 6
3,171 1 6,
4.824 2 6]

Bali tó % i|«7.la!7 2^tó,&8: | ' í | 3Ó4«7 -t^WÍJtíJ « 6|7,S«3« 6 0

734.300 3 0
2,573.080 2 0

82.773 3 0
3S9.S95 1 0
690.678 5 6
131.531 7 8
545,611 5 0
20.000 O O

S.427,425 3 0



COhUMAS.LLAS.

Sueldos do guerra
Gastos de guerra.
Sueldos varios . . .
Pensionistas
Cargas del reino

SUMA».

135

I.as pagados de aitju-
nos ramos ile rt;til ha-

cienda.

398.696 5 0
531.885 5 6

13.775 2 6
181. 306 1 0
109.910 6 6

ídem ultramarinas 3.931.938 4 6

T.aa fugadas do In musa;
común ile real ha- |

3.018.901 5 6
467.127 2 0 i
243.9(58 1 0 |
33.197 -1 G |

171.262 6 ti ¡
7.505.393 0 0 I

TOTALES.

3.417.597 '2 6
999.012 7 6
257.713 3 6
214503 5 6
341.182 5 0

11.527.321 2 6

5.227.511 1 0 ' .11.529.850 1 6 I 16.757.361'2 6

RESOLUCIÓN.

Producto líquido ¡ 14.728 805 3 0
Cargas pagadas 10.757.361 2 6

DEFICIENTE I 2028,555 7 6

Aunque la real orden previene se remita un cálculo prudencial suscinto de los pro-
ductos, gastos y líquido de cada ramo en particular, como el que formó esta mesa por
mayor, con focha 28 de Enero de 1803, pasado á los KE. viroyes D. José de Iturriga-
ray, y D. Pedro Garibay, respecto á no ser practicable esta operación, sin esponerse á
diversas equivocaciones, ha parecido mejor formar el presento estracto, procurando la
debida claridad.

Difiere este del cálculo citado, en las gruesas cantidades que se advierten) princi-
palmente en los valores y resultado, lo que procede de la distinta clase de las mismas
operaciones, pues el cálculo se hizo con consideración, en los valores, á la mas probable
uprocsimacion, y en los gastos y cargas á lo ordinario establecido, que comunmente va-
ría de lo que se realiza; y en el resultado del estracto que da un deficiente igual ni so-
brante del cálculo; porque cupieron en los valores los años mas florecientes, no llegan-
do los anteriores á los veinte millones; y en los despendios especial mentó, por lo que
aumentaron las remesas ultramarinas.

3. : i

¿Se tuvo por oportuno eü d oslmclo, separar ó uo comprender los di;reelaw de amor-
tización, y de indulto de aguardiente de caña, el primero que tuvo principio en el año
de 1798, y el segundo en el de 1797, porque faltando en los otros años, y siendo ramos



nuevos que en el establecimiento son cortos los rendimientos, y después se van au-
mentando á proporción que se adquieren los conocimientos, y la legalidad y eficacia de
los recaudadores, con los insidentes que intervienen, no puede formarse un juicio pru-
dente sin tomar valores de otros años; ¡o que se tendria por impropio.

4.«

Los créditos y deudas del erario pueden vene, si pareciere oportuno, en estado
anual quo pasa esta caja general al gobierno y al tribunal, y que remiten al supremo
ministerio de hacienda, donde se hallan, con la necesaria esplicacion y distinción, no-
tándose, que respecto de la fecha en que hizo el contador suscribiente el cálculo citado,
á la en que se forma la presente operación, según el estado del año último de 1809,
acrecieron los empeños esteriores de mas urgente pago pora su calidad, cuasi otro tanto-
remitiéndose en cuanto á lo demás, á las advertencias hechas en aquel'.

Mesa de liquidaciones generales del real tribunal y audiencia de cuentas de Méxi-
co, de Julio de 1820.

Es copia. México, 8 de Julio de 1845.
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CALCULO PR UDENCUL de lo que pueden rendir cada ato las rentas, y rams
comunes yparticulares de la real hacienda de Nueva-España, sus gastos y cargas
ordinarias en tiempo de. paz, y el sobrante con que habrá de contarse, que ss jornia en
virtud de orden verbal del actual Escrno. Sr Virey.

Se regulan de valor entero en el dia 20.000.000 0 0
DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN.

Por sueldos de hacienda en que se comprenden
los del virciuttto, comandancia separada do pro-
vincias internas, sus secretarías, los de los gober-
nadores, intendentes y jubilados 2.000.000

Por gastos de administración, inclusas conduc-
ciones de caudales 750.000

Por compras de especies estancadas que proce-
den de las rentas de pólvora y tahaco 1.200.000

Por gastos de fábricas en la casa de monada y
rentas de pólvora y tabaco 1.300.000

0 0'

0 0

Ü 0

i) 0

5.250,000 0 0

Producto líquido 14.750.000 0 0
CARGOS SOBRE RAMOS V LA MASA COMU-S' Dü RKAL

HACIENDA.
Por sueldos de guerra que se componen de los

de armada, tropa arreglada, suelta, da milicias,
presidios y forzados 3.000.000

Por gastos do guerra que se causan del consu-
mo de pólvora, fortificaciones, armada, arsenal do
San Blas, almacenes y cajas generales

Por sueldos varios de fortificación, avería, hos-
pitalidades, audiencias y sus dependí ente.?, misio-
nes y otros

Por pensionistas. 250.000
Por cargas del reino 200 000
Cargas generales dimanadas del gasto de hos-

pitales, coustmecion y reparos de fábricas reales,
pagas de réditos y otras 400.000

0 0 ]

800.000 0 0

4.030.000 0 0

250.000

0 0

Sobrante del reino i0.100.000 0 0
CAIMAS ULTRAMARINAS.

Por producto líquido do la renta del tabaco,
mandada tener por del erario de E s p a ñ a . . . . . . . 3.500.0O0 0 ()'

ídem de la de naipes 120.000 0 ü
Por las pensiones en los ramos de vacantes,

y la tercia parte de sus productos aplicada al
monta militar do España 00.000 0 0

Para compra de azogues de Alemania , 500.000 0 O
Por productos da medias (innatas y mesados,

ecsistencias, consignación para fabrica de arti-
llería en Xirnena do la frontera, y otras pensio-
nes en la masa cornun, y algunos otros ramos.. J 00.000 0 0

Por situados ultramarinos de las posesiones
de América y Asia , 3.600.000 O 0

7.780.000 0 0

Sobrante 2.320.C00 0 O
De manera que conforme á este cómputo, hecho por mayor, sin comprendercnatuJad

alguna estritordinarta, podrán resultar sobrantes á esta real hacienda cada año dos BÚHo*
nes de pesos, sobre doscientos ó trescientos mil pesos mas ó meaos.

18
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l a La real hacienda do Nueva-España os susceptible de muchas y grandes variacio-
nes respecto de sus productos y (fastos comparados unos años con otros, especialmente
en aquellos de mayor cinintira: cualquiera novedad 6 alteración los hace subir 6 bajar
notablemente: supóngase la iibnurhuicia ó escusez de entrada de efectos de Europa, la
oportunidad ó remisión en la provisión de azogues y floreciente estado ó decadencia de
los minerales de oro y platn, nervio principal de que dependen los mayores rendimien-
tos de todas las rentas y felicidad de nuestra monarquía.

21} Son mas ó menos las erogaciones, srguu ocurren, y se proporcionan las compras
de especies, gastos do fábricas y labores, la dirección económica, conducciones y demás
de que dependen, sin que por estas causas pueda asegurarse en Jo absoluto que el prece-
dente sea un cálculo muy aprocsimado.

3& Este no puede regularse por un quinquenio suio con mucho trabajo y demora,
con atención á que se han aumentado los productos, y de consiguiente los gastos en es-
tos últimos años respecto de los del tiempo de paz, hallándose mezclados en his opera-
ciones bochas, los grandes extraordinarios que hn causado la próesima pasada guerra.

4^ No obstante, debe considerarse probable que correspondiendo á los productos los
gastos, el sobrante será de uno A dos millones de pesos, que bajarán ó subirán conforme
á las ocurrencias eatraordinnrias que nunca faltan.

fía Por ahora, y hasta tanto que el erario se desempeñe, parece que el sobrante, sea
el que fuere, correspondo aplicarse ni pago da las crecidas deudas y dinero, ñ censo con
que se halla, en los términos que propondrá ni tribunal en el es/ediente résped ivo, ó en
los que se adviertan mas oportunos, yendo solo á España los productos de las rentas y
ramos que tienen este destino con Jas pensiones y consignaciones señaladas.

6* Consisten las deudas Citeriores de inmediato pngo hasta ahora sabidas, sin contar
con las ultramarinas de que aun no se tiene noticia, en 16.438.567 pesos I real, com-
prendida en esta suma la de 8197.198 pesos 5 reales tí granos de principales recibidos
fi censo, no incluyendo los antiguos conocidos con el nombre de juros, los que tienen
gravada A la real hacienda en 41)9.859 pesos 7 reales 7 granos anuales, y así supues-
to la ocurrencia de gastos estruordinnrios, según sean y se esperimenten las variaciones,
aplicando parte del residuo al desempeño do las primeras como conviene en virtud d3
los contratos, y pura conservar el crédito y buen nombre, facilitando los préstamos que
se ofrezcan en lo sucesivo; la que quede podrá ser para la redención, yéndose así des-
cargando de este gravamen do róditos con quo no se cuenta en la precedente operación.

Mesa de liquidaciones generales do la contaduría mayor del real tribuna] y audien-
cia de cuentas de México, 28 de Enero de 1803.

Es copia. México 8 de Julio de 1845.
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SEGUNDO COMPROBANTE DE LA RAZÓN KOI. 7.

f/cefo) eottanyozoj ficcáa, ftot Cjíetact(tx e?t üa

que- •>('

A5ÍO8.

J802
1806
1807
1808
1809

8.851.G40
3.43á.561

10 3312B4
5.093.280
6.914 G07

l)t:

v 5-j rj i* M '5

26.26r.
555.69-1
495.7:50 j

1.(520.183

•'":i1 frota
>í a.-\\

.f.«

21.0J2
444.506
:i9ti.3S4

1.296.147

S U M A , , , , , , J , , , , ? > , , , , , p e s o s

A S O C 0 M ( ' I < ) J J J J ) 5 ) ? ) I 3 5 J : ¡ > ) )

DEHECHOS COJJUADOS EN KSI>ANA AL 331 POR 100 ¡

8.851.646
3.4S3-576

10.SS5.820
5 499.864
8-2 í 0.754

30.901 654
7.380.33U

2.472.411

NOTJl.—Del valor de los efectos europeos do la segundo cohinmn, s« baja
la quintil parte, que so considero, valor opiocPÍtnndo de los eíticfos tspíiíioles,
quedando el resto <iplic¡ib!e ¡í los eslmngcros; IKICÍÍIUIOÜW esle cálculo con pre-
sencia de las bftlanz¡i.3 de cuinercio de Veracruz de 1810, J811, 1816 y 1817,
que dan por resultado.

- g

'r['o1;ú inip.-irtacion fii-j 'Qn,.-tl,i «¡uoo'iiina-
• ct'fcliw di; líui'opa, i'PertPiii'CPH á valor di'.fiauívnl^ por valoi

parte,
porte.
parte,
parlo.

.

J810
1811
1816
1817

to

ps.

d e ,'Yiricricíi. j

1.243.632 ,
643.024 í

1.046.536 ¡
1.302.51G 1

I

961.OSO
530.227
793.276

1.419.758

¡Nléxvco % de Julio de
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d o I ^ e l ^ Í Í S S f S r s S T í ? qUrn S1 bieni° á ̂ "e 8e C0"trae •» e.üu
ductos que rendirían las rentas do lSñ l i P'"i " ' 3 gS>? c 'ue f l lé c " b i e i t ° con ] o s pro-
mentó.á que recurriría e S Dft™ k£nH° r*y n i U p e 8 ' y J°S P l é 8 t £ i m ü 8 * *"ple-
dcn por lo que se espresa ín^ZíS^Sí^ & *"* ga8 t°8 ' y ̂  m 8e coraP ren-

re^qS ^XC^^T^-f^ P«™.. naipea y cor-
elloi que le es imposible dar noiic a \ZnL , ? 8 t n d < ^ - la .cllrecciOf> general de
respecto del último, la administre o n ? n ,C0lU™ld* a l ) i e n i ° <l™ «e la pidiúj y
se L pidió. Pero c'on e ô  K ¡ Je dTtín 1 " V f d l ligld° a nOt ic ia q"e t a m b i e "
treo ramos, se pone por m £ ] e ' ' í ? d e l Prodl lc t« ^ 'os citados primeros
de 1803 á 1812, y es coiíTo S . , í T ' C¡] d e u n a n o c o m u n ' deducido el decenio
dos, gastos de adLniS?c¡o?!S;nD^7 f

nI? r enU!r°' 6SffU Ps' 2 ''8- 4 ̂  *"<*-
n. 3 g..: producto líquido K X b , 7 « l V ? 8 t M t lei,f í ibr jcns ' 4-503-«77 pa. 3
ra. 9 gs.: sueldos casto! d o í S r . - ^ í ? ^ 7 o / w m ' valor entero, 399.861 ñs. 7

109.2381 ps. 7 ra. 4 « •TeU\c° i I ( '
 3f 3 '7?4.P?- 3 "• 2 g«. JVaipe», valor entero

dueto líquido, 83.4Mp!. 4d
B

Miyi ̂  ^"'"«traejon, 25.772 ps. 2 w. 5 gs.: proi

StiíUíiS d 0 - t i V 0 s J -titucione,, n.onte

g.i-rra.t» incluyen lo*titxúná¿™UlJmSu™\? Y t o d l l c l B 8 e d c ^ t o s de
suelta, milicia., arroada, guerra c s t í i o S T Í " ? 8 c«e_ntns «repa reglada, Ídem
do mayor, y gastos de s irrri r,Z . ? ? ' gílSt/)S d e eJ é r c i t 0 d e operaciones, cstiu
este estado g t n a | c 'V a advertencia se hace para la mayoí inteligencia do

y guerra. d e L n e r o d e 18l7> e u sustuucjon de los derechos de convoy

^ ^ ^ ^ ^ Z ^ ^ a l eraii
T° t o d ü s 1» romo, propios de él, un

pra de especies es a n c E v S o T l K S< i L ° S ? a f° S d e "«Imínistracion, com-
eas seneralps sohrr. l I •y S , • filbriOfls. h a r i sl'O'<Jo á 5.700.000 ps., y las car
fíodSTÚ'uíSte ^ofÓM i P v reR e , 5 2 0 0 - 0 0 ^ 3 ' de mM"tt q«« ^Uaba »n
la Habana, Pnerto-^o ¿. g¡ f n,' Vi0" f ^ M te,n,d:iin ''' lüS 8 Í t I m d o 8 «>t™marioo« de

, la, cuentas de laa^oíría. HP S» n » " n ™'ay°í' á P e ' n r d e reP" t Ído8 r e c l a"
olld de.de el año d l7f3 7 T Y °PT Ce8tle 5l añ° d e 18115 d e V a

raos, la, cuentas de l a a ^ o í r í a . HP S» n » n y í ' P
lladolld de.de el año de l7f3 v d 7 r , n r l T Y °PT Ce8 t l e 5l a ñ ° d e

-México, Junio 25 de 1841-Jori
Ea cópia.—México, 8 de Julio de 1845.
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m\\W GOHPBOB1\IB DE LA RAZOY A I

oi en

ayuti /lM tetfifcítva-j /a/anxaa c/n ecmcieto.

Prooefimitc-!» di- T .

1810
381.1
1SI2
1813
3814
1815
1816
1817
181.8

de JUpafia. áiera de pmíríoH de
América.

1.731.5f>7
C74.2U7

C.33fi.R46
4.97; U19
1.3tíG.fi73

5.882.180

4.793.270
5í. ]n9.95li

563,001
1

9SI.
530.

411
771
089.
914
.302
.500

080
2;¿7

2(>9
8GÍ)

765
516
.083

TOTAL.

7.317.926
5.500.G46
1.369.618
2.764.934
6.H54.(M9
«5.747.499
5.708.041
5.144.039
2.738.151

'J'OTAJ. 43.944.903

Atf O COMÚN .

Derechos cólmalos en España ni 36¿ por 100.
4.992.7ft9
1.822.358 5 6

[*] La importncion do ofcclos do Europa en 1818, fuó de I.r)ü6.!)83 posos,
pero so bujim 136.000, f|ue poco maa ó niénoü impurtm'ún loa efectos españo-
lea, para qun reatilte solo el valor de los ostrangeres.

México, 8 de Julio de 18-lf).
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Importan los ingresos do la primera columna. - --- 7.030.000 0 0
De ellos pertenecen á los ingresos do la rentado tabaco, 1.832.000 pe-

sos; pero esta cantidad no fue producto líquido, porque tenían los
Estados qno pagar ni gobierno general & razón do un poso libra de
tabaco rama, y lo vendían á 11 reales, por lo que, y por la deduc-
ción de gastos de administración y giro, se cálenla fundadamente
les quedaba una utilidad cuando mas de una quinta parto, ó bion.
360.400 posos, apoyándose mas esto cálculo en In noticia que el
banco de amortización de la moneda de cobre remitió en 20 de
Enero de 1838 á la comisión segunda de hacienda do la enmara
d.e diputados, en cuya notiuia consta el importe de los arrenda-
mientos, que después de haberse declarado libre el estanco del ta-
baco, en eJ decreto dd congreso general de 23 de Mayo do 1833,
ge hicieron por los Departamentos de Jalisco, San Luis, Zacatecas,
Durango, Sinaloa, Coahuiln, QuerCtaro y Michoacan, ascendiendo
dicho importe no mas á 411.240 pesos, sin embargo de que la es.
presada libertad proporcionaba el tabaco á menos costo; debiendo
por tanto en el presente cálculo bajarse del 1.832,000 pesos, cua-
tro quintas partes que no son productos, é
importan 1.405.600 0 O

Bájause las ecsisteneiaa que tampoco son produc-
tos corrientes, sino demasía de anteriores, ó re-
cibos de pagos por da t a r . . . . . , . . . _ . 454.375 0 0

ídem los préstamos 497.796 0 0
ídem los depósitos, porque estos nn lo general no

son mas que cargos para hacer después las
aplicaciones correspondientes 293.702 0 0 2.711.473 0 0

Efectivos productos... 4.318.527 0 0
Se caculan en gastos de administración, en ramos de aduanas y

otros impuestos, esceplo el tabaco que ya está considerado 518.527 0 0

Productos líquidos para gastos de los estados y pago d<s contingente
inclusos los recursos cstraordinarios _- . - - - . 3.800.000 0 0

No es de eslra/íar que estos productos líquidos disminuyesen después, & causa de ha-
berse abolido los diezmos, escfijUuando do alcabala otros efectos nacionales, la granabas
ventas de fincas en muchos casos; por ultimo, loque dejó de producirla falta de circulación
de mercancías estrangeras, cuyas prohibiciones tuvieron efecto en 1837, siendo conse-
cuencia que mientras monos número de objetos da adeudos, haya sido menor el produc-
to, & que se agrega la rebaja y estiucion de derechos que decretó el*Estado de México
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casi al tiempo de concluir, pues dol importo de mas de 600 mil pesos líquidos de 1as
rentas, se limitaron después a 398.610 ps. 1 rl. 6 gs. líquidos, según la razón formada
por la sección cuarto del ministerio do hacienda.

RAZÓN de las consúmelas de donde se han deducido las rentas de los estados, tos
números corresponden á los igualas, puestos á la izquierda del nombre de loi
Estados.

(1) Memoria de 1830.
(2) Memoria de 1. ° do Diciembre de; 1S30 á 30 de Noviembre do 1831.
(o) Memoria de I. ° de Julio de 1832 á 30 de Junio do 1S33.
(4) Memoria de Mayo de 182tj ó Junio de 1827.
(5) Memoria do 1831.
(6) Memoria de 1830.
(?') Memoria de 10 de Octubre de 1833 á 15 de Octubre de 1834.
(8) Michoacan á cálculo.
(9) Memoria de 1830.
(10) Memoria do 1834.
(11) Memoria do 1826.
(12) Memoria de 16 do Octubre de 1821 ¡i Diciembre de 1825.
(13) Memoria de 1830.
(Id) Memoria de 1828.
(15) Memoria de 1826.
(16) Por las razones remitidas & la comisión inspectora de la cámara de diputados.
(17)Memoria de Junio de 1833 á Mayo de 1834.
(18) Memoria do Diciembre de 1824 á Diciembre do 1S25,
(19) Memoria de 1. ° de Diciembre de 1S30 á 30 de Noviembre de 1832. y por MO

de los ingresos dul bienio, se ha aplicado la mitad, que es la que figura correspondiente
á un año. Así mismo cu los 245 mil pesos que se consideran á Zacatecas en prestó*
inos, están inclusos 125 mil peso; del ramo estraordiuario, que provino también do
pr estamos.

Las noticias precedentes, lo son de los respectivos Estados, hoy Departamentos.
México, 8 de Julio de 1845.
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SESTO COMPROBANTE BE LA BAZOS RUMIO 7.

E8PRESIOJV de Ion ramo* que se han considerado ágenos

del erario, por mt determinada aplicación, ó por manejarse

para ella por corporaciones establecidas al efecto.

Avería antigua.
Avería moderna.
Ptiages.

Concordia de la fábrica de puros y cigarros
do México.

Tres por 100 de! Seminario.
Fondo de minería.
Cusa de inválidos.
Redención de cautivos.
Santos Jugares de Jerusaien.
Jiienos de comunidad.
Instrucción pública,
Quinta parte dú los derechos de géneros de

algodón estrongeros para el banco de
avío.

Parte de comisos para la industria.
Toneladas do los Estados.
Uno por ICO de importación. • . • ¡

Contribuciones por decreto do 18 de Octu
bre, y 17 do Noviembre do 1811.

Medio por 100 para tribunales mercanti-
les.

Derechos de minería.

Uno por 100 de estraeeion de moneda para
la minería.

Papel sellado desde 1842.

Un centavo por peso para el establecimien-
to de inválidos por decreto de 12 de
Enero de 1842.

Préstamo forzoso para el pago da la deuda
con los Estados-Unidos del Norte.

Asignación para el presidio do Puebla.
Derecho de patente para amortización de Ja

moneda de cobre desde 1843.
Uno por 100 de esportacion al oro y plata

pasta para-la minería.

México S do Julio de 1313.

&auno
f
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MSPllESIOJY de los ramos que se kan reputado por de recur-

sos e s Ir aor diñar ios, ya por ser de adeudos atrasados de ren-

tan que pertenecían al gobierno general, ya por haber sido

otras temporalea, ya por la contingencia ó eventualidad de

uno que otro impuesto, y por último, aquellos arbitrios aisla-

dos, ó peculiares al tiempo en que han ocurrido, incluyéndose

los productos de todos en la espresada clase.

Aduanas interiores por adeudos anteceden.
tes uI sistema federal.

Diezmos,
Hulns.
Contribuciones directas do 182U.
Pulques por el 1? y 27 año económicos.
Pnlpeiias por ídem.
Azogue,
Nievo,
Impuestos do azúcar y cacao.
Mésenles.
Donativos.
Contribución personal.
Id. forzosa.
Defensores do Verncuz.
Reemplazos y subverciou.
Dos por 100 de millones.
Almirantazgo.
Arbitrio de tintes.
Impuestos para cuarteles.
Naipes.
Contribución para viudas de militares,
Impuesto para la sala del crimen.
Créditos activos.
Réditos pendientes.
Covnboy.
Tributos.
Contribución de guerra.
Fondo del consulado.
Subyencion de guerra.

! Diez por 100 de cusas.
Motícíi.

Hayucn y panadería.
Conringente extraordinario.
Uergnutin gnemu-o.
Descuento «le sueldos.
Cinco por 100 do remas.
Derecho de patente.
Lanzas.
Uienes de españoles.
Impuestos extraordinarios.
Venta de bienes de temporalidades.
Prosas.
Venta do papel.
Licencias de juegos.
Fincas y carruages.
Consulados extinguidos.
Derechos do víveres.
Fletes de buques.
Fondo dfi reserva.
Mandas piadosas,
Practicage.
Fuenes de Filipinas, y padres Camilos.
Fondo do Californias.
Ausüiü del Estado de Múxko.
Contribución forzosa.
Derechos estraordiunrios.
Negociación de minas dpi Fresnillo.
Contribuciones directas scsrim decretos

30 Junio y 7 de Julio de 1SIÍG.
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... ¡
rudos decomisados

ídem de algodones

Ei. ARAKCKX, D£

1837.

N pon{ U A J A V
/ INGRESOS Qt'E Vi'

Ut- NO SON 1>HO-;
DOCTOS (JURAN.

••"v

' .

Tota] do importación..
Importación nl 1 por K)0 por „

a ley do 20 do Marzo d, ¡

W Í S i F r I a d c S l d e E n e r o ' d e | " • • ' " • • '
l o a s . - - « » • _ . « . _

Toneladas á 15 reales , , ' . . .
A 12 ten !t¡s ] *
A 2 reales _ . . ' , !* '
Exportación al 3 y m«|¡'0'p'0"r

Al 2 p«»i-] 00..'. '. ' . ' , ' | J
Al 4 por 100 '",' [ [' ] ' \"
Al 1 y 3 riinrlos por ibo'dé

moneda decoruisnda

498 0 10
8.8.12 2 4

66 3 4

l.tiü«.C3(i 6 2 !

2.004.311 G 10 '

9 350 3 2
H.6Ü6 1 1

¡ • • « » » (

66 S 4 9.37© 6 6 — . . . , . , . . . . . , .

372.1277 11 . . . . . . . • • • • • • • -
344 5 2 . » . • . . , . . . . , . . "Z"". *
114 3 8

3 4 0 372 590 4 Ü

o por 100 de consumo.
10 de idtun

221.439 2 4 I
26.710 2 8 !

4 centavos . . .
2 por ciento do moneda _.
Derecho rio amonedación d<! dos te ¡os . .
Miiltns
Premio dccrimbio — -_ . . . . . ,
Fondo para ia industria por comisos
Monto-pió ,

Sueldos
Gastos de administración

Suman los productos

Productos líquidos.
Pertenecen al fondo para la industria.

Al erario.

México, 8 dî  Julio de 184¡"í.

248.1.49 5 0
141.943 2 3
207.748 1 3

2 6 5
3.138 7 2

451 3 5 I
2088 5 0
5.202 4 4

' 3.007.889 1 2

109.í)ñ8 6 4
9.283 I 1

Igual.

3.007.889 1 2

' 119.241 W

3.888.647 1 9
2.088 5 O

2 88G.55S 4 9~



j b & y/<6 •M/MU Í » cr/at/d tazón, ndm. "/, ce ti á\> aumenühi

que ja enrejan, ÍMi//ozéan &•> /¿.'¿¿¡¿amo,* iwcforMtej, -w/tteitientoj V

a?itcet/iuctc'/u'i t/f- (/''/te/io-j r/íjrtí er fttt/nti ano tctoiúí/n.'t- t/u

en /? cu- (': • /e/¿ (te

Por ln causa que se espresd en Ja nota. 13 do Ifi razón niím. 7, no se ¡ncluye-
ron en elld, rrsp«u:to do los seis meses de IS'l'.i, y de los íiños del 1. ° al 6. °

j económicos, los ennros (ol.;ilea de. piésUinuis, por lo cjuc, y para que lu presente
noticia sea íntegra en el particular, se comprenden en «lía los mismos caicos to-
tales de dichos anos, pues respecto de los sncesivoK, catán de confortnidad 1»8
cantidades con las cjiui refiere la citada razón núni. 7.

¡
AÑOS

Económico de Enero A .Agosto de 1825...
De. Septiembre de Ití2b, á Junio do 1826.
De Julio de 1S20 íi Junio de .1827
])e Julio de 18^7 «1 Junio de 1828
De Julio de 1828 ¡i Junio do 182!)
De Julio de 1829 á Junio de 1830
De Julio de 1830 á Junio do 1831
De Julio de. 183] á Junio de 3832
De Julio d« 183^ A Junio de 1833
De Julio de 1833 ¡1 Junio de 1834
De Julio de ]834 á Junio de 1835
De Julio de 1S35 á Junio de 1S3G
De Julio de 1S30 á Junio de 1S37
Do Julio de 1837 ú Diciembre de 1838...

131.113 7
()25.r»ü9 6
04G.2S0
802 21(5

1..0S6.223
2.379.959
2 35«.997
3 734-566

7
7
1
7
1
7

I

0
1
9
9
n
u
3

5.061.772 6 U
5

11
1

tí í
0 r>
1 t?
3 J l

3
0

3.0S9.8G0 0 4
ti.240.747 7 5

i 4.Ü39.731
¡ fi.041.190 3
'•„ 3.498.771 0

4.830.1G4
7.016/161.

10.037.670
3.f)Ü3.504
5.151481
b.031.8'19

6
7

i 77.918.095 2 2,
Año común de los 20 civiles que comprende esta noíicia.j 3.895.904 6 1 iV

México, S de Julio de 1815, i



A LA PRESENTJE MEMORIA DE HACIENDA

ADVERTENCIA.'

En el 9? año económico corrido en 1. ° do Julio do 1832, á 30 de Junio de 1833, y

en el 11. ° de 1. ° de Julio de 1834, á 30 do Juno do 1835, no se dieron á luz las res-

pgctivas memorias de hacienda, y aunque en lo re lativo al 14. ° año económico de 18

meses contados ds 1. ° de Julio de 1837, á 31 de Diciembre de 1838, y con referencia

& los años de 1839 y 1S40, se publicaron esos doc irnentos, no mas fue' de su parte nar-

rativa, faltando h segunda, ó sea la cuenta de vabres y distribución, enreciéndose por

e3to en lo absoluto de noticia alguna sobre hacienda, de dos de los citados cinco años y

en los otros tres de la espresnda segunda parte.

No obstante que esos datos son de suma importancia para diversos útiles fines, y

que es do desear su impresión, lo impide el costo que «lia tendría; mas no habiéndose

ejecutado esto & tiempo y siendo difícil hacerlo p< r la razón ya espnestadel preciso gas-

to, se ha creído osortuno al menos incluir en In pjesente memoria los estados generales

de valores de los referidos años, lo cual sirve tnml ien de comprobante á ¡a razón nflm.

7, y por eso se acompaña como apéndice ó adición, bajo los números 10 & 14, en segui-

da de los nuevos comprobantes do la propia razón núm. 7.
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y.

£>, do ¿rdo/víj do laJ re/tá/it ytte ¿e e» erarto iitwiona/, en, ef ano .de ' *$44/ <' ¿

> /íacienda; can- arréate a/w cm&rmwtmw en &z¿ /eyeu de $ d<- t . 7(M yo d< /S¿6, c>.0 r/r (¿ttrro (/*• X//; y JJ f/< . //> ,X>,v.

RAMOS DE RECAUDACIÓN SIN GIRO.
VfrüES'n» SOBRE EI.OOMEHOIO KSTER1OR ftIJE R f i r i O B W

¡.AS AliliANAS MABÍTIMAK Y CMONTEIliaAH

( Derecho de importación..
ú 6 '. ídem de esportíteion ,.

f Toneladas
7 lino por ciento de importación
8 Uno por ciento de esporta'.'ion al oro y

plata pasta
9 Cuatro centavos de pe.óo por vara cuadra-

da, á loa tejidos ordinarios de algodón.
10 Dos por ciento de avería

IMPUESTO SOBRE EL COMETTCIO TNTEKIOR QUE

RF-CAIJOAN I.AS ADUANAS RESPECTIVAS DE LA
ItKI'ÚBLICA.

11 Alcabalas de efectos nacionales
12 Derecho de consumo sobre electos estran

geros
>Da¿ 13 Tres por ciento de platas ó derecho de
.«Vi! quintos , . . , ,
yf • 14 Din-ocho de fundición y ensaye

' f¿ 16 Túno por ciento de cstraccion de moneda
' yá de un Departamento á otro
•S* ,. 17 Medio por ciento para tribunales mer-
^Ñ^ cantiles. • •
*"*•§)' 18 Derecho de fortificación de Veracruz....

C ; IMPUESTO souar, I'HOPÍKDADES, RENTAS y GI-
^ X « ÜO54. y OTROS HAMOS DE 1NOHKSO.

19 Contribuciones directas decretadas en 11
de Marzo de 184], en 5, 6 y 7 de Abril
do 1842, y en 17 de Mareo de 1843. . .

20 Impuesto estraordinario establecido por
^ la ley de 21 de Agosto de 1844

21 Arbitrio estraordinano decretado en 8 de

TOTALES.

f>. 177.886 2 5
684.858 5 7

71.246 1 8
173.412 1 6

15.119 6 4

445 2 0
295.112 7 9

V HONORARIOS.

351.717 3 7

©a
ADMINISTRACIÓN. DE CASTOS.

32.648 0 2 ! 384.360 3 9

7,418.081 3 3

2.957.911 6 4.|

1,590.427 2 5 |

253.845 6 1
139.887 1 0

2.297 5 0

50.141 2 0

78.074 2 11
16.390 3 0

¡J >)

)! )J

Jl >' » »

JJ » ¡J U

1"! JJ JJ JJ JI

>s J J JJ JJ JJ

J) )J JJ 3J JJ

11 )} !J JJ JJ

» >» JJ ; J JJ

JJ JJ JJ I! JJ

'» " »
» » "
" " "

LÍQUIDOS.

351.717 3 32.643 0 2

711,775 4 51

812 6 1

| " 42.711 5 4
)j JJ JJ » "

JJ JJ JJ " "

170,209 5 5 |

117 6 9

1.619 6 4
!> JJ JJ JJ ¡J

!! )! » " i'
600 0 0

5.088.975 4 10 755.899 7 171.947 2

5) I) » "

)) >! t) V ¡1

5.793.525 6 8
684.858 5 7
71.246 1 8
173.412 1 6

15.119 6 4

445 2 0
295,112 7 9

384.360 3 9

881.985 Mlf-

930 4 10

)> )) )! )) )>
44.331 3 8 |

)) I! !) J) »

JJ )) !! » »'

5) >l JJ O I !

600 0 0

7.033.720 7 6

2 075.926 4 5|

1.589.496 5 7|

253.845 6 1
95.555 5 31

2,297 5 0

50.141 2 0

78.074 2 11
15.790 3 0927.847 2 5 | 4.161.128 2 4 |

Junio de 183S
22 CoiuribiiciüiiCsi decretadas en 30 de Ju-

nio, 5 y 7 de Julio de 1836
23 Montepío civil
24 Montepío militar
25 Inválidos
26 Descuento de un centavo por peso para

el establecimiento de inválidos, confor-
mo al decreto de 12 de Enero do 1842

'27 Instrucción pública• « . . . • • • •
•28 Hospitulid.ulcb •
29 Juegos lícitos •
30 Licencian de fierros • • '
31 impuestos para milicia
32 Oficio» vendibles y renunciables
33 Derechos de; pasaportes y cartas de eegu

rulad ,
34 Derechos de títulos
35 .Derechos de minería ,
36 Medio por ciento do propios y arbitrios

con ai reglo á la ley de 30 de Septiem-
bre de 1831

37 Bienes mostrencos
38 Multas
39 Cuatro por ciento de introducción de mo

mida en loa puerto? conforme al decir»;
to de 10 de Marzo de 843

40 Tanto por ciento de inf.eie?e," por capita-
les ijuese ivcunor.cn al erario

41 1)CÍÜI'.ÍÍUÍ du vuíulo mil quuiUilun ila al-
godón deapepiuuhj, cuya introducción
ee permitió por suprimid orden de 31
de. Dieieiubru d«i 1843

1.013.137 5 2

465.359 4 4

3.273 0 3

2.825 1 2
59.114 4 0

1.091 4 3
7 2 10

27.233 3 7
7.503 4 9
7.445 6 7
1.037 0 6

1-20 6 11 j ,
10.584 0 1

0 7

78.052 6 4

51.384 6 4

69 1 2

118 4 9
! !! !' » »
¡ i) " >> "

II jt i' !

¡i u " '

Jl I! "

II Jj » '

Jll frente.

5,185 0 6
178 4 2

2.722 7 9

305 0 0
1.687 0 2

15.917 4 2

139,863 3 2

¿.117 'i 4

120.000 0 0

¡ J!

48.234 6 11

2.745 2 2

! 2 7 8
i

\ 2 0 0

i jj JI si ;J ¡'
i
I JJ jt JJ II JJ
: i) J; Ji ii »

i

! j> JJ JJ JJ J ;

• ü J) JS JJ !!

J) JJ ) ' !J JJ

IJ U Jl II JI

, JJ JJ II II ¡I

, i) :¡ "i JJ i!
1 -J I' !.' ! ' j ;

•>' Jl !J :J •!

j ; ;J u :> -i

!5 J! 'i !i ;j

126.327 5 3

54.130 0 6

72 0 10

120 4 9

886.809.7 11

411.229 3.10.

3.2C0 7 5

DEFICIENTE.

)í JJ

51

JJ

) !

Jl

51

JJ í?

JJ II

JJ ¡I

J) J'

II ¡I

Jl Jl

J! J>

2.704 4
59.114 4

1.091 4
7 2

5
0
3

10

II JJ I) » "

II !! » '•' ' '

" "

II » JJ JJ Jl

:l 'I Jl !! !>

'? u i) : i ÍJ

J) JJ JJ J) J!

•I J! JJ ) !

I J M i) :: ' i

JJ II JJ Jl

JJ J! Jl JJ J)

S Í ?i ÍJ JJ JJ

Jl I! JJ J) I)

J) )) Jl JJ

27.233 3
7.503 4
7 415 6
1 037 0

120 6
10 584 0

490 0

1
9
7
6

ni
1
7

)< II J' 'I "

5.185 0 6
178 4 i

2.722 7 9

305 0 0 ,
1.687 0 2 ,

15.917 4 2 . ,

139.863 3 2 ' , ,

2.117 2 4

1'tO.OOO 0 o

1.887.200 3 1 29 fi65 2 7 50.985 0 9 180.650 3 4 ; 1.706.549 7

Dd fraile

42 Venta de las doce bañas resta ule.-' de la,
negociación de minas del lueínillo, .1

43 Refacción mandada satinfacei con los dosj
quintos del fondo del 25 por 100, en PU j
prema óiden de 31 de Mayo de J843. •'

44 Bonos del fondo de amoitizacion de eré-,
ditos de la moneda de cobre

45 Dos j uno por ciento de lar? aduanas nía-
rilimas de Veracmz y Tampico de T.i i
maulipas, destinado Á Li amortización'
de ciéditos de subditos ingleses, con <u-¡
reglo oí convenio de 15 de Ocíubie de¡¡
1842 ¡'

46 Quince por ciento de amortización para,
los vales de alcancr

Hl'NTVS Y HAMOS ])¡: ClttO.

47 Casas de moneda
48 Renta del tabaco
49 Ídem de pólvora ,
50 Ídem de naipfri
51 ídem de papel -elI.ido
52 ídem de correuh
53 ídem de lotería.
54 Ídem de ynlinas,
55 Aprovechamientos.•
56 Peamos •
57 Piemio de cambio
58 Bienes nacionales « . . . .

\> 0 i.l

1>87.2OU 3

V H O V i l l . u U

129.1 ¡65 'i

A l J M l M < r i l U KIV, Ilí" i, •> ' l t"í .

113.

109

049 5

97- I

1" ' •!

¡ i . c . , . i ' f - n ; . .

| n ' > " 7 7 ! i ,

> » , ' l ' i - 1 ™ i ; ,

281 227 3

250 5

o i •„

8 ' ,.

• f - *, •« -1

r. o.1, o ;s •_• S i i1, i

210.97") 6
4.9tí6.651 '4

IS1.146 i
ao í?7ñ O

«•i
9

JJ
•»7(t71'.i i
.{S9.11!) O
482 101 6

49.869 0
1 904 6
].<>12 0

(¡76 .1
173.300 7

8-2
313

23.
7.

19

SOS
,299
347
CliJ

•U\ú

ÚÜ7

9
K
-)

r

)

81 696
'.'109.378
•215.D61

:Í:Í 076
li.O !)0'¿

(¡
li
7

ii
1!

¡'*>H H2 ¡
. ' ÍN iitr i,

, v¿ , . >: i

7 ¡I "

3 ' J l J ' 121 'ASO 4

.< i

i¡
(I

1
11
!U

s ;

4 1

j 19 U'M

Riijesr el d< ficienh- de l p m d u c f o l í . j i ndo .

V c i d m l e i o p r o d u c t o l u m i d o . ^.

,"I(!,:MW 1 !t

:.:'.NS oii) o •>

HAMOS «i : BL'ISTLf.KO V 1,T. HM.A>f'J..

59 Reintegros
60 Rcstitncioni'a
61 Créditos activo^
6;í Alcances de cuentas ^ 869 7 3
63 Ecsi&icncias en 31 di; Dicionibie de 1S43. i ;̂ 7h b'20 6 7

93 41H 2 9 ; ,
J.'i -1 0

¿ii.; . 16 r, :Í I , 1 i J i

DEflCIKME.

- 6 \~,! ;> Í ,
í T I.-Í i » - - í 7 :i

•'•¿.< h>" 'i 1 f

1.9H1 (i " ,
Í.ÍJI'Í o :! ,

( míaos í',^ni,\

64 Piéstamod
65 Doimti voh • | '•' '27:¿ 1 2 ,
66 Ingn-soM e.-tiiiiiidiiiruio? di1 hru i i - n d a . . . . ¡ ! ! 9'J:) I 3 ,
67 R e d e n c i ó n de c u l t i v o s ! °1<^*> < •>

• ' 6.2 lu 7 17 7 :. ' ,
:? T,-¿

! ! 92:)
21 (Ki

J !

J

! J J 1

) 1 i •>

1 )

j.üSO.631 6 0 ,

HAMOS

68 Depósitos genérale* i 197.(i líi 3 3 ,
69 Asignación para el presidio e n el Di put-1 ' '

l a m e n t o d e P u e b l a . . . , . , . , . , U S S t 1 2 , ,

J i i ;

• M ' i ' i 6 i : i :.' i

2:.(M o.¡:¡ .1 :;

70 (íastos genera les de administración. | "5 I ' ' .' .1 4'¿678 t S 0 'i i;{ K7S -1

,r)¡,

I;Í -Í 'i

'; i l.i.6'1 ¡ 10

w.rn i

H»;{J •: o

;6 ;r

i

A .

w

túfM.



37
38
39

•10

41

t Í K > n e s n i ü s i r r * i T í ? f H « . . . . ,

Multas . .» , , . . . . . . . .
Cuatro por ciento de introducción de rao

neda en los puertos conforme al decre-
to de 10 de Marzo do 8 4 3 . . . . . . . . . . .

Tanto por ciento de intereses --potr'cá'pitá*
les qne «e recoopceo al e r t ó o ¿ i . . , . , ,

íf&méhcóií de ^ei«*e • vfflivqHÍBtfiIé*s :%é"eii¿
•godoñ despepitado, cuya introducción
se permitió por suprema orden de 31
de Diciembre de 1843 . . , , . .

Jll frente. . . . . • > . . . . . . . . . . .

1.687
15.917

139863

\ • . • ; • ; ; .5 .3J . 1 ?:

120.000

1.887.200

0
4

3

2

0

3

2
2

2

• > . ; . :

0

34

W " 5? ; j ; j

}); ?5 JJ JJ ? j

*- " 7/ 7}

I . lí • " )! !! !!

•;..JÍ- I! :» ; :*- ;»: :

1 • . ' . • • - . '

i )! ¡t '1 » »

¡ 129.665 2 7

>í í! M !! »

- . » • > ' • • • : i > : . . » " . • » - . -

! ! )¡ }! !) 1)

50.985 0 9

}} u ¡i a ,i

S! ?S )) 3? í)

í? JJ 5! ?J Jí

>r ; Í JÍ JÍ : )

5* . ;í3 Jl Í.J 13

)¡ 3Í í ! 'J JS

180.650 3 4

1.687 0 ü l >
15.917 4 2 i

139.863 3 2

2.117 2 ; 4

120.000 0

1.706.549 í

)
- !

(

)

;

)

)
j

)

)

í

!

j

)

>

. . • • . •

)

!

i
>

)

;

í

j

HAMOS DE DEPÓSITO,

68 Depósitos generales
3Ígnacion
taméato

p g
69 Asignación par;i el presidio en el JDepar-

de Puebla

70 Gastos ffeneniles de aclniiiiistracion

TOTALKS.

7.418:081 3 3
gestos sobre el comercio esterior que recandan las a d ^ ^ ^ g ^ S l í a SpúbSa.
Tijinaestos sobre el comercio interior que recaudan las aduanas r e spev ^ _
llpuestos sobre propiedades, rentas y giros, y otros ramos de í a g í ^ • • • • • ^ ^ . . , , , , , , 6.818979 2 3
cantas y ramos de giro. ' ••"" " " " ' ' \ ,\.V.... . . . 7 1 4 6 6 9 1 10
R^tnos dé reintegro y de balance. • v •• .̂< ^ _ _̂  # .; , ,•,. 6 280.634 6 0
Recursos estraordinarios. , . . . . . . . • ->^ t . / # , , . , t , 2,501.533 4 3

Y HONORARIOS.

351,717.3 7

ADMINISTBACION.

32643 0 2
6.088.975 4 10 755.899 7 1 1 | 171.947 2 6 | 927.847 2 5 | 4.161128 2 tí
3.050.145 5 0J 129.665 2 7 50.985 0 9 180.650 3 4 2 869 495 1 8 |
6.818979 2 3 | 559.449 6 11 3.871.484 3 4 | 4.430,934 2 Si 2.388.045 0 0

Binnos de depósito

'14.669 1 10
6.280.634 6 0

}>• » » « » . » " » •„ ), ;, J! ;, .„ „ „
» " » » » J5 J> „ „ ,, ,; „ „ ,, „'
" " » » " " » : • » si » SÍ » ¡> >! » 2.501.533 4 3 jj

I 1 TOi31.873.019 3 6 I 1.7% 732 5 0} ! 4.127.05!) 0 10 i ft.íjKUÜ'á 3 (01. :íú.í»4V.2íÜ:
1 • n i

7T¿

Bájense los gastos generales de administración 43.878 4 8

Efectivo producto liquido "... 25.905.348 2 113 I

Dirección — 1 de alcabala, y contribucione, directa-México, Junb 16 de 1845.

S.





AÑO DE 1844.

ESTADO general de productos totales, con distinción de ramos, egresos por gastos de administración y
productos líquidos.

é Acapulco.
f Guaymas..
4 Matamoros
f Mazatlán. .
i San lilas

Importación ít (
síifí cuotas.

1* Importación a diver-
i £&!$ cuntas.

35.408 MI
165.105 69^
219.042
969.070
136.806

f Tampico de Tamaulipas 829.596
i Tabasco .i 185.502
0 Veracmz

52
05
14
68
67

li3.607.9ll 64

4> Cómitan . . . .
4 Tuxtla Chico
f
i,

21.798 164
7.644 42 '

Sumas .116.177.886 30

000 00
5.542 12

15.917 58
154.163 731

9.644-29
341.266 33

6.665 04.'
147.855 22i

3.711 641
92 á

684.858 70

814
1.514
.1.859

10,862
3.682
6.067
9.670

36.774

50
07
34
824
72
72
61
42

000 00
000 00

'Vota] de ingresos.

36.222 944
172.161 884
236.819 44
134.096 61
150.133 021
176.930 73
201.838 32

3.792.541 28 h

25.509 81
7.737 15i

71.246 20416.933.991 204

;
Sueldos de emplea-(Justos do administra-

dos. ' I ci«"

Total d« ¡rasíos. Producto» liquido.

16.790 53
12.995 fál
47.193 82
45.291 08
29.680 42
74.213 65
21.933 33
101.401 44

1.390 31
827 31

1.900 644
819 96

5.922 20
9.216 80
2.185 06
2.479 86
1.616 76
8.304 11

162 25
35 38

18.691
13.815
53.116
54.507
31.865
76.693
23.550
109.705

174! 17.531
52 41 158.346

77
36

02
88
48
51
09
55

i 183.703 42
11.079.588 73
118.267 54 .i

1.100.237 22
178.288 23

3.682.835 73-i

1.552 56
862 69

23.957 25
6.874 4G4

351.717 454! 32.643 024 384.360 48 ;6.549.6T>0 72

• *

í Primera. Los productos que figuran de la aduana de Guaymas, solo corresponden al tiempo corrido de 1. ° de Enero á 21 de Septiembre del referido año de 1844, no
pudiéndose considerar los de todo el propio año, porque la única constancia que ha remitido aquella oficina de que poderse deducir sus rendimientos, es un estado corte de
ftiju, comprensivo solo del tiempo indicado; en cuyo concepto es de advertirse que deben importar mayor cantidad los enunciados productos en todo el repetido año.

Secunda. No aparecen en este estado los productos de las aduanas de cabotage de. Altata, GoatKacoalcos, La Paz, Navachiste, Torialá y Santecomapan, porque no han
tenido ingresos marítimos en todo el año de 1844. Tampoco se consideran los de la aduana marítima de Monterey, fronterizas de Paso del Norte, Presidio del Norte, y
la de Taos, ni los de las de cabotage de Alvarado, Huatulco, Loreto, Pueblo Viejo de Tampico, San Francisco, San Diego, Soto la Marina y Tuxpan, porque ninguna
de <\si¡t$ aduanas ha remitido las constancias necesarias de que deducir sus productos.

S«M:C.IOU 3. tí de lo dirección general de alcabalas y contribuciones directas. México, Junio 16 de 1845.
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I

-P

Acapulco «

Gunyioas. . ,

Matamoros.

Mazíitlan

San Blas , . . « . . , .

Tatnpico de Tamauüpas.

Tabásce . . . . . . . . • . . * . . . .

Vcracruz . . . . . . . . • • •

f . ' o n i i t ú u . . . . . •

Ttixila Chico.

Sumas

zecMicc/ac/o Á ¿m/iottacion- ym/i y &&>> ctn/oó éoéaie-j cotón- ccm/izeucá't/oo en /<I-J (/<» /¿ttmetqt co¿umn¿uaá de/ (C'óíado aé?ie?a4 \númezo

188 18;

12 27

200 45

e-eS.
es o

|

35.408 44i

165.105 69||

203.992 76

963.735 24

136.806 l\

794.252 67

180.598 36

3.489.992 95

21.798 164

7.592 58

31.109 82

4.716 13

117.090 23

5.999.282 87 152.916 18

6."
a-a

253 61

5.270 1

279 21

336 43

51 85

6.190 11

§2.2

64 80

626 66

479 76

1,171 22

l

14.592 98 204 17

, 3.328 32

14.592 98! 3.032 49

3 t¡

35.408 44J

165.105 69|

219.042 52

969.070 5

136.806 U

829.S96 68

185.502 67

3.607.911 64

21.798 16|

7.644 42

6-177.886 30

II

2 8

2 8

5.191 42

17.757 81

.2

tt S,

350

15.917

18.240

9.644

341.208

900

134,283

3.711

92

70

68

83

39

22

00

631

6 4 |

73i

22 86

22.949 231, 524.349 63j| 2236

49 14

9 52

103.636 81

13.287 5

13.345 71 103,636 81

14.479 141

14 479 14J-] 4869

S'S 5
!J í) ^

5.765 4

260 10

6.02o 14

G.542 12

15.917 58

154.163 73\

9.644 i>9

841.266 33

G.fiGü 4

147.855 2-2|

3.751 6 4 |

9-2 73 J

684.858 70

¡
• '^m

Mediante á que las respectivas constancias no especifican ks cuotas á que ae recaodd la importación en la aduana de Acapulco; ni tampoco se especifican las cuotas de los derechos de importación y «aportación en las de üuájw*». S a n Blm -v C o m i t á » .
esos producios las aplicaciones que este estado manifiesta. # \ - .

Sección 3 / d e la Dirección general de alcabala» y contribuciones directas. México^ Junio Ib de 1»45. . . . ,

lio dado á

1 . %* s
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Acapuko ,,., j; 35.408 44|

G u n y i n a s . » . . „ . . , . . . , . , . , , i 165.105 69j

Matamoros , . . , . . , . . . . « . . . . . . . « . . , . . . . . , \ 108.020 15

ni-

Mazaflan. . . - . . . . , . . . . « . . , . . , . . . , , . . . í 963.735 24 . . • . . . . . . . 5.270 011

94 8 5 , . ¿ , . ,

64Í8O

N;ui l i l as . , . . » . . , . .

T;i!a|i¡«.<' de T a i n R i i l r p a s .

Vrr;u:;u:niv:

Tti\l¡;i

I 134.141 4 0 | . . .

\ 690.378 77 tó-571 93

i 180.598 36 4.716 13

21.798 16 | .

7.592 57 .

279 21

336 43

51 85

5X)0¿!09

470 76

.111

10,472 07

mi

msm &

"-3%tO| ^

fl6|l|5..|9|[, 4.

4l8|8f(Xr
^6|;0|0|Í5

114.l4Íy|j

Í7Qf.5|a|7

Siimns ?3.982.n4H Ú9 J37.Í28 95! 6.032 3fi! 88

:549lÍ4gí

ŷ O o

íi'.lBii^i

i|08|.,¿¿|..i

;«»r»..sii

< 3S0#0:l.
,Í5,9lfW
•'• l J .2á)Í3 ,

s\9.;84|tp

B4|.2Í8Í2|..|..

l|4.^|6g|2$.3l|

49 J41

9 52

1S.2S7 M

s s . t/%

#3¿JB36 8Íl44f9 rÍ4Í

4S ;̂5»

Sap

;i |6.2S2fl

1S.3B3,

•7311,14862. 82|fiI|4;096:.
;$9!i MSB

765 04

260 10

: | 3 ; | 1,831

"aá Í6J?%

72

27

61

42

1§7."<|68>4

| .0Í3.Í80^1

">|0l.BSCÍ:i:4;

láaíiife é

di i

16.790

12.995

47.193

.0.291

29.680

74.il3

21.033

ioi.401

53 i 1.900 64 i

56 ¿ SJ!» %

82 : 5.922 '¿0
I

08 ! 9.216 80

4¿ • 2.185 06

65 '' 2.-Í79 80

33 I 1.616 76

44 i S\3(M 11

]^^SM3^^^^MlMJl^é^MM¥iSéá^ ffl

M§3C0 Sí

•7.717 15 |

Sección ;i.a de ia Dirección gcncnil de alcabalas y contribuciones directas. México, Junio 16 de 1845.
7tí |Íl^li%f#9f¡Of7 |34f;

. 3 ; ! , ^ ,AQp"%é

;Í8.691;'17|¡^ lf.5fl p

|L»65;4f lll|.602 | 3 | ;
;76k)3^5%jvf7sÍ8C16a-

, 25,9&0:i0j* /igg.jOa 05 '

l#.1|)5.é5C!l.f71:^54 -fífel
•'--• ':• . \> "'"•-. : i ' . "!¡ " í

' " - . , " ' • , ' l .. "' , ' '' : ' • • • , ; '• .



AÑO DE 1 8 4 4 .

ESTADO que manifiesta los productos totales vencidos y devengados hasta fin de Diciembre de 1843 aue
se han recaudado desde 1.* de Enero hasta 31 de Diciembre de 1844 en las aduanas que se espresan.

Importación
común al, 40

por 10Ó

Importación común al Importación al
30 por 100. por 100-

M a t a m o r o s . . . . . . . . . . . . .

1 San B l a s . . . . . . . . . .

Tarnpico de Tamaulipas.

T a b a s e o . . . . . . . . . . . . . .

Veracruin.

SUMAS..

188 18

12 27

200 45

25

95.972 61

2.664 61

103.873 90

Importación
al 124 por 100.

18.537 89

Importación al
0 por 100 sobre
Hoyeriay alhajas!

157 76

1.814.123 46 j 97.249 34

2,016.634 58 1115.787 23 157 76

Total de importación.

126 57

126 57

4.120 91 204 17

477 75

4.120 91 681 92

Toneladas áia|
leales.

100.455 45

2.664 61

123.016 11

188 18

1.911.385 07

234 45

2.137.709 42! 234 45

Total dn ingre»

.1.00.455 45

2.664'61

123.250 56

188 18

1.911.385 U7

2.137.943 87

El cobro del cuarenta por ciento hecho en la Aduana de Tabasco, se efectuó, según espresa una nota puesta en el estado de valores de dicha oficina correspon.dien-
aflo de 1844, por disposición del supremo gobierno á los artículos prohibidos que se introdujeron por aquel puerto en los meses de Junio, Julio y Octubre de 1843,

a goleta española Favorita, m capitán Escandell, pailebot americano Rosillet, polacra española Vicenta, y rancho de la goleta americana Water Witch, con permi-
el Escmo. Sr. gobernador y comandante general del Departamento I). Pedro de Ampudia.

ti tttiu uc icrt'ij pui tuspusiciuu UBI suprcmu guuieruu n IUS arutuius jnyu«—— î ^ "T"*'̂ *

¡por la goleta española Favorita, su capitán Escandell, pailebot americano Rosillet, pol^cr| e s |
del Escmo. Sr. gobernador y comandante general del Departamento D. Pedro de Ampuiia- . , ..-

<s¡of./>;nri í? «a HP ín 'Aitvoñnn ffPnp™l de alcabalas y contribuciones directas. Méxreo, Jüa io lé de3. * de la dirección

Qviaécionactó»



5o

AÑO DE 1844

/ /o,} fa u-n c/a-tt*

./micthn (fe /OJ tí f/i/e

,- -.- •. <

V HONOR A- I (Mi-TOSIIK ITUItMH.
l lü i . fllACION'.

Marítimas.. 46.900,74 1 24 | 349.490 83¿! 32.445 39J

Fronterizas. 33.216 06¿j 2.217 62 I 197 63

TOTil. T»B G4HTO».

381.945 23

2.415 25

G.51S.799 01

,__ ¿¡

SUMA 6.933.D0I 20J 351.717 4 5 | 32,643 02|[ 384.360 48 6.5-19.630 72¿«

í ^ < c//.£ ñmnko d aue e6tiei)/ionc/»n /OÚ fitoi/w/<••.( « í /(ti ft'iuwia-) /••>//rtiiae/rM, venct<¿\> y <?¿caacuido-J, á¿

í que ae confute s/ orfat/c, cotrio ftt:¿ fot» ¿o aufeuot.

en

S Y ItFXAVMAWOft EX EX, A.1VO DE

(i

di

Marítimas..-. , Í4.762.800 37

Fronterizas || 33,2 Ui í)fi

St ii v ' 1.196.0 17 33

H í Hd.N
.«•os . Tii.»nrt.Y.

TOTA\.nr.oA»roB. PJIODVCTOH

349.499 831 82.445 39¿- 381.945 23 ,4.380.835 14 |

2.217 62

351.717 4fiJ

197 63 2.415 25 30.831 71 | (
{\

48 ft.j 11
( i

11
J i

•o
i ' i ioiii ' i ros

Muríiiinas » •1'á.l37.!MÍÍ 87 !

UAHTOS 1IK A11MIMS-

••'i ••">.I37.94;i 8 7

OT«, OE (U

8 7 <
ti

I

r
44

DI^UOSTKAC ¡ ( » .
\ . SUSTOS ira

RVH- THAcrotr.

t > 1 1 . -> - .351.717rroductoB propios del año de 1844 ¡4.796.047 33$

Producios do tiempo anterior ¡2.137.943 87

lm;Aí, '«.033.991 201 351.717 45V 32.643 02¡¡ 384 360 _48
: . , '.:,•,:,", , ', - i ~'" ~ , . : " • ' ; ~~- - - • - • - j - • - ' • . • - • - - . • ' • - — - — ••—•-;;•;•••'— ~ 1 r*™~~~r~ ~ " T " ' íi ''•' ' ' ~ - - - - " - 7 Í I ' I T ~ ~ * I i

MIODI'UTO» UQl'IDOH

2.337.943 87

6.549,630 72,

ib

si

HAN QUEOAOO PENDIENTES DE COB0O ™Jpf^BlO 0Ü_I»44

En la aduana marítima de Veracruz; . . . . . • • • , . « . . . . • •>..•••

Sección ti' de la dirección geueral de alcabalas y contribuciones directas.™México, Junio 16 de

í 6 8 ,

«!##*••'*• •^«f*»»*-»»***»**-^*»
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AÑÚ DE I844«

Uno por ciento de importación, conforme á la ley de 31 de
Marzo de 1838.

'I f
froductoé totales.

Aduana marítima de Acapuíco.»
Muía idea di? Guaymas . . . . . . . . ,
Ídem idejn do Matamoros
ídem ideín de Mazaílan.. . . ,
ídem ídem de San Blas
ídem ídem di1. Tamílico de Tamauliuas.
Iáem ídem de fabasco. . . >
Bem Ídem do Veracruz
ídem fronteriza de Tuxtla ch ico . . . . . . ,

Suma.

5.847-2 a
7.108 2 7

34.211 1 2
3.504 7 5

25.751 6 7
4.048 4 1

1)0,487 1 2
175 8 6

I I
l i -
l i
1!
II
II
i:
i

173.4121 8

Sección 3 f de la dirección general de alcabalas y contribuciones directas. México, Junio 18 de 1840.

©Má/ctínac/o.

AÑO BE 1844.

Uno por ciento de esportacion al oro y plata punta.

Pr«dn«toi totalei.

Aduana marítima de Mazatlan. 15.119 6 4

1

<Jrt¡cc#m ?,* <ú ¿(i anu-iui tífí <iícafatit4 y e¿iitií6n;

O >ietto



hMéMÉM

1 1 .

ANO DS

e/e 'j £>.* rrrwo.j ' fawtenecumtrj af eUrecio ct* a/cala/a, co¿nu/o <m, /!<<! (Ama* míe

¿a£w u ^ /

va/o r¿ conoccmwrtéo' do /« *-iTfff( KtW

TOTALES.

C.i.-iluiü.-i

('iiiíipiis, por í-(.!o !,i íirlmum di; COIIIÍIÍIII
Durando ,
( j i i - - i . u a j u n i o

J;ilif,co
M¿\u:u

\wc\o [.con . ,
Ni!i'Wi-\ii ;xÍ!'i). |xir sf ln e l hics di; M i n o
f Jn|.ir;i
Pií.-b!;.

S;ir, Luis Polo,!
Smalor
?sonov;i
Tí.b!.w
i ' ¡ i in ;ui! i | ) ; (H

\cm;¡ i ¡^
Zarateas

Mé •-:ico..,
Michoacan
Onjnca
Querr-taro
San Luis .Potosí

•Tnlmaco
. . , , . .

Vf Tainanlipasp
Veracmz

* « # . * * •.M é x i c o . . . . . . . .
Michoncan. • • -
S.'in Luía Potosí
Tamaulipas.

Cofthuilft... •
México
Oajaea
Pucbín. . . , . .
San Luis Potosí . , . . < . .
Verncrus!
Aduana marítima <lc id.
Zacatecas , . . . . , .

Veni cr Mis

1-1.431
13.204

815
l.f>71

7.'.541
1(10.727
2i8..Síif>
74!). 924
85.810
19.266

45(5
77.296

383.449
SI.706
49.2-19
41.321

"¿0.041
20 113

184.568
143.975

4 0 i
0 4 ¿
7 5
4 8 .
1 0 ,

•2 1 . 1 I
0 4 '
5 3 !
(> H '
7 .11." '
0 0 |
1 I \
3 0|- i
4 5 '
7 9 '
4 9 |
7 8 ¡
4 1 1 I
(¡ 9 !
7 2
3 10 A

¡ Y HONORARIOS.

! 6.972 4 lOf
6.807 2 4

ADMINISTRACIÓN.

965 6 0
.1,437 4 81

DE GASTOg.

7.938 2~~
8.244 7

LÍQUIDOS.

lOf

15.807
46.986
52.611
268.061
25.405
3.110

7*
11
0
6
6.}

11

3.488 6
6.973 6
3.874 6

92.484 5
13.966 2

791 2

¡
II
9
1
6
9

32 927 3
S3.745 4
28.423
22.709

9,990
6.818
4.247
6.189

61.640

ü
7
5
0

30.319 3

ñ
ü

9

S1

6

!

19.874
2.S14
5.207
2.549

952
914 6

1.224 4
9 237 3
3452 1

10

f
1
8
0
0
6

19.296 6 o'
53.970 5 10
56.486 4 9
360.515 5 7
39.371 5 OÍ-
3.901 4 8

32'927 3 i'
103.620 1
31.238 1
27.917 0
12.539 5
6.770 2.
5.162 6
7.414 0
70.877 5
33.771 5

3
3
10
6
o

?>*
0

6.493
4 959
815

1.571
56.244
115,766
192.382
389.378
40.448
15.365

456
44.368

278.829
50.468
21.332
28.78!
1.068

14.878
12.699

113691
110-203

1 1| )
7 4 >.
7 5 >
4 8 ;
2 7 ;
5 1 ,
3 7 ^
7 8 >
.1 6 .
3 3 ^
0 o :
6 0
1 u •:
3 2 s

7 6 •'
6 11 ;
5 2 ;-
6 6 ::
6 3J s
2 2 I
6

2.388.191 1 10,j; i 711.775 4 5g ; 170.209 5 881,985 1 1.506.205 7

26
117.828

8.606
2.020

56
306
183
105

10 675

2
0
2
4
7
3
1
3
3

8
3
0

11
4
9
3
5
0

Aduana marítima de Acapulco
Id. id. de Guaynma . . . . . , . . , ,
Id. id. de Mazatlun ,
Agiiascalimites...»
Jalisco , . ,
México por contribución del Exmo. Ayuntamiento

dos del resguardo
Nuevo-Leon
Oajaca
Puebla
Sonora

Guatiajuato
México
Vcracruz

México

139.808 4 7

19.292 7 11
5.875 5 81
431 0 9
257 6 9

25.857 5

17 0 0
1.854 5 6
82 4 6
599 3 11
157 2 6
20 5

2.132 1
25 7

6
1
6

4.889. 6 6

2.210 0 0
67 3 1

2.277 3 1

26 2
117.828 0
8.606 2
2.020

56
306
183
105

3
0

11
4
9
3

Michoacan
S. Luis Potosí
Sonora
Sinaioa

10.675 3 0 ¿ Puebla

139.808 4 7

i 1

1 i

19 292 7 11
5.875 5 81

431 0 9
257 6 9

25.857 5

17 0 0
1.854 5 6

82 4 6
599 3 11
157 2 6
20 5 6

2.132 1 1
25 7 6

4.889 6 6

2.S10 0 0
67 3 1

2.277 3 1

Y IIONOHAK1OS. ADMINISTRACIÓN.

209 3
Stí2 0

4.179 1

3.262 2
1 4

12.008 6
976 1

4.144 0

1.2 i 1
127 4 7

2.228 4 0
8.255 3 9

11.8-22 6 l j ; ,

223.973 I
476 4

2.822 0
33.362 0

643 6
275 3

13 4

Ü23.973 I 8 i ' ^
•17G 4 fí
S22 0 5

33 362 0 113 ^
613 i! S ; < 3 >

142 7
117 1

1.127 6
10.178 3

268 5
33 7

266 4
168 3
278 5
71 6

2 7

6 3 8
99 3 0

217 0 0

México
Michoacan
Oajaca
luebla - - - > • . < • . . . , . . • . .
Querétaro
S. Luis Potosí
Veracruz

Veracruz

Durango
Guanajuato
Michoacan.
México
Puebla
Sinaioa
S. Luis Potosí
Tabasco
Nüevo-Leon
Veraernz
Aduana marítima de id.

Aguascalientcs
Aduana marítima de Acapulco
Durango
T 1

278
*1
2

G
j)9

217

í)
.">
"i

3
3
0

!/

H
0
0

%.%

3N
"->

y/

íí
&



A {piase a liento
México. .•,„
Michoucnn

Q
Han Luis Potosí
Tahaeco .,
Tanmulipas ...
V

México. . . . . . . . . . . .
Michoacan
Síin Luis Potos í . . . . ..
Tatnaulipas i . • t, i . • . • t * «

5a

Coahuila , . . , . . , . .

Oajaca.
Puebla
San Luis Potosí *
Veracruz
Aduana marítima de id »
Zacatecas . . . *

<IÍ<&!B$?3B S&3B SK'&Q^ 3M2 aSaS&ff i .
Tabanco . . . , . . . . , . . , . . .
V e i n c n i ü , . . . . . , . « . . , . . . , . .

México por la administración principal , . . . ,

DIBWHO IMPUESTO A LA HATAHZA SS GASAlJO CABRIO
Aguaseulienf.es » . . . , . . .
Coahuüa . . . » ,
Durango
México . , « . „ . ; . . t .
O a j a c a . . . •. i <
Querétaro , . . . . . . . . . ,
San Luis P o t o s í . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tumaulipas , . » . . *
Zacatecas

26 2
117.828 0

10 675

139.808 4

19.292 7 11
5.875 5 8J

431 0 9
257 6 9 I >

25.857 5

17 0 0
1,854 5 6

82 4 6
599 3 11
157 2 6
20 5

2.132 1
25 7

4.889. 6 6

2.210 0 O
67 3 1

2.277 3 1

23.478 6 9

48 7 O
J.363 O 9

382 5 O
804 4 0
294 3 3
73 7 0

4.545 1 O
90 5 O

876 6 O

8.479 7 0

Alcabalas , , .
Aguardiente de c a ñ a . . . . . . . ,
Azúcares , . .»
A Imacenage , ,
Corte de palo de tinte •• • . ,
Dietas.., t
Derecho impuesto á la matanza de ganado cabrio.
Derechos municipales, * . .
Desagüe.
Mieles
Meacales
Nuevo impuesto á licores. * »
Pulques * •
Pulperías ,
Tornaguías
Vendutas ,

26 2
117.828 O

8606 2
2,020 4

56 7
306 3
183 1
105 3

10675 3

139.808 4

19292 7 11
5.875 5 Si

431 0 9
S57 6 9

Michoacan. . »
S. Luis Potosí.,
Sonora
Sinaloa. . . . . . . ,

Puebla

México ,
Michoacan
Oajaca . . . . , . . .
Puebla ->

. * . . « •

25.857 5

17 O O
1.854 5 6

82 4 6
599 3 11
157 2 6
20 5 6

2.132 1 1

S

S. Luis Potosí ,
Veracruz ,

Veracruz.

Durango. . . ,
Gwanajuato.
Michoacan..
México

25 7 6 5 Puebla,
•••• —s Sinaloa. . . . . . .
4.889 6 6 S. Luis Potosí.

2.210 0 0
67 3 1

Nuevp-Leon . . . . . . . . .
Veracruz . . . . . . . . .
Aduana marítima de id..

2.277 3 1

23.478 6 9

48 7 0
1.363 0 9

382 5 0
804 4 0
294 3 3

73 7 0
4.545 1 0

90 5 0
8T6 6 0

Aguaacalicntes >. . . . . . <
Aduana marítima de Acapulco.
Durango - • • • •
Jalisco. . » . . . . . . . . . . . . . . • • » . . ,
Otyaca . . . , . . . . . • • • •
Puebla
Querétaro
Sinaloa •
Aduana marítima de Tampico de Tamaulipas.
Zacatecas

Tamaulipas.
Veracruz...

8.479 7 0

1.211
127

2.228
8.255

1
4
4
3

7
0
9

» » i

> > ,

' > '")

> > .i

11.822 6 I i ; ,

7.220 2 7.220 í2 í-k £€£§*

223-973 1 8
476 4 5J i

2.822 0 5 i
33.362 0 111 i

64.3 6 8
275 3 8 I

13 4 0 !

! )
; )
) í

) )

! I

> )

' ' )

)

?

!

J

)

)

223.973 .1 H
, ' 476 4 "».',
. '' 3.823 O í "
, i a3.3f,ao Uíftkr
, | 9.7T> ;i 8 -*"

, : 13 4 o H&vs*'
261.566 5 10| ' ! J , i 2fii.r>66 ."»

2.066 0 2

142 7
117 1

1.127 6
10.178 3

268 5
33 7

266 4
168 3

.273 5
71 5
2 7

6 3
99 3

217 0
2.662 4

70 5
39 0
41 5
12 2

480 4
97 2

2.O60 0 2

! >

3 !

142 7
117 I

1.127 (i
10.178 3

868 fi
33 7

266 4
168 3
278 f>
• 7 T »•

e 3
99 3

217 0
2.CK2 4

70 5
li'J 0
41
12 2

480 4
97 2

f,

D'

16,384 1 16.384 J Bj

715 2
608 7

1324 1 3

715 2
608 7

TOTALES.

2,388.191 1
139.808 4
25.857 5
4.889 6
2.277 3

23.478 6
8.479 7

41.384 4
14.122 2
9.037 2

11.822 6
7.220 2

261.566 5 :
2.066 0

16.384 1
1.334 I

Y HONOHAR1OS,

711.775 4 ef

2.957.911 6 711.775 4

ADMINISTRACIÓN.

170.209 5

170.209 6

S E GASTOS.

' J I ¡ J.324 1 3

LÍQUIDOS.

881.985 1 Í U 1506.205
139.808
25.857
4 889
2.271

23.478
8.479

41.384
14.182
9.037

11.822
7.220

261.566
2.066

16.384
L324

881.985 1 l l i 2075.926 4 0

~~zzrr~zrr- *

&

Seeeíom 9.a de la Dirección general de Aleábalas j contribuciones directas. México^ Junio 16 de 1845. 83*
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Aguascaiientes...

Coahuila

Durango .,

Veracruz.. . . . . . . . - . . * .

Tampico de Tamaulipas

Matamoros..

Mazatlan

Guáymas

San Blas

Tabasco.

Comitan, fronteriza

Toxtla Chico, id

Altata, cabotage

La Paz, id

Santecomapan

Al 5'por-100 de con-j
sumo. í Producios totales. jSueldos y konorariosJ

•••3.689 6 6J?

9.109 2 74;

21.976 1 -9 |

34.666 3 7

81.212 7 3

301.829 5 2

39.309.2 10

7.968 3 10

25.144 2 11

60.811 6 6

' 16.088 1 2

.31.059 0 2

18.56] 7 9

22.239 0 10

1.430 1 4

2.7S9 3 10

48.732 6 4

27.747 5 6

754.366 5

A 5 por 100 de inter-
nación sobre efectos!
j estrantreros.

iAíiO por 100 sobre
licores estrangeros

436.639 0 2

116.373 4 7

15.167 1 1

130.616 4 3

12,356 0 9

20.261 5 7

10.208 6 0

3.176 5 1

960 6 10

39 2 8.

916 7 7

160 0 9$

3.689 6 . 6|i

a i O 9 2 ' 7 -

21.976 1 9

34.666 3 7

81.212-7- -3'

301.829 5 2

39.309 2 10

7.968 3 10

25.144'2' ' ' l l

60,811 6 6¿

16.088 1 2

31.059 0 2

18«56>.7v, 9;

'• 22.23V * 0 • 10

••• 1.430" = 1 - 4 '

:\,27.747^5..^,6;

Gastos de adminis-
tración

Total de gastos.

754.366 5 11 £

Prodactos totales.

55.130 6 8 !

16.542 7 10

702 6 5

15.143 7 0

H50 2 4

1.558 5 3

53 0 11

91 2 9

491.769 6 10

132.716 4 5

15.869 7 6

145.760 3 3

12.5 Í6 3 1

20.261 5 7

11.767 3 3

3.176 5 1

1.013 7 9

39 2 8

J.008 2 4

160 0 9|

Sueldos v honoiaiios.:Gastos ¿e administra-
¡ pinnCIOH.

Total de gastos.

Productos líquidos.

3.689 6 6¿

9.109 2 7¿

21.976 1 9

34.666 3 7

81.212 7 3

301.829 5 2

39.309 2 10

7.968 3 10

25.144 2 11

60.811 6 6J

16.088 1 2

31.059 0 2

18.561 7 9

2-2.239 0 10

1.430 1 4

2.789 3 10

48.732 6 4

27.747 5 6

754.366 5

Productos líquidos.

653 5 10

159 0 3

117 6 9 /

8-U83 7 2 i 836-060 4 812 6 6 j tít.6.."^ 930 4 10 i 835.129 7

Productos totales. lgUetóo«y honor., rios.p?408
Tote! de gastos. I Producto, líquidos.

-•*«^<*«M>«*«-

Administraciones dr- rentas por el 5 por 100 de consunto

Al 5 por 100 de internación sobre efectos estrangeros..
Aduanas marítimas

Ai 10 por 100 de id. sobre licores id.

754.366 5 11$'

746.676 5 4 J

89.38.Í 7 • 2 "

812 6 1 11T6 9 930 4 10 ! S35.129 7 8i

L5aO.4->7 2 .53 117 6 9 #10 1 10 1.589.496 5

Sección tercera de la dirección general de alcabalas y contribuciones directas. México, Junio 16 de 1845,



3KFI0 ES*

AÑO DE 1844»

i
JTRES POR CIENTO DE PLATAS Ó DERECHO DE QUINTOS.

Tesorería departamental de J a l i s c o , , . » . . . . . . , . . . ,

Administración principal de rentas del Departamento!

I»r«i¡ui »o« tot ule».

43.782

de Durando. 270
i i-A

1 ídem idem de idem del ídem de Guainijuato . . , . , . . l--!3.t)í)í) •

Ídem idem de idem del idem de Zacatecas : 7t).003 2

SUMA , ' 253..S1.V

•*C$ffi> ,? J1 (/& $¿ íltt€X-€€ü^t f/f ifiof (ée.



M53ff.

OT3 I® 314»

Administración principal de rentas del departamento de Durango
l¿t id. de id. del id. de Guanajuato

Id, id. de id. del id. de México, y las Tesorerías de1

rescate de Pachuca y Cimapan

Administración principal de rentas del departamento de San Luis Potosí

Id
Id,
Id,

id.
id.

id.

de id.

de id.

de id.

del

del

del

id.

id.

id.

de Sonora. • •.

de Sinaloa...

de Zacatecas..

Sumas.

Producto* toMle*.

19.508 4 10£!

11.957 4 1

56.672 2 10

| 26.204 5 5$'

5.624 6 0

13.841 1 6

6.078 0 3

139.887 1 0

Sueldo* y honora- On*to« de nd-
tini«tr ación.

5.168 1 8¿

9.634 4 1

11.117 4 2

1.200 0 0

4.557 0 0

4.742 5 8

6.291 5 9

42.711_5 44I

300 7 9|ll.418 3 11

1.318 6 7

1.619 6 4

Total do g«*«o«.

5.168 1

9.634 4

84

1

2.518 6 7

4.557 0 0

4.742 3 8

6.2915 9

Producto* 11-
qnida*.

nvüeitmte.

14.310 3 2

2.323 0 0

45.253 6 U

23,685 6 104
1.067 6 0
9.098 3 10

44.3313 84

Bájase el deficiente del liquido.

Verdadero producto líquido;

95.7G9 2 91

213 5 6

213 5 G

213 f> tí

95.555 5 34

Sección-3/ de la dirección general de alcabalas y contribuciones directas. México, Junio 16 de 1845.

§i>aúcuto
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Administración principal di: rentas cío! depurtaim'nld de J a l i s c o . , . . .

1<J- i<S. J<: ii¡, del id. de M d x i c o . . . .

id. id. du ul. del id. do P u e b l o . . . .

id, dts id. del ¡d. d«¡ Tauiaulipab.

innrítim¡i d¡; Acapulco. t

Su mus.

ló'l "¡ G

líí(í I. 0

aiíi o Í;

7:SY -1 o
l.ír"¿'; o o

:¿2H7 O O

Secesión 3.a de la Dirección general Je alcabalas y contribuciones directas. México, Junio 10 do 1845.



Aduana maríliina de í-iuaymas
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Cir' rcunf: t¿* i-j/i'retie?/' tic' i/ioniáii d «"• cí^a.íra'int?i/'- a c-iie/Q) < (j'ó1

_^».Kl,r_,,r-mT,I^_y-m..M^»-«^- -,._,„„., -, : ~ ~~-—.--"-—.

l'l'roiiurto*

'J'esorería departamental de A¡;iia.sr¡dieiitea |! 101 0 ü i

Id. id. de ííuanajiialo ¡! 4.0H0 0 0j

Administración principal do rentas del dcparUimetito doj!

Tabaseo l| 230 0
i ;

Id. suballeniít de Álamos del departamento de Sonora. 10 0

íVdininistfaciones de rentas del deparlamenlo de Jalisco. .
de id. del id,

de id. del id.

de id. del id.

de México..

de O

01

0b

tí.483 7 OÍ

Ü2! 3 Si

787 3 3!

de id. del id.

de ide del i<i.

!| 237 0

de Veracvuz. I 26 1

de Zacíite-i

30,066 i)

2:

3 i

4;

7r>7 0 2 i

Id. id. de Mn'/all¡ui | 1.380 4

Id. id. de Tíimpii o de Tnmaulipas ;J 7S7 1

Id. fronteriza de Tnxtla Cliico

3i

21

f>i >i-v i 'óO.I-U 2 Oí

o o

(.'/va.ton .5','1 fií ¿¿ c/tt-.irrrt y.ntt'
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NUMERO 19-1.
1

«I 1

CONTADURÍA GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

(|U« cvtcuujW-tt któ eaaLwWVí» j i ^ i x W i t W fiofc ccu)ti. inte (V COA- tawto.v c>cE eoaocinúeuto tic e:ví.a c{teína, con, e,s|'itc6Üf-n

óe ¿>ii4 cjmto-4, it del' ÍJC^MI^C íj.ne i|,uet)a cií-í

1'ntl f l <í«' |ir«'-

« ilp 'l'ainl
i pon »H »

utni«»> , i í, ni!<•'<!•'

que iwnlln- í lM(trr»«« i;«- rnllilnoonypi NiidrioM <l<* m-iuií-n «trclaii, »m>U(<>« il
pon »H » i - IrBurnlnni'io*. Talul rnrgo. ! * • <om'«n«« ili rm|>l(>iiil«»< ndnnini»jrn •i»i|.l<n<l<•» y ¡BII«

ni!<•'<!•' ' iKliiiiuinlru. cjoii. los i ouiiinra rir f«rj{o Ifqniria
! i riou. i . :!*<liuini«t<iitt¡oii.

('t)ntribuí.iojies directos decretadas en 11 de Marzo de|| """ ~ ) •: ""' "": \ ~ " ~"~\~ " ! " " 1 — : ~~"f ~™" «j—*—- • -¡ ;« ——

l H t l , OH 5, C y 7 de Abril de 842 y 17 de Marzo ; •; ' ' • \ ' j . '• ' j • ' : ¡ : ' \ : ' í ' , :

de M 3 . sepnn oonsta.de los cuatro cuadernos del es-| i ' í : . ! i• . • . .» i ' 1 ; .

tndonñíii. 1. , , , , , • , , . , , , , , , ! 889.016^3 7 , ^ 6 0 . 3 4 4 4 8 -33.2500 tOij 9 8 2 . 6 1 1 0 2 ^ 5 8 . 4 0 7 9 | 34,3872 7 : 3 3 . 8 9 9 3 0 ^ 1 ^ . 3 ^ 5 4 ¿ 856,283 2

Impuesto estraordiunrio establecido por la ley de 21 de! ''•'--''.'^"--'\ ' \ ' .1 '-'•} -''••'' : ¡ . ' I i ' ' '

Agosto de 1S41, seffiui aparece de los cuatro euader-j .'*•'' \ \ { ' • i : 1 ; " ] i : S I •'• •

> > ? >n o s d e l n ú n i - ' ¿ i -, > ; i ¡ > i

Arbitrio extraordinario decretado en 8 de Junio de 838,!

spfiüi manifiesta el estado nüm. 3 , , , , , ,¡|

CJontribuciones directas decretadas en 30 de Junio, 5y¡'

7 de Julio de 83.6, según se ve por el estado núm. 4 ,|

4 6 5 . 3 3 5 6 8 g |, , , , , , , , ; 8 3 5 8 . | 4 6 5 . 3 5 B 4 4 ^ 5 4 . 1 3 0 0 6 f « i , , , , , , ! , , , ; , j 5 4 . 1 3 0 0 G | j 4 1 1 . 2 2 9 3" 9

. i : / i .• ; l ¡u.::. ; i : ; ; ; f ; , ; v 7 / ; ! ; í ; :• .•••• r:

3.273 0 3 | | 4 .7241 7 1 ' ,-, , , -, , ,¡ 7.9971 1 1 | | • 7 2 Ú 10 ] ," , ; , , , > , , , ; j j \ . 72 0 10 ¡ 7-925- i 1

•Se agregan al total cargo líquido 90.871 1 9 que constan cargados por productos de capitación en el estado general de la tesorería depnrtmncntal de O.jnca, cuyo"
doctitnento pasó la dirección general de alcabalas con el objeto do que se tomaran las partidas correspondientes il los ramos del conocimiento de esta contaduría , , ,' M)K71 1 9

México, Mayo 29 de 1845.

T O T A L C A U C O L Í U U i n o E F E C T I V O , , , , , , , , , , i ! t . 3 « « J . 3 a 7 3 7

jaitoeto i) i a neto.



CONTRIBUCIONES DECRETADAS EN 11 DI M U DI 1841, M 5 , 6 Y 7 DI ABRIL DE 1842, Y 17 DI IM1Z0 DE 1845.

mil® ®m nms, i s i m ® BSWSH. a. •

-^ESTADO fZfW

í /McU t, aaJ(<h> f- r/g. máid iw/iro <ft-, ><r//f>/ aúaim a* AJO i/f/r /uun /</ ,f<r w /,/•/<]/ ' \

I Af;i!ASCAI.IKNTI::S
í'HIAi'AS
flíi'dUAHITA
COAUUiU»
l) l i l t\N(;O,..,,.....
tJll.ANA.IUA.TO

Meses loi»

SAN I-UiH poTO.Sf .
SIN ALO A
T -\ |! ASCO
T A MAI íLl P AS ,
VKUAÍ'RIYA
/ AGATINAS...

tóricm
ídem

De
De
De
De
De
Do
De
De
De
Do

De
De
iM
üe
De
De
De,

i .Difienibi
ídem..
ídem..

Oclubre

ídem.

idí;1¡l

idein.,
Ídem..
idotri..
Ídem,.
ídem..
idem..

do^ i(t3 ramos

¡2.N24 I 7

lO.fiOii
1.388

12.504
l l . l H i i

27,524
i.iy.hiü)
55,122
3.578

•I8.;tí!.i
53,;or,
13.-1 lí)
lí).f¡.85
5.707
l¡.77,'¡
ü.í¡í>2

fit.248

3ar>¡s

U
3.4
i)

ai
8
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l l í
•1
74
o*
1
6Í1
<Ü
9*
n"
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3
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77 7 i i

1 7
73 0
1¡> 0
38 3

MH 4
154 ñ

í.M 0
15 fl

7

0

o
o

K)

J2.746 5 2 |

511.947 0 Al

i.ifi .')
77 7 •

10.5CHV3 1
1.3S6 5. 8

12.-130 .1 0
S.981 ü - U

27,483 3 8
1.10.4.1*7" 3

5f.íM!7 4
3.57« 0

¡8.384 ft
53 .(.íll 'i
13.-3.07 !i
l'.i.íisr, a

5.707 5
' (Í.74S 4

2,aO2 «
(ÍJ.lSa t
38.514 2

•i

Rücaudftdü por

!4 fiUl ñ 11.052 1 • fif

3.1(5* 2 4
(¡OS T 3

20P 4 "4
fi.DTÍ 7 3

4S.8.50 0 í)¿
27.Á8 2 11 i
«4«0fl? .0--'4.

0,45? 0 :-IÍ
5.3* " H

15.733 1 0
U.SS7" 2 »
3,táS 2 64

3 2
f 1'
5 5

235.905 1 1.04
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id¡
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e h;i
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CONTRIBUCIONES directas decretadas en 11 de Marzo de 1841, en 5, 6 y ? de Abril de S42, y en 17 de Marx© de H-tSI.

ESTADO Ntm. 1.
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NOTAS.
-De l¡is canfídade» i]ue figurtiu f>n este íiíatirn pur c;i(la uno de li

't 'nlal i ítiíLvsmi.'iitr

•, « Sfi.r, üiiaréccpu ln aniu 4. M del ciunir,. iHimrro de MU. .•siudu el to( d efcc(ívatn«»te"recaudT"' 8e hiH1 deaur : '<3° á a«n)ent.ki(i las (|Uf « i w c m carüadas > datada* rn IOÍ i-itado y eu los ooihs d» caja de alí?tm.w recaudarumis priuoipaUs owno «-orilwp.inid^ pm i>,(-«. de c,u¿.¡ o tlu,.
' " ' "' "° o s «1 de SSD.Ui0 •-• 7 uncí u déc uní*, sino el de 47!»

Sección de contabilidad. México. Mayo 29 de 1845.
!»N&7 4 1, nueve decimos .jue resultan por ol aumento dolía !)0.b71 J U, rrcaudddos )iur rapitacinn di el Jiepaitdnicnto ik t)«j c.i -e^üi W la ispics,i(,.i notd
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1».—4

asi a a

míos, sueldos y gastos de administración, cuyo total demuestra la columna del cuadro 1? de estos impuestos

¡I'rei'iif» al 1 poi K«i -n-
da

Piermu ¡ü lü per lfCi. i Prvraio si W por i ' M. i Tremí ;• al i - i por 1 tíO "J 14 por l í H , Pu nuo ni 2 ' j><->r 1'*'. f reía"! al í> po¡ l'ii
bit lo recibidla. Imiv p^j-,]„«^ai j , t i~ n 1 Preiaj l* Jitado indehi-Síuma de premios de re-

Mn'Wíica-u-.^b'i^í U l " u | W 1 " ' , deluitMorl.M. ! • « « .
- "i í

988 1
25 1

173 2 0 ¡
1.605 3
1.0S3 0
3.62S 0

9
2
1

925 7

393 5 0| '

! 5.359 7 l 0 | 1.296 2 3

1.515 2

M0 5 8

1.914 0 3 2.474 6 8

569 5
190 2

L084 6
555 4

2.452 1 11
6.619 3 7¿

4Í

9
9

1.091 3

26 6 4 ¡ 14 7 1 493 5 2 i

¿6 3 |
00 0 5 |
59 6 10 |
fi9 7 11¡'
97 2 5

6 0 3
51 3 ]0§
2 0 H

72 5 1Í

277 7

7
5

147
17
48 5

308 I
58 3
89 6

2.670 3
2.739 7

'o
lOi 103 0 10£

30
138
35

097
126

1
6
0
2

0 '
6 |
2
U
2"
4
4¿
l"1

4¡

6*1

42S
54

1
3

54 2
156 1
81 5

129 1
50 1
44 1

301 3
205 4

8

SI

9
W
41
b

6 '
i

0j'
0

1.639 5
31 1

701 7
175 2

1.738 0
1.552 5
4.003 2

7.232 "2*
466 3

21 4 11

2.555 1
7.384 1
1.6^5 3
1.880 i

270 4
723 7
151 3

1 6.778 7
' 4.704 6

6

54
7
3
2
2

10

10

í
3 |

10

3
2i
0

7.933 5 22^3.186 2 11 103 0 10* 2.039 5 10 | 2.563 2 1|' 590 7 8$! 7 8143.705 n

Ci sto de padiniies. \P l t
7 j I ° a l i»ei>T j ^ i -11'
a id-. ¡Hciet ¡ni <>

riKi-i al 1 p >r l'i

|

h
8 7 71 2', 2 36 2 3ft

5 lo

3 3 6 ;

39 2 6i'
4 0 2

11 3 6 ,
29 7 4 ,

39 2
75 C 0 g
11 3 v 0.
33 2 10 <(f9:&>

19 1 10

34 3 3 ,
287 6 10*

3 0 0

I
63 1 101

19 i io 54-

3 0 0 ¿C
88

62 7 1 2í
351 0 9 |

416 5 31 188 2 10¿, 27 2 SJ C..Í2 2

lt i\l]S DE

de menores de

t^s^craSi" re-d°- ¿ ss;

13 6 0

788 2 6^ 1.165 4 6 876 2 21

3aStos de conduc-
ción

Haiwario áe peri-
tos valuadores

fincas.

Costo de p¿drA-
de todos lo:
ramos.

denes

48 0 0

182 5 8
11 7 0

434 5
28 6

139 1
43 5

2.025 3

0
5
3
3
5

Airendarmento áej
casa de )as leeiQ-
daciones, separadas
de íds a'taiinist
clones tie dlcabalja.

de íía^to^ co-
e adimtiistra
CK !1.

2 5 7
511 1 %

167 2 0

788 2 6H.346 4 6 876 2 21

14 2 0

41 5 S

16 4 0 | 783 0 10|

**8 Ó h
585 3 5
103 4 7 i

72 4 0 4.852 2 3 | 449 1 6

134 4 0
314 5 6

304
16

213
16
627

1.S14
2.610
29.594
2.231

19
134

3.785
112
869

1.432
1.726
437
948

1.135

3 S
3 0
2 0|
0 S
1 0
o n;
7 1
o n
4 8
2 8
6 11
2 10
5 6
7 4¿
2 0
7 6
3 6
2 9
2

58 7 b 4S.090 3

HJi jtificacion al co-
¡mis:raidn 'ii>.rruc-

uetdm y >i¿tires
de saltadores.

Gratificaritsius al'for, dada p. i óiden Arrendamiento de Arrendamiento de
^ ES. £u ^imdoi.coNa

triícf'-fí. |d» Guanajuato para' calificadoras,
df sii couii-
ol.tll.

I.S00 0 0 40S 1 31

1.320 0 0
2.6S3 2 6

210 0 0

3ae»nt>
duiía geneial.

aral i intnorc
íi fineta

Ufidis iV eruplea-
dos déla propia.

600 0 0 459 7 9 4«2 7 0 ,20,517 3 9

1.003 2 6 1,800 0 0 408 1 o 1
<->2 210 0 0 í 600 6 0 I 459 7 9 462 7 0 Í2O.517 3 9

os de lacLiri-
ir'a liPclia ei lj >JT-

a-a dtinnnrrtajij- íd,i
a fitu-r 1T recaa-

d^ciun. ¡

feS-
i .tdnmu-üd-
con.

2 . 2 0 8 1 3 ?

5.437 4 9 -29.007 7 3
: 2 . 0 8 3 2 6

5.137 4

I m p o r t a n los p r e m i o s d e r e c a u d a c i ó n d e los r a m o s , , , , , , , 4 3 . 7 0 5 3 9^
í d e m los g a s t o s d e c a p i t a c i ó n , , , , > , , » , > ¡ ¡ > > _ ^ ' ^ ^ 1 0 |
í d e m los í d e m c o m u n e s d e a d m i n i s t r a c i ó n , , , , , , , , . 4S.0DO 3 ¿f-j
Í d e m ios í d e m g e n e r a l e s d e a d t n i n i s t r a c i o n , , , > , > -• • •> 33.>>&9 3 0

TOTAL BE «ASTOS , , , , , , , , , » » 126327 5 4Í

nelasas algunas cantidades que anteriormente se habían dejado de abonar los responsables por error de cuenta, ó pur Iwber cuterado los productos íntegros, sm deducir ei piciruu re&pecíno.

iW¥^PfffWfWP^^^fWWfffP^f
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M®&&3m0S

el pormenor de premie

Asjuascalientes,
Chiapas . . . . . . .
Chihuahua.. . .
Coahuila . . . . .
Durando
Guanajuato.... ,
Jalisco. . . . . . .
M é x i c o . . . . . .
Michoacan., . .
Nuevo-Leon.»
Oajaca..

Que ré taro
San Luis Potosí.
S ina loa . . . . . . . .
Tabasco , . . . . . .
Tamaulipas.. . .
Veracmz..
Zaeatecas

Premio ai '1 J IU :•" ,

_̂  j
111 '¿ 11 ¡

2Ó9**Í**1O|

p-.ii. a l h ,• u< r 1 'i

4 1

16Í 4 n\

000 5 9 '

65 4 2 36 4 8 i 14 2

94 4 00

480 4 111

13 1 101

217 4 7

2.000 2
92

200 0 4 | 2.000 2 5 | 1.9]

A^uascaliéntes.
Chiapas.
Chihuahua
Coahuila
D u r a n g o . . . . . .
Guánajuata.....
Jalisco
México. . . . . . .

^Michoacan..,,..
Nuevo—Leott...
Oajaca
Puebla. . .
Que ré taro
San Luis Potosí.
Sinaloa.. . . . . . .
Tabasco. . . . . . . .
Taraauüpas. . . .
Vera.cruz. . . . . .
Zacatecas.... .

Castos de libros v „ , , . /> . j t J
«aderaos para la'«,Co3to ^e- h°}etas > -Cofcto d e P" r t e s d e

n-anf;a I certificados. ' correspondencia.cuentas.

GASTOS
i

Sueldo? dt? emplea-'Costo de muebles Gastos de J
dos y '¿rratíficaciones 5 útiies par* Wmientos ó ¡

de escnbíeates, oticinas. de ejecu

121 6
4 4

0
0

16.0
192 4
144

158 2
205 6
161 -3

8 j
0 :
0 '
0 I
0 jl
7 i

213 2 0J

10 4 0 : 6 7 0
17 4 0 ¡

167 5 0 290 0 0

1.677 3 6 •
2.295 7 10 !

24.631 7 0 i 375 0

31 ..3
46 4

112 5
- 70 2
. 87 6

4 ¡
0 |
6 ¡
6 S
0 í

100 6 0
264 5 6

18 0
362 7
267 0

0J
o"«

17 2 0 267 6 0
; 77 2 0

3 0 0 ' 116 3 6
|

89 7 6 ' 302 6 0

1.871 2 1H ,1.305 6 11 1.639 6

|
0 ¡ 788 S

79 2 8 i

2.920 7 7 42 0

900 0 0
1.159 6 0

300 0 0

25 0

o

"o

372 0 0

34.387 2 7 f 442 0 0-1 788 !
I i

.™-En las columnas de premios'de recaudacióB de los'íátííüs, están inclusas

/



NUMERO 'M

I
i

•l

i
4
Ji
f

i
íi

I I DE MARZO~pmi&4, i i -EN &t G Y 7 DE ABRIL DE 1843» Y ".17 0 1 MARZO D I ; I « 4 S ,

que los totales, ingresos y o**»* de estos impuestos, nata deducir el lotnl ciir*o líquido d¡*|M»iii!>l<» as
Tola ! HV'-ctivaTm
;- recaudado.

< ^ i K i p a * . « ~ ~ ~ . ~ « .•*- - , . _ . * * . * -

< *h ih¡ la l i> i ; i . . . . . „ . » - . , . , _

( . ' n . i l i u i l n . „ : . _ . , _ _ » . - - . - » • - • • • • - - - :

f).'J7í 2
525 ()

"950 o';

*}ios por ¡
; y sal ai

i-, lu>- !

,„. .„ -íi.S>.754 4 ~H" I 7"Í5 1_--1.1.

í'ínann'niVfo" ¡ * — ••• «9.508 4 I ! I ¡ 3.G6G 2 j | |
J a t e o ' . . . . . . , . _ . - - . - . - . - • 65,787 4 7* ¡ 5.783 5 fl|
México. . . . . „ . . — . ^ - . . „ . - , . - . -,:: 2*15.09(5 4 3.H 30.4501 4"
Michoaeán . . . „ - , . - • • , . - , : . - . - . . ; 84.1092 2¿ 150 ¡Va
iNiicvo-i.uon _~ .-_'--— - - . . - - > - . , :• l.:-!.ir>5 ,1 3é .! ._„.„. . --_-- . , . .
Oajnc;t._ . . . . - - , ;. á3.7':>0 5 3:í i 71 :i 1
•j>ui-.'I,la . _ . . . . . „ . . . :' 117.2S9 3 Cii i 4?5 2 3

23.254 7 4 I • 1.006 7 ...'5¿.
30.584 0 10¿- ! . . - . — • - . . ,

Hiünlon . „ . . , . . . , , . . . . , . . „ . . . , „ . . . . . . . . . , : J0.OH4 2 3 | I 540 7 . ;4 |
TaUisco.. - . - - . . . - . . _ . • . . • 17.210 1 8 J '
•'famaulipiís..--.-.- —i , - . . . . . . . J 18.422 2 l t~ I 7.842
Vrracraz. . -- - -*- . . . . . . . í ' 75.077 6 7 |
Zucaíecas . . _ . . _ . . « _ . _ . . . , . « J 53,594 1 3"

Conti d-p.n'tid,i.
Jhir cces i , de

<ií<ta. dOsTiol
l o s -

, u, nt-
R,'>nlt<

't;
I í" 1 ' 1 ' ' " I ' ' '

i.il 1 í l í i m n i » iíiiüJii

* * l » — • • * — -

' t * U l ( l _ . - •

L u í - - l ' i U f S Í . _ _ . ' . - , »

íi « 4

5 o

"H^riOi en síííi. I diiüírio en |,«'¡.s, * frfionMiwnn. ;

9 3 8íirziTr~j7i-.~riz~^h>-J.-..rrrj

i _ . ! . _ „ I 1 ¡
7 ^ 7 E ! . * ' " ~ * " ' * "" ""

758-2:8 . 27.0ÍÍ r o ^ I I Ü S i - J " " ^ ' 9 ¡ "

!W.i.ii|6 2 7,'",, 4

12 7

300

300 i 0

-.-^-.-,:::::::::::í:::;-:z-:::

«--,......--.! 0 3 0

— . . . „ . . . - - ; . . i . . - . _ . - . - - - • • . - - . ' • j , 7 2 / i

1,120 3- 10f' 759 l ' 8: . - - - - 1 | : J |H7ÍI 5 0.:

. . . . 1 ; . . . . . . . l . - ^ . . . . . ^ - . ¿ - . - i . _ - . ! "y ; > ( ) " ! 8-i.2íio s

7 KLi; 17,544 G; ilf ; ; V3AA 1 ¡í^
. „ _ . . ! ! • 5.-171 2 , Oí I ••• < 4f 4- S:
, . . . - . j i c . i a í -r M ! < Í»5Í 3 ! y |
— - . . - { J.70C1 o a i ["• i u r 8- ; j :

v829 5. y I i 2 t aag i , 3 :
.Í247 7 ' . ()• , | - 5.AI4M Í0±
.450 7 ÍI '\ '; \,M')'7 ,v¡ :

? I ' 5Saü3 i): .H"
!-i lyasó^l Ki"'

,! 0

1 0 6

50 3 - 4 - 1 . .771 2 4 ''''•0,s:>, 1 i) IQ 27 5

44
10

131

4
4

1 ;

11
10.J

138

. . . .

4 3

. - _ . j . - . - ; . - - . . _ ^ . . _ . i . . i . A . i . . . . . j _ . ¿ v . - . . i . - . » . . . . „ : . . _ . ; •:•„ i § 4 \ s-.! i , y r ; ¡ ¡¡ " í i j - 545 -t) ;?

. . » . ¡-<;--»--.-.._. i . .L . . ' . . . i . ' . ._ . . ] ._¿ . . i_ . i_.¿ • - ! - . » _ /.., ; / . , . / . - ¿ . - . ' ] :iíí.80;¿ 0 -A'] $ .íí.iX)0fl .0
• - - - | — • " " • " - . - — - - l í " - . - — . . ^ - J - . — . . . — . . . . , i . í 'oo 2 ii.¡-' '""-3j<iO 2 l i j : i i ú . 115 o : y \ ¡ ii.iíiv» 4 : 3 f
. - • - . } , - - r ; - - j , . » . . , _ . » _ _ : !.„•„. , u - . . . , . : . I ¿ - . . ^ - . . _ J i ^ % _., . . : _ . , . ! .24 J t H 0 9.4: ! i.TiJ'.r 0 ,; 7 ;
• - - - I " - - " " " — ..--/ _T . . . ._.. ._;J..- . /«._„.. .-• . I -» - . , . , .» . " ' r'""1"'. " I . . , : ^ . i ' J i ¡0j^4-0 ?o|- i • a,7tW 2 ' ; í ^
. . * - | i - - t — » > • - - - 1 ; . . . ' _ . ¡. , , . . L . _ : . ._ • . ( . « - - L - : . . " I " r ~ " 1 " " b lí (JSJÍ :.10,625 4 ; j ^ : I : l > 0 i í H i \0

. ^ . ; . _ „ . . . . . _ . . - | . - - - . _ „ . . ' "''}, ":> : g 3 • 0 :¡ 17.221 4 SI ! H.453..V I ,

l . íyi i 3 10¡ 75'.i 1,70» l¿ | | , i

44 4 11 í 7TUKKi t i , O\ i'': 7.7Ufi l'; l';:
Úl 4 ,9 i 6Q.Í542 4 :

; 7 | j : 6..S51: 1 • 4¿-

ÍO rO Í0J r ; )82 .b l i 0 fi^J, H íUt ív 5' 4j |

}
ti

1 1'
' < M -, ,1 , .,,1 W-

' •"•. ••"• I
t . i i u " [ M J || !

1 - Í . 2 ¡ r i i,- , t
}.,)li (. 11< f

21.11.1 1 (.- ! ¡ |

••;••••: - «4 31
( H 7 * I ; i

1 • ' - : - í ' 1 ¡il
-: M > 1 5 r * iír

" i , í'l ! I. ' ; '

•.2,%V,7t) ' t : .|:. |
OU.í i l f t 4 11 > Ú,
S 4 . f t i i • ; ; . : ; ; * ;

B5ü.2»S :Í I o.1 1

%'»' i ' \ l lu ;II'-'IM..

¡luí' lus ivnn'-ri'.scn ¡)():-:tfnnniifntr, ¡J. pusar. uo ios mucnos u
(ííitos pura lofttmr (¡1 estado do 843. •

•ísoccioii d(j contabilidad,. México, Mayo 29 de 184IÍ

¡^^
a l

' ¡ i n •• 1 t .

t . ' ' i l . t u ¡ i "t•!-

'tlí£i iVWUOUU'E.
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IVUNIEBO 20 . I.

IMPUESTO ESTRAORDLXARIO DECRETADO EN ai DE AGOSTO DEL CITADO AÑO.

a,
ESTA©O 4J ,fa-ucj y d, tute na te* een*{aneta¿ tfe¿fft¡/at ¿attit ¿i ftiAa.

o? íiitt'-
todos loa

¡ '', Be Octubre á Diciembre
OHSAPAS ; De Noviembre á jrlt'in
CiuriiJAHUA } Bu Octubre íi i i i «m. , . , . ,
C.OAWU1Í.A ;' TOn Octubre , • !l 7;¡t;

Jíiíi !»

filTAS AJÍ/ATO .
rDe

idetii
liara

U i;fem J s.{i3tl

ídem

CU.JACA.
<e Octubre
le. irte»

uvi.iiw.nu ^De ídem
SAN Lt-is J'OTOHÍ < ,üo i

, : De C
'Do R"tipnibrc k

,' i De ídem i. iitom, , .

á id«tn ¡, 197.un
á \¡iem t

íi idem •
fí irjeiri
í) iclñtn
& idem
k idem
íí itlcro

40 800
M.l-ki
7-9-1.)

!5ii 3 2

I)
C
Oh

OÍ
» !

104
10

u
3

111
, 7
11

J'i 0 0
•¿ u o

I!) 1 0
í i- j n 7

líl 7 S

' " " t 0 0
ftij 3 S

10 B 2
0 71 '1

7-1 0 la

los tamo».

Bei:tt!Hkni(s ius

£Í'Í! ¡¡»lt»rnoii y i'« Ion

£. líe ffud ptu-
dUGtOtf.

730
4

S.ili'J 3

107Wl i
7.S7'2 7

o!l3l 1

Mj'ífi 3
7,'Jln ñ

)S.«flW '1

y 5
o

H
6

IOS 7

o.-jna 7
].fi3:j A

31,797 i¡

it.liUS
J5.2H1
2.t.'i(>
8.30Í)

•1S0
13.000
5.3Ü4

V
7
7
7
3
O
*í

5

1
i t
\i
fl
l>i
( ) •

10*
u

Seccjion de contabilidades. México, Mayo 29 de 1845. José Á. Ramírez.
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Tesorería .o-enernl do la Ropñbüru,
Tesorería departamental di

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id,
Id.

d e

id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

< '>:tln¡í;a ,
í ' Idliuahua,
i iuminjuaío,
Jalisco , ,

<i(
d <
ú v M é x i c o , , . , , . , , ,
d e M i c h o a e a n , . . . , , , ,
d e N u e v o - L e ó n . , - . < > ! »
de Uajnea , ¡ ¡ , 5 ? > i ;
ü r . P u e b l a , , . , , , , » ,
d e í . - i ( ¡ e r é t a ro , , ; , s > j >

d. • i d . Í Í 6 S a s i l.(iiis Pottj.sí. , , , , , ,

d . i d . i l e Sii i í i lof i « , , , i , 5 -, >

d. i d . d e V e r a c n i z , , , , > ^ s ¡ ¡

d. id. de Zacatecas , , , , , , , ,
i AdmiinstraükHiüs de rentas del Departamento du Durango, ,
, id. de id. del id. de iliietéíaro .

Id, de id. del id. de VeracniZj- ,
1 Administrucion principal de rentas del Departamento de Aanasc

Id.
Id.
Id.
Id.

' Id.
Id.
Id.
Id.

alíenles
id.
id.
id.
i i i
id.
id.
id.
id.

da
de
de
de
de
da
du
de

id.
id.
id.
id .
id.
Id.
id.
id.

del
del
de!
del
del
d*l
del.
del

id .
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

de
de. Jalisco
do " ' •
do Mé.vicc
do Oajíicn,

d e S . Ln-ts Potosí
de Zacatecas ,

: -Aduana marít ima de Matamoros , , , , ) » > i > > >
Id. id. de Maf.atian, , . , , , ' , » i > i >

1 I J . id. de 8. Blas s , , , , , , , •> ¡ % i
i Id. id. de Tnmpico du TamaiiHpas , ¡ , i i ,
( id. id. de Talmsco, , , ,. ,' , , > > i > >

id. i d . . ' de Veracniz, , , , , , ¡ , > i i >
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JStttn. ^1—AÑO D E 1814.

í\ id

%

dcp.-iriaiMciilíil 'i*1 Mrxicci , ,
u!. df Nuevo Leo» ,
ni. t'¡; O¡ij;ica , ,
id. .-!.' Pu'cM.-i ,
¡(!. de S. I.IIIH l'olosí'
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J .091 4 3

í | Stcciun 'I1} tli- (a (l)t'ci'ri-)7i pi'mml di1 ítlfiibtihu \j anlri/iucioiiM ditrctas.
•;¡ Junio l í i .A- Í S I . ' J ,

¡Mariano Hierro Maído nado.

. 25.—AÑO DE 1844.

;• rc-ororía ilopaitrtiDctil.til «.'i- S. LHIH Potosí 1 ' ! >

['roiluc-l̂ u Ifitalf*.

7 V 10

Sen Ion !i'> i/r /« lUnr.rinn gciural de alrahcJas y confribucioncx directas. México-.
f! Junio Ki f/e ÍS45.

Mariano Jfierro Matdonado.
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|Núm. 2G.—AJNO D E 1844,
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Sen-ion ¡{í.1 de la dirección ge.ncral de itlcnhalus y contribuciones 'linda*. JSUxie.o, f|
Junio 16 ,1c 1845. p

Mariano Hierro Malsonado. é.

Núm. 21.—AÑO DE 1844.
•<.-;

i

Tesorería departamental de CJuanitjnato , , , , ,
Administración principal do rentas del 'Dt-paitaiiientode A¡(uas

calientes, . , , . , , , , , ,
Admiuislriicioncs aulmltcnias del Departam- de ÍJut»iiaju;no, ,

Suma., , , . 7

1

—

/

nd iu - l , . ;

73:$

—,
.503

!

; i

4

« 1
——— £•"
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íí

Scceion 3-'1 de la dirección general di alcabalas y nmtrihi'cio/U's directas. JiUrú-o, £>
Junio l(¡ de 1845. . gj

Mariano Hierro Mahlonado. '$•
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Wtm. 28.—AÑO DE 1844.

TcHriR-vín (lí'pnrtiuneijLlril de S. Luis Potosí, , , , 5

Admmislr.inun principal de ion las del ítapurtanito. d<; Mt'xico.
id. de id. deí id. de Zacatecas,Jd.

fi Simia , , , ,

i-.iducttis tulalfs.

3.880 ;* 3
281 (i ü £

3.283 1 10

7.445 6 7

5;;

Hi'd.wn. 3" </e /« dirección ¡¡ritiral de alcabala!' y <ontri/iuciones directas. México.
Junio i(5 ,/c JHJ5.

Mariano Hierro Maldonado

ftúm. 2Í).—ANO DE 1.844.
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;". fiercion 3:I de lu dirección gr/terní de alcabalas y contribucimiis direclaa. México,
>¿ Junio lü/if'íSJÜ.

y-, Mariano Hierro Maldonado.
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Núm. 30.—ANO DE IS44.

% Adininistjraciou principal del Dupartunicnto de Dnrnngo , ,
% Id. irf, del id. do S. Luis Potosí,

Suma,

í: Siu t'i'i/i 3:.' <lc la dirección general de, alcabalas y contrilnicioncs directas. México,
£., Junio 16 de 1845.— MAMIAJÍO HÍKIUIO MAUMNADO.



Núm. 31.—AÑO DE 1844. I

Atliiiinisti'aciontís del Depaiüiint-nto do Zacatecas , , , , ,
id. del id.

I'roilii.-Ii.s

8.738 1 6 i
de Aguasciilientos, , , , i 1.815 G 7

Suma, , , , 1O.Í>84 0

Sección 3* de la dii-rccion general rfc airábalas y co)Uribuciones diralns. Médico, ^
Junio iü de J845.

Mariano Hierro Maldonado.

Núm. 32.—AÑO DE 1844

Tesorería
Itl.
Id.

dep
id.
id.

artainc ntal de
de
de

Jalisco , ,
Méxinú, ,
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i ) ' i
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Sinna , . , .

.1-27

-1!)(J

i i . i n l i
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0

')
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ti

0

7

Sección 3 a de l(t dirección general de alcabalas y contribuciones directas. México, a
Junio \6de'm5.

Mariano Hierro ftlafdoitadu.

Núm. 33.—AÑO DE 1844.
Derechos de jwisnivorisrs, oirtRS de ««gnrUlad y certffícis^ioiK!^ tlt- flrn«»N,

estnblevidos por lu l«f de 1U d« Octubre de

Tesorería general de In república, , , :'>.IS5 U 6

Sección $.1 de id dirección genera! de alcabalas- y confrihicioina- dirertttn, ¿léxico, g:
Junio 16 </e'l845. $

Mariano Hierro Moldan arfo.



Núm. 34,-—AÑO DE 1844.
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tul.lIl'S

.00 (i 0 »
J2b 4 2 ^

178 -í 2 I

/..' Sicrioii ,t''} ilr I a tlirt ¡don ^i/icrn! da ¡il( nimias y nuil'rihur iones (Uñetas. Nh'ico, ^
y> Junio \\\ ile lH4r>. ' ' »

'•.•i íS

; Mariano Hierro MnUionado,

<Xthn. 35.—AÑO DE 1844
I
I

'••A

• • V

Si'r.-¡on ;?•'_! ih ln iliier

Junio H)d,! \&í"t.

\\i¡ í!{iim;ijfi¡id¡ ,

<¡<-urriif ,7c

• ' $

i.'fna todilrs.

.72Ü 7 í) -S

s y co)ilr!óui'i(mes direetnx. México,

Mariano Hierro Maldonado.

ISúm. m—AÑO DE J844.
|«or i-iritto «le |«i«|*ios y ton urre^lo u iu íey do SO

«lo ISS1.
•X

'i

' IWoierín 3V?H.:I;II de I<i n.-p¡íhlica, , , , , ,

,SVí'(7f//i 'I',1 'ÍP /ÍJ dirección gfwral de alaílmlas y cotifrihuritmcs directas. México,
'mi¡o U> de IHli).

Mariano Hierro Maldonado.
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| Núm. 41.—AÑO D E 18-14. ¡<
ñ í=
'¡I Dereelios de 21.000 quintales de algodón despepitado, cuya introducción ¿1
•• se permitió por einprema orden de stl do nicientln-i» d« 181 a. :,;

p Tesorería general de la república. -, , . , V ,120 .000/0 ü |

É Sección 3& fie la dirección general de alcabalas y contribucíorics directas, México, | |
g Junio 16 d-c 1845. ,- . '• . H

I ; -Ñúm. 42.—ÁÑÓ DE 1844. -: : '/ -t
Í - - •" " • •• • - ' s | ;

, } | Venta d« las doce n a r r a s restantes de la negociación de

p T f í t o r i ' i í a « f i i u i í t l d o k í - f p i í l i j j c f t , , , , , , , 1 1 I U M ! » : " > í ! . ~

I _ •-. ;•;
fí SWann M (ir ín dirección goicral de alcttliiilas ti contribuciones (}in\tax. Ah'xico •"
'4 Junio \tide 1845. ' : '
jí •>•,•;

í Núm. 43.—ASrO DE 18-11. I
ftofaccinn innn«1n«la «tatisCacrs1 fon los dos quintos ulol veinticinco |>Or ¿

cíenlo «n siijHCBUti owieíi de 31 do Itlttyo de IN4ÍI- íj

I «Tesororía gojiénil áé"\a república, •''., ,-, . , , , , / j J09.977 4 1 §

rM''.: • Sección 3!} <fc i« dirección general de alcabalas y contribuciones airéelas.- Mé'&fco, | |
H " J u n i o I t f t t e l 8 á 5 . " ^ .- ,-• ' ; -: : ' ,-• •-' -.•' ^

r l , T ' : • Cm^teté2ú • á%tifio C^a/f/onttt/í.'.: 'B



Mnn. 4J.—AI>IO D E IS1I. \t
PBCHQB DEL K M ) 1)2 JUtGLTiZAClON DE CRRüITCS DS LA HGMECA CE COliTE. f,

< i ' ' s o n Í I Í I • r i T : > ' i i ¡ ! d'.. 11 l e > > i h l i ' " i . . . . . . . , . . . ! í>;¿.» l . í ' J 7 i i >*

* i. - - r-~;

S'vcii i j i ! j < l de ia dirii'i-Kiii fiein i .1 du ¡ilr<dj¡d<i-> y coutuUicioiK' .s d i r ec t a s . ^

r*; AI('\'co, Jimio 10 d;) 1 ¡I.". ?"•

, 5 M i H I A . V ) l i l i UUO M A I U u N A D O . £•;

'^tumimuiW-luMiMMmjLMmiinm ^ ? ^

-; A///i#. .15.—A:S'() Dlá ÍKÍ4. |
3r 5Ji».(* p o r t>i(>t!ito «Ir l»f.. A « i i i : n i n s I I S I Í Í Ü S I I I Í S S rio VcrsK't ' i rA y Tatii£»i«'*» ' s

"fVsoi.TÍ.i ífucral ,1o la rüpúhlicu | «SI .'¿'¿7 3 O .^

,,Í S<:t^j(ju 3!_l (ic l i djri 'fcit >i í;cii.-ral dcalonlri l í i ' f y t'dijfií'iii

J Móxifo, Junio Ifi do JSl.").
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5

'.<

QUINCE POR CIENTO DE AMORTIZACIÓN PAHA LOS VALES DE ALCANCE.
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S I M A . \*,;>b() ú S |

S' ufi.in 3} di i-i dirección :y ii'T.il -]c uirabalas r C(¡iitiil»uc'oinjs directa1?. ^

MC'MCO, Junio j í i í i e iHI.'í. ^

• > 1 A l n \ > i ) ¡ K I ' I J K O M A ¡ I ' O N \ ' i < » . i t
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» . • - A M.iiiU'fny y SOIKS-,! in. «• l.'s -VW.-B ninguna aplicación por la m)f(ma tea,,* dê feU* d i tí, ü r i ^ ^ n * re<*i<l$ *« cutmta» de eaeaflo, ;•" .¡ '•
4.B--K» !;.,. última «•inr.M ntíemí» d u l ^ íis.-nt;,,!^ <•»,,,«, los gastos ̂  ^ ^ ^ fc^Jp^^^,^ ^fP 1 ?» »•> «smiiídojas é l rfío jtócstew pasado.

•í pn,,|ur!(, (!>„: h;m tciMln,,y A ioUÚ áv, «•«<« gastos l!q..udt..s ca «I ' !««* gsCa,.baj0 u n í í K t deduci r fh lV ^ K ' T * e " t e ™ i M ' * w W * * " ¡ , Í qw
v' . •' -• <¡ r -:.• uV«u«fw «- la suma del 'ümiwto .sübsiite^ qse h»;n producido

" í ü l u r í o q t n : h ; m t c t i M i n j . y t*í i o ! ; U (U

Contaduría Genend *>J* fmm mmmm.^é^ ¿ ¿ , ^ d¿ ¿ 8 | 5

^h^Wtl^aoI»rcfleiitadd.gUOm«í.<íbicW1oli8n.1^ftn-;w;3rg.ir.-. • • • - ' 1 •

i Santo-Anua}
, >

> '•"uipTOiidiénditfK! en esta suma l(i cntorado en lo -icsiíj-c,-;-.",,. ,!r....j
;,l-. '-•• , • • r

^ k uUaWve«,]u«,,1,t5 m a w ,.,, 7 «.. !<gs., fl,,f,s,. him'iiLa,, s i.*V,;L4¡.,i1!)V.i

a i.

> • I I 1 11 I I

1( i l i Ii t i
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' !!l"'1 ' ' ' ! ' ' ! ' f | "'' I ' I K I i i t f i ! t i l > n j í t i ( u ( ítl \ t j { j ( ^ 1 i n 1 1 I n t t p e í l f ' í i t i s > f i ' t Í O ' J f l r í tí
1 , 1, , 1 , . ,„ MMlt iwn u . i>d.,, i». ,,,,,,„„ .„ , , • , , , ,rl id. sil.- 11 ni-) ti 1 Jm-VlnsVi f -d l fTI ' ^ ' f '^ 0 Uá admV1ÍM\"CI;mMJ)ri'«1»P»I<» pof calores lúcidos, y do .18,7:W 1 s Hm» k nusm» fwor. ría suplió dol ramo deí tabaco á éik» df pólvora.
1 " - * ! • "i '"'Mi'. , .11 . . . nt>.l. ->'t'!t inultos v lt, ' , 1 , o i i,ti,u<l«,s(ir aleínij» •idminHlr-i i, n . t™it>» 9"1|"» a lúi) '•« PMvom la administración principal de ijaj-ateraí: lUMW a 10 do «•sigtenew d«l año antprtm no oonsidenidaN <-n hv, valor.-, pr iwnl», y di- <>.2;<7 -J 10 A.- l.w paitida* <ll" ""i'11 "'
"" "¡ < i< IM 11 . I J ,1 1 ..ni] i, ndt .!<• ! i> ... 1 Uii/i, ,Kll „„ ( w b l , u m ) t u l ( . HKÜVÍH, L,i di. Cuad-iiaiir-i ó . ñr n,i T P n ''"r

 1
la,l.ui'ratl F m ! f a ' ^«yas partidas JIO ñf. consideran en el presento estado, por no sor ffa»Uw propíos de admiiiistrarion.

j«.i ivmpanue da £D(.(U ft Julio por igual motivo: la do Mwiterey también por falto do presentación de cuentas. La do Mordía de Julio á Diciembre, por la misma ra/un; y la úv Sümloa du Eu> ro á Ai!»il.. p,.,-la tspi,"..ida <

;.<
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'Producto li.
Quitíó.

Honorarios
tlr rentas. onde ha-ltáinbiodeh

V i c t o r i a , > > Í
i , , , . , , , ,

u . i , , , , . , >

, .Sun (Jusío\n

f rU. l í l . l ' lKl l l J , , , , , ,

ii l a U j . i r . i . , , , , s

J l lU jKt , - > , , . , »

n ' T i n , i I i<iu j u

M . r t v l i a , . , , , , , , ',) I').:. 1-2 .) 0

( ¿ u r r í t a r o , , , ,
S a n L u i s Pn fo . i í ,
S l l t Ü l n , , , , , -

.) Aflll . l Ai' rí>,

lc-1 C á n i i

3fr 1 S • 456 3'' 6 52.537 4; 4.(251-530 1(1

Rebajase el áeSJleijieTí'jJKKiEcto, líquito^TTTTTrTTTTTj 3S.S54 5 10

Ferdaderó pnDducto líquido.. . . , . . . , . . . . . . . , ¡ ..»< ...i.Í218.1'J5 5 ; o

Dijii.ii ni'..

..8Í1-O' .0
38 «543 5 10

33 3M & 10
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/í- f»*x¿**r ¿yudo, Maidr todo- srMHU f>e oirán* r» A v/m^raete* ymem¿ «fe ü* >rn/«-

M MITOMCÍONIS,

-i '0ñ Cuidad Victoria. •.*... •
íi Ctí (üíidíiíi 'i ' ! B r a v o s . . , . .

I i ü& í- imIít i t^' l f l

•!' . » « Oni/ínavacu • «
1 í | |cfm¡eo ••••••
i Jffg tUií.tpas.
^j*j | | í Chihuahua., * •

.•%&£$&• G t i a n a j u n f o , < . , < . . . . < >

¡ s ^ É S u a t l a l n j a T í i f . , . ' . •••'• • •

k*tijSm Q t i a f l a l ü p e . . . « . . » . . . . .
if -<SirP I f o r n i o s l l l o , . •. • * • •••• •»
1 3 $ » $ l f u < í j » Ü f l >.'» ••••.••••• v"

j a l a p a , . ' . « . . . . . . . . . . .

' • ' M é r e - í í a « . ; . . . % . , . « ; . • « • •

Tercera parte áe
'íereera fiartó de estraordina^io*

pti'.idn,rpitttitM- i
tlit v •Jnuifiruuia. >

etftraojsdui&rios:
del stirvkúu.

100.494 4 1 ¡
1,042 0 61

411 5 tíi

"¿m'k B¡
• £ 3 7 0 <§' &¡
•' $Í3fi\,Ü.

':i;iÓ5 o nj
2 283 1 6¡

5,S8é 7« 2l
Mi (t

<lf ])ítvtic.iúiiras,y
ucLWtas p." cor-

rer la tiosta.

1.8í,7 5 1

:;%'''Vl'%y%^•v¿^W%^^~\^•^~^^^^-'^~'^^^

h
da

apartad*,.

Ronnta cu común

ingresos f
dínarius.

o! 2.863 5 9¡

TOTAL.

Rtgpfií Qrtja*ra.,,. ,J.'. . . . . . . . ; . . . ,

^ f a c t í u c A . / . . , . , . . . ' . .y
j¿í'Pwéhhw.',..:. * . .» . *•* •.

l o s a d o . . . » < • ; > • • • ' . . ? • ..-•

f Sítltepefi
té ' ; f •'

' l a í J a s c o •-• » « ' . * . * • • ' • .

, ' F a e ü b a y a . - > • • • : - • ' •.*•'rip#j¡ (lelEtó.. i ' . . . . .

^ ^ ^ f (aípiijahua.., ¿. .V..,
_]^f| Tlalpan.»-..

•>Í¡1;> O 10

i;j.-l«U 1 i>-
7 8 1 <1 '"'•

Y.ún'.i 2

0.7501 ;Cj
4.518 2 p |

1(1.761 6 •SI.
•4.159L6- 0[,
••2.132 2 Í Of
33,818 3 6]
14.716 3 0]
15,255 5 : »•

"Morá'V
.-• 265 5 -01.

47 (i :"> 01

(¡•i 5 ti;

ÜiV¿ 5 íi;
üíi U (i:

616, T: 8:¡

' 363 2 21
010 4 tO|

120 4 ; 61 ..
7 1 5 J O ! ;

18 1

18 7 6

5 0 0

•20 0 0|

lT5 í

112.ÍÍ30 G 1,
1.045 4 6'

4U 6 0|

2.253*5* 7
2.370 4

B S

Corfesjxmdencia
de

los empicados de
la renta.

Sueldos lijos.
Tanto por ciento

de los
administrados*8'

Salarios

do

conreos ordinarios

1.150 1 61
52 3 o!
15 4 6¡

32 7 * 0
138 a o¡
.88. Si 3¡

20.545 7 ÍO;

i"|ocíóvo¡

Si 0 0

12) 2 -,'• 3.790 3 8 i
55 3 U 2-354 2 3, i

I
13.764 i 4

.. ! K5.351 7 o'

33(i 0
215 0 Op 150 ó, Oj 11.877 » 4
««:n (V ;9CSô  d 3944 J K J

|4S1 i p
, 2*07p6; 2

...v. i 14.64$ 0 4!
4 r , 808 4 6:

0;

1.097 0 11
30 3 4

129i 0 Of. V 120 0 0

' 2|50 0 OÍ:
; l . | 5á0 0:
2J69 611

,*34p,'r; s.

i 760 é :0

v; 2.615'o-'o!Í

699
558
311
210

338
154
147
81

1 * 1

.4
4

a
•1
'..
2Í5̂

• & ,

$

0
0
6
P
ñ
6

1.&43Í4V2;

..'.*.'..
::35? & 41

1.873 0' 0
eóo- a :3'

-; Í3 4 2

.1.812 5
S.068 4̂

1 0 ^ :o

S8Í2 : l l j '
S50 7: 6t

Í-9QQÍ. 0 . . . . . . . . . 10197 6i'10(
..¿•.^...W., 1Q 3 í! 6:401 B' 8p
'- :^:-0"',-0 . - %Jp 4 g,-13.052 ,f ;s 2J'
»c.¿:.;,... i- c7ov3 o 4.3031 #j:
S..,,../..;; ,;..-¿..!.¿ I il32g i;
' 3 6 4 * • « ; / -104 2 ' 3 26.281 5 - 3 ;
:mq o no 4 3 Í7:BW 7'7B

;,-,í..í.¿ ^ :• 8'3~- 4:- 1S.1S14 #

¿9 6 0

275 3 0
242 5 O!
168 6 G
93 4 o!
32a 6 0!
429 5 6¡
377 0 61

345 2 0¡

1.944 0 O!
500 0 O!
7G6 0 Oj

1.133 2 8

I , i
0 01 1.795 3 8; J1.22ÍÍ 2 71

2S5 5 0.!

laflalfnaca « . . » . •• • • • •

¡Sumas . . , .

•; 983
• - 817

.30.126
J 8,003

:35S.246

6
1
6
3
6

2

0
-6
0
10
9

1.160 4 2 ; 477 7 11
f 340 -7 6 ^ . . . . . . . > . . :

.Ofif) 7 5: -1.4á(i 3 10

Gi 1
476 5 O1 ¡

6íi 5 ti ;

8p2\& J6
30 2 6

; 983 6 0
817 1 , 6
228 6 0

32.340 7 11
; . . . . f 19.099 6 3

130 0 (.
61 4 Oj

G 2 6!
79 1 6!

li 7 6i

"so" ¿"o
5 1 Oj

1 3 1 Ol
57 4 o:

4 4 0¡
793 3 Si
573 5 GJ

G.llúY o!
4.102 0 0|

845 0 0;

1.170G 8

12.350 0 0:
2.933 5 4!

J-L

138 t 8
t 40 4 .8
f.'m *p * • -m * ••"•

374 % 4
180/OJ 6

'•'esf'r'i)
\ 4 f ¥ l %
rW %'%

A98 5Í 6|
1 481 7.10

r
 'M> '«JO

284 2 11
101 3 6
541 'i 4

"isó'c '4
633 2 3
525 6 31

1.524 5 5

*"G7 1 '7
• 33 7 10

21 r> o
47 5 0

5 7 3

"77'V'a,
3 0 9 i

95 3 10'
G9 7 11
22 7 0

782 G 10
745 0 6

9,187 0
1.G75 1
152 6 0

.1.101 4
2.038 4
879 0 0

Ayuda» Mitad Tanto por ciento i
1

da
costas.

iti-1 derecho du di' los
apartado. I carteros.

1.054 4 0 ! 91 i) 0 0! 66G G 9

j
casa.

rdu -' I « iíaatfls
•'-' i? tie óSicia;

Postas.
Gutitiea-

Renta ea cunmn'

y ugrtso» estraur- TOTAL.

• * • • * • •

1.901 (i
7ÍJ7 0

0
0

6362 3 0
7.199 0 0
4,154 4 O'i
7.425 0 0

'2.386*7 0
1.708 0 0

«53 0 0
20S 6 0

; 40f 6: e'
• li# 0, i

> • • * • *,. •• .*" * * " :. :, " - f ' i;-"'' . i""' i ' 1

*'-'"'*'* V v " ' • •" ' • • " ' " " " i i p ' a *#]

. • .-! ' ! - I Ó - Í . .o. •^2ürt>. . !- tu

••^7B7'7-.''Í5 r 20.774
,9511 ' O • * - . . . . .
38-2 : 3 , : , . * . O .

nao o
193*5 i,0'

151 0 -JO-
ISO 6 0

Í57r7^ Oí

*'.% * * ; " • • • • • >

231
979

148
186
43*9
45

;7
n.
* *.-•
4í
-1

:9
•3

m
ro1
,0

1¿ 4 2 61 3 61

4.0H 0 í)
1,710 t) O
aó9s á ' o

íl.#58íOÍ O
íjeio o

4.|to':4*;^ v
3;94f O, O
..Í..I.J..1
'6f41&'t--¡0.'
"110 4 '.Ó

: 104 oí Q; C •ító 'fó 'foT'í ' a l " s 0! o* ; i 6 o i ' í o

3 6 0 ! 37 4 0- i
4 0 0 ! i

21 4 0

;

¿tfí 4 8'
27:. 0 0¡

48 0 0

177 (i
164 G

Oi
41,
O',
0,
9'.

%P 0 OÍ " í ¿ 2 0 0 12(» 5 9¡ (Í47 0 0.
108 4 OJ 15.0 O; 180 3 « 360 0 »¡

95 1 Oi 141 0 0 400 0 • 0

260 0 0

119 1 6

"li77 6* 0
620 4 0

4.8ÍÍ'Ó"o
6.424 0 2

:¡::^;*;:|>i::::v:c*;k:::::t:-:::
••'/'¿iáfo'^b

179 :>
99 7

045 0 9
417 1 2
803 (i O

190 0 (»!
S b O'

) 6 0,
4(i 1 o:

2 1 O

8(0
346

0 O,
4 O

17;:'7 •¿O

288 0 0 -* = 2i 'o"o;. ¡ :9414*6
TÍ1 4 tí 76o 0 3* 9iÓ 0 O
v ¿ ; .-,' ./ i ¡ < : •;• ; : v # ' •

30 0
1 6
5 7

26 6
12 0

88ti 5
Í)GO 2

0:
G;
O'
Oí
0-
6'

0 0. I 61-2S2 í. 10
•tí 0 0' 2.1,.2 ii S.

, i 247 1 5;
,.... . . . . . . I

! 1.959 -t 6,
i 2.6KS I l l !
j i. 1.14 f. ti!

. . . . . , ] I 2.(i66 6 Ü
, j i.W) 2 (•;',

Í * • 1. . k * • i- ..t • » » • * • • ÍI • *

I 1O.H77 •]' ó
.„ ¡ l l .Ol i i -2 9
1.01!» 3 KV 9.Í.25 7 3;
. . , i 15.102 o 2:

1 i

I.OM.J o :\ r i^ss 1 i»
:>3 o o1 s.3(«) :> lo,

5 O 0, 5,21!? li ;">
113 6 (¡' 522 I lil

51.648 -3 3

: .29Vl. ' l

1.123 fi O;
1.014 7 9,

I

' 9.886 4 10;
r>.;i;í5 -1 3i
2.25! 1 I

14.383 6 4"

1.1(17 2 'i

39(i I 4 íí

o.-V¿S 1 1.11
2Sf> (i 8.

32 -i "o, 713 f 6 l.'líO 7 $

i 35 j /3 í 2B7| 21. 1| f .517 » ¡3
-%680'!4 '" * ' l l S t á .?'' .«I.. 1.849*3 f 1.
'•".''"••"-ST3* 0f . - S J S i í - ' ^ ' ^ i ' í
i U i ' . í . . i . í ,Í.3S§ í íll í..4'..;:..*:. .
í 1.10f 4? 6| 1&.2Í6 P -«i 13JM# 4.;.- 6
f :/ 51 l" -2 10J16 'Ó^ll' ; 6i694 ,7" 6
v».;,!»:>•.•,» +.;- '7.467 -5. -'5-' lOvíiífO;.1 Oj;

'"1232*1* 'I YaférillL ' "¿380. t"ffl

:2!);"!5 r6¡.;: f'193 0;

'4ÍI2 -7^6 ,- -",. Í3^a
• 1 Í T 0̂  >"\.'&V5::

'357"i"18 v' U<$ O"
• • • ; . 8 ' . 3 - 3 ' • • • - • • • 2 7 7

"B}ñ® , 1 : !'.-í73-!3--
774^5 11 ;• íí 48 3;
'39 '3 ;-oí;}

 s
;!Síí 3*

•201 é '

a . ; « H -o¡ ijfctiSí)1!)
12,8p9# ;3[:;"6s240-4

ir-

4.122 4 0 9.5S3 7 51389.449 0 10 ! 9.351 7 o| 66.508 7 l| 11.158 1 lll 94,454 3 2
mW7 V' 2.0B4 4 6 i 1.611 3" 6 I L O e l ^ ^ l l ^ t •^'•'kJiiSQ.B V:3Í'l44 p. 0]' 6.822̂ 0.- 4¡ S&Qtíf) & il[lí>3,124 Ú^íl'^Mí



I'ucl.hi
Queivi¡>ro,., >
H l l ¡ - ¡ l l ¡ ( /

S. 1 .U'H V(ltll: ¡¡,.
S i n . An;>. (!(.' 'l':j

Híilf.i:-p<M;

' J ' í l l i í l S C O . . . »
Tacú baya
Tcnini?(';¡Ui'}H"-
'lVpoji iW\ Rio.
Toíur.a

p
T!alp¡un-..
Ttilnnciugo

':
! [nfiahn;u:n
Vcrnui'iix
Zacatecas

10.7<>l ti í.)'
4 .1" ) ! ' f» O1

2.132 2 O¡

» 1.716 :í O
1 :">-• * r > . " . :"• • > '

¿f\j 5 O

1.S7IS 0 O

73 i

.1.812
íí.O'íS

"•{ 1.0:
ó 5;

4¡

• lo (V Ü!

1)1 3 Si
88t 2 IV
858 7 6:

90 0 0 . . . . . 10.197 6 Hí1

10 3 3¡ 6.401 6 8
75 () () 2.77H 4 2- 13.652 3 2 |

I 70 3 Oi 4.303 I 2 j
i i 2.132 2 0

364 0 OÍ 101 2 3 26.231 5 3.
30 0 (V 170 I 31 37.610 7 7

8 3 4i 18.191 5 5;
1 . . . : !•

S 0 0: 1.7W 3 8', 11.223 2 1-
! '• 285 5 0

j

27Í.¡ 3
24.2 5
Iü8 6 6'

5)3 4 0|
Sai? 5 O1

42!) 5
377 O fi
345 2 O

0,
Oí

1.944 0
500 0
766 0

1.183 2
* « « » • * « •
6.113 0
4.102 0 '

845 0

i

o!
o!
0;
8'

I
0;
O
O

|
i 30 O Oi
61 4 ü

1.170 G 8

2«í2
4.76
66

{H)¿
'A\\

'.IK\
>S!~

•2iH
0.! '1{\

s.ti03

0
,">

;-,

(',

1
fi
3
6

6.
- U

6

6
(i
0
(.:
0

JO
9

284 2 U
101 3 «
541 4 4

« • i » ' # » * •

180 6 4
633 2 3
525 6

1.524 5

67 l
32 7

3
.5

7
10

4.091 O O
1.730 O O
8.095 4
1.058 O
3.601 O
1.966 6 O
4.442 4 O
3.949 O O

« « * • • •

476 5 O ¡
66 5 6, '

(i 2 6:
79 1 6!

6 7 e|

1 M • »• • : • I

i.KH)
310

A f?,
7 (i>

477 7 .11 57(> o
155 O

i - i !
352.240 2 á! 19.069 7 f>: 4.426 3 101 4.122 4 O

662 5
36 2

983 6
817 1
228 6

32.340 7 11
.19.099 6 3

0.583 7 51 389.449 O 10

30 6
5 1

13 1
57 4

A 4
793 3
573 5

6.415 4
110 4

21- 5
47 6 0¡

5 7 3
¿60 Ó o

1

9.351 7 O

12.350 O 0;
2.933 5 4

66.508 7 1

77 4
3 0

95 3
69 7
22 7 O

782 6 10
745 O

8
9

10
11

11.158 1 11

119 1 6

3 6
4 O

21 4
366 O
108 4

117 6
164 6
262 5
179 6
í>9 7

645 O
417 I
803 6

'Í90 O
8 ti

Oí i . . . •

41
0 | •>
0 i • • • • * • • • • • I * • • • • •
y *•* * * < • . * « ; • * • * » «
y 810 O 0: . . . . . .
2 | 346 4 OÍ
01 i • • • • ' •

i • 4 , » * • * • *

35 3 3
1.680 4 9

9 3 0

¡

7.314 O IV
2.874 2 1 !

13.802 7 3
2.752 6 «I

* "

1,400 4

O j *• • i

o!

677 6 O
620 4 O

4.811 O O
6.424 O 2

1 6
46 1

2 I

0: ....
o
o

,2.333 7 .
6j 13.216 O 9i

51 1 2; 10.916 O 1.
! 7.467 5 -fi¡

...*....... I
:32 2 8; 8.842 3 1J,

213 4 1,0!
232

2.883 5 II
3.Ú27 n 3i
1.849 3 l l |
1.550 !í tí

13.015 4 6
(¡.694 7 6¡

10.7a* o o!

"¿ÍBO'V
720 ai

1 . . . . . . 1
1 1

17 7 9:

519 0 0!
288 0

77 4
0,
0!

21
76

O O

O 3J
94 1 1 6
950 O O

30 O
1 6
5 7

26 6
12 O

886 5
560 2

6!
O1

6|

Oi

29 5 6¡
M 1 6|
14 7 9

193 O Oj
43 fi 6|
51 5 9

257 i 8|
8 3 3!

810 S> II
774 5 i I1

39 '.< I-
516 6 5! 21.390 7 O'

12.859 % A

405 O 10
27 7 ¡J

173 :t 10;
42 3 7|

Uí!) ?, 01
10.Ü50 O 111
Ü.ÍJ4Ü 4 Oi

94.454 3 2 2.659 7 6¡ 2.054 4 6!
1.611 3 6

!

201 r. i

11.064 4 21 11.309 2 ^ 21.930 5 3! 144 O Oí 0.322 0 4;238.569 6 13' 153.12-1 O 7! 2,244 6 8

Importa el cargo

ídem Uníalo, ,
£ Gastos ile administración , , ,

, < Líquido en algunas administraciones,
( Déficit en algunas administraciones ,

t t

> j

) :' r • 1 • 1

153.124 O 7),
2.244 6 8$

150.879 1 11

238.569 en) '
150.879 1 11 ( '

Igual ,

, 389.449 O 10

389.449 O 10

000.000 O 00

tcda¿ w-t- aamint-jhaotonr-r-4 et aria ac ¥ *(Í-J
 UW& Mima* ,ae <t&ítiú¿a<> fomomian /aa can¿¿c¿ae/ en, /a,i atencic-ncé ?/< gmte¿

Producto solirante de 1844 ! , » , , , ,
Ecsistencia de 1843 ¡ , , , , , , , , ;
Socorros qup r«cibii;ron de otras administraciones sus estraordinarios,
Coptriljuciones de los empicados de la renta, , , , ,
Descuento del montepío , , , , , , , ,
Ausilios recibidos «1« las tesorerías y oficinas de la renta , ¡
Depósitos y otros enteros estracmltuarius , , , , ,

1 >

153.124 O
28.050 2
15.348 O
1.066 4
3.331 5

48.292 6
20.953 2

270.166 5 4

Devoluciones, deudas y gastos estraordinarios pagados
Correspondencia de oficio, , , } , ,
Suplementos 3r alcances satisfechos , , , ,
Socorros y ajustes á «straordinarios dol servicio,
Pagados por Montepío de oficinas ¡í viudas y huérfanos
Pensiones de. juvilacionea y cesantes
Enterado en tesorerías, , , ,
Enturado en 1« administración general.
Déficit en los gastos de udminisl.rnciou,
Sobrante en algunas administraciones,
Déficit en algunas administraciones ,

,' 19.913 0 ó) ' ' ' '
, 9.133 5 s 5 sobrante liquido ,

J

)

)

í

3

)

)

J

)

)

1

)

)

3

\

j

J

3

)

j

?

)

)

j

í

j

3

s
)
)
j

3

j

?

)

j

3

J

)

)

J

í

;

j

5

>

)

)

7

j

39.723
48.119
28.650
65.997
9.336
6.062

31.130
28.121

2.244

1
6
5
1
7
3
7
3
6

9
0
9

10
11
0
0
8
8

10.779 2 9,

Igual

270.166 5 4

OÜO.000 0 00

.NUlÁ,-~.h! oslado di; la ndmmjslr.icion principal de S. Luis Potosí no se recibió hasta después de formado este general, por lo que no figura en su respectivo lugar, pero tuvo de ingreso 15.819 0 8, de egreso 10.418 6 4, y 5.400 6 4 de producto líquido.
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:5n™«;ia¿;

a ¿¿¿(¿¿eterno te c/e

Sasldoty tono
rano». iinrismiou-

lo de cima. incluir ios aueldos
y

TESORfjMA
I-A Ü K M ' A

, Vñi

O»lect«rii»s foráneas.
OlJAKrA

U.LENUK '" tt ó
828 Ó. Ú

,824,4
1V795ÍO

tías o
í)30 0

4
í.í>7:6 1
I.OÜf 4

1 t i í)
Ü

3.S#: 4
í.ató

7jf3 fj
1^72 >O

4
%102rO

í.aií o.f s

J.702 S
1.J04 1
H.OSÜ 2

1,186.••!?

1.034,3
2*91.".
A.S#5.*(i
9.11» 4? O
' isa s

- ,813 li
Á1.03S 3;:lü

.. « r O
1#1- i "íí
M54PÍ5

4
3,iS30 O
' üOf G

',130

2a. uso
3.072
7.U5T)

tta
fi52

O
"31% 8

4,21"

<!1UNAJI/.AT<)
-Ul.A'i'A
U(¿US
LEÓN

11.033 2
Jfi.Otil 4

ts

13.0JU
3.2ÍJÍ 8
4.S17.7

77.)
1.27-i

3*¡.í»7U
3,10-3

510
8.50S

3
S.Olil 11

híiü 2
0,778 O
1.004 4
3,133 a
S.-ÍO8 7
1.S11 O
1.37.1) 5

í íiAN .-CRISTOVAl
I-WS POTOSÍ

GAYOLA1 i
633 O

2.390 O
87(3 O
13(1 O
104 O

IM-Í O
19.8W O
24061 O

«33 O
3.305 8

(57tí
13d O
loo e

l.tí«4 O
16.814 O
24,001 O

l'KHUANTEl'Kí
TRPÍC
'f'lXTÍ.A ,

VfíllACKUZ
ZACATECAS

1 " la.87,|9 (* 1<a3r';-* ^ ' ílSáí¡8<;Í5 6 I :B53,S35?2 IB

^Jjegp'tíl defifcientft del fi-pdticjío liquide

^ ! 0o^ods i í*o ; aqi^Ío i í ' ; . . ,> . . < 5; . . j , i . . ^ . . 1

COMPARACIÓN.
Importa el total de valores
Ídem los íucldos y honorarios
ídem los gnstos do ad»)inistrac¡on
ídem oí prodacto líquido
Ídem el deficiente queso deduce

35.4 6
318.288 5
158.856 T
30.287 4

6 353.535 2 10

7{ J12S.559JI 2

mía nacional de Sai Cárloa. Méiic J, Majo 12 de í S U



Num. 54 if()l>K;iiB44.

i,1>e?rmrtamí'nto . •
Wen, ¡d.m rfu Tamauliins por nrr.-nd«mi.nto
Administración pnwipal do traías dn Sirmion.pornmn

W.3.n id. do H. de b BHJa-(íuliforuÍa por estraco.nn d
Administraron subnlu-rtw de id. do Tfh.u»i«-p<v po. id.
Ídem ídem d.) i,lum idfin por venta do idctn- ,"";.
Admbistrunrtn do salinas de Tobuani^fc Srfrtin " ¿ u

ta qu, la u(|ñ,in¡«rarion da dichas «.lu.as ha u-n1.|do
l d. Nnví.mbro y I «cu-mb»- ̂  ' ^ , P«

;,.;

o ,/.„',

,237 O
439 7

,.8*12 7
i,3i4;i

vff34:"-Ví
*Í5. (í íí

M7 O t |
430 7 Í ¡
.312,7 fif
.Sil 1 41

los « d* Navíeinbre y « « e m b r e é J84o, pumcro
econai«íc« en que con arreglo ala k,y K- -m ,

te loí, productos líquidos, en-loído.s ™ ^ ™
i iflS (t

importfid» lo?

<pve se corté;y -. . . .
, uol.indicado año do . « - , , . . .
©tasÉalinar á D. Kalaol Vnq«er,«o_, conw
del Escmo. B'r. D. Javier gchf tvarna , b. q u u n
dicó §1 supremo.gobierno de. la nac ión . - -

•til o, Junio Jü

DB I«44.

926 0
112 4 ü

13 4 0
US-2 1 9

50 0 ü
345 4 9

73 0 0

I d f l f á . ••.'.-
Adrejinlstraojón 4o r^tma (
ídofti ¿ >•'

lílei%de, es^tag» d« Ja Pax ,»,

: ' - " -StlífA

qecciofi V* d« I» diíeccion-general do alcabalas y contribuciones directas, México, Ju

Mariano Hierro Maldonado,



Nú ni. 5(J.—AÑO DE 1844.
!
h,

P
v-.j Airiinistriii'ioii |,'finc¡pal de rentas del Departamento de1;
a l'üehhi !, 703 5 0
*I Aduana iiuirítima de Sari lílus 908 2 9

1 Si;,u.\ 1.012 0

í'1 Foccifui -'3 ? <!e la dirección ¡í
s | di roe las. México, Junio !(5 de JS-lí»

de nímbalas y contribuciones j

. 57. AÑO DE 1844.

T r
Aduana
Ídem

ÍÍI general de
marítima de

ídem de

St'SíA..

la república
Tampico de

• • •

ir>8
26

491

í>76

•\

7
1

4

4
0

11

| Sección H, - d«j Iti dirección fjefjernl de alcabalas y contribuciones
^ directas. México, Junio 10 de )>vl5.

¿'/¿'¿«no Q:#aá/o/uu/v.

I;



Nám. 58.—AÑO DE 1844.

TEMPORALIDADES ÍM .3íX-JüSJWTAS:<
Tworcfíagencftil de larcpíbüea, , , „' :~, ,: , / f: >, ' , ; j . ¡ ' ^

J TEMPORALIDADES DE EX-CLAUSTItA 0 0 8 , ' : ¿ / ...

I Tesorería general de la ropéblics, , • , , , > , *, ' , , ,

TEMPORALIDADES DE LA -EX-IN.Q'UISICÍÓN. y

Tí*ororía gen«al de i,» república, . , . ' , , , > . ' » ' " ,¡ s ,

¡ ;.COLEGIO MAYOR ESTINetlIDO DE SANTA MARÍA DK TODOS SANTOS.
Tesorería general de la rep/ihlica, , , , , , .-, « • , » ,

, HACIENDA DE SANTA MARÍA DE BUKNA-ESPEfiiNZA.

Tesorería,general de la república, , , , , , , . •>••'» , »

FINCAS DE PROPIEDAD NACIONAL.

Tesorería general do la república' :» . » « » , , , , • ,, " , '

TERRENOS DE PROPIEDAD NACIONAL.

Teaftrería general de la república, . , , , , , , , , , ,

• ,. - , : B5RÑE8 NACIONALES EN GENERAL.
.Tesoreríagerffral de larepública, , , , , , , , , , ,
ídem düspaptaméntal de Aguasc-alicptcw,
ídem: i 4 . de California, ,

«7,7)0 7

I;J.2V) o o

0 0

;Í.SJ5 3 é B

> • •
W«ni\ id, dé (Suonajuato,
Medí id. tle San Litis ~
Ídem : id. de Ta
ídfetn i<i de Vanu-ruz , , , , » » ' » ' , ' •
Ádminiítraaon priiicifi&l de rentas do México , , , . ,

ARRF.N1>AMIENTO« DE PLAZAS DE CALLOS.

Te«f»ería dopar|Bm(>ntal de Oüjaaa > . » > , : , *
ídem idum di! Puebla , , , , , , .-", •
Idfim ídem de Qtwrótaro, , , , • , , : , ;

PRODUCTO íOTÁi,, , ! ' ,• , , , , , ,

•• .̂  .:• ..: j GASTOS fiE ADMINÍSTIACION. /
, Tesoísría general do la pepúblio* por teropoeaíidadí» de ex-ckiiatradí»,
Jdera id. de. . i d » por fincas rittCiuBÜeíi ; ' , , ' »

(¡AhTOfl , t » >

i'!7,i.'/()i) "7

-i .i

DEMOSTU ACIÓN.

Prodxj^tog totales, ,
Gastos' d«' adininistífímón

; ínofeijqyos }¿:

173.200
Í2I4ÍS0

?
4

(i
4

^..;—U-~J¿.
r>(.6':2(l ')

Sección '¿,a dü la dirección general de alcabalas y contribuiúones direcl.w. AJé\in , Juiíu-
de JS4S.



JVám. 51).—AÑO DE 1844.
'*.>•*,-•• '•>. • ~ _ 1^-*" -

i REINTEGROS-

ti
II

Tesorer ía prneral de h rt 'públirn, , , , , ,
ídetn departamental de (hmiiajuato , , , , ,
ídem tdem do México , , , , , ,
ídem idcm de Mirl i inrnn , , , , ,
ídem jd¡TO ú<¡ Nliei'O- Leoíl , , , , ,
1'if'in i'li-tn d'-(),i|a<'a , < , t , ,
ld**m idesn <le Puebla , , , , , ,
íi\vsn ídem d<. i luc ié turo , , , , , ,
liletn idcm di Km Iiiiis Potosí , , , ,
ídem ídem de Hmuloa , , , , , .
Wem íílfi.ri do Türn.iniipas , , , , ,
Llrin idi'tn do Veracru/ , , » , , ,
ídem Hera d(' Z'icaíi i'iw , , . , ,
Admirñí-trai'iim priucip.il de remas del Dejiavt-itnento de Jalisco
ídem jdi'fii de id* tn del úlrm de Mtívico
lilcm idesn di iiU-m d-;l ídem de
Uem ídem de ílein del ídem de Hjnalo.i ,
Id-m idi*iti d" idi rn del idein de Yfrnrrn?,,
tlern ídem do idem d<-l Ídem du Xiucutecus,
Id'nn sultttlein.t de tcti'.is tic 'i
Aduana marítima de Ac.ipuko ,
ídem iilr-fu de Matamoros,
Ídem Ídem de Miixitlnn ,
hUtn Ídem de Han Hliw ,
lauta. idem ¡le Vemc.ru/. ,

Sección 3. M dsr la dirprciun general da alrukifas y contríbucionos directo», Mé-
xico, Juuiu IG do ir- J;1.

Mariano Hierro Matdotunh.
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.V/íw. 60.—AÑO DE 181-1,

; j T i f o r c r i i i depal'tLiiiii'iitii! de AT.','(icj.-if-.-tli. , , , , , , , I 5 4 0

| Í Aili; i i t l i i l i!lci ' i ; i pií i i i- ip íl ele u ' i i t i i i di I n i ' p . n u t ü ' . - n i o d i ' V e M c x u z , t 1 "

ti
Suma , , , , , . , , , , , ,

Sf'"c¡oii '.í, * tli; k dirrci-inn <ji-norat do ak-ab/ihta y Contribuciones directos. Mé-
^ xici), Juniu Id di' I si,-».

Mariano ¡fierro M/ildohaifn.



Núm. 6L—AÑO DE .1844

•' , ; -1 |Proiucío9,totatós.s

Tesorería general de la r e p ú b l i c a . , . . . « . . . . . . . . . . . , ; ' . . ' . . . . . .227.1,50 O O
ídem departamental de G i m n a j t i a t o , . . . . . . , . , . . , . . . . . . . ».„., , 900 Q O
ídem idem de México . . . . . . 1 6 1 2 , 0
ídem idem de Oa jaea . . , i -,v . . . . . . . - ,v . . ; 5.784 2 5
ídem idem de P u e b l a . . . . , . . ; , . , , ; . . . , . . . . . . . » . . . . 7 . 0 0 2 4 6
ídem idem de Zacatecas. , . . . . . . • 5 4 1 5 0
Adminiatracion principal de rentas de Ilepartainento de Dir»

rungo ÍJ 6 7

SUMA •¡ 241.546 6 3 i

Sección 3. rt fio la dirección general do alcabalas y cuntribncionea di-
rectas. México, Junio ]tí do 1845,

<3'/¿an'itno •.•'/úfi

Núm. 6&—AÑO DE 1844

¡ Productos

Tesorería di'piivtiniuMUnl tic Pncbln. ¡ 8 ;5() 0 0
Aduana marítima de Tiunpico de Taninulipas ; 30 7 3

i «Gí) 7 3StIMA.

Sección 3. "• ile la dirección general de alcabalas y contribuciones di-

rectas. México, Junio 1G do 1S45.

^/ü'



Núm. 64—ANO DE 1844.

PRÉSTAMO CON CALIDAD DE PRONTO REINTEGRO.

Tesorería gomirul du la república £78.232 1 3
I ( W departamental do Aguasculientes 5 > 9 0 5 y 5
We»* ¡dan do California 4.4016 6

ídem duCoahuil* 1 -W )S 5 S

iao tu doCliihuahoa •••• 2 ^ 8 ^ 1 4 °
ijem de UuatsftjiuUo 2 :á73' (J ^
Ídem do Jnlisco 9.57» 3 4.

I d e i» idem de México 5 000 0 0
I idem de Miclioncá» - 1 2 - 5 1 0 3 3

idem do Nuevo-Loou a.608 4 5
idom do Onjaao 1 5 4 ü 5 G »
idem de Pn«blo 30-9015 7
idem de San Luis Potosí 87 592 3 (»
i d o m deSi«ialo.i 4 a M 1 f »

Hetn idoüi de Tumnulipus 3 - 0 4 a a 6
tom idem deVeracruz 33.7417 o
ton» ideai de Zacatecas 1 ^ 9 U ) * U

Administración principal de rentas útt DIIrango »• • • 2/.1)14 3 8
l d e B i idera idem de Sun Luis Potosí 20.000 o 0
Ídem icjem idem d« Veracrus 3.794 0 6
Administraciones da idom del Departamento de México., 0 291 4 2
Mona de idem del idem de Tamnulipas 63.714 3 0

kte subalterna de rentas de Huajuapan 1 5 ^ 3 3 0
idem idem de San Juan del Rio • • • 79o 0 o

1.304.313



¿rs.—XÑO BK 1844

Tesorería general do la repúbl ica en certificad»* de la casa de moneda de esta
eapiUl. , . , , , , , » • > > .

ídem idero do ídem en lefias de las aduanal marítima» , . , ,
Ídem Ídem de ídem f,n recibí»» , , > » . > . ,
Tesorería departamental de .Aguascalicntc-i
Wem jdftn de California ,
ídem ídem de í'uatiuila» ,
Jdem idetn de C h i h u a h u a ,
Ídem ídem, de (¡nanajwnto ,
ídem i d « a d.> México ,
Mein iejfin de Nnevo—J/nou
ídem ídem de ()aj;tca ,
Ídem idem de Puebla
ítk-m ídem de Querétaro ,
Ídem i u e » de fian Lm« Potosí

Id«m idem de Hinaioa , , , , . , , , ,
Idfcin idem doT.imaulipa<<, , , , , , , , ,
ídem ideaa d* Verarniz , , . . . - .
Administración principal úts mutas del Departamento 3e Nuev"~l.eon
ídem idem idem del idem de Puebla , , , , , , .
Wem lilom idem deUdotn d« Tamau l ípas , , , , , »
Administraciones de renta» del Beparlawt tito tíe AjpMBftttifntu) »
jdwo do id^tn del irtütn de Coalsuila , , , , >
líleiíi fie ídem del ídem do Jahaco , , , , . ,
ídem d-" ídem del id<-m rie Mí*vico , , , , , , .
I d ' M f i d i - í d e m d •! i i l e m d e O . i | r i e a , , . , , , ,
I d í r n d f í d e m d e l i d i ' i ü d e i ¿ i t i ; i f ' f ; ¡ i ' i ) , , , _ , .
i d e m d e ¡ d e ' . i d e i | i l < - l i l u e S U I I O I M , , , . , , ,
I i t r ' i n i t e i d . - n i d e l H I P I H d e S . i r i I ^ i u ^ l ' i . t o s í , , ,
I d e n s d o i d i ü i t d t i l í d e m d u V e r a c r u z , , , , , . ,
A d i i ; t i i a m a r í t i m a d « ( h v j j r n a , - , , , , , , , , ,
I d í m í d ü t a d e M w - n K i i > - , . , . , . ,
l d P í r i i d e m A n S a n filas , . , , . , , , ,
( l i t - m í d e m t í o V n i n p i c i d t 1 T * i n , m l i p n i i » , , , , ,
Í d e m í d e m l i e ' r . d ü u e i i , , , ,
I d í ' i n i d e m d e V e r . i f l ' l l / . , . , , , . . .
i d f m f r o n t e r r / a d e C u m i t a n , , , , , . , .
í d e m d e c . a l i i i t u ( ; i : d e I . i I ' ; . / ; , , , , , , , ,
l i l e r : ¡ d e - i d e s f i rtu S c i i - . t e e i ; i i i a i ) . ' i i i ? , , > > > • ,
A d i t i i r a s t t s c i i i r i i ; i » n c r : d d v c o r r e o d y M I » u t i c i t i í t s « u l ) a l t - . r n ; : : > , ,

' C a s ü > i M - i o n a l d d r f i n n e d . i d e N l é x i c n , . , , , . ,
Apartado mu'iunal > > > , . , , « .

PHde<Mi!l;P . íuuss direcl.'i- ]\M' i.cdd/i MI» rannis ,

im 7
UUHS 2 2

:ÍCO
Íi5>

i.13
f>2

.'!.7D1

r».r>t.;
l,.'!tl
•J.313

1
•»')7

í.yn
6.M90

5(1

i. ni

-1 4
1 S
i¡ 1
0 3
S íi
ñ ('
5 (i
1 y
1 7
0 4
7 8
1 f)
!S 3
,1 4
f> 6

i a
"l 1
n a
4 "i
5 7
7 2
7 í
7 :)

::.7U •! 3
. " - i : fi s
.i'.m o ii
i I.'I ñ ti

I:HI-.;II a o

•J.MII <> 5

li.Vn'. 7 "
i 4 11'
I 3 <•

111 !í Ü

a.í¡S« 4 3

f.."..r>y.f •! °

Sección Tí. * do In dirección genera! de nicabalas y contribuciones directas.
MCxioo, Junio lf¡ de 1845,

S/Cutiano &'Cfcno G/Caüwnaao.



Üe la vuelta. • , : . . , « . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.304.312 3 10
gres-mío con calidad de p r é s t a m o . . . . . . , . . . . . . . , . . , . , , . , . . , . . . , 802.152 (3 0

Anticipaciones por letms sobro las aduanas marítimas con arreglo í\ la
suprema orden, de 12 de Octubre de 1 8 3 9 - . . . . . . , . . , . , » . « . . . . . . 20.878 0 1

Anticipaciones por letras do las aduanas marítimas con arreglo ai de-
creto do ¿í) de; Diciembre de 1843. . . . . * . . . . 852.132 5 I

Anticipaciones hechas ai supremo gobierno para satisfacerse con el 5
por 100 do las aduanas marítimas de Veracruz y Tampico de Ta-
maiilipfis . , . . : . . . . . . . . . » . . , , . 96.559 0 5

Cantidades enteradas en numerario y créditos dot fondo del 17 por 100
para sor .sntist'cdhas con el 5 por 100 de aduanas marítimas con arre-
glo á la suprema orden de 22.de Abril de 1844 1.149.469 2 0

AiHicipacíonc-s hechas por ouontR de las contribuciones directas que
se recaudaran rn los Departamentos de Puebla, Veracruz, Oajaca,
Ohiapas y Tabasco > 80.000 0 0

Anticipaciones hechos para ser pagadas con los productos que se re-
ctimUrau cu lo sucesivo de la renta del tabaco 629.721 5 &

Auticipacioiie.á por derechos de introducion de moneda al i por 100, y
de osportfic.inn al 6,por 100 654.981 2 0

ii') d.; 2í'0.000 pesos del clero secular y regular por suprema
de í2:"í de Enero de 1842 . . . , . . . - . , . . . . . . . . . , . . . . . . 57.456 ü 0

o forznno dé. dos mHlo.nes y medio de pesos decretado en 20 de
Abril d.! IS'Kí . . . . . . . . . . . ' . , 587.084 *! 10

SrMA TOTAL. . . . . , •••••• 6,240.747 7 5

Sección li. w de la dirección general de alcabalas y contribuciones directas. Mé-

xico, Junio Jü dr- 1845.



Mm, GS^AÍFO DE 1844

Tesorería ¡reneral de la república, , , , ,
T.-sorena departamental de Jalisco, ,- , ,

fd. id, de México, , , ,
Id. ic!. de San Luis Potosí , ,
JÍI. Id. do Zacatecas, , , ,

Adniiimirncion de rentas del Departamento de México

Suma,

! ! :•

' ' i
! ) :

í J '[

) - > :

9 i '

Productos

1.733
:847
607

12
500
7.1

totales.

0
3
6
4
0
5

5
3

10
8
Ü
0

3.272 4 2

Sr-rrion. ?>'<} de la dirección general de alcabalas y'contribuciones directas. México,
Junio 1(5 (/<• 1845,

aMano

6a—AÑO DE 1844

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
IcL
M.
íd.

EifSA.©llD14IM©Ü 1 1

departamental de Aguascalientes,
id.
id.
id.
id.
id.
id,
id.
id.
id.

de Cüahuíla,
de Jalisco, , ,
de .México, s ,
de Michoacan, ¡
de Nuevo León ,
de Puebla, , ,
da Qnerfitafo, ,
de-Tn-nnanlipas, ,
de Zacatecasiu. ju, UB /jrn;¡iu;cíi», , , , j • ,

•A-diiiinistracjon de rentos del Pepartamento de Veraertiz ,

Suma,

totales.

40
60

4.430
100

6.595--
73

142
12
28

427
13

0
0
7
4
1
1
0
0
3
6
%

0
0

JO
0

:' 5
0
0
0
ú
0
0

11.929 i. 3

Sección 3f deía dirección general de alcabalas y contribuciones directas. México
Junio 16 dé 1845. ' ' '



Nuri. 61—AÑO DE 1844.

H Tesorería gen ora f de la república,

Sección 3;} do la dirección general tío alcabalas y contribuciones direrlns. M¿-
| xrco, Junio Í6 de J845.

Mariano Inervo Maldunad".

Núm. 68.—ANO DE 1844.

'í'i"!íin tía írfni'ial de !,i ü-púld'ca, , ,
T< MIU-I i.i drpailii.)i(:nial de Ayuíisc-jliente-1.

Id.
id.
Id.
id.

¡i!.

Kl.

id

(!(• v l i ' M i ' u ,

d e M i i ' l i ( i ¡ i r i i n

id.

(!>• .>;i¡i I . I I I - I I ' i i i ' o ^ í , , , , ,

d o T a i i i . i i i l i p . ' i . i , . , ,

ili" \ i - i ; i ' I ' i / . , , , ,

l i e Ü a i - a l i T M - , j . ) i >

•\düiijsiHl,r;ici<>n p i i n c i p u ! di- i c í i l a - i d ' - l !)<•]>,nl . i in . (IÍ- O . ( | ; I C Í I . ,
i d . 1(1. d i ' id . d e ! id . (!(! T Í I I K . S C O , ,

I d . i d . d e i d . d< I i d . d e V r r . ' i c n r / , ,

J<i. id , d.- ii!. d e l i d . d e Z n c n l i ' C i i d .

. \ ( l m n i i . - ' ( i a c i ( j | i c s <li- v t ' r i i íH d e l i J cp . ' i i t f i í t i 'Mi to d i ; D u i a n ^ r u , ,

Id d i ; ¡d . ilcl i d . d e M i x t e o , ,
r i i i n <iii!irtl((-riia t i c S . J i m n d < i R i o e n e l O e p a t f u -

Id.
U.
id
Id.
Id-

) t i r Q I I Í u - i . i i í i , , ,

l l . í i p í i i i i . i d e ( í i i ; i v i n . l . H .

111.

jd.

i ir .MaKUMilll,
d e ' ( ' • i inpic ' j d'

•I.!
Aduatin üouu-ci/.:\. de * 'unnun ,

I .bXi
1.309
li.iíiü

10Í)

1.G74
1.JO1

t).2-10

71!)
.04H
20.")

).:ál8
910
47Í)

(i 8 j
5 5 |
ñ 3
•¿ 0
0 7
1 0
4 4}
0
r> oí
5 0
2 8
2 á
7 4 1
2 7 1
7
•i 1 1 1
0

Í «i

4 Oj

Sumrt, 2.497.049

Nernon 3^ do la dirección general do alcabalas y cuntiibuciones diiecííis.
xicu, .Junio IH de 1S45,

Mariano Hierro Máldunado.



*

Núm. G9.—AÑO DE 1844,

ASIGNACIÓN PARA EL PRESIDIO EN EL DEPARTAMENTO DE PUEBLA. \ ¡

Administración principal Jo rentas del Departamento do Puebln, , , 3S-SJ 1 2

i

Sección 3 ? <3IÍ In dirnccion general i\o ulcubnias y contiilninouL-s directus. ,v
México, Junio líi da JS4f>.

(£ tb.'ii.uiü- '-'(licito vi \íoa((.\-iui()c.

Nu.ti. 70,--~AÍNO DE 184!,

GASTOS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN.

Snoíilo-: df loa empleados di! lit dirección

menores de didui oficina , ,

r¡\l d e í i l e i i l m l i i í V

O O Ü

Toml de givuat, , , , 4!l S7S 4 8 M

. .- H? de la dirección genero.1 de ¡Ucubuliis y c-oniribuciones direcftifl. !|í
México, Junio i(\ de \H-lí>.

• tí * °ííy •,•••]-i l'-\ "\

' • J - ..-
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ÍGSTA0OS Une manifiestan los valores de las renta»<U-1 er«rion»ci©nai
ten losPepartanieníos^tte en segMláa m.mpresan, correánondienies al
propio aiéo. . ' . : \:: . : ' . ' . • • : . ' • ' ..-*'"./ : '' J .J .."" ' .." •/

^--DEPARTAMENTO DE AUUASCAL1ENTES.
IK'inios \l>fuiiuelm to-\ Súchil)» y Gattoade aH-\T¿>talde gas-lPreshietos lí- Dvfickntés

I tales, -\honorsriot. m¡nwtmcio>A tos, , . do»- . :.

Alcabalas de efectos na-1
;: clónales y derecho di

.cónjómo sobre, efectos!
:< estvang-t r o a . . . . . . . , ' - . . , ; lt>.033: 0 ;7i| 6.972 4
Unti pof ciento do estrac- |
, Clon de intmeda rio un

• Departamento á otro. ,
iMffJib m>r ciento para ttí-

Wnates tíHirc.antíies.,.
m d i v e c t a s

oa sus ramo9, <. .133.190
i v i l » , . . , . . , . !
3 ttn ctmtAvol

PV peso para •.pstableci-
WlJ,Batg de, IhvúVídos" en)
ywtjkA del decreto dü 12]
:ilfl Enero de i s t ó . . . ,

I
101 0 0 |

7u7 7

5 0 |•<!.!•).< B 7
5&ó 5 i

nta de rom-oí
«-•ntadelotcrÍA
•menes naci.mak
Rcsiattmcias

Quince por cieato de a»|
nkóttisacjnh para los ya-

Jm}HieB,t;o para, la milicia..
*9 t r t tcoki» |>6ui ica . . . . . .

356 3 11
6 3 S

3,064; U W
8.3SÜ 4 0

120 0 0
.036 2 5:

g.215 2 ;"0

40 0 Ó
33 5 S

2.679 4 3
1.S45 0 7

733 5 1!

6>,'/71 -i 94'

[*.-) 0 0

.117 4 h

120 0 . <)' I .-Úi38'7- i>
141 7 2 IJ0.Ó3S 0 • 0.

7.t'39 a

•J..1S2 7 3

1.B58 7 8
10.76-1 5 S

11.0P4 !¡¿

101 0 0

"¡G7 7 0

19.707 O tí
5y¡ r» -i

35C» 3 i l
tí 3 S

t.105 3 J

<j.3(W fi "

20 0 0

8.245 5 5

•50 o 0

.1171* 4 3
Jíi.'i 0 7
7J13 5 í>

S.J3I 1 6

¡3.7ifl o c]a:u44f

el ddiricntü del producto liquido.

Verdule

4H.2tiO 6 lltj

S.J31 i 8

39.891* .1

1 S

Kúm, ^.-DEPARTAMENTO D_E CALIFORNIAS.

efecto* timiimAe» f fetAa dee fet y
•nw» sobe* oíeelos r a t r a n g a r o H . . !
pteumto d« iw contuío por JÜW pwa estnble-
«"ni«nto do hivMjdos MI virtud <W decreto des
» 3 d E a í

t0altí.

ilMl••! 9

honofartJí

053 5 10

pvo
|«a>WMciOn»U-s
w«t tenp¡» ,pitepciaj,'

Salk
.mo».

414
fi9

4-401 6 «
•Ifl-.i V 6

Swmas. ^isa

adminia-
Iration.

117 6 1)

gaste*.

771 1 7

653 5 10 117 0 9 ' 771 4 7

/í>¿ii¡Jás.

1.053 5 S

110 0
'i 0 0

411 S 0 I1
59 4 S

Í.4U4 0 6
43&7 6

0.381 1 10



JS-ám. 3.—DEPARTAMENTO DE CII1APAS.

MtlJOíOS.

idíidi itnpurl.i-
cion, i"-]><n U n e n \ tutK'lail.i'-..

tfi.fi pftr Í ti nhi (\v íiiipt/i í .inuiu
Alcabala-» de cli'i'liw naoi •nal''».
y d w r h o di'roiiiuiU'iií'ihn" r-
trctiiM »"•( t angen*

I por lu.j do «"str K'< inri de niyrie-
fK do mi ÍJojurtJinciitu i'i >itiu.

CuiitribijfiDiic-i iliu-i f,js ¡mi to-
do» al!1* í'iiíilíN , . s , , , , , , , .

Multa» ,
Cuatro \u>v (Ui'litn d" í ijriij,ii mti

I di> nimit d.i
! lii'hlit di' ¡>n¡»*¡ M'lldd'i
1 Rffttadi' lofftía.

St.m.w.

Piüdutloi to-
tal ts ,

'¡'i1.'I'"> 7
n. i <• i; i

•i ¡> o

., «n i 7
1 i l i)

• T I < 1 O

'3.1 ¡I'I 1 (i
1..jiill O (f

'J I II
I/)'./ ,i f)

os yho- Ganos ile ad-
.i ios, ñHHistrni'lón,

*-1 Proiluelos i
quido».

•-¡•J7 r> o Í i*i7 r, n i c-.m 2 o

51 1 r. , UO '5 0

r>i 1 5
Í¡1.> 0 0

' l

t 'i i11 h ! l l I) í l l

141 i 11

coy n o

3U>31 f)
175 a

5.7Ü2 1

2 2

s.-iCic. o
i O

ÍI7S 7
1 4:i5 fi

h'JO 3
a 4

1.5í)7 3
47Ü 4

S.'ilfi 7 b il ñ7U 4 6

. 4.—DEPART AMENTO DE CHIHUAHUA.

1¡ t-'o

n iv i l
do UÍ. i't'oí.n ijiíii p i -

staMi'.'imii'nt'i di' m-

k i t u d • ("- 1-i

t \ b » í s di"> m o n i ti 1.
R ^ n t a d e l t.i'i.) >.
l i m i t a d<- jictlt <•) .

dts fl IIÍH 'J, ,

l'ruiluctof, tu- SVJ- Itltts 1/ ha- \ llastosite ud- Total de %as
tales. no'iiiitís. miitii<tí aciun. ios.

,i'\t\ i
1 ) 1 »

(17 II 1
Mi <) u

i.'M '! {|

!«»•> 1 1 0 Í S Í :¡ ic I i -r>(¡ o s

" i ¡I'i* i 10

-,. ifl 7 .'!
1 'I 7l> I '• I

W t K i II i 4
•.'1 2 l ¡ , ' fi 1.

r, 7

no'17 1 11

si.i.ifi 1 ni
1.7.)"! i¡ il

hl 5 J
l.s'U 7 (i

l'¡.") v;i,i u .ti 7.')21 í 11

•tS..'llN I 5

Productos

ifi.SSC i
131 0

67 O I
10 O u

IO.-Í01 1 I»
|-j flí)S !> *lH.H'tf 7 5

"J O.i') •> -J
1112 f , | 1!. »>>) 4 «

10.V¡7 4 i) I 2 4s(! -1 1J,
y 0»i3 O * •

2t.2t¡2 8 O

3 a « ¡til -íM

JV/í/it. 5.—DEPARTAMENTO DE COAHUILA.

MdLJfíOH,

dw m?, t¡m¡i*...
Motifi»-|,|(V r iv j !
Rsntadft taba™,
Ktmta át pavura
H*n( á a
Pcsistencia»

StMDM.

Produftoi lo- Suridot y ht>-
íali <.

iiattunir
ntWtiruii. 1 inuiístrncion

i>7 ;¡ ; i

IÚ.'J 5 i;

l>7 )H$ 7 i

I "íi't tí n

5 3 15 H

(VI (I O

t4.1,Sí.1i f! 3

'i'fi 0 »

7» o i

e ft

1.437 4 hi

Total de gas-
to».

M.2ÍÍ 7 Ui

SOS» 0 5

8 í>
i o

H.MÜ8 7 114

14.35» 3 1
117 A 7
litó "7 4

'•¡.1.138 8 fs

15.449 * 8 *

9 0 4 3 * »
I-J5 ñ f

52.SM4 3 J l

1 3
47.140

í l i



DEPARTAMENTO DE DURANDO.

Aleábala dé efectos nacionales'
y derecho de consunto sobtn
(¡factóa eataiigeFOs. ¡

Tres por ciento de platíis ó de-
rocho de quintos.,;*,... . . . .

Dsí>echosdí3 fundición y ensfiyo.
Medio «oí ciento para tribuna-,
. las Mercant i les . . . . . . . . . . . .
Contj'ibuc'ionés directas por tti

. ños sus t a m e a . . , . . » . . . » , . c.
Monto pío c iv i l , . . , |
Reüta del lábaro . * . . . . . . . . . . j
Reata de p ó l y w a , . . . , . , . , . , .
jtenta de n a i p e s , , . , . . , , . , , , ,
R#Jtita,de papel se l l ado . . , , , . ,
Rtontg de, corteo». , . . . .
"Resta «Se l e t e r i í i . . » . . , . . . , . . .
Aprovechamientos
Crlditsi a c t i v o s . . , , . , . . . , , . ,

Pro'luctüs to-
tales.

1)8.259 7 8

270 0 0

'13(50*4 10i

i.901 ñ 8

31.77',' 1 2
(¡Si 9, 8

337.Í251 1 i
ñ.-¿m o 3
2.3\m 4 o
T.74 8 4 0

m.SAI 7 0

,. Sueldo* y,.
/itinerarios,

15.807 7

: 5.1'OS i '

Htencias , . , , , . .»
Pristamos
Depósitos • • • •.-•
Juegos líutoay diversiones pú-

blicas , i " . . .
Licencia ¿o fi-nros.

Sisma1?.

U3
»v¿ 1 i"

li tí 7
73 1 1

27 01 t .i 8
;I.0'J5 4 u

Í<!.1 0 0
ni) a ni'

.'i55 5'>1 0 11

Ü yjj i

.V7ii 0 0
2^1 7 f.
i.n i. '¡
'¡17 t¡ U

ir.i 3 5

(¿listos (li'íul.
winutitirton,

• ' j -

Tataíde gas-A Prtnhwtos&*
tjuidos.

3.1S8 o o j

/ c * .

O-Soa fi m o to
, 870 0 0

fl.lC8 1.: Mij' 14'."J4f)'3.^

l.üfiO 5 (i

su ¿ jo 4 id
i.7>Ki 0 (i
],J7t) 0 i)

(M> 7 '2
•h.ifil 0 O

U30 i! II

4.11U

J. 'M 7 o
í.iiiy o .'i

•I.'H tí 1

11.iiHi »' U
J.Ol'-t 3 5

: 'S5.!58?*2. ! '«'

M0i73^-"4 '3

7*¿ti 8 fi'
7.3IÜ • 5 -.-tt
J.:¡á5 4í 3
U>5« O 7

3s2 í «
li fl 7

15 I 1
27.014 3 fi

SJJSÍ 4 - l i
^ ^ • •

29<1* 6 | l
UQ'2 :ÍÍi!i

Í ^ E P A I ' Í A M M T O BE ;0Ü AMA JMTO:

d.. oioctnif niuioiia
J' uerorho ü(< í'onsmni; sul
efci-tos (Htrnns;t ros

K S p»r cionlo dr pktas Ó di
íffWdo i]ui<itos]

Uere, 'hosdu <imdir,o,, y Ui«.iv<'.
Uno | in t c iento a.-- e«i . ic í ¡,<n de

moiw'tU de un deyjr tn ' i icpf
Uuffo ;

Coniribucíont-s
«n* sus ramos

Monlfl píf, e ¡ V i l .
W'íseuonto tt« m ,

("'40 F w a c a t
lnvrtlic5i>s en -.irtml d.'l <lf>-

d

porto

iúr
d

Piuii tirios to-
tal's.

H.y

n

81*250 ¡3 8
S.04'1 6 4

fi 11

».oyi 4 i

(5.H73 ('• t i

Total de, gas-
ios. "

Praiuctm if»
. guúios.

53.060 a 10 | l.ifl.»í(¡2 1

•.uní Í i

4.on o- o i a.io:vo

ntAdfltiilMrp.
Rentad» pul vori
gwit de naipes

d l l
ntadr. correa .

«r n t » «lo lotorÍB
«'en i

«d ¡vo».
i

os de minería
non ú

.1,31,1 1 3
4St»ÍKVA0 tí)

s 'o.
,13450.3 0

SOMI Q o.
13a. -4 ,0

! 30(5,0 4

A71ÍO-8I]

' . las 4 '¿
• 8,783 j ' 0

e.7«f T * O

,s3».is Q o-
...«3 4 8

173 4 fi
,7-l(> 0 . 0

klf l) l ; 2

11 S

Í5O-.03-I, S .5
-!Í 070 7 ' J
-1.498 7 - t)

k)r7 : Ó
fl.ñuj fi í i

. 5.710 5 0

;;.lit.í 3 .">
\M);> 3 f>

jH7 7 !t
¡>f!'2.'> 7 :<

7.5r>'j 3 7

33.0B9 7 5
: Ü.33ÍÍ 0 ' 0

l.Q505,5 £•

77.77))' S: Ú:
1 a,flwfi ,4

i.8i.ri .3
!7.7(Jfií" 0 ' ñ
4, í í (a»5 ,íf
i,soor ,7*1
•".«07 3.í)'.¡

Hi.M*4 >''4^
lift'í * tí*'i
llííi'O,- i -t

j "MUÍ ' ó íi
!! 3,71 t ro -"fii!,

56 3S3 5," 0 í|
« S 4 . t ''

3.732 7 • a

H i t



MUIMOS,

Derechos i«ntíiiinn<íd« un
porfarion, fítportacio
tonelada»

fjntj por cítniUi d« impur
tacron ,

Dos por ciento «Se avarí».
Alsabíías df cí^rton nano-

líalo* y dercclio da f<»l
sumo sobre efecto*

Tre» |Htr ekmtorio
J h d u

Uno por cjiifito de estrar
cien <fe títonnáa de ur
Depafttuismitü k «tro. .

Mudio pi¡f cumtn parí tri
buriati»)

M ranvm . . . .
Montc~pírt c i v i l , . . , , ,
J5t'«fuunfo du un cerntavo

por futuo para cstablwi
mtenfo de imúlidus, <--i
virhnl -.(el dprrrto d<: Tí
de Ktiei t> le 1">12,..

Üleiog vpñdiMM y icm

Multas
Cuaífo pur cíunío tle cir

Renta del t* l iu ry , . . . . . . .
de p ó t v o i i . . . . . . .

Itenfa do |i«pí4 sellado..,
Hfctits de fórreos . . . . . . .
tienta de lo ter ía . . . , . .
R

vos ,
Ingreso» estraordiiisrioíi d

, f»ara los talofl dt<

Su»*» . . . . . . . . .

Prwhiclo* lo*
tules.

/
hmwrurion.

O . m 0 '£ 211.6'iO 3 A

3.WI 7 51
7,ur> 3 a

3fi7.917 1 C

43,' 1 .1

Gustos de
Minon.

S.lH.'i U (.

Total dt | Producto» Dtficiut
líquido*, i íf*.

al.A0'i 3 l.!!IÍ*,/»6T •! -I1.

3..jC,i 7 6
7.115 ü ,'i

0 ()! 3.b7! 6 !•!•")(',.¡W, .1 'j'ltl-1.10 -1 '.*
1 i

131 7 C|.

11-4S3 7 0

6.263 7 f

M.3s(3 5 fi
á.lS'J a

537 *> 3

tai 7 «;.

l l .Kt "! I

b .'j('i3 1 0

f-;¡o.¡ 7 r>' rKi'»?l i;
•>.i."jii :¡

2>ílO 7 o

1J7 R 11;
50 0 0

•J').l CJ 2 h

a 13 t i

7 t í , .

Es
'¡'.II 1 ti

611 ti

Ü » V ¿ o tóu.i-¿.'í ¡i t i : . -

...r . . . , « I 1 !» -J-731 3 (.!..
i.'.iia 5 f>¡ 2.f.'7 (i 7 i .i.r; i; r.

ir,y¡ 2 s
-láfl->l«5 1 ft

3.MM» 3 3
J.r.H.-) r> 0

5í-l.0í!> 7 31 í " ^ i'> '<•) 5 l i i I (>l i . l ' . n 0 :i¡ ? ' S : i l 7 ÍI
é o . l M î (íj 4.-í'«> 1 ól l l H i i l 3 '.' l ' i . l i r i f) "i 1 J . 3 ^ Í 0 4¡
I S . I H "J í) '-*«*a o ()1 aj.-iis 4 i> •J:Í").')1 -I O! ,!*

;i.7Híi 7 :< . . . . . . | , 3.7CU 7 'i)

110 ÍM8 « 11
31? 3 3

4.410 1 1fí
13-4tíU 5 3

U08 2 0

3 «22J63 0 3230.88-13 0S5i.8t7 J 39W.UÍ-1 I f

HOfjih ü tt •
3t7 S «I•

1-13(1 7 Ifjj'
Ki.ii'iU fi S'

•*tH 3 y

2 I»

•i.-srí ; - • . ? - . : - - -

éeicísnte úH producto líquido.

270 1
1.834 3

«UW * «

Jí



DEPARTAMENTO DE MÉXICO.

Utamos. Producto*
¡tí.

| ««OH

¡f Derecho» di- fim-
rticiim y puso

.(-cHJiisi»,

Di'teohm maríti-,
timos ele ¡rnpnr-|
tacion, esporU»
riony loneldiias

lisio por oii'tit»
do importación*

Ü(M por i'icutu
de avería

f Alcabalas do i-
fectns nacuma-
leo y derecho de
ronsmmo sobre

p í r fionfo
de esfr.u'elon

'le numríi.i dr

1.4(54.345 ! .'!i?'iS.'ini it (.

0r..fi7* 2 H)l i 1.117 I -¿
i.Mi 1

rñ.790 -t 3.1 LíiíRlS ';

*.tej otro..,...,
Medio: por <-ien-
fo pura tribuna-,

' l^mercair t i to.1 ^ 2 0 0 1

por tu-
ramos..

l a
"«•««liento du u
centavo pf r pi».j
s? Par» estnbtp i
•^miento de in-
válidos en vir-
t l d d

nit a 7
•• 3.íflS « 8
M0:0W7 S «0,737.3 6

.37.351 5 : 1 H.042'fl ,5!

ft| " 11'51.384 I
ií'w.oiS 7 -)| t.oK-Uui .'j ü:

iüi,,asjv:r> ii| 'm'x) >u (s , i-
, uxmr !¡í io,a¡4 a

| 7 ( í77l / ' t ( l i
£ « , « • ¡ 4 ^ tí' • ' 3 - Ü M * } : i ) ; . . . . . , .

4O,78(r3 4 ' .á8-.i'.ÍJtV 1 • , ! . . . , . ' . ; .
54."Oi)6'4 2 ' 7 0 : 2 ^ 7.• 2

.:•••"' 138 4 7

laMfiriio

Sijft 8 O



Hamos. tota-
/ < * .

Suz/iloi y ku\(ii)iito$ de nd
nura.ru», I mtnhlrflcion.

Tatal de gas-' Productos ñqui-\ Dffinm
r|

tos. dos.

Del finito | . ' j t í .f«)5 y r> ,&•?..! 14 'i ll^.ol'.t.Di'.y II «•! 2D,>, tU'i 5 £¡ 2,11.'». <fli I 11 •(<;.'/TÍ i

n fatr,uir-
urio- <If tu

j IVrti lio-, di' p.t-

u n I q u i e t a lJ<'(
k|

(ÍC til'/' flcti ll

\ intr'Hiiici'nin ••

! Vi-uta di» ],w ilu-

id

Illi.I.ls (J 'I fll1»
'"íio • 1 143 01') 8 i! ]

Ht liu*» lotiniitndii
da s.ii.rfiH'íi'-mii

it 1 J
ih>l ¿*> p" i i ' - i i . i i ' j w . ' i . ; ¡ i '

BomiH ij. 1 i-ilirl. í
t i - a t ' i -n t i / . i rKi i ' i

f, 2vi (.«rinod. l-i
i .idu.'iiri man ti
I timsa ili- j
¡i CTttf v Tuttipi» f i

T,IU)ilnll¡M
I dp"»tiimio ¡t l.i

j ; wiiortiz.tf

Hi'tlí-rií ÍÍIH rU' fa ' i

T»ntt( pt,t vit'fft.
d l t l t t i i iU'4 ¡l'íl

i" d" ainortiia-
Cton {3,iM los va
l

l\'\ (HSHíOH 5 R~,y,5<t)5 403 O Í«0.te'J SH'J 5 ^ I Q Ü l r - 0
t í 3 J 6.501 4 7 i, 5«JÍ 3;l t 1

jlifoductu líitujdo



. 10.—DEPARTAMENTO DE MICIIOACAN,

Ak.il). U J do i ii 11 ) un iiuiali •
y tli irrlii> il'1«. iim ino vib'

Medio 'por loi) par* tribunales
meri'aiif.iliM.. ¡ t . . . . .

Cóiiíril)uctt)}it^ dJnKüis poi' to-
¡ (kis sus n u n o s . , . . . , . * . . . . .
| '/MíSi)tl!->)>¡ii "Civil , . . , . . . . . . * . .
!j Kt i i t a íW tab.u«> . . . .
¡[ Renta de jnílvgra , . . , . . . ,

Renta de pjfh-1 s e l l a d o . . » . . . . .
(lenta de gorrón* i. •

. Rorita de l o t e r í a . . . . . . . . . . . . .
'¡j lipíntcgros , , . , . , . . ,... . . . . . .
]\Jiastitiíckincs..., , . . . , . . .
}f KiímátiWicms.., . . . . . . . .

ftflitOl'tlIDtUig d 1' l-

a n í o p n i t ' i t l u o d i i i l i i u i

por rnpif ih » qiu •• m mu
f f t al !>rni.)
« m n ¡n>r Kl id .i.KHtu i'in'i
Jiaia lo-1 \,ilt -, di aU ni v , .

Pl'iíiluétos
' Hite».

ll'2.4yú Ó

.'I.SíOi 7

lo-

n ;J5.4Ci')

j) llCf

US. :•

1 t i l

líl. ntm de
mini/ilfáci

13 íJOiJ

dil-
ifñ.

6

:Tota

^ _

, í t u l

Id
tus

~1

* gf¡ií-

S «i

Productos IV

'A I 8.31.13 2

7 5 i I-I 'i (i | ' I-1Ó 6 1 0 ( :• H U ) Ü

¡N'í <l í l ! ti I 7 11 ¡ 1 0

0 1 1 5 0 ! . . . . - [.•
5 1

h JS
i 1

• |

33.ÜUÍ O 7

i . i i< ln

' t í 1 II

s..yo-í: 7 ü-

7S.ii.pii ÍÍ-* (¡
:• *')3 I J
2Urt.S5^: 4 O

•1.7!« 7 ]
i2.St},'! il ;') :

:4.5JS |}: y

-OU: 5 Mi
í> -1 O ,

Ü.SliJ ;i Í 3 ,

tj,rts>f) -1 ñ

II,1U

4: -e

S u m a s . . . ¿ |tiíi"2.',M() 3 3íi l*'.i") 1 l 'o n i i. ¡ ; s l n ' i * t ; 3

II.—DEPARTAMENTO DE Nl'EVO-LEOIV.

•Atealíjljs di' fifecfos nacianül'-'1'
i , í ,düSr<jelio,(3(! (¡oiismno.sótir*

olí uncu cu.

K n l n do u n i f í i i i v i i p«n-
-io p i i a <s!-,hl( imti n td di

tl»J ^ L » w u u . U t i ' l di n i -
¿ I-i . l - T ) . I U . I C !"-! . ' .

«it-tda ,
P tu, iiljíiaiifw de ha-

Witas,

FrodiirU'S tu-
: Íalt:t, •.

97.-M5' B :5M 3.110 r u
• . 1 .

lo.'üyi- -i. •••i.| u!>!) a ii

ij 2 y

!0 Ó ti

1 s v J f n tr

y

J .1 '. '!
M 0 '

S 'Ii 1 Ii

fi.4(>l S- b

SiflKU-2 J l U

*U*50(S '¡ ñ

Sftî  -í (Vi i á . i i f i j ^ l ( i !

eoi íi « ;>ñ ú 7

•731 í

M 1 . 4

lp;J0i4 |?J| :M^Í l£ 7,|* ..i3Í4£í S'

*l7 4 II
1 i í ii

' . " , . ) ?
1 lv, i J t,
. t>m v ii

2. i i ^ 1 i

"< i 1 0

J! ! 4

«m. 12.—DEI»\RTAMENTO DE NUEVO-MEXK'O.

! de of,.rtos nwiom.lo»
y aorerho do consuma sobro
Wectó» ett

Vrodttitoi to-

' 453 O r O

¡K>;ró t).,|-.-¿-.

V AÍJ- <»'. sft'i //»• i>rf- Totul ifr ga

• ; • • ^ . . 1 -1ñíl 0



« J » . 13.—^IfclPj

i ,ib, h- iWU rf'is n.it n m l f
v dcfi-r)"» it. riüi'Hiiio -
fsíi'cí t .i i • 3 7 *. i i , , , , , ; 3 J . D - . 3 7 ;

J 1 \Í '- di'e-tf «• ion He 'n'ili'i!,!
< V ' M i l I , 1 a * f , U I ¡ ! I j í u i n l l o , ,

| M> d i o JH , I ¡ u n [ t u t i ' i i ' u t !

, t.i n u i l ü ' i

i í ' . m

i i l > ' . u i i i i h t n , , , ,

'• l h ' , l h i , < l i - 1 • • ( t i l i x i n i i l i ) l M ,

[) •» ( > l i l i | c i t í a , d i i i i v , l u l . i - ,

j Multo,
K n t i d i l i i b i . i , , , , , , , ,

I l ¡Hi t , f d i ' pu j>

í i f l i í . i d i |i U|,f s

/ ' I . ' H J 7 -' . , , , . . | ¡ n i >s ' i l 1 ' t i l , . s v i 1 1

í ' i>¡ • O I i h i t ! ' 7 , 1 •>> i i 1 ti I l . N ' U i 0

,.i ( - . ( , ! 1 (7 1 2

.1 ) ¡> l ' i l i 1 » ) t i <> i llü 0 1 0

I d 1 T > 2 1 1 1 1 s , ) > 7 •> I lltVn'i t> 0

, , ' 1 1 .') , 1 . 1 1 ' , 0 (l l i ' i h i 4 C

}« mfivm-.,, . , , , , , , , ,

u'ilil !•> J I ( I \ , . , M I i

[I
M T.uid) ¡i di ¡ti'i-r-í ]ini IM|III,I-

ij i. < itiu > [ i ' ou' 11!' it t r i n o ,

|H Í iU i il > mií)íii/,

.i I.,-. \ J

RAMOS,

y (1 *!• < t i u J r r o n l i n i o •> I I K

i s . " J 7 D •, I - - 3 T I " ¡ 1 ,, i ' i . s / l fj 1 O | KM d'Jli 1 I I {

¡I M I ¡, ¡
*.'<>,iflll/Ui i i'), , H I I I i

I M ' - n > ii h t ii , , ,

1 K f i t t a t i i- i i ú t v M i , . , , , , , ,

i RtMti '!!• U,I,I,,N, , , , , , ,

h . ' K II " t ( W , ,

{ U f í i l t " J . l t t t v n » , , , , , , , , ,

* ' m e s d<> c u f t i ! * - f , . , , ,

P ) « H ( , , r i i > • • , , , , , . , , , , , , , ,

A .(guacion (inrall . u '4d i l dl'i

}*• r 1 '

M l l ' i l ' . , , , , , .

) , ' J ¡ ¡ j "J i <i "•- i ; ( . I . ' i > . « J l 2 I (> ' ) , ) ( * 7 1 1 0 í",.Kih 1 *

I n > 5 i o I ¡ > l l I 1 ¡ I . m i í ! ' i 2 s í l s ( i 1 ' l O S f l » 3 3
(• i ¡ i j vr> 'i

•JI.")'U •! 11 , I "'< i I r,

.'« -SI "> " i ti. i di ,' '<

r> ^ •',! ii i 11 ¡) | ' . ' ID II >

J i . - i o í , . , . ,

!

i.l,¡> ,'1 ' , ¡ .*) 1 (¡ (i

1 17 *„• i) I l.'¿l i I II
• i |i •> h Ii i Vi '¿\n O 9

I I . ' M ' I i u ',.».sly 4 5

1 i ' i h <l

7'ii)i f (.i

ii() II II

7.ln i 7 <i

I líí 0 íl
J! )MI 1 4

7u3 5 f. , ; , , ,

3--1Í

f>5 8 4
11 5 2 ! , ,

-,<U f) S*Í :s 1OJ|

> i i »

i , » •
, 5 ( '

'i'iJUil ti v

lislii 3 2
lie i °
»71 2 »

1 42',) * ']
.«li 4

43 0 <>
11.35',» 4 *

703 ^ S

3.-84 I 2



Kvvm. Va-—IHWAHTAMIíNTO MI Ql IJIKTARO.
RAMOS. I Vlt)iUí,t<>$fv-

Alcabalas de efectos nacionales
y derecho; de ronsunw sobre .

.efectos *8tr*ngiH-os :• J í1- ( l lu 7 •'
*-u,,,., ,„„....,.«,, , , • to-

dos, sus ratuos » . . . , . . , . i
Monte-pío civit. i
fiescuanto de »n ceníuva por poH
' so fiara establecí miente» de ¡a-

.eti virtud del deereti

Aastn '2 o

j / IwAliastds dé od*\Tfffa! ile |rts-} Prmhietas lí-

2S.423 (i Oí-

3.403 a ! :

los.

-2.M4 3 2 i

. ' 'S1 i)¿ 3-;

,1 .1

q nidos

(.7. ¡~ . I. (>

válidos im vti ' lnridel nee.rt'Uí
da 12 de Enero de I s l i ' 'f-"2 ü ü

líenos tníístre.neqs. >• -| '' '!"J 0 O

3.0-iS 0 4 (-•• 3.«;<¡3iri ..-6

Rei.tailt'1 U I M C O . . . . . . .
(Unta di' fiólvota
Renta di1 j i . u p o . .
iit»nta de papi! stüad
KenU ile i oí 11 u-<
R»ntade íohi la . . . .
Bioiws nucum.ilM
Reintegros ,
E
Pifi"4t Amo
ls<te os o

eiemU

1 .íiUU
18Ü.3W 5

á,t!3i:i> 11 |
1.731 I! t
5.330 I I

17.010 7 7
•«.701) 0 (I

m i «i (
o

•1.7*2 7 O í ! . . .
13.0H1 «'i 3

Un
1 •"
1 ,

11
'1.

i.tv:

0

•1
1
7
1

7

0

tí
i!

0

5

S
(i

lO.'¡.3h5 3 -1 1711.316 2 Vi
hS tí (i :HKí 4 2 f

Oíl 0 ll '¿US I (>
i.2HH L ¡U lü.í i lr i 1,1 1
LIK1 0 0 ü.OXi O ü I

922 -(3 6
J.'íitíO U 0
!í.!»7l) a •: i)
í

ó
i\
5

1

:]

{.n>3
801
-037

064
121
fv2S

0'J.i

2-
S

7.

Ó
5.
í

3

fi
&''
- i

fl
U
tí
0

0{
3

de H.i-

UiKi ¡>o < lento de ,»mi>iti.'.i
cmn para lw ialos de ¿le miy
esfos lícitos v diciM'-uinc pu
Mira . . . . . .* . . . .

lú o o
2O:Í 2 10 j

í
51 3 ll |

40 O U I

• • .

. . . . , . . . , . , . . 1..... ^ . . . . . . i m (V o.

902; '2 10

34"i-3.-i>1

,40 tf: 0
^ l l . l l ' l í í <Hl lt(>J5

Kúm. \0—DKPARTAxMENTO DE HAN LUIS POTOSÍ.

Alcatíala de ofeclos -.nacionales
y i deriicliií d e , CoflrfüiiÁ sohre
csfeetosestrangBíoa...~ f,,..».

Dereciios de (VimUeioa y ensaye.
Uao p|>f Cíoiili»íio estoifccWh de
,B molíeda de Bti <le|>af'fcini»nlo íi
"otrd..^.. X...'...,...... t

Cantribúcioneií directas por
dtía sas r a m o * . . , ; . . . . . . . .

Moiite-pfo c iv i l . , . A.. A . . ,

Producios to- .¡SueWns v lio-iiMtio» ¿?e nd-\Totat de gai-IPrnductm U-
hits.

sí [ I - )

n i i H«v. i wi te»

i -"( i 1 ) | ' > ' " "

aü,2iH 5 31¡ -l.'&tH 0 0 1.JLS u 7

l l . l ' i i ) O I , í . s 'W J , l . U ' 7 "i ! i *J 'i 'M 7 (.
l . l h S 1 '! I i . . . . . . . , , .

- I o 1 . . . .
7 J JO . . , . . , i , .

cuh.eentftVo ptsr pe-[
; ^afa est^bfócimifinti) da in-i

en virttitl del fleceetoj
d a 13 J e E n e r ó de-J 8 - 1 3 . . . . . . . - '

s ; ;utH3 i j

: G37¡0 .2

V 7 1 í)
• 7 :U | i )

a.13.8 1 . 4 ) . . . , . . . , . . , . : . . . . . , . . . .
Í ) . S S O 3 ;Í i . , , ' . . . . . • . , . - . . j . . . . * . . , : . .
ij .KW 4 i)i! T3.ufO 3 3 ] :)'¡U>JM.<i'
0 . 4 7 2 4 7 S 7.SVJ0 0 •• 1 i I%íÚ.Wí;í tí
3.(i:¡t r> -i I -.;i-t s i u 'J7.'¡ I :

ni» 5 i) • Ám V
4')' I

5
I>2I Q '2..

.341 i.l i

'J. 130 1 4
.. '.. . . . . ,.%-..,! 3.Sbfi 3--'3
Sfrll'» .3 Sil l o . í l i X 3

¡37.73» O- ft i I4^,a»í! 4 - " ¿
307 7 " 3 | ! 1.70^5 ; j
ñtil ij 3.1 40;} j j~ a

5S'< (i / 1 f}i'5riij' ,¡ ¡o
6.Í!:ÍU 3 10 : • 7,043 0 3

• • • : v jy •

7.H3-.2

•í.o;)t
S.S'ül

• t i

l o

•4
7
6 :

a
4
0
(f

-0
-.7

1
%

s
\i

4

hJ3í.o7í¡f 1



JYúm. 17— DEPARTAMENTO DE S1NAI.OA.
'1

IXn'f'i'büH tuarltiiMH tk> rn pinta
fi> n, Lspnitwion y ionct.ul.iH , .

( no p» i licito ili" 1) ipi 11 «"Mil..
Dos ! (.1 I tf'llü» lll- A\ l i í . l ,
Alt iluta-i di» t l iT 'n i n a m H.iLs j

(U'f'rhu .U» i'oiHimuí inbrií i-fti •
tu», i slfanur. I<IÍ.

í)ui.fhi)S di' fuuíi» ii"» > rl i"i»i". .
Upo )»II ci"Hi>i J I - i s ' tdf i IÍIII di

munida i Ir mi l't p.ut uni>iitii ú
<itr« . . ,

ConfribtKMnuis 'UICÍJI poi Indis

n* n \ . l ,
hi di- uii í'nit'iiVií \H,T p

[íat.i rstat>ltrt,mi :it» «li* ¡ni .ili-
¿ii tn wU'id del ili-orUu di> U
d,- Km«»il lrilí.

Ciuiro i»nr
d

d ' i ir-iil . if ín

Fti>uLi fiel t ab i ro . ,
i í fnU di púh rf,
R"nt,i di* i\ai;>i i
R'lUi de p.i(«l-lililí1")
He l{A cíí Cíitfí*"9
R ífd^íifH. . . , . .*
( • C l i - t i Hl I.W •

f)t'p(nliin •• • ••
Una pin i u'tifi) .ii> (rt|joií,u i ni al

ero y

Syiii.it ,

Prurftirli»- !</•

1.13 í OWii 5 11
J I -i 11 1 '

SvMua y (Jaita* de \ Total di ga
hinwui) iof Mni"H, tot,

I' .".II il •Vil i h 5 1 •"'•>" 7 1

iJl'Otíltí tus lí~
ijiinius.

tj LO

j .'HJ1I t "

2 ' s lií 1 1 ()

t.'»>.0 l "i

íonsi i ii
íí'107 y 2

'/1 J »i
a.'n') (i r,i K' "i1) r¡ n ' jo'> ün a s

i i .7i> i - ¡M i a ín

i .no i ID Mi ¿ (I 1.7I><> I)

1MÍ II O ,
s."n a i [.

121.8) II "i | .
J l l í 'H>7 7 h

tí 10! 2 1
2 l.)2 1 o
fi*r. * I

is.im 5 r>
i rn 4 u
:).0'iH í i-¡

4 ¡I 1ii.! I
«i oí») o i |

15 1 10 O 1
Í.-JS7 O O i

"i ' i ! 1 7 i SO1) >:¡ ' I
"/i « ;• 7 . i i.

1 ><t i ¡>| 1 O i i ~

r' n o¡ i», i •'¡
ü.'ibj ii ,'>, 5.0'H (• ti

s t i (! 1
•í H),' U 2

1) i)
.1 I)

rtl I I
i . i , ' i i y,

1 Miv¡ 11 ;,
> 'ii7 i í r, ij,hi) ;i «í

'.'.Vis (i '2
'.i'fi 7 ID

.'i O 1H * ( [ 1
•*>l 1 ),7»I I) O

I 1.-J7! 1 «.)
i 3 i M l l i

., ' ' ¡I J u l 1 K
. .Ii) Oltí O 1

1.. l l ' l I) i

4 2 s 7 n O

J Í ' I 5 7 1 ' J ' i í s f i ¡ H i

.V//W.18.—DEPARTAMENTO DE SONORA.

i tnaiíltiiui-ili» iiM|inrt.ií-i'.n
f^P^íí'lí'iOM } Uiíll'l u!.H . . * .

Ono pnr r u nío d< imjH)ttiiru»íi..
Du» p<H' l'IHllll fll' tilHÍJ •
Aifalwí.is di' i trrtir- i ,ii'ii)it,ili'¡¡ ;

íJtTí*i lio áe í ¡IUHUTÍIO -iiAtrc eft r-

Derpcln , de fmuiu'ii.n y Í>HI,HC.
Un.) por i'i Mito di' fstr»prum di'

moa.'d.i dr ¡m lícp.'rl.in.i »(> íi
o t r o , , . , . . . , ,

Mfdio pin i'iuntu puta fnlmnaU
l

)iur curato éi' nrcijiarion
U

Jut-gm IÍCKO» y dhcTtnonen pú-
blica* « . . . . . . . . . , ,

Siimaí.

tal,-
tu- , Stti/titis y i /?« </<•

hvaorui m«. , Jjdnwn.

17Mi¡l 7 ! !J.<i"'i 4 C s!'.i 7 Si
I.'I -J7 'í S
8 o i | o t

Total ile ^rts-' l'imluituh It-
tt>i. (¡íilllOI.

P i n i '.i i ) . -Hr» - i"
5 817 "3 -
S.U14 II O

.'Ifil <i I i
lAM 1 -s

C 510 4 ,•(
\i;*g o o

18 u O

235 013 1 2
= * 5 H E S 5 E 3 W S B f . 5 .

1'iS'íí) O 1
.jii.ll 6 o

767 0 -i \
\

tí f)*J> O 1 i
:>o o (i



. U>,— DEPARTAMENTO BE TABASCO.

liamos.

íbus Ujaiítuuos de iiíi
rtac ii JI, capulí ACIOU y tu

Vau por lili di> i m p w U n u ü
tJns poi rii>titi)dc a ' . i ' ú ) . . . .
Alcabahm á¿* eifí'tu^ u.u luiiií-

ÍC3 v ili'U'cho d.- iníHium)
siilnc PÍ ' i t i , , i"i(r,m,ii(^

I |>~ de > -.ti- c< mu il< iiiiini1-
d,i (ti- \Hi Pep.ntam. .1 atri).

f'oUtllImCh'lK»* (ilKH'tiH. • . .
Monli'-pio m i l , , . , . . .

t 'mtio por eietif» dt emula
oion di moneda

Hinta do papri w-llddn
Aprovcetiiimii-iit >s
Piémm de rimíuu •
J

ÍUinos
Dl'pÚi'lfO!. , .

Producto* to-
taleé.

dl>'N 3 7
l.'lls I 1
•j.si') i n

•>•«) O 3

t ,'jhl 7 "J
J.-.N i O

7'H 7 0 [
'I.tjl7 ii ('

7,"í O O
l ' l l I (I

2. l í l (i Ti

'Jr." i? 7 s

•Mteldosyhon»- Gastosjie od
rarua.

'JI.0'33 í> 8

t.-> 1*7 7 y

'.'.i US (> (i

ío*. '

l.fllO rj ¡ I J 3 5.VJ o <í

tío «.

1 10
4 ]
7 í l

!>n e P

•I;VJ i ti

.) U

.MOá (i fi

;!.:u 7 r,

:>•,>•> ^ u o i

•9Mi37 7 10

0'M 0 3

1 t'Wi 7 y
l.^ls 7 6

--•- ¡ 7íU 7 ü
oí o ti j ÍIJÍ 5 j i ! ¡.asi o i

73 (I í¡
4 SU 1 o

y 341 o r>
' ¿ Í 7 J 7 7 8
i 1 sítf •> t

i.». -17 o I I 'i ')(!' ti 3 i 3J.SJ0 4 7

. 20.—DEPARTAMENTO DE TAMAUL1PAS.

U A W O S .

ms mArítuno« de im-
[Hirlaínon, osjioitjcion > tu-

Uno por ion do imjHirt.icioii.
Dos pot t-K'nto dr av»ría • . .
Alcaldías 4v cjfclus iiaenm.t-

its j d«frei'hu ttii consumo

CotníNtx) ' . . . . . . "
1 p í di! e-ítí'nccion Ac ir.om1-

d. «iiDi<)).utani. á ülr.i
nbucmnn dirrctiis,...
P-plO CIVÜ
íPiito di; tiü rcntaVíi |ior

ly.tM i'stiblt'iinijt'titu
ár íliváltílii»,

Multas ._ ., ,
Cuatro por cí.-nto d.i i-ir.nila'- ¡

Productuo tota-
le».

II.'; MO H ! 4
:uHtii) i '-i
Tl.'JiS 'í b

lí de Mip,^... !
g«nu de papul K.'Ila<ío . . . . i
J^iiUdt. forreiw....
«wtadt, luluáa,...
Apr.iyoehaminiUw
lf*m¡o <!„ camino

i7;i . i ' tsi -i a
-,xi -s o

i-iM'U 2 ¡1
5,-iiiJ 1 i

1,027 o u
J.71H « Ii

ii.íi'i7 t a
ha.iii.'f ;¡ ')

UJi 3 S

iti.'.vj» 6 4
íasua 7 i
h.')JJ 1 O

13 -i O
yo 7 4

SIS»,) I ! ()

J.OO.'t 7 O

:i!) 7 3
33.1,57 4 ti

)£tli.7u:t U U

Ht-4il7

Hu(hlo) u hu- tíanfwtdf adÁTatal <le gnu- Producioslí^ui
tfiieionJ tes.

-1 U

•Ijt .'! 3

5.7,'ni 7 *i
5i; 7 •>

] H 7 3
•lv) C O

l.-ltiü 1 S
íl'J O 5

naeiínda
ó

«ií

Sotnw

1H 3 o
1.03 J 5 H

'.U5 0 ü

6 U) •) IIJ

1.-J21 4 0 t v

J37 -'! fi

js.i.y. i 7
li:'l 5 7

1.S7D 1 D
,¡0| 3 S)

ío.inu (i 2
a. so." 6 o

2 II

íis* 6 ti

:IL 15-'. -i 1

1.U4 i* ;i
7.v.» 1 U

11..VHJ 7 ¡(I

•' «U

!.-Js3.«,ltO i 4
.'(•jt'síiÜ ! 1!
7i.í>i8 S S

165.705 8 U l
737 4 0

7H1 1 3
17.S33 4 '.-
a.m 7 i

1.021 t) (I
1.7 tíJ i\ O

Ó.W7 4 a
4Klhá 7 8

*17 ii 0
SiHl 5 3

U.SI7 ,3 7
VUtíJ 7 3
ri.Klti 7 7

13 4 (i
'•¿'i 7 4

Son f) fi
l.(Hi3 7 ;)

ay 7 :¡
33.157 4 (5

•Jh 3 O

315 í* O

I.80J.7O5 4



DEPARTAMENTO DE VfcUACRUZ.

¡tm/iulo toUi iSiir/'l"* \;hti-\üti± m ifi'mt
la i IMI«I.H. minuti-ttion

1'otul tie s;qt-
tai. do*.

j1 c-, poí-tíiriiin ) tu- '

I,l I'no por cu uto ai
l¡ IR||M li l i l í ifl , ,

I Do* p o r i'ii 'iito ti! a

| v e . i a , , . , , ,|

n a iíjua*i!s> (1< i t í -
OÍK) «i^ r insumí ' '

illi H? •

.'> 4

i- , , , , 16..' "•> I .'!! 6 l 7H't '> J ' ••- ' '7 'i fi| 71 ll'ití 5 ''
c í en lo di

¡ í *ÍÍÍÍH i iim tU mo-
n e d a di- 111 d i ' | u>-

i' irtti» ito .t 1.L.1, ,| >r, s •: i , , . , ,
1 ¿Medio i«fr í í j0 1 .ti a; I

Uibu í i i i í i "^ ) I Í - I * I
¡ innltlra, , , , ,j r,'!Uf¡ (1
I ( ' i i i i tniHifínni!» tíi-,

rtt'l.W ¡-UI todi ,'

i i w , , , , 1 ' . I'M 7 11 , 1" !<-•; 7 1¡ U s - ! ' ' I I ¡t.i ' ,i,n ,'¡ n I ' - ' r>'^ 4 (1

r« 5

- |

5 5

1 7

1

10

4

"i

3

)í

1

'• < • '

'< Monti jií
i ' irtu. do mi n'i>! i-
v-¡ \u>r |ICMI ji.a,t

ti.* 70 1 !

! n i v i í i d ' i s a i n \ 11
d e l d p i ' i i ' t f i í l e 1:
K m - r o d e l i l i , ,' 1 d i , 2 ' ! , , , , .

j i M l l t ' a S . , . , , . 1 I 1 l o I 1 ' , , , , ,
I Cii^ttM y"- ti" 1 ni 11-,'

tuno I I

1.1>;.') 2 a
l . i lü i i

^ » i l / I J Í ^ Í | i J - v i ' 1 1 1 * - T l 1

¡I í.tCI',11 d"' IIIKIIK* i I l ' J l O S I J
R e n t a d e l t . t l .ui o , ,¡ y ^ i ^ N 1 I I
H<?iit*<¡e ¡lúlíoia, ,
Reñí» Uc i íuiiei , ,
Roirta fSi- [>, pt I s

lUd

7,1 i'i i ;
."j.'.'yí " o

'M Í7'i *• i
enl.j ilo t nrrt'(H , ,1 fii il"> 7 n

RiTVUdf lutfll.l , ,! SM.I'IÍI -2 0
, Af fi)K>rh,tíiiU'!tti>« ,' ;i) i i !)
,' Btr t tw tijciunaii-b, ,1 l %> 2 n

T l | 7 ,>7ii i f

MI ii

ístr.Hjldi".
naiu>»ili>Kai-iifiidj 13 ÍJ o

3íi:i7 (' I
50 ( i»

DfillÓlli 18 . , , , ,
Ik'ftf b.w (l̂  fitiiloM,
Dirc-hmlcforfiti, a-

6<ti) OKtfriM , , , .] iñStK) 1
-*** H^itírá y *h»¡

púltiie.j rtl<| I M I j , , , , ,

, , , , , I . - . , - , , , , , . I ííü.los D ' .
W . l i i l l I - V 1 ' ! ' ' ' f 1 ' ' ' l l ' í l . l ' . l ' l O S, • . ! » > !

' i . i fi " ' i D '¡ 11 i . ' i h ' ) 1 101 *•>'<•* •') y

; i ' , 3 1.)

MUÍ ! -j

1MIMI, ' / l(i

a, i r> 1 *i

ij :, ;jj,y, .( ,¡ 2.7li'l 3 U

l . i II 1 t.| i! «.10 i v QO.'lói 7 If
1,1 i.'i ."> i •fl.'l-.-'l i1 7 W-i . ' - Jd 5

:.n 1 i1

1 2fi » '-¡ O
7.i7i> r> u

h 0 0
K.MI>I 3 ai

# J * > (loiJ 0 0

U3 I l lñ O 5 nti'j.Mk>;> 1 7'iÜ;i-¡-)'i 0 1 'K« 1

li.'ijasi-c! dutíciciito dt'l prixtactuliíjaulo , ,

-ti:t VJS •, ¡i

11 U 0
.'i ;.'i7 H i

10 y ÍJ

15.V10 3 0

Ii4't ft ( l

.ti.i.yfti c« y

p f o d a r t » l í q u i d o , . , » , , , « . _ » ._ . ' f t ; c ? í í - .* í !? - ^ ¿ ^ ^

«• i-



Número 22.—DEPARTAMENTO DE YUCATÁN.
HAMOS.

Knnla do pap-.>l «fi-
liado

Suma*

Pro/turtos ío-
tn Ir».

Hueldoayho-
tltirtiritm.

J.17I 3 2

1.17! 3 J

(ratina U
.'liimon.

Total il-,¡ gn
tw>.

i'rodurto» /i-

J.WI 3 2

1.171

23.—DEPARTAMENTO DE ZACATECAS.
RAMOS.

Airábalas de- tifwt
narionalcx y di-r
rilo di1 consumos',
lir» electos a-tirar

i res por Ciento ¿
platas <) derecho d
(pititos . . , , ,

Jereeho,* dé fyndi
ci'ón.y eirtaxíf"..,

ftio pbr cient¿dfl©
traccieñ de'mnni
<1» de un Deparla
Wonto á otro . . .

por ciento pa
v;t tributiBlt>4 mer

t¡w por tiidiw tn
ramos

Monte-fjín civil . . .
HosjnlHÜdacJcs
<d
J j d d i
«enla do
W'itadn nuipHg.,..
«tenía de Dañe] NO

H a d o . I
¡jante de¡jante de enriixw....
«eníadelotMÍa. . . .
neiní

niinn
fin» dehariondu..
«pói

unato parala mi-¡
cia

p
licia

Suma»..

ProdutltM tota-
/es.

Sueldo» y hn

17Í.723 1 3

IC'M'XS 2 1

0.1)78 •) :¡

Sd.OfiG 5 -¡

7 6

72.'Í.',Ü O 5
-1.7S-S :< r>
.'¡.'i-:', -i j o

,'>•;. HWi 7 i
G'7I.•)'<-•. 7 fi

¡MI.O'Ü ) o
í .73t (3 C

11.3W 7 3
16.1 »3ñ ,') ü
n.wrt o o

tifl-l 7 S

LW.3J0

(5.291 S ü

(Jfistos de

C.'JM I 9 1.477 ¡t tU

4;.7aü i n
r>o\> o o
467 6 O

Si,165 ',! 3

S.73.Í 1 6

3O3.5U5

j " .(651 e
Íi.-Jiif> I 7

311 (i b

.3.,-us r, lo
].0-.i3 \\ U

9L4.U38 ü iü
&4.SÚ1 G f
2,9fia. 8 I

891 4 '$1
T.341- 4 ;S

2I.C94 0

.^.'V-viw\,>V',

Total de gas-\ Productos lí-
ttis- I qui<to$.

83.771 5 o

j
(es.

l.'ib.it,")! i ;\

76.1 «13 2 -1

8.481 5 7

i'íji 7 4
U0,(J(¡7 'i 0
3.343 5 8

777 7 6
1CMKJ0 % 6
25.7Í7 9 1 ] j

t1! defic.ionle -'lcl producto líquido.

1 Verdadero producto líquido .

3U.066 5 4

G3.7SS 2 lt)
í.lUb 3 5
3.SS.1 4 Id

57.:<fi<; 7 4

; 3*302

ñA3á

U

0

7
Ü

•J

,lí>

n

213 5 B

H.K9 7 O

,li!i1 7 8
«•ni r. o

ti.-títí tí 7
•1?,71M 1 tj

Sun 0 0

4Í7 tí (I

81.103 l¿ 3

b.73ft 1 (i

IS.5-15 7 2i'

2 í B

7.<jtii» a

17,312 1 gj

S72.93S 7 <i
1

^fcoi^i 3,/a j 0 j f t {(¡jjccyn géneril d# aleábalas y contribacionos dírefltas, México, Jiini-ó lo de is

Q'Matmtmno Q//aá/o>maí>.





• E-SilRÉ-R-IÁ-fiE'ÑERAL" BE i t M C l i i ;
EC01TON ©S CUENTA GENERAL

O general de la distribución que tuvieron en el »flt» «le $814 lo»
productos líquidos de los ramos que forman el erarlo nacional.

TOTAL IÍÉ ¥ÁJk,Ó|lSSL

/* .-:'• - , ' • • • " . ^ : " • • , . ' • ' : ' : ' • • : V D t ó T ^ t B l I C I O Í Í . f

Importan los valores líquido» de las tontas f ra- s ( w__»_—v--*---.---^

Wóstiitó forman «I erario nacional segím la % ; ( i .,- ,f-

i íritíiera parte cte la c a e n t a . . . . ' . . y . y , > • - •> • v • •• *' • ' ' *' 8 5 - 9 0 5 -348 2 IV

RAMOS tí .OBIETSa BE iX-DISTBIBÜCrON. . ' f ;

^ecfetwlá dé relaciones ¿stefioresy gabernaúion ¡- ; : j ;

r " « : : \ , ; .; • ' • ; 1/ pálida» . • -•••• " ' :" I" : • ' : ' ' • : : ' ' . . - ' ' . • ' '

Pwlám de sus empleados . . . . . . . . . . . * . . » • • • 21.3100 2 , ; ;
^ t ó a e c r é t o s d e i d . . . . . , . . . . . . . ^ - - . , - - - - 8 0 ^ 6 , : . f t . ^.. ..". •• . - . , ; / ,
, í^ein generales y estráordinarios <ie idépv.»* • * , '7>938 ° -9 - ••• .
Suministré hechos á las Jegíciohes de Europa

América.. J 8 S»0 3

Toíal C

Secretaria de justicia e instrucción pública 6 in-
dustria.

3 5- 3 0 S 'Á 8Suelde» de sus empleados *
Gastos do escritoriade la mismo lMlí ü ü

Sueldos de Jos señores ministros y fiscal de la
suprema corte de justicia, de los empleados
«n mu tres secretarías y gastos do ella 67.719 2 (j

X la vnelta 104.91 6 2 25,905.348



TOTAL T)K VAT.OUES

Y UI8T1UMJCÍ0N.

J)o I ¡i vuelta 104.091 (i 3 25.903.3.18 2 11

Sueldos tic los Escmos. Srt.-g. gobernadores d<:
tos Depannmenf.os, empinados en sus secrclu-
rías y gastos ,|L. ollas <>3.;i63 3 3

Dado á los ayuntamientos purn. sus g a s t o s . . . . . 11.073 U 4
.Siuililo* di; prefectos y gi.nto-3 da BUS secretarías. 7(¡.IIÍ>:"{ 8
Institutos do CIL'MCÍÜH y itti.es de los De pai la-

mentos . . , . . . . ÍÍ.773 3 7

SiH/Idoa y gastos d«: los irihunale'i de justicia.. 17'¿í)77 0 2

ídem di: ios jueces de rlislrito 7.050 3 11

Idi-m di; promotores fiscales do difirió y ha-

cii'udu • ifj.518 0 8
ídem d« Jodjur-cfis de lulrtis 32.(151 2 1

Cuetos do periódicos -I.S&ü 1 tí

ídem do impresiones del supremo gobierno y do

103 Dn pártame titos 38.S08 fi 7
Tilem tío instrucción piihhca „ 2i).5()fi 1 ' í)
Sueldos y pantos de la contaduría «le propios . 1.520 0 0
Metn v. idum paui !a conservación del dosgfm.. 2.788 7 7
Gastos ele escritorio y comunes del archivo gene-

ral , 100 0 0
Sueldos de los empleados en la formación y

conservación di:l Museo Nacional y gastos del

mismo - 1.279 2 11
Asignación ni colegio de San Juan du Letran 2i2 2 0
ídem pura el sosién do cárceles y hospitales.. 18.340 6 0
Sueldos de los ompitmdoH v.n el cuidndo y aseo

de palacio 23.04 0 0
Qastoü de obras y reparos dol propio 2 4ü9 1 lí

ídem du manUínoiou, conducción y seguridad

du presidarios 41.288 1 0

Erogaciones y congruas d':l obispado de Sonora Í)9Ó f> ;.5

SncldoB de los uHos'.res de los Dcparttimontos.. 4.43y 1 10
Vinticoa de misioneros. . . . — . . . , . , . . 300 0 O

Tuta! €35.300 5 0

Al frente * ,. 25.905.345 2 11



TOTAL DK VALORES

Y mSTUlBl'CION.

Dei frente.. '¿0.905.348 2 11

Sccrstaría de guerra.

Sueldos de sua empleados 65.ÍS42 4 S
Gastos de escritorio do la misma 3.361 1 9
M. generales y eatraordinarios d«; guerra... . 9L'i.5O8 I -1 *
Escuela normal del ejército , , 15.752 0 30
Colegio militar 47,0-13 7 3
Vencimientos de la plana mnyor del ejército.. 120.344 4 a
Sueldos do los comandantes generales inspec-

tores de lns Californias y de sus ayudantes.. 4.3.08 U 5
Gratificación á los seeretariod de las coman-

dancias generales 2.90(> 1 j
Gastos de escritorio de id , 9.681 C O
Id. de id. de las mayorías de pinza, 915 7 0
Id. de id. de las comandancias principales. . . 1.240 5 8
Sueldos de señores generales de división y

brigada empicados cu cuartel 137.118 G í
id. del cuerpo de salud militar y gastos de

hospitales , 152.557 7 5
Sobrcslancias de hospitalidades 30 9-Í8 fi 5
Haberes del cuerpo de ingenieros 29.399 I 0
Id. de la brigada de Zapadores 12.G86 4 5
Vencimiento de Jas tres brigadas de artillería

permanente y su pinna mayor facultativa. 256.837 5 4
Id. de la infantería permanente 462.356 2 8
Id. d« la caballería id ' 485 559 5 1
Id. ele los batallones y compañías de milicia

activa y de las de artillería de la misma
ni'ma 1.183.534 6 í¡

Id' de la caballería activa 637.0(37 7 3
Id. del depósito de reemplazos, desertores y

partidas suellus , 104.566 4 4
Id. de la estinguida compañía de alabarde-

ra , 111 o
BepÓBito general da rañorcb ge fes y oficiales. 2.513 0 2
Vencimientos de señores gefes y oficiales

fregados á las mayorías de plaza de los
departamentos 105.932 5 -9

Id. del estado mayor del Escmo. Sr. presi-
dente 78.929 4 o

A la vuelta 4.(535.421 4 11 isToÜS" 2~U



TOTAL DE VAtORKS

v DISTRIBUCIÓN.

De la vuelta 4.G35.421 4 11
Vencimientos de señores ge fes y oficiales des-

tinados en las comandancias genera les . (58.81 G 1 3
Id. do coroneles de infantería sueltos 33.0GÍ) 1 4
Id, de tenientes tfbronrlru id. id S.(JÜG 3 11
Id. de primeros ayudantes do id. i d , . . . . . . . 1.73-1 3 11.
Id. di! ai-gnndos id. de id. ¡d 730 7 8
Id. de comandantes de batallón id 7.8'20 ñ 10
ídem de capitanes* di; infantería id 9.3UÍ) 3 G
ídem de tenientes de id. id 3.801) 3 4
ídem da subtenientes id >•• &W 1 3
ídem de coroneles do caballería id 41.0B6 3 1
ídem de tetiielitof) coroneles de id. id 20.2(3-1 0 2
ídem de primorou ayudantes de id. i d . . . . . 5.21)7 G 0
Idom de Hogimdos id. de id. i d . . . 1 7UG b 10
ídem de comandantes de escuadrón id 1G.36O 4 10
ídem do capitanes CIB cabnUnrín id. 29.073 2 2
ídem de tenientes des id. i d . . . . , • • . . 7.J21 3 2
ídem de nlinvcos id VM2 7 lJ
ídem de U.-nientes coroneles de infantería

con licencia ilimitada „ . . . . , . • : . . . . S2'J 5 6
ídem de primeros ayudantes de id. con li-

cencia ilimitada., >••• 183 4 8
ídem do coiitundunfes do batallón con id. id. 22H G G
ídem de capitanes de infantería con id. id.« ^¡'-t 1 10
ídem de stilitenienlefs con id. id ''Há O o
ídem de tenientes coroneles* iLi caballurín

con id. id 3 % 1 i
tüvm de comandantes de escuadrón con id.

Ídem ^ 5 3 10
ídem de capitanes de cabullería cernid, id . . U.13Ü G 0
ídem de tenientea (ln id. con id. id M7 4 10
ídem de alféreces con id. i d . . . , » 4fVj '- ^
ídem del batallón dts inválidos - • • ÍW.315 1 10
ídem de señores gofos y oficiales retirados,

en la tesorería departamental de México. 117.614 rt 10
Tdcm de coroneles r e t i ñ i d o s . . . . . . . . . . . . . . . 9.8^7 i 9
ídem de. tenientes coroneU;» id * 17.788 3 8
ídem di; comnudnntus de batallón ó escua-

drón id 11.900 1 8

Alfrente 4.947.963 3 0

25.348.348 2 11

25.905.348 2



TOTAL DE VAT.OSKS

V DISTRIBUCIÓN.

frente 4,947.963 3 0
Vencimientos de primeros ayudantes retirados G.768 7 1
ídem de segundos id. id.. k 3.070 5 0
ídem de capitanes retirados. 17,534 4 2
ídem de tenientes id 8.910 3 1J
ídem de subtenientes id 6.U36 0 9
ídem de cirujanos id < 826 0 9
ídem de sargento» primeros y segundos id.. 15.254 ñ 8
ídem de cubos y soldados id "14.398 1 4
ídem de los oficíales del ministerio do guer-

ra de artillería 17.646 7 5
ídem de lod obreros de la maestranza de id.

con plaza 12.672 5 (3
Gastos de la maestranza de artillería.,..». 77.300 5 ti
ídem del parque de id 6.(534 5 tí
ídem de trenes do id 7.869 (i 8
Sueldos y gastos de los vigías 1.1917 9
Gastos de fletamentoa 1S.476 2 3
ídem de bagages 17.904 2 G
ídem de conducción de lo que se remite con

objeto de cubrir atenciones mií ¡tarea..... 47.221 3 0
ídem de arrendamiento de cuarteles, obras y

reparos de los mismos y cuerpos de guar-
dia * 33.564 7 3

ídem de obras de fortificación 106.298 4 9
Mem de alumbrado y utensilios pura los

cuerpos de guardia 8406 3 0
Wem de vestuario para el ejército 145.546 íí í
•Pensiones á los antiguos patriotas ó A sus fa-

milias 40 850 2 Ü
ídem del monte-pie militar 159.891. 3 2
Wem militares.., 67.394 3 4
*demde2y3realesdiarios. 1.728 1 l í
"ratificación á ios señoras comandantes gene-

rales de loe departamentos por decreto do
W de Febrero d« 1839 1.7C1 6 9 ,' ,

de los auditores de guerra de Itis co-
Wandaucias generales 9.752 3 0
^° por ciento para el establecimiento de
inválidos 24.671 5 7

<'n «1 ¡d. do id 12.821 4 0

Alavuelta C.84Ü.375 G 3

2:3.9053-18 2 11

'25.905.348 fi 11



TOTAL PE VALORES

Y DwrwnucioN.

De la vuelta 6.840.375 6 3 25.1)05.348 2 11
Vencimiento de la suprema corte marcial y

gastos de su secretaría 46.f>53 G 10
Papel sellado para despachos ¡505 4 0
Comisaría general de guerra y marina 23,919 o 7
Gastos de ía secretaría de la junta de pre-

iníoH „ 80 0 0

Total 6,911.334 4 8

Marina.

Vencimientos do su plana mnyur y oficialidad
niilitnr • 1,275 8 11

ídem del cuerpo político , , . . . . 5-843 6 3
Departamento de marina do Veracruz., . , , . 275.800 4 , 1
ídem de id. de Snn Blas 25.216 2 10
Sueldos y galios de las capitanías de puerto, 18.792 4 7

£ •MgnuiniM*' n IJ I I I Í ^ -W HIT rtt'--"111;1-' ;

Total 326.928 7 8

Secretaría de. hacienda,

Dietas y viátioos de los señores diputados y se-
nadores , 149.189 0 9

Sueldo» do loa empleados en Jas secretarías de
las cámaras d<; diputados y sonadores, ygaa-
tosi de escritorio y de edificio <.. 28.448 3 0

Sueldos y gastos de ía contaduría mayor. . . . 22.442 1 3
ídem del Escrno, Sr. presidente de la repúbli-

ca y gastos de sn secretaría 36.0*73 7 6
ídem del consejo de gobierno y gastos de su se-

cretaría... ., . . . > . . , 23.8811 9
ídem do los empleados en errninislerio de hit-;.

! , ,
cienda . . . . ' 45.197 5 T

Gastos dt¡ escritorio de iilem.. « 6.906 3 0
Tiieni generalíís y estraordinarioü de hacienda. HS.ÍióS 2 1]
Ídem do escritorio do la oficina de rezago?.... 72b 7 0
Sueldos de los empleados en la tesorería ge-

n e r a l . . . . . . . . . J 9.728 a 4
ídem de la sección do créditos 6,4(i5 2 7
ídem de la ¡dem do temporalidades 1.893 4 10

t loa individuos dtí las juntas depar-

Al frente.... 459-713 2 0 25.905.348 2 U



459,(513

58.335.

2

••6

0

8

TOTAL -JDJ

Y; DISTE

25.905

3 VA&O&ES

TRUjítOJÍ.

.348 % l l:' : Del f rente . . . .
F íamentales, empleados en sus;secretarías y
' ,. gastos de ellos..,-..*•• * . . . . . . . » . . . . . . . .
SfJéklog y gastoS do los señorea ge fes supério-

l*m dte h a c i e n d a . . . . . . . . . ,*.. i . . . . . . . . . . . . 3.40812 8
Wem dé los empleadas en las tesorerías depár-
/ tamentales. . , . . . . . . . . . . ¿ , . ,
fastos de escritorio de ka m i s m a s , , . . . . . . . . .
«neldos y gastos de los almacenes generales.,
ídem de loa empleados en Ia« esíinguidas con-
i tadurías dü d iezmos , .* . .* . .» . . . . »
ídérn de ídem cesantes con ocupación. . . . .« .
Mein de idem idem sin i d e m . . . . . . . . . . . . . .
íensjories á empleados jubi lados. . . . ,
I^ein á i4om de 1 os que fueron c i tados . . . . . . . .
Wéni sobré la hacienda erí. g e n e t ' a l . . . . . . . . . .
Í9eW sobre el ramo de t r i b u t o s . , . . , . . . . , . . , .
¡Mem «Obi? el ramo de v a c a n t e s , . . . . . . « , . . . .
.̂Id«m del monte-pió ide ministros........-....-.. •...
jM^nte-pío con arregip á l a l e y d e 3 d e Septiem-
?

(
 fere de 1 8 3 2 . . . . . . . . . . , - . . . . , . . . - . . . . • . .* . . .

«¿ditos de capitales que reconoce el erario. . .
f remio; de cálnbjo. i . . > . . . . » . » . . . . . . . 3 . . . . .
f résiaipos á rentas del erario
ídem con calidad de pronto r e i n t e g r o . . . . . . . .
4MoTtizrac¡on de créditos anteriores á la inde-. :

;̂  pendenc ia . , . . . . .*.",. . . . * , . . . . , . . „ . , . . . . * 46.739 0 2
* p m del préstamo forzoso, pedido el alo de
^ '1829. . . , . . : , ..,..f....,..»

:;.,..;,.,.,: , 13.027 6 . 6 ;: . !' / ; '
para del idem, concedido poí la ley de 8 de

{ í ^ r e r o d e 1 8 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . , 143.084? 4 :
^ e m de vm millón de pesog con que se pre-

V *rio" aí Si. Iturbide sdgun la ley de 18 dé.-' •
Áb|ílde 1 8 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.300 0:' M •

y siete por ciento, pródacidó por las áiluá-:• •
•*•*;, aag mufitimnn y destinado á la a,morti5!aeio«
f ^e;Ctédko3 obntra el gobierob, con arreglo fl ?

* la Suprema órdeiiííi} 2Q d e c a y ó de 837...- 273.900 3 I
'^eac^nto <|e letras negociadas . .> . , . . , , . . f . . "35,831-6 I
•^fs.h^ por cíenlo producido por las aduanas y
:> ' J ^ i t i a í i o i 18 arnprtixacion dé créditos con- j

;•"/•/ $ J S'í J :; •/ A I» vuelta. / . ( ; 2.83B.260 4 1-0 •• 20.905,14?

119.396
9.594
2.622

•90

00.2-19
15.587
62 022.-'

1.233
: 842
4.329

311
108

90.622
091,247

27.924
381.869
330.903

6
3
5

2
7

.6
6
6
6
6
7
5

8
á
1
1
1

8
9
2

5
1?

(i

0
1

A
7
9
6

10
10

1
• I

•1



TOTAL PK VALOHK.3
Y UISTIUUI'CION.

Do Ja v n d w . . . . 2.t?:t5/2Cr» -1 10 25.9Ü5.3.1& 2 11

t r ; i f l s u p r e m o 'jroliierno, con u n t ó l o u l:i ÜII-

pr-Miiit Auh-u d c ' á l «I-- S.-i)li .-ml.n- ele If- 'W. ' ¡ O - * " ° 1 0

Asno¡!.i-/:ic¡iin tic \n\<-¿ d.: p r i m e r a , s i m u l a ,
u¡rcoi:i v c i m r u c lnüc y d e i d u a n x o ;- -1'*' J

A s i g n a r lonoa

2.!.í.;x'J 3 (>
Inmisión,,
ídem ¡'i píiir¡uliii-l!^niiliUu-cs

' I -'-,'7 o 7

TaUacosi .11 ^ r
fíimco nación;.! .L- ;mi»ii:'/nc¡»ti . ñh.rúá ¡i 11
Casu d« inono.k. ••• •• l i 7 y i S " ' j

VcMUtioiuro por civtito i!o ¡MIIKHÜIS m;iríii»i;i3
para pnío ili! civdil.os contr:i. c! gohic-nio.... ^ l-~W 4 °

A Intf.'iüi cncnt-.i úA cosió tic I monumento ';•«-•
su CH(.¡\(Mtínciulü cu I¡\ plfi/.¡i principa! . . . . . 2S.07:) 0 0

por ciento para putíotU-.cn-ilil.oecüHlra ^

PoU
¿Lnf :cip:.cionos por letras «obre las aduanas ina-

rífiinas por «npn.-n.a. órdon do .12 dv Octubre ^ ^ ^ ^ ^

Idi-ii/por" idi-in soliw Lía ¡dem i.l.*m per mipru-
ma«',rdend«20«l-K.iCro.lolKíG 13.929 0 .5

iiziioio» de crídimn pn»¡vos I-W*

Wmi|n¡d«
Junta de amürt¡/.i«-i<'» do cr,-d¡K« d« conre.., I \ T , A (> <>

Rminsioni-a A contribuciones directua do osta
. , 19.013 ."i -f»

capital . . . . . . . » • • • "
Quina; por ciento do. refacción de .'.nleru-s por

decreto do 20 do Diciembre d«. 1ÍÍ12 f».4r,a 2 Ü
Préstamo forv-oso del año do H3ü 20» 0 í»
ídem 210.000 pesos, hecho por el vniu.-rablü

. ' , , , 453 -t \
duro. •

Autorización a! gobierno para proporcionarse «los
iaill.>nos de r»*os • »•" -"íOO 0 (i

liltim d« id«m id. pava id«in un millón de pesos. 2.023 4 5
1 por 10o \-u\m p»«ío do eruditos para el gobierno. 78. US8 0 1
H p<>i" l ( ) ( ) Par i l 'doni do ¡llora Ídem por siipre-

,,,¡i r.rdfii «le '1 do A1.nl do iKlí) 'J.080 3 7

Alfrentó. . . . 13.175.1716 Ü 25.906.34S 2



T I . T . U J I>K VALORES

Dd'fretiTc ia.ir3.111 5 - -J.'j.OLW.aiS 2 11

Préstamo forzoso por decretos do 20 do Abril y
15 do Mayo do lb-13 2S0.0i>4 7 ti

Honorario cu virtud do la lo y do 8 do Marzo do

1841 _ 33 ;l °
Gastos do composturas do caminos • • • G.HÍIG 2 H

5 por 100 p::rn pago d.-Minies en Lómlws '.Í.V.M I '.i 8

PrCsIamo forzoso por «Uv.rcto do S do Ovtubro

do .1832 r»"7 ' "
Tributos. *•• emíMO A* ¡I
Refacción • 70.000 0 O
Consolidación ;í;">;!5 ' r

líinüw do la lionorablc.juntn If.^i^laliva (>.2^i r» i
lndomnizacionos concedida por L-1 supn:mo ÍJO-

fcierno 1 - " í l ! °
Descuento dü libranzas por decreto -:lc íií) de Di-

ciembre do 18,13 •••>• 5.1TÍ» 7 5
Premio por el descuento anterior, . , 7.17S ,) '»
Ídem por Ictias de mluanas tnuritimns 8.570 o 10
Anticipaciones por idem d« idmn idem • - • t ú'.l'i.'iXi b .i
ídem por idem de id<>m idem por suprema orden

do 23 de Febrero do 1«13. M -1W1 0 0
Préstamo 4ü¿.lHf 4 10
Idom eclesiástico voiujitario,.» i.O(K) (¡ 0
Aduana de México 1 &!'"-l - f'
lUditos de préstamoH do 2(M).()0() j)esosmiolii/')

ol Sr. Arzobispo por el clcivi sceulnr y rotular, r>.(i74 0 0
Capitales que reconoce la iiap.iehda pública .'i.blO 0 0
Cantidades mandadas abonar por varias oficinas

fi ios créditos que gravitan sobre el fondo del
£5 por 100 WOJftí <, .i

Premios mandudos abonar por el supremo go-
bierno iniaon :Í Ü

cho do 700.000 libras de hilo do coser é bt-

a» do coloros S S ( : n :í °
Préstamo por decreto do 23 do .Noviembre do S:W. 2.1)50 0 0
Sueldos del Ivierno. £?r. prcside-utíi ¡uterino...., 11.Us.) 0 U
Amortización de capitales ('• iulurosos de ¡os Ks-

tados-Unídos de América 1<1<!>31 I! 0
ídem por letras do aduanas marítimas .".780 7 (i

Ala vue l t a , . . . \7.02SJMi 7 8 5jy.9O5.31d 3 11



TOTA I. I)K. VAI.ORKS

Y PlSTIMIU.'niON-

n o l i i v i i n l i i i . . , . . ir.02S.iJO2 7 8 25.905.318 2 l t

Alcances de c u e n t a s . . , , , }) d 0

V<¡ntft do la hacienda de i;i K:SJ,ÍTÜIZ'Í J50.01 ¡U 0 O

Dietas y viáticos do M.'fiure.s conséjeles r¡pru-

senraiilivü ,lr los T)c¡i;inniri(!iiios , r.»..r)(í5 1 5

i L(í(lonci< >n dt; can ti vos . . . » SI ü 'A i

<fastos ilo la secretaria d<! consejo de rcpresni-

Nnddos <lel Jiscmo. Sr. prcM'ilciitc J), Anastasio
Ruslíunaiitu 1 .'.)50 0 O

íti(ioniniz;-icii)U por inatuirnicioii iJtMjsclavos por
decrcrlo ¡lo 15 du Sofrtiftinbrc do S:¿!J y .3 úu

Abril de 1S;;r 27<«70 1 0
Bonos imortizadas del liüjdo conmn do! 2'->

jjor 100 ; Í1S.0J:Í 4 7
Desechos do avería por decreto de 2S du Febre-

ro do 184:? 18.21-2 i 2
2 por KM) do dúrechos d*¡ avería por acerolo dn

íil de Mar/o do 1Rlíi 5.200 lt 0
Préstnvno decretado en o! nfio do 1 b;¿I 5.050 0 O
Premios nboundos j)or autoriza«'.¡on dn 5 do Di-

ciembre de 8I>S ;3S.7'5!Í -1 5
Subsidio estraorditmrio de pucrrri ;iü íi b
5 por IDO pnr:i j<aa;o di- <:rt';dilos contra el «jo

bienio por suprema orden de 22 do Abril de
1811 fi').:ífif> 2 !»

T*rfimio«: |ior anlicipacione:; . . . . . . . . . , ;-l(.).ti70 '.) I
C'arobio de créditos ü 41'.) 1 t
Anticipaciones por lo que oorrtNpondi1 al goh'wr-

no <:n la lieffoci-icion tío minas del Kresnillü. oO.OOO 0 i)
Sueldos del llscrui». Sr. presidente interino \J.

Soav. Jourjuin de líorrora. 41!í í> 8
Castos de recaudación 21 0 0
Administrncion ^viieial do coi n-os. !á.')¿ J 0 (¡
Cíustos cromados cw U»> t'í!ni..raU:s th¡ ln Stñora

Canalizo 'M'A 5 10
ii lAsidemde,laSeüomÍ5ant;i-Ann;i. GI30 0 (i
íi ],\s tesDrevías jmrticiilürcs de los

Ooparumjentos por la tercera parto de sus
rentfis. , m.fiOO 1 10

Al fronte. . . , 17.7('2.53ü 3 Ü 25 905.343



':. : "\ \ : '"• ', :' " '• '. ^ ':
 ; •;•' TOTAL fcR ; V A Í O I S E S Í

, ¥ mSTJUBtlCIpN.

•; : ' Peí frente?..». 17.772.530 3 O 25.905.848 211^
del préstamo hecho en Chiapas, manda- ;

do abonar por suprema orden de 26 de Julio/ •:"
{ . de l843 . , . . . . . . ' , . . . , . - ' . . <..¿..u¿. ; ' 103 7 l> -• ; .,' •' ( : ' í
.donativo para la guerra de T e j a s . , . » , . , . . . . . 6Ü0 O 0

! "íístttnio impuesto por el congreso de! antiguo
Estado de Véracmz por decreto de 23 de Ju- ;i

;. n iod e 833 . . . . . : . . . , . . . . . . . , . . . . . , . 5 0 0 ^
trfistarjio deeretado por el congreso general en , .
\ 23 de Noviembre de 8 3 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 0 o :

Ipoiíx forzoso pedido el año do 8 2 3 . . , . . . . » . , , 9.500 0 0 V
% t a de 600.000 pesos pedido en 12 de Junio • ,

i # 8 2 2 . . . . . , . . , . . - . . . , . , . . , . . , . . . . , . . . . -: 1.000 0 0. . :- -. • . '• \
"ffistamo, hecho al cuerpo de celadores pflbli-

^Qs por la tesorería departarrtorifal de México. 62.114 1 4
4 f*r 100 de los 3 que ée cobran á la pinta y :,

;°ro en la casa de moneda de Jalisco, entrega- ^
, tío i los agentes de D. Manuel Escandon para r

de los proyectiles de guerra que con- ; :; ^ í-
con el supremo gobierno.»i. . . , / . » * . ,147176 4r ' '"

'-: Tota l . . . . .» . . , 17.860.640 2 ; I • ; : i s

RUSIJMUN.

g e r o f i . n ( j n ,,n )n rtftrfa 1
relaciones esioriores, L'obernncion y policía

U;r.IH>1 «lem de la Ídem de justicia, iristme-
^ P r t W i é i d i [

de 1» idftm de miern.
?l u l e l a n m r i n u . ?

\ i a ° m dl>' In ideiu do hacienda

102.S-27 1 1 1 }

A *«44, en las oficinas:y especies quede- - I
f «ftrft la adjunta noticia,.». *. Á. i.. BMM2 0 0 J

5 G|
3.785 1 9 !

17,800.640 3 i

DlFKRF.NCtA.

2r,.lSi.-lSd 2 l t

27G. 130 0 0

FA.—.£ja diferencia qtie aparre? respecto Je la data al carpo, consiste en que la di
ou general de alcabalas y contribuciones directas, al formar lu primera parte de In
a, no habia recibido filgunas de las tesorerías depiirtanicntales; cuyos estados cortes

lJ<i se tuvieron presentes en esta general al hacer la distribución.
ico, Jnn i0 20 de 1845.—ylnfo/iitJ Marta de Esiuuar'nuir.—Pcdro l'cle~



. . A

J ~í L X ! l

• * - — • *

A. , »** „ -'V'S~ tr-^~ *V.

SA ilr !a« ,."tí.iciiri<i» <|i.r por fía «l,= Olrirtnbrc «l« IK4 I «••nllnniii f » '" M «"«<•*«•«*
*¡>jtiijíln *<• Í'*I»»-Í'»IMÍ, y <JIM- r»nipfii«bun 1« «|u<! n ^ n n w cu Su cuatnlu Ar, di*tríl>nrl»w «

« I f i f i « « . • . ! • « . . - I "

T K K U I * i i K ¡ .«• ( • l í N ¡- I I A l . .

l - 'n r i ' r t i í i cu iUf . - 3 ( ! ¡ ' I,i. < ' . ; I S Í H I ( > Í I K Í Í K H I Í I . . . . , • . . , . - . . -? 1 -7(>2 7 í> I

K f í i u i n i i ' i - a r i o . • 1S-¿.¡{;VJ 1 I) | , j 5 ( ; 3 5 9 7 1

K u ic : t rn- ¡ i!i" : i i i i i ; i n ¡ " - - i>iíi."iti:n¡iM y . í i O S U (• j

E a i v c i i i o j {)'»r ( l - i l i t r y l i . ü i z ; t o |> ¡u - i u o c i a n r u ü - r i . . . iilu.d'i'.l (> 10 J

TV.S'lftUUA lHl'AHTAMIiNTAL }>V. S,\N Lvli PuTOSÍ.

l''ft rcciiiürf JKtl »l ; i l , i r . . . . r , J I Í ) ? -l.H -

ÍDI.M JiK U A J / C A .

i ' .n n i i i D u i p . t K f . . , . . » • • • • ) 3 ! 1 , > > '

ÍDKM i)K A(.1.A-CH.I¡ N'I'KS.

1-si icciLoa po r i h t t a t . . . . • * , < ¡ , , , ? ' '

Í I H : M ¡ir. Í¡ i ' \N. ' . . f i ;vi ' ( i ,

K R numiTí t i 10 . . , , . . , . , , , , , , > 'iOlJ

íliKM IJIÍ VKIlArltl'Z.

Lili iccibo? pur dutivr, , í , t > > ) S.tí4-t » ^

Al frci.10 ¡7,777^6.790.7 *



D>>1 frente . . . . . . ,,>,>, 466.790 7

TIÍKM DK NI;KVO-LKON.

En cargos pondtentea , , , , , , o.G3:í -1

IHVM ni-: PrKUi.A.

Kn dociiineDlos de pagos vcrilíondoa ¡1 tropa , , , , , , L.cdU 2

TÍ;SOÍIKI;I'A I)I.;I>\1VTAMI:.\TAI. ni; SINAI.OA.

No et;piesa especie en ijue so encuentra Ja cauti-
d.ul de

lnr,,M 15K J\1LXIÍ;<>.

2

1 5 » ) )

Kn recdtoí por dalar IÜ7."OI II 1
Ji'i laida.

Io.s.t.>;',:.{ JI 4

TllKM DK TAMA1JÍ .1I 'AS.

Ku documentos por (hilar. 0.517 í! 8 ]
Wn cargos contra la li.uneiula ii.'l C h a m a l . . . . . . . . . 110 ü '¿i
K» un recibo contra l¡t secn latía del },n>l)ii-rno de-

Pfirtiuncntal <!>' 0 0 v ^ ¡ % ....
En una distribución que lia de darel mismo\roli.oruo. !'l 0 o
Kn vestuarios y sa!de« 1.7ÜK ñ (»
Kn moneda falsu j '3 í¿ '

IlJKM IH'. J A L I K C O .

F.u uumur.vrio

KM Uí'.

n iv iohcda ih c o i n é y d o c u i u c u l o g \ i r t u a l e a . . . . t .

IOl".At Ur CoAlU' iL-t .

i » > ) » ;

5 i 1 I ) .• i

•SI? i¡ .j

kn docnnientoa por datar &•'

ÍIJKM DE ClUill' .MHA.

Jlk lH 'der d(>| ¡isentisia FÍD distribución • :>» 7 (> ^

,,;„ %:> 1 H

7;. o Si ,..

3.1 li

Í1Í.387 0p ( i
J ' t i í J u d i i a u a u m a r í l i n i . i ! ) . ^ . . . . . . . . . . - . t . • • • j > ? •> i ; <
' " ' l l s idem frotuerizas. . . . . - . . - • • • , , , , , , , J16 7

**» hig aduanas de rentas de los dt-paunnienios . . . , , , , , , , H."i.o:?':) i

S.ir>.052 0 O

Mííxico, Junio í¿U de 1SJ5.—J. <fo Es

.ilo.—Bohbr¿(ues,





OTJMETO 3L
Ministerio de relaciones estertores, soberna-

cion y policía.

DOTACIONES DE LOS EMPLEA-J'^w J«Mad.ls.l
DOS EN KL MINISTERIO, jj ¡

Del E . Sr. ministro jj 6:0(X) O Oí
JJel E . g r . oficial mayor 1 ° , . . . . » . . . , , . | | 4.000 0 o!
Del Sr . oficial m<iyor"2° . . . ' -ji - 3 . 0 0 0 0 o|
De l oficial 1» 2 » . " . , . . ; » . . , . j í 2 500 0 Oí
D e l 2 ? 2 » , . . . . . . . . . ! i 2.000 0 0|
Del 3 0 . . . . . . . . .
Del 4¿ .

j - ó ,

eJ a r c h i v e r o . , . . . , . ,
|a dos oficiales de nrchivo á
!" seis escribientes á 400 posos

ito á éstos de doscientos r
"a uno por decreto de 30 do
1 8 2 8 . . . .

JICM)S,

MosMozo de oficio dúl riiiiuViório!
^ratificación dedos onli-aunzí

1,000 o • oj
1.000 0 0|
1.000 0 i)|
1.000 0 Oj

900 0 oj
000 0 Oi

I non o o
1.200 0 OJ
2.400 0 0!

1.200 0 01
000 0 0:

200 0 0
120 0 01

Metn secr. ministerio.
rao o o

crf tos do
«stcaordinarios do idotn

1.500 0 OÍ
100.000 o o!

20.000 0 t»;

ara sostenimiento do p e r i ó d i c o ! ? . . . . . . . jj 30.000 0 0
' *« gastos de obras de palacio, y sueldos';

m ¡os empleados r e s p e c t i v o s . ' . . . . . . > .jf..,

:s v

:i 21,500 0 0

. . » . - . . . . . . j ;;G,ÜOO 6 o

(¡0,000 0 Oj 6(),i)0o 0 0

\ M i l l í ( \ .

V" l)1(''liP''U'¡R'i:ino i0,000 0 oí

1.300 0 0¡

-•A ASAMBLEA GENKftAl. A-
MEHtCANA..

'¡00 0 01

D,0<*»i'nis.tiw p l ' o l f í i m á e z i n i l í
í*8»* cada nao , . , , . , . . . . jf 20.000 0 ()¡

A In v ucl I.T. . . . . . . . . ¡i 20,000 0 OÍ.,

4.50ü 0 0

500 0 0

256.220 0 0



it..t I .ilil. iiwlf I I I I -MI ' , I

De la v u e l t a . . . . . . . . i 20.000 0 0 | . . | 256,220 0 0

Gastos de via^o y establecimiento do casa
do éstos . . . . . . . .

Un socrdario . . . . . . . . . . . .
(¿asios de vJugo de ü s t e . , . . , . . . . . , . , . .
Oficial ' . . . . , . . « . . . . , . . , . . .
(litólos as viatre de éste ,,.,,.'.,..

Castos do oficio.

N EN I.ÓNDBKS.

Ministro plenipotenciario.
Secretario . . . . . . . . . . . . .
Oficial » . .
('«asios d<; o f i c i o , . . , , . . . .

t.!•:•";,\f ION' ivs

Ministro pleui potenciarlo..
Secretario.
Oficial
fias tos de oficio . . . . . .

21

i
1

i.ü(if)
LODO
.500
,5f(0
750

0
0
0
0
0

0
0
0
0
0

10,000 O
3,000 0
1.500 0

10.000 0
3.000 0
1,500 0

I .KfiACÍON E N MADRID.

Ministro plenipotftncmrio.
Sf'cri t a r i o . . , . - . . . . . . .
Óíidul . . . . . . . . . . . . . . . .
ííüstos (le o f i c i o . . . . . . . ,

i 10.000 0
;¡ o.OOO 0
I! 1..100 0

K KM EOMA.

Ministro plenipotenciario.,
Si

p
Sccrctariu
Oficial... . . . .
('•Justos do oficio.

: 10.000 0 Oí
;KM)O o
1.500 0

OOiVSULES

Ciro en lo1; Estados-unidos con residen j
cía en Nueva-Yode , . . . . . . , . . . | l 3.000 0 Oi.

en las Ciudades Anseáticas cotí resi-i
tnciri on Mamburtro , . . , . . . . , . i 3,000 () 01.

En p
Un Nucra-OrlíiatjK,

Kn

3.000 0 0¡
3.000 0 0|
2 000 0 Oi
;¿ .")tio o o

¡ 46.750 0
|

500 0 0| 500 0

2.000-0 Oj
1.000 0 0¡

500 0 OS
1.500 0 Oi 19,500 0

500 0 0! 15.000 0

500 0 (i! 15.000 0

500 0 ü! 15.000 0

;3.0Ú0 0

3.000 0

Al Ironic I, io.fiOO O 0¡ ,' 373.970 0



Üivi-Had,.,. ínieíalivu. ] TuT.SJLt.S

Do] frente... !• 10.500 O o':.

En Liverpool
En Bárdeos
En el Havre..
En Barcelona,
En la Habana.

3.000 0 ()|
2.000 O Oj
2.000 0 0¡
2.000 0 0;
2.51)0 0 0;.

CUNTAIIORÍA j)li PROPIOS CON A It R K< i LO!
AL DECRETO »K 30 ÜK HKPTIKMBRE ¡

DK 831. !|

C o n t a d o r p r i m e r o . . , . . . , . . , . . .
lauta ',P., , , ,
Oficial i<> , .
ídem 2->." . . . . . . . . . . . . . . ,
Escribiente a rch ivero . . < • • • •
Gastos de oficio. . « . . . . *

1>E IftíKIItlETOCA.

3,000 o o;
3.000 O Oj
000 0 OÍ
700 O 0:
500 0 0:
500 O O ,

S UK l.OS HMPl.líAnOís
CON AUIIEI.IÜ .4 ÓKliK

UOIUKItNi) KSI'ANOL.
Dlíh

Guarda m a y o r . , . . . . « . . » .
Arquitecto.
Guarda de !luelmeloca
ídem de vert ideros«.. s . . . .
ídem de 8, Cr is tóbal . . , . . . ,
Del velador de Allasililuin .
Paralas obras del Desaine,

700 0 Oj
200 0 0;
5O0 0 0:
500 o o;
4 SO 0 0:
15li O 0;

50.000 0 O.
; .„__„ ... I

1 > l | -n'
MtCIftVO

lor
!<,>.

Woru !í»
E

3.000 o o;
1,500 0 Oj
1.200 0 Ó!
1.000 0 OJ

500 0 Oj
450 0 0¡
'100 0 ()!

•'"•'"lei-o . . . . . . . . . . . . . . . . . . j j . . . . , l 300 0 0¡
*')'¡tos de oficio, compra de estantes y ha-ij ! I

ui!it(ír:ioti de otro l o c a l . . . . . . . . . . . . . ! ! • . . . . . . . . . . . .\ 2.193 2 0|

11 ni.íiueticíon de los hospitales de
c s i " c i u d a d . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . »

•WKHl'll j jg iNÜENtKROS CIVILES DE

CAMINOS.

.'.)70 0 0

22.000 O 0

•j 7,600 0 0

52,53fi 0 0

10.543 0 0

40.000 0 Oí I -10.000 0 O

de división, director general
l(il cuerpo con el sueldo dü su empleo.;!

A l a v u e l t a . . . . . , . , , ¡ J . . . . . . . . , , . ,\. 5 0 U . 6 W 0 0



IV

De la vuelta.

Dos ingenieros inspectores coa tres mili
pesos c;tda uno . . . . , . , « . . i

Dos ingenieros en ocio á dos mil pasos...
Tros inútiliioros en gofo, supernumerarios'

oreados cuino adición á In plañía en 271
de Diciembre de 81-i, H) de Abril de
1S43 y 21 de Jimio del mismo nño. , , .

Seis ingenieros ordinarios cada uno con
mil pesos.. . > . . . . . . . . . . . . . . .

l.In ingenjero ordtiiftrio supernumerario!
creado en 7 de iSetietnlit'o de 18-14....

Surnn lofal ají.

Ui' iiiicíuliva

0.000
4.000

ü.000

6.000

1.000

0
0

0

0

0

0
0

0

0

0

TOTAUX

5UG.G<i*.> 0 0 .

23.000 0 0

529.649 0 0

México, junio 30 de 1815.



Ministerio de justicia é instrucción puMica.
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA EL AÑO DE 1340.

SECRETARIA DEL DESPACHO.

Sueldo de] Escmo. Sr. ministro, con ararlo á la ley da 13
de Septiembre de 1824 V' *

DOTACIÓN DE SOS EMPLEAROS SEGÚN KL REGLAMENTO
VIGENTE J)K ti DE N O V I E W B B E PE - 1 8 2 1 , V BECRETO
BEL CONGRESO GKNEKAl. DE 2 0 PE MAYO J.)K 1828 .

Oficial mayor p r imero . . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem idem segundo
ídem segundo p r i m e r o . . . . . . . .
Ídem segundo segundo. . . . . * . . . . . • . . .
ídem tercero-, * , . , . . . . . . .
Idern cuarto, t , . . . . . . . , . . »
ídem quinto. . , . . . . . . . * . . . . , . . .
ídem sesto
ídem s é p t i m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem octavo., , . . , . . . . ,
Archivero , . » . . . .
Oficial primero del archivo » ,
ídem segundo de idem
Escribiente primero...-. ^ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ídem segundo » . . ,
Ídem tercero.
Wem cnarto , , . , , ,
Portero. . . . « , , . . , . . , . . , . . . . . . . . . . . .
Mozo. ' " * *'

6.000 0 0

4.000
3.000
2.500

ordenanzas á sesenta pesos.. 1
gastos de secretaría que indica el espresado regla-i

mentó eti su artículo 5° obligación 8a se'gradúan para
el año un.. .„..,..»,,,'. . . . , . ! , . . . . . . . - . . . . .

aríi idern rstrnordinarios é imprevistos de todos ios ra-
ttios de este ministerio....., . , . . . . . . . , I

Aumento que: resulta de la nueva planta de esta secretarla
que se ngrcgti at fin comparada con la anterior eaclu-
yeudo el sueldo del Escmo. Sr. ministro.,...

Suma..
RAMO'DE : JUSTICIA..'.

COHTK BJ2 JUSTICIA.

*uol<lo de oncft señores ministros y un fiscal á 4.500 pe-
•s°s cada uno, según la ley de 28 da Mayo de 1.837....

J Í C I O N Di; SUS SECRETARÍAS Y EMPLEADOS SEGÚN
t : t- HEi.1 LAMENTO ÜE 19 BE MAYO DE 1 8 2 6 .

Secretario de la iirimem sala.

A la vuelta,

1.000
1,000
1.000
1.000
900
600

1,000
600
600
600
600
000
600
600
200
120

De imríativa.

0 0¡
o o
o o
o o
o o
o o
o oi
0 0|!

o o
o o|
o o
o o
í» 0
0 0!
o o
o o
0 0|
o ol
o o|
o o

2,000 0 ü

40.000 0 0

7AS2 0 0

28.580 0 0 49.452 0 0

54.000 0 Ó!

3.000 0 0¡

57.000 0 0i



VI

ÍSi-creía.io:;. ! Jt>*- inir ini i

i

Do la v u e l t a . . . . . . . . . . . . . . . j ! 57.000 0 ü!

IÍOS de la segunda y tercera sala ñ 'í.?i\)Q pesos cada imo.j; 5.000 0' (¡I
Tres oficiales mayores ñ 2.000 fiemos. ij 0.000 0 0¡
Trett ¡dcrn swnndos a 1.500 pesos. . .|| 4.500 0 Oí
Dos agentes fiscales á 2.500, conforme á la ley de lía dn ¡

Jul iode 8 4 1 . . . . . . . . .' | 5.000 0 0
Seis escribientes á 600 p e s o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,|| 3JMH) 0 0
C u ¡Uro Í> bocados d e pobres á'üOO p o s o s , . . . . „ , j | y.<l00 0 ti
Uii escr ibano cotí !| {¡00 0 0¡
U n minis tro ejecutor •> . . . . . . • • • • . . , . . « . . . . . . |í <l00 0 0¡
Un procurador de pobres |¡ 1 / 8 O 01
Tres portaros a ÍÍOÜ pesos..... , . . . . . , . . . . , , . . .jj '.1.500 0 0j
Un mozo de estrados
Gastes de escritorio

Suma . . . . . . . . . . . . ......l\ 80 S7S 0 (!¡

La ley de l ° d e Mayo de 831, mando aplicar de las sumas
de que habla su art. 1(.' odíenla mi! pasos al sostén de
caréelos y hospitales; y como solo las primeras corres-'
pondei) á osle ministerio, se divide la cantidad espro.sa-'
da,, deáitíitaudo cuareutn íail pesos al so^íéii de las cár-l
celos de esta c a p i t n í . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . |

PftOMO'POUfAR FlSflALKS 1)!1 T1A.CMK.NI>A, CRI-;A1U« PO1; SU
.paKMa DRcar-riT) OK Ift ñu OC.TÜHKÜ D.W 1841 uw.\
KSTtN«UIÓ L«:)S TianiTNALKB DE ÍURCUITO Y JVJ7,(;A
¡Km DI: yxsTuiTO.

Cinco promotores de México, Tampíco, Matamoros, Ve-||
racniz y Zacatecas, á mil ochocientos pesos.

Siete id. de Acapulco, Guanajualo, t.ínudolajarn, Puebla,
S. Luis Potosí, Sinaíou y Tepio, á mil y qiiinientos|

Onoe ídem de Aguascal¡entes, ('hihuahua, Chiapas,
Cotthuíla, Diiranjfo, IVlichoaeán, Nuevo-Leou, O.ijaca,
Q,uerfitaro_ Sonora, y Taiuaulipas, á mil doscientus pe-

40.000 0 0¡

9.000 0 0¡

10.500 0 0

13.200 0 0

92.7ÜÚ 0 OlSuma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

1 NEGOCIOS ECLESIÁSTICOS.

KCLES1SHT1CO SECIT-tAB.

OBISPADO D E SONORA.

Sueldo del R. obispo conforme fi la cédtita de 17 do Mar-ij
zb de 1781. . . . . . „ , , , , . , , . ; ¡ 5.000 0' 0

Ídem del proviáor: . . . ;" . . . , . . . . . . j | 1.000 0 0¡
Ídem del notario otemi i » y o r . . , . , . . . . . . . . , . , . . . i 1 5Ü0 0 0¡

Á l f t e ü t e . , . * . . , . . , . . i 6 J 0 0 0 0)



V i l

j Dt-c-retiuliifi. I V i n i c i a t i v a .

Del frente. 0,500 O O

ídem del promotor conforme á la cédula de 3 do Biciem!
bre de 1804. , . . . . . « . . , . , . . , , . , ,.jj 7 0 0 0 0,

ídem del secretario con arreglo á J.a ley de 19 de Mayd
de 1827.. , . . . . . . . , . , . ! 2 .0000 üf

OBISPADO »K VUCATAN.

Al R. obispo por la ley de 16 de .Agosto de 1836, f su|t |
concordante de 1° de Agosto de 1 8 3 7 ' . . . . . . . . . . . . . . . j j 6.000 0 0J

CHIAPAS.

Para congrua fie! R. obispo, conforme al decreto de 17 de
Junio de 1840. 0.000 0 í)i

CALIFORNIAS.

Pora el mismo objeto, segim el decreto do 19 de Septiern-!; |
bre de 1830 , . . . . " . !¡ C.OftO 0 0J

INIJKVO--LHON. |j í

Para congrua riel R. *obi«po, seguí) iniciativa heelut en 21f
de Noviembre de 1 8 4 0 . . . , . . , , . . , . . » . „ . . , . . » . . 6.000 0 0

¡; 27.200 I) 0¡ 6.000 0 0

MISIONES.

Ln provincia de Franciscanos del Sta. Evangelio, tiene áj
su cargo veintisiete misiones en Nuet'o-JVléxieo y elu
Paso dal Norte, y el sínodo de los religiosos importa*. •';

L a de Franciscanos de "Zacatecas tiene úrualmeiito vein |¡
titres en las Tarnmunnis , Chihuahua, Montoxey y Dn4\
rarijj-o, cuyo sínodo importa. . , . . . . . , . * . . , . . . . . . • •

La de Franciscanos de Santiago de Jalisco, tiene veinti
llueve eis Sonora, Nayarí t y Ta rnu inams , y deven
gnn de sínodos , , . . . , , . . . . . . . , ,ii

El colegio Apostólico dfi Ntra.'fcíra. de Guadalupe de Z a j:

catecas, tiene dos misiones en Tejas, cuyas dofaeioncS|l
i s t u n n n . . . . . . . . « . . . . . . . , . , . . , . . . . • » . . , . . , . . . .

E l de Sin. C r u ü d e ( iueré ta ro tiene ocho misiones en So-
T< Hora, cuyos sínodos soii d e . . . . . . . » « . . . . , .
-k' d,' g . Francisco de Pachuca tiene nueve en Ooa-huila'i

y Tantjau lipas, cuyo costo es d e . . . . . . . . , .-., |;
l«a provincia ele Dominicos de México tiene nueve irii-||

siones en la -iíaja California,1 r o y o sínodo im-portü.....!"
Los : colegios apostólicos de S. l'Vrnatido y Zacatecas,Ir

*n yeisniuna misiones en la Alta California, y su sí-jj
importa . . . * , . . . . . . . . Si

8.880 0

6.400 0

ÍU00 0

,900 0

2.800 0

3.550 0

11,400 0

ü

oj
0

.0:
|

o:

1*2.600 0 O!

S u m a , . . .» . . . i 55.930 0 0
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POR HABERSE INCOKPOÍIADO AL ERARIO NACIONAL LOS
BIENES DEL PONDO IMADOSO DE CALIFORNIAS, EN
VIRTUD DEL DRCRBTO DE 2 4 HE OCTL/ISRK ÜB 1 8 4 2 ,
SE AGHEftAN LAS DOS ÚLTIMAS PARTIDAS RELATIVAS
A* .SÍNODOS DK ESTAS MÍMIQNKS.

INSTRUCCIÓN PUBLICA.

ESCUELAS.

Para te cfcncion y perfección de escuelas de primera ense-
ñanza, singularmente de artes y oficios, señaló Ja ley
da 19 de Mayo de 1831, ocho rail pesos que entre otras
sumas debia percibir el Escmo, ayuntamiento, do la n-
dtiana de esta capital

COLEGIOS.

Para aiisíliar al colegio de S. Ildefonso, según el decreto
de 15 de Mayo de 1 8 3 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Para gastos del colegio de S, Juan de Letran, semine]
decreto de 28 de Mayo dt. 1835.., . ' . . . . .

NOTAS: I1.1 Las anteriores asignaciones deben seguirse
mibistrando del tesoro publico, RUÍ>un la ley de 18 do
Agosto dt 1843, en su (tjrt. 65, no obstante los démas
íbádos que ella consigna á los estabtmrnifintos litera-:!
ríos de la nación : |j

2» A ¡a Academia de S. Carlos han cesado las tninistrñ-'i
: ciónos f|ue por la tesorería general se le hacia», por ha-;!

berle consignado el decreto do 16 de Diciembre de 18-1 ;í,;|
la ftdtninisíraíáon de la renta de Lotería para destinar.!
sos productos líquidos á cubrir sus objetos. j

A la Universidad de México, según Varias y antiguas
reajes órdenes, debon pagarse anualmente.

Deerotudo*.

8,000 0 0

6,000 0 0

8,000 0 0

7,618 0 0

De iniciativa,

Suma. . ..íj 29.613 Ü
i , , .

0|

JARDÍN BOTÁNICO.

Sueldo del jardinero de palacio conforme ai decreto de 21
<la Noviembre de 1881, que debe continuarse pagando
por la tesorería general ségm el diverjo decreto de ÍM) de
Diciembre :de 43, que aprobóel reglamento del colegio

y deMkaóría, ft qye -quedó anbesa la cátedra de botánica..
Para paga de peones, mi hortelano an el conservatorio dej

ClmpuUrtpec, herramientas y gastos nien««'e% según el]
citado disónao dé 21 de Noviensbrú' de 1 8 3 1 1 . . . . . .

Sttma,

600 0 O

1000 O U¡

1.600 0 0



•í-t.ll(.n. {>:• 1'UClftÍNV.

KSOl.MI,A DI-1. MIÍDK.'INA.

hr\ ley de 12 di! Knoro de IRl'i, destino para «I íimuo d¡.'
donde deben pagarse lossueidosdt; los Oíttt'dráüYos y de
mas oinpiendos, losdicz y sois mil pi;5O'j,inuak\sd':'l ms
titulo literario del antiguo estado de Méxjco, nsigniido11

por el gobierno departaui'?nl:tl i>n \2 do Oottihre. de KI9.
y qno «probó el supremo gobierno en I¿J. del mismo; y
según la ley de ÍH de Agosto d¡; SJ3, lít. 5 f nrt. I5.">,
del>e continuarse este pa;ío

l«a misma ley prcciludu numrmó dicf¡o fondo con los o-
clioutti posos meri'ialoí destinados por decreto del con-
gK'.síi general do 9 cK; Agosto de 83o pam gastos nieno ¡¡
i'nn del establecimiento: los qno importan novecientosjj
sesenta posos nnunlrs, cuyo suministro debo roniimiiir-;|
na wg\m \n citada ley siempre sobn: plan de ostndios,.)!

1

llí.000 ti O'

Suma •

RiíSÍ'MIíN.

Stícrotnrlíi dt:l despacito . . . .
l* istos de escritorio do el la

0.600 0

! I (i 5)60 0

ü?.s.;,'>(> o o
2.000 0 0

previstos y e.strnordinnrios j! -10.000 0 0
AiirtUMjto de la pía o la iniciada á los e.íinani-;.., Ij 7.-152 0 0
53 , corlo do justicia !¡ HB.R78 0 0'

, 20.000 0 0
^árceles de esta capital i -10.000 0 0
' inducción do rfuís á nresiilios ,

3-J.7ÍH) U 0.
do rfuís •>- prestí'

•íotoríiis fíncalos.. . . . .
Piídos du Sonoro, Yucatán, Cimpas, Califonims y N.

lieoii i 27.200 0 0- li.dOO 0 0
Misiones., , 60.930 0 0
K-scnulíis y colegios I 2!).t5 J3 0 O.
Jjmlin botánico • • •' l-h00 0 (V
•^^Uiíla de medicina j H).!)ÜO 0 l!.

Suma ¡'319.-10L 0 ()! 75.4¡)2 0™(|

Suman los gastos decretados. SID-'ÍOl 0 0
ídem los de iniciativa 75.452 0 0

Tumi - -

México, Mnyo 30 do Ifltó.

0 »

/ , ai •///,.,/,«
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PLANTA de la secretaría Iniciada en t.° de .Tu>
lio de 838, y aprobada ya por la cámara de di»

putado®.
Oficial mayor 1.

ídem 4°.. . . . , . * . . .
ídem 6°. ,
ídem 6 0 . . . . . . . . . . - . , , .
í d e m 7 ° . . . . . • . . .
ídem 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . ¿
ídem 9? .» . . ,

•ídem 10?. . . . . - . . . . * . . . .
Archivero.,. .-.
Eseribiente I o ó de libros,
Mera 20.. . . , • . . . . .

M e r o 7 ? . . , . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . .
Portero..». ^ . . . . . . . . . . t . . . . . . . . . . . . . . .
Mozo dsoficio
Gratiíicacíoti do dos ordenanaas á 36 pesos.

Sitma.

4.000
3.000
2.500
2.400
2.300
2200
2.000
1800
1.G00
1.400
1.200
1.000

900
SOO
700
600
600
400
400
2(10

7-2

29.972

Es copia,—México, Mayo 30 de 1845.
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Ministerio «le hacienda.

ari

«¿ /c¿jaatt* (¿¿een caujut eá ¿a ea«fc- </a

SUPREMO PODKR LEGISLATIVO.

Las dietns de los Sres. diputados se deden pagar de las]
retitas de sus respectivos Departamentos, según Jo¡
dispuesto en e! art. 199 délas Bases constitucionales;!
por lo qne no se consideran aquí ]

Dietas de sesenta y tres Sres. senadores, al respecto de;
tres mil qniuiontos pesos cada mío, conforme A lo que;
que previene el decreto da 24 da Mayo de 837 .» . . . .

Sueldos de los empleados ea la secretaría de la cámara
do diputados.. . . •. . , . . . !

ídem de la oficina de recaudación , I
Gastos de dichas oficinas , |j
Sueldos de los empleados en la secretaría del senado,:,

según eí decreto de 27 do Abril del año próesimo pa ¡
sudo |

Gastos de la misma oficina , jj
Sueldos de los Sres. contadores mayores de! tribunal deii

revisión da cuentos, y de los etnploadoa en la conta-ii
dtiríu m a y o r . , . . ,

Gastos de oficina...»

9.067 0 0

6.G50 ü 0!

48.400 0 0

SUPHKMO PODER EJECUTIVO.

Sueldos del Esciao. Sr> presidente (decreto de 31 dclj
Mayo dtí 837 '. , . .

Idütn de los diez y siete Sras. consejeros, al respecto de
cuatro mil pesos cada uno, según el decreto de 18 de
Julio de 843.

ídem de los empleados en la secretaría por decreto de
28 de Septiembre de 843 »

Gastas do la misma oficina por el propio decreto.

NINISTERIO 1>E HACIENDA.

36.000 0 0

68.000 0 0

6.10O 0 0
600 0 0

Sueldos dol Escmo. Sr, ministro
ídem del Escmo. Sr. oficial mayor p r i m e r o . . . . . . . . .
ídem dol Sr. oficial mayor segundo.
Ídem del ofida! segundo primero.
ídem del segundo según Jo , . . . . . : :
Idí¡m dol tercero, cuarto, quinto y sesto & mil ¡«sos... .jj
ídem del séptimo- !¡
ídem del octavo ||
ídem de ocho escribientes & seiscientos posos ¡¡
Mem del archivero , . . . . , . . . . , . . . .
ídem de los dos oficiales del archivoft seiscientos pesos.^
ídem del oficial primero de la sección de cuenta y ra-'i

razón , , :¡
Meta del oficial segundo ;.

6.000 0
4.000 0
3.000 0
2.500 0
2.000 0
4.000 0

900 0
(«00 0

4.800 0

2.000 0
1.500 0 Ü

1.440 0 0

1.000 0 0

600 0 0

1.000 0
1.200 (}

Ala mella i; 439.717 0 (? 5,140 0 0



\ t l

Do I;. vui-Kü , ¡ .130.717 0 0! 5 140 0 O

do dos tnKi ib)OM(f;i> a (jniüientos pi sn.s i|
Ídem fiel portero , . . , ; !
Iii(;ni <lcí mozo du olido •!
(Jniuff.hfií.u (}>' dos ordenanzas ! ¡ ,
<üe-tos menores de '>fk-iiKi • . > . . . . , . . ' ! .

1.000 0 0¡
Í500 0 0
300 0 O
120 0 0

3.000 0 O

' Í ' K S O I ! Í : K Í A ( , I : N K ¡ I \t, i¡KP

os J o s u s u n , p i r a d o s , .-cyiiti ¡u p l an t a fj'ic le t í ió ul |
_ • i^ i i ' to de I.'» de Jumo ¡le 18 10 1 ÍÍG.GS.'J O 0

íj<»"slos do oliuiím. , , . . ' ,.

<¡)' .NÍ'H I I . ¡)!-: i i III: H H A Y M / . R I N A .

S u e l d o s fJc su* emplr.-idos, sr<rnn la [ilnuln <\w le d i o ol j '
tlftcrelo ilo ;>:> <k'. ( í c t n l u o i l - I N l ü . 14. if>0 0 0'

u c o í ic iua por el ruÍM?m ílft-rotú G00 0 0¡

3.000 0 0

neldos do s:us empleados, pefjun el leerefo de 17 do'
Alüi l do IH '57. . . . '. 1^0.770 0 0

fiólos d u .Wieuiii y E i r r ' - n i Jan í ¡«u tos d e c a s i s . . . , . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 2 2 . 0 0 0 0 0

Gus tosgL 'Hf j ru Ius c.otnuiH'.s y e x t r a o r d i n a r i o s d o l i a c i e n d a .

AI.MACliNHS t iKNKR Al.I'.af. ¡i j

S"in:!dos dt* sus etnplendos :i 4.000 0 0.
ld<¡ni •]«: ciiH'o mozos .i J.¡J*')8 lí 0;
•Sus ¡fastos se. calenidü <:n i j '2.000 0 0
iSneldos de empleado* cc-.saiiKüj ocupiidos |j 170.215 0 0
ídem sin orupueic-u • ' 40.341 0 0
ídem ¡avilados , . . , i
ídem de españoles suspensos... ¡
Pensiones do montepío de. ministros y oüciales ;
Pensiones nviies
Róditoíí (¡al capital de, 527.HH2 peaos que reconoce, la

hacienda pfiblica ni tundo dofnl de la colegiata del
Ntm. Sra. do (Jnadalupo, íTinndados pagur {>or decre-[l
to de 29 fie. Mayo do 1830

ídem de, ütros capitales que por disposiciones ante-
riores pa#.» la tesorería depaitameiUal dt; Méxirn..

G7.()í?8 0 0
20.&arj o o|

lüO.fiGÜ 0 0
HÍ).:Vi| 0 0

9O.G4á 4 1
" 200 000 0 0

Sumas !' 1 333 733 fi 10¡ 236.1GÜ 0

DKMOKTRA'TON.

i los ^as(os decretados 1.333.733 (> 10
Wem Itw de iniciativa , S3íi-1BO 0 O

Total , , i.5G').8í)3 G 10

México, Jiiliu 19 do 1815.
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ministerio de guerra y marina*
«leí srasfo qtic d«i>« erogarse ni nfi« «n los r a m o s ale gu<>rr*t y

niar iun , s tampre que «atan sobre las a n u a s tocios los cuerpos il«> mUUui MCU-
VÍI, y asi pistos como los pe rmanen tes con IR fuerxu«!« sti tlolnvioii.

Ministerio do guerra y marina 7ü 2V2 0 (I
Suprema corta Marcial . . , 70.-123 .i u
Auditorías de guerra y uiarijia .* , ÜU ;ioo 0 0
Comisaría funeral di- guerra y marina » -. ¿íf>.~r>? 1 0
Pinna mayor del ejercito , 403.587 0 ü
Comandancias generales c' inspecciones de los Departamentos inter-

nos de Oriento y Occidente , 39 593 7 o
G ratifícnciones Í» los secretarios de 23 covnaiidancias írenorali.'s 10.560 {.) (.)
<j,aitos de escritorio para las mismas comuntiiindns genera I es, y p,-ua

S principales y militares , (ííl.il'Hl 0 0
Cuiíipos de plana mayor oficinas del detall de las plazas «. . ;53.'),M,S 5 0
Jngoiiieros, batallón do zapadores, colctriomilitar y escuela do aplica-

>:io" :U9.-J54 2 0
l'lunn mayor general, trtts brigadas y 6 compañías fijas do artillería

dft A pió y una brigada de ft caballo , OOluM] 4 0
lln batallón de ganaderos permanente de la guardia de los supremos

poderes - • 35(5.168 f» 0
Once rugimientos do infantería permanente de linea y tres ligeros.. 4.084.417 0 i)
Un batallón lijo de Mí-xico y olro de Californias 2VS.-WI í) ñ
Odio compañías de idum en varios puntos de las costas 15 \,ry¡>Q 7 0

Cinco regimientos do infantería de milicia a c t i v a . . . . . 1.4fi2.550 5 0
Diez y seis batnllon«is de idem idem du lo intorior 2.141.450 0 0

Catorce idem guarda-costas • ] fi();'á.S"35 6 tí

Dos escuadrones permanentes de húsares do la Guardia de los Supre-

mos Poderes • lSó.GIÍS fi i)
Dos escuadrones permanentes de Coraceros * . . . . 97.C0O 2 0
Diez regimientos de caballería jjermanente incluso el Lijrcro de ftié-

x ico .~ . . . . . . ' l.SOe.027 4 o
T)os escuadrones de idem sueltos •*»•• HD.'.>T(.» 4 c,
Treintíi y cinco compañías presidíales en los Departamentos internos

do OrionW y Occidente en ambas Californias . . . . . Díií.HSO 1 0
Una idetn suelta de cabivllcsría vn 1'abasco « til\hi:i 4 |,)
Cinco rugimientos de caballería de milicia activa , Dtiíí.íisy (j ( ¡

Ocho escuadrones sueltos de idern idem :%\ jy^X >¿ o
Once idetn de la uiiüin* clase diversos . . 4.ri.«¡.n;¿ U t»

A jii v"fila • 17.051.921 tí I
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De la vuelta 17.051.921 6 1

Una compañía suelta de Agtiascalientes. 20.3-13 7 1.0
Doce idem idoin en ios Deparlamentos internos , 332.296 4 0
Cinco escuadrones guarda-costas 435.843 5 0
Ocho compañías sueltas de ¡dcm ¡dem 105.494 3 0
Cuerpo de salud; hospitales militares y sobrestancius 312.078 7 0
Ministerio ele cuenta y razón do artillería , . . , 36,748 1 0
Ma<3stranzas del mismo cuerpo de arjilloría y gasto de trenes » 312.468 6 0
Fábricas do pólvora de Santa Fé y Zacatecas 215 994 2 O
Depósitos do reemplazos de México y S. LUÍS Potosí » 193.363 1 0
(Setus y oficiales sueltos supernumerarios y agregados á los cuerpos

del ejército y á los depósitos do reemplazos 603.879 1 6
ídem idem con licencia ilimitada. . , 65.397 3 0
ídem idem empleados en las secretarías de laR comandancias genera-

les 136.543 4 6
Ciianel y cuerpo de inválidos. 87.968 6 1 0
Retirados del servicio de todas closes 505.834 0 0
Montiípio y pensiones militares 321,152 0 6
Arrendamientos y recomposición de cuarteles 18.859 1. 0
Pftíinios do constancia y escudos de ventaja 37.483 4 0
Instrucción primaria del ejército y escuetas de primeras letras en Jos

cuerpos 80.240 6 6
Uagagtw y gastos es^raordinarios de guerra 500,000 0 0
Marina nacional en todos sus ramos ¿ , 391.710 1 0

Importa este presupuesto 21.815.634 tí 9

NOTAS. -Primera. So ha omitido comprender en este presupuesto el gasto que se
eroga actualmente en el cuerpo de celadores públicos de esta capital, en razots de que
según so halla impuesto el superior gobierno, esid para concluirse por las augustas cá-
maras el arreglo de la fuerza armada de policía, que debe haber en los Departamentos,
del cual debe emanar «1 presupuesto de tas gastos de ¡n. que se establezca en coda uno.

Segunda. Corno so advierte en este presupuesto, solo se consideran quinientos mil
pesos para gastos estraordinnrios de guerra, en atención á Itt paz que so disfruta en la
república; pero será necesario presupuestar un millón mas en el caso de quo haya
guerra

México, Junio 30 de 1845.
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Ministerio de hacienda,
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO DE 18-ití.

Importa el gasto do los ramos del conocimiento del ministerio do re-
laciones numero ] r 6°9fi<)0 0

ídem el do justicia 6 instrucción pública número 2 394.833 0 0
Ídem el de hncicnd i numero 3, , 1.5(ifl.893 6 10
ídem el de guerra y marina riúnwro 4 2I.815.G34 6 9

Total gasto..,. . . . $ 24.310.030 5 7

Productos con que podra contarse pnra «abrir dichos gatnou según ce cal-
cula i

IMPUESTOS SOIJflK EL COMERCIO ESTERIOH.

[ Derechos do importncion.... 5.703.000 0 0
| Ídem de esporincion 0S4 000 0 0

Aduanas marítimos. { Toneladas . ,, 71.000 Q <M 7 016 QOO 0 o
I 1 por ciento do importación.. 173 000 0 0 1
[ 2 por ciento de aver ia . . . . . . . 295.000 0 0 j

IMPUESTOS SOBRE EL COMERCIO INTEKIOH.

Alcabalas de efectos nacionales . , 2 0T» 000 0
Derecho de consumo sobro efectos estraugeros 1.589 000 0 íl
Tres por ciento de platas 253.000 0 0
Derechos de fundición y ensaye. . . . . . . 1)5000 0 O

Comisos - 2.000 0 0
Medio por ciento para tribunales mercantiles _ 78 000 0 0

Derecho de fortiíicacion.en Veracruz . 15.000 0 0

IMPUESTOS SOBRE l'ROl'IEDAUEí?, RENTAS Y GIROS.

Contribuciones directas decretadas eti 11 de Marzo de 841, 5, 6 y 7 dt?
Abril de 843, y 17 do Marzo de 843 , 886.000 0 0

Arbitrio estraordinnrio de 8 de Junio de 838 3.000 0 0
Contribuciones de 30 de Junio 5, 6 y 7 de Julio de 836 2.000 {) ()
Montepío «vil « . . . , 59.000 0 0
Tanto por ciento de intereses pov capitales que se reconocen al erario. 2.000 0 0
Montepío militar 48.000 0 0
Descuento de un centavo por peso para el establecimiento de inválidos

por decreto de 12 de Enero de 1842. , , , 21 000 O 0
Instrucción publica. •' • „ , . . 7.000 0 0

A i a
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De la viu-hn 12 161.000 0 O

íTl>;pit-ilH¡w]«s , 7.000 O O

2 y J por .100 fie ¡as ndiiatins m.'irítiuin.s do Veracruz y Tampieo dus-

(iiindi) A !H amortización de ei «'ditos do &i'tl»ditos ingleses con arru-

f o ni ctnvonicj da 13 de Octubre do. 43 2S1.227 0 O

.fueros, lícitos , . . . , , . . , I.ílOO 0 0

j Joi'.riciíw di; fiorros . . . . , . - . . . . . , 120 O 0

i>eroclu> dd Minería 2-000 0 0

Jmpueslos: para milicia , , 1U.000 O 0

Oficios viiiidihltís y rciiuin-ial.lcs 400 0 0

I)orficlios do j-MSKpmles y ;:,nr¡is d<¡ sojfiiri'.iad 5.000 0 0

Atedio por den tó di: propios y nrliilriop 300 U 0

Multas , , . J 5.000 0 0

Cuatro por r.ii.-uto do circulación de m o n e d a . . . » . . , . 1159.000 0 0

(5ii;iii!h ríio.stretidos , .,. 4 , , . , . , . . , . . , í .000 0 0

15 por ciento de nmortizncion de vales de RICUHCP ñ.OOO 0 0

IUCNTAS V RA.VÜf) l.)K O l i l i» .

«;aa¡H ,!o moni da . , 70.000 0 0

Aprciv'r.'h.-iiijiiHiios 1.000 0 0

K-MMdfl 1¡.I!;».•:/> , 1.7-13 000 0 0

Mnüi d<: ¡np.'l'.vllad.) , 218.000 0 0

Id.iriid.s n.iipo.s , 22.000 0 0

Idísrn di» cor r ía i s . . . , , 150,000 0 0

rc-íiffos 1.000 0 0

KA.MOS DK DJi'.'ÓííJTO.

Asimilaciones j)<i¡a < 1 presidio dil l)(íp¡irtftiucato do Pu«;bla 3.000 0 0

Total ingreso 11838,017 0 0

IlAJAM dVR DKHEN UACKIlrtti.

í*ara el pago de los iuterest-s de la deuda ustfirior

fio la rcpiiMicn que lijó el decreto de 15 do f)i-

ciemljjo «lo 8-t3. y ft cuyo pnjjo nsta afecto ol 20

por 100dü la-í ndiinnnN miirít/inrts do Vi'rncniK y

•Santa-Anna do Taitüiulipas, conS'onne ni con-

vetiirt celf¡brnd(t o» Londres oti 15 de S(>pti«in-

htu de 837, aprobado por decreto do 1° de Ju-

nio de 88í), yfi Jo dispuasto en decreto do 10 do

Oembíe (Je 8-12, se necesitan 279.5S2 libras ,»„",,

6 icnn 1.!Í97-919 posos 4 reales en esta lurina:



xnt

Del frente... . » . . . « , . , , . , 14 838047 0
275.000 librna para el pago del interés al 6
por 100 sobre 5.500.000 impone de los 25.250
bonos activos emitidos, conforme aparece en
el espresado decreto, y 4.582 libras -AV impor-
te del interés al propio 5 por 100 sobre 91.650
libras valor de loa bonos diferidos, habilitados
en activos que constan en dicho decreto, emi-
tidos por urden de 22 de Febrero do 843 1.397.912 4 0

Se deduce mi 6 por 100 de los derechos de im-
portación de las ndunnns marítimas de Vera-
cruz y Santa~Anna do Tamanlipas para el
pago del armamento contratado con D. Juan
Manuel Lasqnetti; conforme & las superiores
Árdenos de 8 y 11 de Marzo del año de 842 y
concluido el reintegro del importe de dicho
armamento, debo destinarse, con arreglo & la
suprema orden de 22 de Febrero y decreto de
28 de Julio do 843, al pago de los intereses de
los bonoa emitidos por loa Sres. F. de Lixardi
y Cornp. para cubrir la comisión del 5 por 100
sobre el arreglo que celebraron con los tene-
dores de bonos en 11 de Febrero del referido
año de 42% concedida por suprema orden da
10 de Octubre de 843 y lo que se les adeuda
por los suplementos que han hecho á las le-
gaciones mexicanas en Europa, para cuyos
mismos objetos ac maridó separar desde loe-.
go el 5 por 100 de loa derechos de importación
de las aduanas marítimas de San Blas, Ma-
zallan y Gnynms...- •- 285.424 0 0

Igualmente ee deduce un 26 por 100 ilcl total
de los derechos do importación de todas las
aduanas marítimos, escepto las de Matamoros
y Mouterey en las Californias, que se destinó
única y esclusivamente al pago de réditos y
amortización .fe capitales que gravitan sobre
las oficinas públicas con arreglo ttí decreto de
L° de Marzo del presente año..» 1.549.299 0 0

ídem el 5 por 100 de los derechos de importa-
ción de lao aduanas marítimas, escepto la de
Matamoros, para el pago del crédito que repis-
sentaba la casa de Montgomery, Nicod y Cu.
en ol antiguo fondo del 17 por 100. 285.424 0 0

ídem el 2 por 100 de los deruchos de importa»
cioit en la Aduana marítima de Veracruz y I
por 100 en la de Tampíco para pago de varias

A la vuelta.*.,. *•.•. .* 3.518,059 4 0 14.838.047 0 0
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O 14.838.047 O O

173 000 O O

Pela vuelta. 3.518.059
«Santidades reconocidas á favor de algunos sub-
ditos británicos, conforme á la convención do
15 do Octubre cíe 842 - 281.227 0 0

ídem el 1 por 100 de importación creodo por la.
ley (ío 31 de Marzo de 888 y aplicado á la
juntas de comercio por el nrt. 22 del docroto
do 15 de Noviembre do 811. . . ,

Idfítn el producto del 2 por 100 d« avería qna se
cobra en las aduanas marítima», por estar con-
signado á la apertura di¡ caminos en decretos
de 31 de Marzo do 842, 28 de Febrero y 17 de
Marzo de 843 " , 295.000 0 0 i 4.590,286 4 0

ídem ios productos del ramo de papel sollado
destinados á la amortización de cióditoa de Ja
antigua moneda de cobre segriin el art 19 del
decreto de 11 de Julio de 842 y el 10 del de 9
de Diciembre de 843

Icfcm el medio por ciento para tribunales mci-
cautiles según el decreto de. 2 de Diciembre
de 841-

ídem cí descuento de un centavo por peco pnra
el establecimiento d« inválido*, aplicado ues-
te objeto por dfírrrto de 12 ¡le Kneru do 842.

218.000 0 0

78.000 0 0

27.000 0 0

Líquido disponible.

DEMOSTRACIÓN.

Importan ion gastos ...^
ídem I tía recursos . . . . . . . . .

Faltan para cubrir loa gastos.

> » =, 10.247.760 4 0

21310.030 5 7
10.'¿47.700 4 U

H-UG2.270 ) 7

i «•*•«( 4

1? No se incluyen los productos do l.i renta do pólvora por Imber tenido deficien-
te; lo mismo sucede con loa de lotería, amas de estar consignada á la academia de S.
Carlos por decreto de 16 de Diciombrü de 843: tampoco la de. salinas, por haberse
entiganado.

2? En la Memoria de los ramos de este Ministerio que ha de presentarse ¡i las Cá-
maras el din 8 del presentí.*, so propondrán los rnedice mns adnpiablcs y menos gra-
vosos para cubrir el deficiente que queda doinostrado,

México, Julio 1? de 1845.
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A

,,/tíiiC, ,t/.i»/,, i/tíf/jf ha cteO/r i/o r/i 1/ u/u ¡/,

á» fui¿t'¿v, y 4

Ascendirt el veinte por ciento de los productos lí-
quidos de las aduanas marítimas de VcracruH y
Tampieo de Tainaulipas, destinado al pa^o del me-
dio dividendo, según el estado que se acompaña se-
aulado con la letra H. 993.894 40\

Se han remitido á Londres en pago de esta deuda por
las referidas aduanas, según el espre.sado estado
letra B 781.323 37

Quedan por remitir 212.571 o

II

\ Importó la rnediaoctava parte de los productos líqui-
' dos de las aduanas marítimas y fronterizas destina-

da el pago del indicado crédito, según el estado
letra C r 409.351. 9 2 ^ J

Sección de cuenta y razón del ministerio de
hacienda. México, 1. c de Julio de 1845.

í.-S/*r)é f/ffíffrf, '. s...





B

Por el artículo 7. c de la ley dn 2 du Oetubni do 1830, su destinó para el jingo del me-
dio dividendo do prestarnos csttaniíero.-», l:t sosia parre do los productos de. las aduanas
marítimas de Verncruz y Tampico de Tamaulipas y por el artículo H> del decreto del
contrreso general de í¿3 "do Agosto du 1841, se mimmtú á la quinta parto do los mis-
mos productos; en cuyo concepto, y sogu» las constnncws quo se han tenido á la vis-
ta,'haa correspondido á dicho objeto cu el referido año de 1844 las cantidades st-

guientcs.

ADUANA MARÍTIMA I.1K TAMPICO .UiS
TA.M AHUPAS.

.Productos totales,' ¡ ::,
¡dé loa que se ha Quinta fiarte d« 1Q4
'ledu-í¡duiia quinta inisjuos totnles.

paite.

De importación á diversas cuotas,.;., . . . . • • • • • »••'"
Deimportación á i d . a d . » . i » . * . . * -». . j . » > • .
De toneladas & 1% reales.__v— •: — • • - -

:. '-Tol»I.w—

ADUANA MARÍTIMA: DE, VERACBÜZ.

De importación á diversas cuotas.
De importación á id. i d . —
De toneladas á 12 reales . . -

Total.

829.59G 68
34l.'2(it) :«3

1.176,930 73 235,386 i l f

3.007.911 «4
147.855 íiá
3(3.774 42

3. Í02.541 28"j 758.508 251

Suma , . ¡ Í1Í13.804 40J

los «todos'••"•eneróles de valores de las aduanas de Tarnpico de Tamftttfc
l u? ™r*. o, ,._ *_;»IÍJA Ü TütwttM ¡»n ftiipnia de este adeodo. nos la

as, Muza-
nas

5 de Diciembre de 1843 rrcaudodus en las «duanns marilnnns do han Lias, Mu
y q a í J r S i V no aparecer m Jos oslados generales du valore, do d.ch»8 adua

°%Ldedla dirección general de alcabalas y co.rtribucionw directas. México,10

Junio 16 da 1845





AÑO DE 184-1.

/<>•*

I

AÍ ca¿u/ami gtée en ef aíio eákiemcm nuncv^te^ W

éenafú/o $/eiMfa/¿eí/éíe fiof /a mtda octava

/IMUCÍM e/e i?>f,oiMa»otit eéfioiiaewmy fym/ar/aé,

uc/a ¿cornáo en &a actu

iü<A con ai$eaá> a/ att

irtoi en

•j 'mauámaj •?/ íienfóuxfw aus me.

t 23 (/eí c/eciefo (¿- éOtú OAovimiéíe oí M

Media octava psrlc feb
loa producto» líquidos de'1

ímuorta'fiion» osjvortSkcio'ft. i

¡ i ; A c a p u l c o . . . . é,. é . . ••,;,,
I G u a y m a s . . . . . . . . . . , . ,
I Matamoros . , . , . . . . . . . ,

Makatlan . . . . » . , . , . . .
% San Blas. » . . . . > . * . . . /
¡ Tftmpico de Tamaulipas

Tabaseo . . . . . . . . . *. •.
f VeracruK , . . . • , .

i.090 73 A:

CÓmitan . . . .
[ Tuactla cliico

11,481 46-.S-.
67.474 2ÍULS

11.Í43

1.497:38i| "\

S U M A . . . - • <

| -• Sección 3. a de la dirección general de aleábalos y contribuciones 1
1 directas. México, Junio I6.de 1845. I
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